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La presente evaluación ha sido 
encargada por la Dirección Gene-
ral de Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo del Ayuntamiento de Ma-
drid, y realizado entre los meses de 
Septiembre 2007 a Enero 2008 por 
ECODE, consultora independien-
te adjudicataria de la licitación, sin 
ninguna vinculación anterior ni par-
ticipación en las actividades evalua-
das. El equipo evaluador ha estado 
formado por Iñigo Lasa y Bronwen 
Gillespie. También han participado 
en la misma, en representación del 
Ayuntamiento de Madrid, Cristina 
García, asesora técnica de la Sec-
ción de Cooperación Directa e Ig-
nacio Valero, Asesor de la Dirección 
General de Inmigración y Coopera-
ción al Desarrollo. Finalmente, se 
ha contado con la colaboración de 
la estudiante de la Universidad de 
Deusto, Martha Elena Bustamante, 
en el marco de sus prácticas del 
Master NOHA de Cooperación y 
Ayuda Humanitaria.

El equipo evaluador quiere agra-
decer a la ONG ISCOD cuyos pro-
yectos han sido evaluados, el apoyo 
y facilidades prestadas durante todo 
el trabajo de evaluación. Se desea 
agradecer especialmente el trabajo, 
colaboración y apoyo prestado por 
Alex Fuente, Responsable de pro-
yectos de ISCOD en Nicaragua, a Ri-
goberto Ortiz, Presidente de la Jun-
ta Directiva de la organización local 
APC, así como al personal local de 
dicha organización en Somoto, y al 
resto de instituciones y organizacio-
nes visitadas sobre el terreno, sin 
cuyo apoyo no hubiera sido posible 
realizar la presente evaluación.

Las opiniones expresadas en el 
documento no tienen que coincidir, 
necesariamente, con las del Ayunta-
miento de Madrid.

Los derechos de copia del presente 
documento pertenecen al Ayuntamien-
to de Madrid. Las fotografías y mate-
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que se cite la fuente y los titulares del 
derecho de copia. El documento pue-
de ser descargado de la página Web 
del Ayuntamiento de Madrid.

rial gráfico incluidos han sido cedidos 
por el equipo evaluador. Se autoriza la 
reproducción total o parcial del docu-
mento, por cualquier medio, siempre 
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RESUMEN EJECUTIVO

llo Rural y Niñez, 2002-2004, imple-
mentada por la ONGD ISCOD en el 
Departamento de Madriz, Nicaragua.

El objeto de la presente evaluación 
es valorar los logros conseguidos y 
dificultades afrontadas, desde la pers-
pectiva que supone todo proceso a 
largo plazo como el que llevan conjun-
tamente ISCOD y APC en el Departa-
mento de Madriz, Nicaragua, tratando 
de orientar el futuro de la cooperación 
municipal en dicha región, y teniendo 
en cuenta el papel que desarrolla en 
el área la Alianza Madrid-Madriz con-
formada por los Municipios de la Co-
munidad Autónoma de Madrid y las 
municipalidades del Departamento de 
Madriz en Nicaragua.

En relación al enfoque de la evalua-
ción realizada, esta se puede conside-
rar una evaluación de intervenciones 
compuestas por los proyectos concre-
tos mencionados, no obstante, dada 
la temática común de dos de ellos, se 
han incorporado igualmente aspectos 

1. Introducción

El Plan de Cooperación del Ayunta-
miento de Madrid 2005-2008 actual-
mente en vigor, subraya la evaluación 
como un instrumento importante para 
favorecer la calidad de la ayuda que 
destina el ente municipal. La Progra-
mación Anual de Evaluaciones, descri-
ta en el propio Plan, recomienda el lle-
var a cabo a lo largo de la duración del 
Plan, una evaluación por instrumento 
principal: proyecto con ONGD, acción 
de cooperación directa, programa ( en 
su caso), acción de Educación para el 
Desarrollo, y acción de codesarrollo.

En Mayo del año 2007 se publica 
por el Ayuntamiento de Madrid la con-
vocatoria para llevar a cabo 4 evalua-
ciones de intervenciones financiadas 
por el ente municipal, las cuales se 
llevarán a cabo a lo largo del mismo 
año. En septiembre, participando ya 
ECODE como empresa adjudicataria, 
se determina que una de las 4 inter-
venciones a evaluar es la de Desarro-
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de evaluación sectorial de la coopera-
ción municipal en materia de apoyo a 
menores. Desde un ámbito temporal 
se ha tratado de una evaluación final, 
evaluándose acciones ya concluidas. 
Desde un punto de vista de su utili-
dad, la evaluación tendrá tanto una 
función sumativa, como formativa. 
Finalmente, desde el punto de vista 
del agente evaluador la evaluación ha 
sido mixta.

La evaluación se ha realizado, fun-
damentalmente, de acuerdo a la Me-
todología de Evaluación del Comité de 
Ayuda al Desarrollo de la OCDE, por 
lo que la evaluación se ha basado, en 
principio, en intervenciones formula-
das con el enfoque del marco lógico, 
y ha seguido los siguientes criterios o 
componentes de evaluación: Pertinen-
cia, Eficacia, Eficiencia, Impacto, Sos-
tenibilidad. A ellos se ha añadido, el de 
Cobertura, la Coordinación y la Visibili-
dad. No obstante, dadas las diferentes 
situaciones de cada proyecto, dichos 
criterios han sido valorados con mayor 
o menor intensidad en cada caso.

2. Contexto1

Como señala su sociedad civil, Ni-
caragua no es un país pobre, tiene po-
tencial y recursos, pero si es un país 
empobrecido por una de las distribu-

ciones de riqueza menos equilibradas 
de América Latina, el 20% de la po-
blación nicaragüense más rica partici-
pa en el 49,3% de los ingresos, frente 
al 5,6% de los ingresos que recibe el 
20% más pobre. A esta situación hay 
sumarle los efectos del conflicto bé-
lico en los años 80, y los frecuentes 
desastres naturales que padece el 
país, desde el terremoto que destru-
yó la capital en el 72 a las sequías e 
inundaciones que periódicamente dan 
al traste con cosechas y encarecen 
los precios.

Nicaragua es un país asfixiado por 
su deuda externa, aproximadamente 
tres veces su PIB, estando en América 
Latina solo por delante de Haití en IDH. 
La pobreza es vista, por la mayoría de 
las organizaciones no gubernamenta-
les, como un problema estructural mo-
tivado por las políticas llevadas a cabo 
por los gobiernos de turno, donde su 
estrategia centralista ha beneficiado 
ante todo a zonas urbanas en detri-
mento de las rurales (la falta de acceso 
a infraestructura y servicios públicos, 
agua segura, electricidad, caminos, 
de los habitantes de las áreas urbanas 
duplica el de las zonas rurales). Den-
tro de esta población más marginada 
la idea de “haber nacido pobre” como 
un status que se recibe al nacer y se 
conserva de por vida es algo, desgra-
ciadamente, muy común.

1 Los documentos concretos consultados para la elaboración de este apartado se encuen-
tran detallados en el anexo c “bibliografía y documentación consultada – Fuentes Exter-
nas”). Éstos proceden tanto de entidades gubernamentales como no gubernamentales
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Igual de común es que sea la pobla-
ción infantil la que más padezca este 
contexto de vulnerabilidad. De esta 
manera, a pesar de que la edad míni-
ma de incorporación al trabajo es de 14 
años, según el actual Código Laboral, 
en Nicaragua, con una población total 
de alrededor de 5 millones y medio 
de habitantes (siendo la mitad de ellos 
menores de 18 años), hay más de 
140.000 niños, niñas económicamente 
activos, y 800.000 niños y jóvenes de 
entre 3 y 18 años se encuentran fuera 
del sistema educativo. En el año 2005 
el MECD (ahora MINEC) adjudicó al 
sector educación un presupuesto equi-
valente al 3.2% del PIB (correspon-
diendo un 31% a donaciones y un 5% 
a prestamos) sin embargo su capaci-
dad de gasto fue algo mayor del 50%. 
Mientras tanto Nicaragua mantiene los 
índices de matricula en primaria más 
bajos de Centro América, y tan solo el 
40% de los niños y niñas matriculados 
consigue acabarla en seis años.

En medio de este incierto pano-
rama se encuentra la sociedad civil 
nicaragüense que tiene inscritas al-
rededor de 6.000 ONGs desde los 
años 80. Tan solo en el sub-sector 
alfabetización trabajan más de 90 or-
ganizaciones. Esta desarrollada socie-
dad civil es un complejo y atomizado 
entramado de redes, coordinadoras, y 
comisiones mixtas que no acaba de 
dar los frutos que de ella se esperan 
influenciada en gran medida por los 
innumerables intereses privados que 
debe de atender.

Nicaragua tiene una fuerte depen-
dencia del sector primario, alrededor 
del 30% del PIB, captando el 43% 
del empleo y contribuyendo en más 
del 40% de las exportaciones totales.  
Las áreas cosechadas han aumentado 
considerablemente, pero la productivi-
dad ha disminuido y se ha estancado 
en niveles de hace cuarenta años. En 
el Departamento de Madriz son pocos 
los productores que reciben algún tipo 
de asistencia técnica y tienen acceso 
al crédito formal, y/o se vinculan ade-
cuadamente a los mercados. Tampo-
co existe infraestructura de acopio de 
granos básicos.

3. Descripción de las 
intervenciones evaluadas

INSTITUTO SINDICAL DE COOPE-
RACIÓN AL DESARROLLO - ISCOD

El Instituto Sindical de Cooperación 
al Desarrollo es una fundación sin áni-
mo de lucro constituida por el sindi-
cato de la UGT en el año 1990 como 
instrumento para canalizar la solidari-
dad y la cooperación con las organiza-
ciones de trabajadores y trabajadoras 
de los países en vías de desarrollo. La 
Fundación es un ente autónomo que 
trabaja principalmente en Latinoamé-
rica teniendo una fuerte presencia en 
Nicaragua donde en el año 2006 tenía 
abiertos 19 proyectos. Sus dos princi-
pales actuaciones se basan en apoyos 
a sindicatos y proyectos que trabajen 
la erradicación de la pobreza, ámbito 
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en el cual su contraparte natural en 
Nicaragua, desde hace más de una 
década, es la APC.

ASOCIACIÓN DE PROMOTORES 
DE LA CULTURA - APC

La APC se constituyó jurídicamente 
en Febrero de 1990, después de un 
proceso de trabajo surgido por inicia-
tivas locales en 1979, con la creación 
de las Casas de Cultura en Nicaragua. 
Actualmente la APC se compone de 
una red de 18 asociaciones distri-
buidas en 12 departamentos. Estas 
asociaciones trabajan principalmente 
en dos prioridades, trabajadores de 
la cultura en todas sus expresiones y 
manifestaciones, y sectores que en-
frentan situación de pobreza, extrema 
pobreza y desventaja.

Dentro de este último sector la APC 
dispone de 5 Centros de Formación 
para el Desarrollo Humano (CFDH). El 
más activo de todos ellos es el situa-
do en Somoto, en el Departamento 
de Madriz, con un área total construi-
da de 2,223 m². Su principal actividad 
desde el año 2004 es la educación de 
niños, niñas y adolescentes al igual 
que implementar programas de for-
mación técnica para el trabajo en dife-
rentes modalidades.

La APC participa en diversas es-
tructuras que tratan de coordinar el 

desarrollo del municipio, entre las que 
destacan la COMAC, AMMA, CDDM 
y la AMM.

El ISCOD y su principal contraparte 
en Nicaragua, la APC, comenzaron a 
colaborar con la AMM desde los oríge-
nes de ésta en el 2001, obteniendo fi-
nanciación de diversos municipios de la 
CM, así como de la propia CM, pero no 
fue hasta la convocatoria anual del 2002 
cuando presentaron su primer proyecto 
directamente al Ayuntamiento de Ma-
drid. Desde entonces el ente municipal 
ha aprobado 3 proyectos en convocato-
rias las 2002, 2003 y 20042 y rechazado 
otros dos en las convocatorias del 2005 
(no logró la puntuación requerida) y 
2006 (se presentó fuera de plazo según 
el Ayuntamiento de Madrid).

Los tres proyectos aprobados y 
objeto de la presente evaluación han 
sido implementados por la APC y son 
los siguientes:

PROYECTO 1
Desarrollo Rural en 13 comunidades 
de Somoto, Madriz, Nicaragua, 2003.

El proyecto trabaja a través del 
componentes de agua y saneamien-
to, producción para el autoconsumo 
y generación de ingresos, además de 
organización comunitaria, y tiene como 
Objetivo General “Contribuir al mejora-
miento de las condiciones de vida de 

2 Recientemente, noviembre del 2007, el Ayuntamiento de Madrid ha aprobado un cuarto 
proyecto a ISCOD, “Emprendimiento para el Autoempleo de jóvenes de Madriz”.
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PROYECTO 3
Atención integral a la niñez sin edu-
cación de los municipios de Somoto, 
San Lucas y Telpaneca, 2005.

Centrándose en estos 3 particu-
larmente vulnerables municipios, el 
proyecto trabaja con menores en 
edad escolar tratando de mejorar los 
índices de escolarización y disminuir 
los de deserción. El proyecto también 
tiene un componente productivo-
económico orientado a las familias 
de los menores. Su Objetivo General 
es “Contribuir a la erradicación de la 
desescolarización de niños y niñas 
de 6 a 12 años en los municipios de 
Somoto, San Lucas y Telpaneca en el 
Departamento de Madriz, mediante 
una acción integral orientada a crear 
condiciones de sostenibilidad en las 
familias a través de actividades de ca-
pacitación, asistencia técnica, medios 
y recursos para su actividad produc-
tiva que les permita el mejoramiento 
de sus condiciones de vida y garanti-
ce la permanencia de los niños y niñas 
en la Escuela.”

4. Análisis de los criterios de 
evaluación

La evaluación se ha apoyado en una 
serie de criterios, los cuáles han sido 
valorados de manera cuantitativa y 
cualitativa. El resumen de las valora-
ciones realizadas se sintetiza en las 
siguientes tablas:

949 familias de 13 comunidades rurales 
del municipio de Somoto en el departa-
mento de Madriz ubicadas en el borde 
fronterizo con Honduras, aportándoles 
las condiciones para el acceso al agua 
potable, saneamiento y actividades 
productivas, con acciones educativas 
transversales que les aporten los me-
dios y conocimientos necesarios para 
enfrentar su futuro de mejor manera”.

PROYECTO 2
Centro de rehabilitación para la niñez 
en mendicidad en el departamento de 
Madriz, 2004

A través de la construcción de un 
Centro de Rehabilitación de menores 
en Somoto, el proyecto trata de me-
jorar las condiciones de vida de la in-
fancia queriendo paliar la mendicidad 
y el trabajo infantil en el Departamen-
to de Madriz. El proyecto tiene como 
Objetivo General “Contribuir a la erra-
dicación de la mendicidad y el trabajo 
infantil en los municipios de Somoto, 
San Lucas, Las Sabanas, Cusmapa, 
Totogalpa, Yalagüina, Palacagüina, Tel-
paneca y San Juan de Río Coco en el 
Departamento de Madriz, a través de 
la creación de un Centro para la Reha-
bilitación, formación y capacitación de 
una red de facilitadores, niños – niñas 
líderes, padres – madres de familia 
y la implementación de un programa 
educativo de orientación laboral inte-
gral, en una acción coordinada con los 
Gobiernos Locales, la Alianza Madriz 
– Madrid y otros actores locales que 
realizan una labor afín.”
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Proyecto 1 - Desarrollo Rural

CRITERIO/ ASPECTO Valoración
Muy alta

Valoración
Alta

Valoración
Normal

Valoración 
Baja

Valoración
Muy baja

PERTINENCIA, COHERENCIA,
DISEÑO

Adecuación a
prioridades

Iniciativa, identificación , 
diagnóstico

Municipa-
lidad

Por parte 
APC

Planteamiento, estrategia, 
posicionamiento

EFICACIA

Diseño

Cumplimiento de resultados y 
actividades

EFICIENCIA

Adecuación de costes

Diseño del proyecto

Estructura y seguimiento

IMPACTO

Objetivo general

Aspectos no previstos

SOSTENIBILIDAD/VIABILIDAD

Aspectos económicos

Otros aspectos

COORDINACIÓN

En terreno

En Madrid

COBERTURA

Ámbito geográfico

Selección grupos meta Vulnerabi-
lidad Selección

VISIBILIDAD

Materiales gráficos

Consideración del Ayto. de 
Madrid
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Proyecto 2 – Centro de Rehabilitación

CRITERIO/ASPECTO Valoración
Muy alta

Valoración
Alta

Valoración
Normal

Valoración
Baja

Valoración
Muy baja

PERTINENCIA, COHERENCIA, 
DISEÑO

Adecuación a prioridades

Iniciativa, identificación , 
diagnóstico

Planteamiento, estrategia, 
posicionamiento

EFICACIA

Diseño

Cumplimiento de resultados y 
actividades

EFICIENCIA

Adecuación de costes

Diseño del proyecto 2ndo. O.E. 1er. O.E.

Estructura y seguimiento

IMPACTO

Objetivo general

Aspectos no previstos

SOSTENIBILIDAD/VIABILIDAD

Aspectos económicos

Otros aspectos

COORDINACIÓN

En terreno

En Madrid

COBERTURA

Ámbito geográfico

Selección grupos meta

VISIBILIDAD

Materiales gráficos

Consideración del Ayto. de Madrid
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Proyecto 3 – Atención integral a la niñez

CRITERIO/ASPECTO Valoración
Muy alta

Valoración
Alta

Valoración
Normal

Valoración
Baja

Valoración
Muy baja

PERTINENCIA, COHERENCIA, 
DISEÑO

Adecuación a prioridades

Iniciativa, identificación , 
diagnóstico

Planteamiento, estrategia, 
posicionamiento

Integración
Multiplica-

ción

Sensibiliza-
ción

Donación
EFICACIA

Diseño

Cumplimiento de resultados y 
actividades

EFICIENCIA

Adecuación de costes

Diseño del proyecto

Estructura y seguimiento

IMPACTO

Objetivo general

Aspectos no previstos

SOSTENIBILIDAD/VIABILIDAD

Aspectos económicos

Otros aspectos

COORDINACIÓN

En terreno

En Madrid

COBERTURA

Ámbito geográfico

Selección grupos meta

VISIBILIDAD

Materiales gráficos

Consideración del Ayto. de Madrid
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5. Conclusiones

Los principales aspectos y conclu-
siones extraídos durante la evaluación 
han sido:

A) Proyecto 1 – Desarrollo Rural

DEBILIDADES FORTALEZAS

- Ausencia de árbol de problemas y 
objetivos

- No hay línea de base
- Indicadores no detallados
- Escaso contacto con los destinata-

rio/as
- Los bancos de semillas no tuvieron 

éxito
- Un % importante de letrinas no se 

utiliza
- Los CAPS no están activos
- Selección de comunidades poco 

clara
- Débil enfoque de género

- Actividades planificadas realizadas
- Efecto multiplicador actividades 

agropecuarias
- Comunidades muy vulnerables
- Adecuada sensibilización en el uso 

de letrinas
- Diagnóstico municipal
- Ajuste a los presupuestos definidos
- Buen diseño de talleres

AMENAZAS OPORTUNIDADES

- Inestabilidad gobiernos locales
- Trabaja en sectores con poca expe-

riencia.
- Condiciones climáticas
- Lideres negativos
- Pérdida de valor añadido de ISCOD

- Buena imagen de la APC
- Espacios de coordinación
- Plan de Desarrollo Departamental
- Apoyo directo de la municipalidad
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B) Proyecto 2 – Centro de Rehabilitación

DEBILIDADES FORTALEZAS

- Ausencia de árbol de problemas y 
objetivos

- No hay línea de base
- Indicadores no detallados
- Importantes debilidades en la for-

mulación.
- Dispersión geográfica 

- Acceso a población infantil más vul-
nerable

- Excelente metodología integradora
- Compartir experiencias entre la po-

blación
- Diagnostico sectorial
- Coordinación e intercambio de in-

formación
- Continuidad trabajo de promotores
- Ajuste a los presupuestos defini-

dos
- Buen diseño de talleres

AMENAZAS OPORTUNIDADES

- Inestabilidad gobiernos locales
- El trabajo infantil, problemática es-

tructural
- Niño/as trabajan después de ir a la 

escuela
- Dificultad de acceso al Centro
- Escaso apoyo gubernamental en 

áreas rurales
- Pérdida valor añadido ISCOD

- Mayor participación habitantes So-
moto

- La presencia de la APC a largo plazo
- Existencia de redes y coordinadoras 

en el país
- Interés de donantes en Madriz
- Buena imagen de la APC
- Espacios de coordinación e inter-

cambio de información
- Plan de Desarrollo Departamental 
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C) Proyecto 3 – Atención integral a la niñez

DEBILIDADES FORTALEZAS

- Ausencia de árbol de problemas y 
objetivos

- No hay línea de base
- Indicadores no detallados
- No hay análisis de alternativas de 

actuación
- Número excesivo de comunidades
- Enfoque asistencial poco preventi-

vo
- Los bancos de semillas no tuvieron 

éxito

- Actividades planificadas realizadas
- Efecto multiplicador actividades 

agropecuarias
- Dinámica de desescolarización rota
- Trabajo en comunidades vulnera-

bles
- Metodología de trabajo integral
- Ajuste a los presupuestos defini-

dos
- Buen diseño de talleres
- Coordinación e intercambio de in-

formación

AMENAZAS OPORTUNIDADES

- Inestabilidad gobiernos locales
- Condiciones climáticas
- Problema multidimensional de es-

colarización
- Escaso apoyo gubernamental en 

áreas rurales
- Políticas gubernamentales
- Pérdida valor añadido ISCOD

- Apoyo del gobierno al sector educa-
ción

- Experiencia de organizaciones en el 
sector

- Diferentes planes de desarrollo 
existentes

- Buena imagen de la APC
- Espacios de coordinación e inter-

cambio de información
- Plan de Desarrollo Departamental
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6. Recomendaciones

Las recomendaciones más relevan-
tes para el ISCOD han consistido en:

Analizar, en los informes, con algo •	
más de profundidad las actividades 
llevadas a cabo.

Si se van a seguir impulsando ac-•	
tividades agropecuarias es aconse-
jable concentrar esfuerzos en crear 
conocimiento local, de gestión de 
riesgos climatológicos, fortalecer 
practicas ecológicas, e incremen-
tar la diversidad agrícola para con-
sumo familiar.

D) Ayto. de Madrid

DEBILIDADES FORTALEZAS

- Ausencia de programas
- Escasa participación en AMM
- Revisiones de formularios insufi-

cientes

- La actuación coherente y pertinente
- Evaluación de intervenciones

AMENAZAS OPORTUNIDADES

- Excesiva descentralización de la co-
operación

- Escasa cultura en torno a la evalua-
ción

- Funcionamiento en base a proyec-
tos

- Reformulaciones exigidas a los pro-
yectos

- Participación de técnicos en evalua-
ción

- Elaboración del próximo PGC
- Utilidad de evaluaciones
- Código de conducta, Unión Euro-

pea
- Departamento de Madriz área prio-

ritaria
- Apoyo a la infancia y adolescencia 

AMM
- Plan Estratégico de ISCOD 

Mayor implicación de la delegación •	
de ISCOD en Nicaragua en la identi-
ficación y diagnóstico

Involucrar a la sede de ISCOD en •	
Madrid en aspectos técnicos y de 
fondo del proyecto.

Trabajar proyectos conveniente-•	
mente entrelazados tanto en su en-
foque, como en su ámbito geográfi-
co y temporal.

Es aconsejable llevar a cabo diag-•	
nósticos de Género.
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Apoyar a la APC en la inclusión en •	
redes internacionales, fomentar las 
alianzas con instituciones españo-
las docentes/universitarias para el 
envío de voluntarios, realización de 
estudios conjuntos, etc.

Mejorar la coordinación con coordi-•	
nadoras y/o redes (estatales o inter-
nacionales) de apoyo a la infancia y 
adolescencia en Nicaragua; organi-
zaciones que apoyan a la APC; y or-
ganizaciones españolas que traba-
jan en el Departamento de Madriz.

En relación a las recomendaciones 
comunes a la APC se destaca:

No perder de vista la importancia •	
que tiene el involucrar a lo/as des-
tinatario/as de los proyectos en la 
toma de decisiones.

Dedicar tiempo a reflexionar sobre •	
los resultados que se obtienen de 
la planificación.

Centrar, continuar y evaluar el traba-•	
jo en un área reducida “municipio 
piloto”.

Profundizar en los diagnósticos de •	
situación de las áreas que se consi-
deren prioritarias.

Mejorar los índices de escolariza-•	
ción en las comunidades a través 
de la sensibilización de toda la fami-
lia sobre el valor de la educación.

Reforzar el empleo de criterios de •	
vulnerabilidad a la hora de seleccio-
nar las áreas geográficas de inter-
vención.

Reforzar la motivación y colabo-•	
ración de la población con la que 
trabaja tratando de evitar el uso de 
donaciones3.

Compartir experiencias y mayor co-•	
ordinación en el componente agro-
pecuario, con especial atención a la 
nutrición de la infancia.

Reflexionar sobre el ámbito geográ-•	
fico de actuación óptimo de la orga-
nización.

Adaptar la actuación en base a pro-•	
cesos a largo plazo y flexibles de la 
APC, en proyectos más concretos, 

3 Se quiere hacer constar que tanto la APC como ISCOD no están de acuerdo con el uso de 
la palabra “donación” ya que se establecieron condiciones de pago en especie para tratar 
de consolidar un fondo revolvente de los productos obtenidos por los proyectos. Aun así, 
y reconociendo que la intención de la APC e ISCOD no era el uso de “donaciones” enten-
didas éstas como dar bienes sin exigir nada a cambio, al equipo evaluador no le consta la 
existencia de un claro mecanismo donde se establecieran derechos y obligaciones de las 
familias que recibieron insumos, así como las consecuencias de su cumplimiento e incum-
plimiento. De esta manera se pudo comprobar en las visitas al terreno como hubo familias 
que cumplieron con estos compromisos y otras no, sin que esto significase diferencia algu-
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a corto plazo y con objetivos y resul-
tados medibles.

Participar activamente en redes y/o •	
coordinadoras nacionales con expe-
riencia en el campo de apoyo a la 
infancia y la adolescencia.

Buscar potenciales donantes sóli-•	
dos, estables y flexibles.

Finalmente, las principales reco-
mendaciones para el Departamen-
to de Cooperación al Desarrollo 
del Ayuntamiento de Madrid, han 
sido:

Apoyar las identificaciones y diag-•	
nósticos previos a la aprobación de 
un proyecto

Fomentar y promover espacios de •	
coordinación e intercambio de ex-
periencias y buenas prácticas entre 
las ONGs financiadas por el Depar-
tamento de Cooperación al Desa-
rrollo en Nicaragua.

Apoyo a micro créditos, fondos •	
revolventes y/o acciones encami-
nadas en mejorar la generación de 
ingresos familiares.

Plantearse apoyos al fortalecimien-•	
to institucional de las contrapartes 
con las que se trabaja.

Tomar un papel más activo en el rol •	
que juega la AMM en el Departa-
mento de Madriz.

Entregar evaluaciones a ISCOD.•	

na en la práctica. Con está afirmación no se trata de dar el consejo de aplicar “castigos” a 
las familias que no puedan o no quieran cumplir con los compromisos adquiridos (de hecho 
sería conveniente que fuese la propia comunidad quien estableciese estos mecanismos 
solidarios, así como las consecuencias de quien no cumpla con los compromisos) sino 
simplemente mostrar que debe de existir alguna diferencia en la práctica entre las familias 
que se esfuerzan porque otras se vean beneficiadas, y el proyecto salga adelante, y las que 
no (justificadamente o no). De lo contrario dicho compromiso pasa a carecer de seriedad y 
valor moral en la comunidad convirtiéndose la actividad en una donación.



A
A.1 Antecedentes y objetivo

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Madrid cuenta 
desde 1995 con el Programa de Co-
operación al Desarrollo dirigido a la im-
plementación de acciones que canali-
cen la solidaridad de los madrileños.

Estas acciones han estado planifi-
cadas en los últimos años a través del 
Plan General de Cooperación para el 
Desarrollo de la Comunidad de Madrid 
(2001-2004), el cual sirvió de marco 
orientador al Plan General de Coope-
ración del Ayuntamiento de Madrid 
2005-2008 actualmente en vigor.

El citado Plan General establece como 
objetivo general último la reducción de 
la pobreza y potenciación del desarrollo 
humano de las personas y municipios 
donde se haya trabajado. Para alcanzar 
dicho objetivo general, el Plan se fija 
una serie de objetivos estratégicos:

Incremento del índice de cobertura •	
de Necesidades Sociales Básicas y 
la capacidad de generación de in-
gresos de la población de las zonas 
prioritarias (al que corresponde la 
presente evaluación).

Promoción de acciones de Codesa-•	
rrollo que contribuyan a la erradica-
ción de la pobreza.

Contribución a la mejora en la cali-•	
dad en la Cooperación.

Promover la mejora en los niveles •	
de Sensibilización y Educación para 
el Desarrollo.

El Programa de Cooperación al De-
sarrollo del Ayuntamiento de Madrid 
se estructura en 6 líneas de trabajo; 
Cofinanciación de Cooperación para 
el desarrollo (a la que corresponde 
la presente evaluación); Educación y 
Sensibilización; Ayuda de Emergen-
cia; Codesarrollo; Cooperación di-

INTRODUCCIÓN
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recta; e Identificación, Seguimiento 
y Evaluación.

Los sectores apoyados se han con-
centrado en el educativo, infraestruc-
tura, sanitario, agropecuario (a estos 4 
corresponde la presente evaluación), 
autoempleo y otros.

EVALUACIÓN DE LA INTERVEN-
CIÓN EN DESARROLLO RURAL Y 
NIÑEZ EN EL DEPARTAMENTO DE 
MADRIZ, NICARAGUA

El citado Plan General de Coopera-
ción del Ayuntamiento de Madrid (2005-
2008) pone el acento, entre otros prin-
cipios, en los de orientación hacia los 
resultados y eficacia, entendiendo que, 
aunque los avances en el proceso de 
desarrollo puedan dilatarse en el tiem-
po, el desempeño en materia de coope-
ración al desarrollo debe medirse por 
los efectos directos e impactos logra-
dos en la reducción de la pobreza. Ade-
más se subraya ya desde su preámbulo 
la apuesta por la evaluación como ins-
trumento para favorecer la calidad de la 
ayuda. Entendiendo la evaluación como 
aprendizaje, donde la retroalimentación 
y difusión de resultados cobran un pa-
pel principal, de manera que se permita 
la toma de decisiones que mejoren de 
forma continua la gestión de los medios 
y la obtención de resultados en térmi-
nos de reducción de la pobreza.

Como objetivos estratégicos en 
esta línea de actuación, el Plan pro-

pone la siguiente Programación Anual 
de Evaluaciones:

Cada año se realizarán al menos 3 •	
evaluaciones.

Al finalizar los cuatro años que con-•	
templa el Plan General, se habrán 
realizado evaluaciones, al menos 
una en cada uno de los países prio-
ritarios y habrá una evaluación por 
instrumento principal: proyecto con 
ONGD, acción de cooperación di-
recta, programa (en su caso), acción 
de Educación para el Desarrollo, y 
acción de codesarrollo.

Todas las evaluaciones serán públi-•	
cas y publicadas.

En Mayo del 2007 se publica por el 
Ayuntamiento de Madrid la convoca-
toria de concurso, donde se especifi-
ca que serán cuatro los proyectos o 
intervenciones a evaluar, de entre to-
dos los subvencionados en las convo-
catorias de proyectos de Desarrollo, 
de Sensibilización y de Codesarrollo, 
Cooperación Bilateral Directa, actua-
ciones de Emergencia/ayuda Huma-
nitaria y Convenios, suscritos durante 
el período 1995-2006, financiados con 
cargo al Programa de Cooperación al 
Desarrollo, en países prioritarios para 
el Plan General de Cooperación en 
Ibero América, África o Asia.

En septiembre, participando ya ECO-
DE como empresa adjudicataria, se 
determina que una de las 4 intervencio-
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nes a evaluar en el 2007 es la de De-
sarrollo Rural y Niñez, 2002-2004, im-
plementada por la ONGD ISCOD en el 
Departamento de Madriz, Nicaragua.

La relación del Ayuntamiento con 
ISCOD en Nicaragua surgió de 2002, 

Proyecto
(nº registro)

Año 
subv. Sectores Destina-

tario/as
Subv.

Ayto. (ˆ )

Desarrollo rural y apoyo a la 
infancia en el Departamento 
de Madriz
(nº registro: 02/9-1545)

2002 Sanitario
Agropecuario 

Población 
rural 168.720

Centro de rehabilitación 
para la niñez en mendicidad 
en el Departamento de 
Madriz
(nº registro: 03/9-1819)

2003 Educativo
Infraestructura4 Menores 231.151

Atención integral a la niñez 
sin educación de los munici-
pios de Somoto, San Lucas 
y Telpaneca
(nº registro: 04/9-1986)

2004 Educativo
Agropecuario5

Niño/as de
6 a 12 años

y sus familias
336.171

4 Aunque sin ser expresamente mencionado este sector en la formulación del proyecto, 
se incluye como tal dado que la mayor parte del presupuesto del proyecto fue invertido 
en la construcción de infraestructuras.
5 Como se explica a lo largo del informe, las actividades agropecuarias llevadas a cabo 
en este proyecto fueron tenidas en cuenta como un medio para lograr la escolarización 
de niños y niñas. Aun así, dado el elevado número de actividades que se desarrollan re-
lacionadas con este sector y su peso en el total del presupuesto se considera que este 
proyecto es también un proyecto agropecuario.

habiéndose aprobado desde entonces 
3 proyectos.

Dichos proyectos anuales, ya finali-
zados e implementados por la ONGD 
ISCOD teniendo como contraparte lo-
cal la APC, han sido los siguientes:
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A.2 Estructura del informe

El presente informe cuenta con una 
introducción en la que se describen 
los antecedentes, objeto, metodolo-
gía y limitaciones de la evaluación.

Posteriormente, y dada su especial 
relevancia en el complejo panorama 
de Nicaragua, se describe en detalle el 
contexto de la región, poniendo espe-
cial énfasis en las circunstancias que 
afectan al desarrollo rural y a la infancia.

A continuación se describen en de-
talle las intervenciones evaluadas, así 
como los pormenores de ISCOD y la 
APC.

El grueso del documento está dedi-
cado a un exhaustivo e individualizado 
análisis de los criterios de evaluación 
propuestos, para cada una de las in-
tervenciones incluidas.

Finalmente se recogen sendos 
apartados de conclusiones y reco-
mendaciones, en los que se refleja 
una síntesis de los aspectos más des-
tacados del análisis efectuado, desta-
cando las lecciones aprendidas y las 
propuestas de mejora a futuro para 
los principales agentes implicados en 
las acciones evaluadas, incluyendo el 
Dirección General de Inmigración y 
Cooperación al Desarrollo del Ayun-
tamiento de Madrid

Completan el informe una serie de 
Anexos de carácter complementario 

al contenido principal del mismo, pero 
de utilidad para comprender más en 
profundidad o ampliar ciertos aspec-
tos de aquél.

A.3 Metodología empleada

CARACTERÍSTICAS DE LA EVA-
LUACIÓN

En relación al enfoque de la evalua-
ción realizada, esta se puede conside-
rar una evaluación de intervenciones, 
aunque centrándose en las 3 acciones 
propuestas. No obstante, dada la te-
mática común de dos de los proyec-
tos se han incorporado igualmente 
aspectos de evaluación sectorial de la 
cooperación municipal en materia de 
apoyo a la infancia en el Departamen-
to de Madriz. Esto ha supuesto, en la 
práctica, incorporar aspectos y ense-
ñanzas que permitan orientar y consi-
derar futuras políticas de cooperación 
en este sector y área geográfica por 
parte del Departamento de Coopera-
ción al Desarrollo, más allá incluso de 
los proyectos concretos evaluados.

Desde un ámbito temporal, en los 
tres proyectos seleccionados, se ha 
tratado de una evaluación final, traba-
jando en acciones ya concluidas cua-
tro, tres y dos años atrás.

Desde un punto de vista de su uti-
lidad, la evaluación tendrá tanto una 
función sumativa (la evaluación servi-
rá para realizar una recapitulación va-



 INTRODUCCIÓN 31

lorativa de los procesos y resultados 
alcanzados) como formativa, teniendo 
en cuenta el que las conclusiones ob-
tenidas pueden ser aplicables al pro-
yecto que el Ayuntamiento de Madrid 
ha aprobado a ISCOD en la convoca-
toria del 2007.

Desde el punto de vista del agente 
evaluador la evaluación ha sido mixta 
en un doble sentido, por un lado la 
parte de los términos de referencia 
que tienen que ver con los criterios de 
evaluación se han fijado conjuntamen-
te entre ECODE y los responsables 
internos del Área de Cooperación al 
Desarrollo del Ayuntamiento de Ma-
drid, y los aspectos metodológicos y 

las técnicas de evaluación han corrido 
a cargo del equipo evaluador externo. 
Por otro lado la evaluación en el terre-
no ha contado con la presencia de dos 
personas vinculadas al Ayuntamiento, 
Cristina García Asesora Técnica de la 
Sección de Cooperación Directa, e Ig-
nacio Valero, Asesor de la Dirección 
General de Inmigración y Cooperación 
al Desarrollo.

En relación al objeto de la evalua-
ción, se han considerado: la formu-
lación (coherencia de las acciones y 
diseño previstos), los productos (re-
sultados y efectos) y los procesos 
(puesta en marcha, seguimiento y 
esfuerzo).

Como puntos de interés a tener en cuenta al llevar a cabo la evaluación 
se señalan los siguientes:

La necesidad de medir el impacto de concentración geográfica y de recur-•	
sos en el Departamento de Madriz.
La pertinencia del giro hacia la estrategia en infancia por parte de ISCOD y •	
APC.
Complementariedad del programa apoyado por el Ayto. de Madrid con la •	
CM.
Importancia del aprendizaje del proceso y metodología de evaluación segui-•	
da.
Necesidad de hacer ver a las ONG y contrapartes cuyas acciones se eva-•	
lúan el aspecto de aprendizaje y mejora pretendido ahora, más que el de 
“fiscalización” de resultados. En este sentido será especialmente impor-
tante hacer, desde el principio, partícipes a las ONG y las contrapartes 
en la evaluación (metodología, resultados) para que les pueda resultar útil 
también a ellas.
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CRITERIOS A EVALUAR

En relación a los criterios concretos 
de evaluación, han existido tres aspec-

tos clave sugeridos tanto por el equipo 
evaluador como por los propios técnicos 
municipales, de cara a obtener el máxi-
mo aprovechamiento de la misma.

La necesidad de analizar los proyectos objeto de la evaluación no como un •	
esfuerzo aislado por parte del Ayuntamiento de Madrid, sino dentro de un 
proceso más complejo y extenso como es el iniciado a través de la AMM. 
Además, y ya en el terreno, dentro del trabajo que realiza ISCOD-APC en el 
Departamento de Madriz, se consideró la necesidad de no ceñirse exclu-
sivamente a los tres proyectos evaluados sino de considerar su lógica de 
intervención (principalmente la de los proyectos de atención a la infancia) 
conjuntamente con el resto de acciones que se llevan a cabo, en particular, 
en el Centro de Formación para los Desarrollo Humano (CFDH), donde se 
integra el Centro de Rehabilitación.

La •	 concentración geográfica de las 3 acciones a evaluar nos ha obligado a 
centrarnos en el contexto del Departamento de Madriz y a tener en cuenta 
sus particularidades culturales, sociales y económicas. De esta manera este 
contexto ha guardado estrecha relación con los resultados derivados de la 
presente evaluación.

La temática sectorial común de dos de los proyectos incluidos, el •	 trabajo 
con menores, sugería considerarlos no como iniciativas aisladas, sino den-
tro de una estrategia sectorial de por parte del Ayuntamiento de Madrid. Por 
ello, la evaluación no se limitó a la valoración de las intervenciones puntua-
les previstas, sino que intentó sistematizar enseñanzas con la finalidad de 
facilitar la toma de decisiones en ámbitos más generales por parte del Ayun-
tamiento de Madrid: ello llevó a otorgar especial importancia a criterios de 
pertinencia y diseño global de las intervenciones y a apreciar los de eficacia 
y eficiencia dentro del contexto global de dicha estrategia sectorial.

Estos tres aspectos obligan ineludi-
blemente a reconsiderar los criterios 
de evaluación tradicionales teniéndo-
los que adaptar a las características 
concretas de los proyectos. Esto es 
particularmente cierto cuando se 
evalúan proyectos que trabajan con 

menores al ser muy complejo, pero 
no menos necesario, el comprender 
como las acciones llevadas a cabo han 
influido, y mejorado o no, sus hábitos 
de vida así como analizar el impacto 
que éstas han tenido en la psique de 
las niñas y niños.



 INTRODUCCIÓN 33

Eficacia: La tendencia a evaluar el logro de resultados y objetivo únicamente 
en base a los indicadores objetivos expresamente incluidos en los proyectos 
debe ser superada en el caso de evaluaciones donde se trabaja con menores. 
Dada la complejidad y multiplicidad de aspectos relacionados con el mundo de 
la infancia, los indicadores deben de considerarse en relación a su contexto e, 
incluso, incluir otros no previstos inicialmente.

Pertinencia: En este caso debe de medirse teniendo en cuenta el contexto 
cultural, social y económico de la región y el espacio de trabajo creado por 
la AMM y/o otros espacios de coordinación y complementariedad similares 
(ejemplo: COMAC), así como si se siguen las líneas estratégicas impulsadas 
por éste.

Impacto: La medida de cómo la situación de los menores ha mejorado (o no) 
tras las intervenciones, debe medirse desde el análisis de la evolución sufrida 
respecto a la situación de los menores antes del proyecto. Por otro lado es 
necesario tener en cuenta si estas acciones han provocado o no sinergias con 
el cómputo total de actividades llevadas acabo por la AMM y/o otros espacios 
de coordinación y complementariedad en el Departamento de Madriz.

Viabilidad: Deberá considerarse no sólo la pura viabilidad técnica de la inter-
vención, sino también, y sobre todo, la viabilidad social y humana. En particu-
lar, la influencia que han tenido los proyectos en la calidad de vida de los niños 
y niñas.

Calidad de la participación: Este criterio no es habitualmente considerado en 
evaluación, pero debe ser tenido en cuenta en el caso de evaluaciones de pro-
yectos que trabajan con menores. En este caso no basta sólo con asegurar la 
presencia de los niños y niñas, o considerarlos como principales beneficiarios, 
sino que debe evaluarse en la medida de lo posible lo que ha supuesto dicha 
participación para ellos y ellas.

La evaluación se ha realizado, fun-
damentalmente, de acuerdo a la Me-
todología de Evaluación del Comité de 
Ayuda al Desarrollo de la OCDE.

Las principales consecuencias prác-
ticas del uso de la citada metodología 
han sido:

La evaluación se ha basado, en prin-•	
cipio, en intervenciones formuladas 
con el enfoque del marco lógico. 
Por ello, en caso de no disponerse 
de una adecuada lógica de interven-
ción o línea de base inicial, el equipo 
evaluador ha tratado de reconstruir la 
misma en función de dicho enfoque.
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La evaluación ha seguido los crite-•	
rios o componentes de evaluación 
estándar de la citada metodología:

Pertinencia1. 
Eficacia2. 
Eficiencia3. 
Impacto4. 
Sostenibilidad5. 
A ellos se ha añadido, el de Co-6. 
bertura (entendida como la ade-
cuada definición y orientación de 
la intervención hacia el grupo meta 
previsto inicialmente, sin existen-
cia de sesgos significativos), la 
Coor-dinación y la Visibilidad (o 
grado de conocimiento que de la 
iniciativa y sus promotores tienen 
los beneficiarios y autoridades en 
el Departamento de Madriz).

En mayor o menor medida, se han •	
considerado los factores de desa-
rrollo propuestos con carácter ge-
neral por la metodología del CAD-
OCDE:

Políticas de apoyo1. 
Capacidad institucional2. 
Aspectos socio-culturales3. 
Enfoque de género4. 
Factores tecnológicos5. 
Factores ambientales6. 
Factores económico-financieros7. 

Se ha considerado que la evalua-•	
ción es una apreciación sistemática 

6 Ver los Anexos b) “Cuestionario-guía del equipo evaluador”, y c) “Bibliografía y Docu-
mentación consultada.

y tan objetiva como sea posible; 
por tanto se ha tratado de pronun-
ciarse sobre los diferentes criterios 
de acuerdo con un sistema, con un 
marco estructurado, haciendo des-
cansar dicha opinión en una serie 
de datos o informaciones que en 
la medida de lo posible sean obje-
tivos. Este principio se ha concreta-
do en el empleo de cuestionarios y 
formatos de soporte de la informa-
ción estandarizados y en el apoyo 
de las conclusiones en información 
veraz, citando en cualquier caso las 
fuentes de las que se obtuvo6.

La definición de evaluación del •	
Comité de Ayuda al Desarrollo es-
tablece que “la evaluación debe 
proporcionar unas informaciones 
creíbles y útiles, que permitan in-
tegrar las enseñanzas sacadas en 
los mecanismos de elaboración de 
las decisiones, tanto de los países 
de acogida como de los donantes”. 
Para ello, el equipo evaluador ha 
elaborado un breve informe de de-
volución, con las principales conclu-
siones preliminares del estudio, el 
cuál ha sido presentado y comen-
tado personalmente con las dos 
Organizaciones participantes en los 
proyectos (ISCOD Y APC) al final de 
la visita al terreno.

No obstante todo lo anterior, y en aras 
a buscar la mayor utilidad y apropiación 
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posible de la evaluación efectuada, la 
metodología descrita se ha compartido 
con el Área de Cooperación al Desarro-
llo del Ayuntamiento de Madrid (como 
entidad solicitante de la evaluación) así 
como con otros potenciales usuarios 
de la evaluación (ISCOD y APC) a fin de 
garantizar en la mayor medida posible 
que la metodología o alcance propues-
to cubre sus expectativas, necesida-
des y demandas principales.

Durante la realización de la evalua-
ción se han utilizado una serie de he-
rramientas para la recopilación de los 
datos y el análisis de la información. 
Siempre que ha sido posible se ha in-
tentado validar la información conse-

guida utilizando contrastaciones cruza-
das entre las distintas fuentes de datos 
(triangulación).

Así pues, en el presente enfoque 
metodológico se ha procurado combi-
nar de manera flexible los instrumen-
tos que proporcionan informaciones 
objetivas (informes descriptivos y fi-
nancieros, número de beneficiarios, es-
tructuras creadas o recuperadas y otras 
estadísticas) con las percepciones sub-
jetivas que proporcionan la estancia del 
equipo evaluador en la zona de inter-
vención. A modo puramente orientati-
vo, puede señalarse el siguiente balan-
ce en la obtención de las conclusiones 
finales del presente Informe:

Peso de información objetiva: 60%

Peso de percepciones subjetivas: 40%

Los instrumentos utilizados han sido:

Análisis documental1. . Partiendo de los documentos existentes, se recopiló 
y analizó toda la información documental existente sobre la intervención7.

Entrevistas2. . Con la finalidad de obtener información sobre las intervencio-
nes y los programas en su conjunto se realizaron entrevistas, tanto estructu-
radas como semi-estructuradas8.

Encuestas3. . Se prepararon unos cuestionarios sencillos que fueron enviados 
a las entidades y agentes implicados para que, haciéndolos llegar a los res-

7 Ver Anexo c) “Bibliografía y documentación consultada”
8 Ver Anexo d) “Actividades y visitas realizadas”



36 INTRODUCCIÓN

ponsables de los proyectos, se pudiera contar con información actualizada 
sobre las intervenciones, más allá de los documentos formales que ya se 
encuentren en las sedes de las entidades9.

Celebración de reuniones y encuentros con grupos o equipos4.  que han 
participado en las intervenciones que se valoran. Durante estas dinámicas se 
aplicaron distintas herramientas participativas y se realizaron ejercicios para la 
recogida de información, adaptadas a las posibilidades y el contexto encontra-
dos10, tratándose en todo momento de que la actividad en sí fuese de utilidad 
a sus participantes, visualizando sus opiniones, sacando conclusiones y finali-
zando con el “feedback” del grupo que permita mejorar posteriores talleres.

Observación directa5.  sobre las estructuras, equipos y procedimientos pues-
tos en funcionamiento por las intervenciones: observación de la forma de 
trabajo, reuniones de planificación y toma de decisiones, observación del or-
ganigrama formal e informal, verificación de las estructuras de apoyo dispo-
nibles, conversaciones con trabajadores de diferentes niveles del organigra-
ma, etcétera. Igualmente, se consideró importante la observación sobre el 
estilo y calidad de vida de las comunidades beneficiadas por el proyecto11.

Estudio de caso6. . Se ha llevado a cabo dos estudios de caso, “Madres de 
los barrios de Somoto” y “agricultor de la comunidad de Pericón” como 
ejemplos reales que sirven para visualizar de una manera más personificada 
y cercana, la problemática del área de trabajo relacionada con los objetivos 
propios de la intervención a evaluar.

9 Ver Anexo b) “Cuestionario Guía del equipo evaluador”
10 Ver Anexo d) “Actividades y visitas realizadas”
11 Ver Anexo d) “Actividades y visitas realizadas”

A.4 Condicionantes y 
limitaciones de la evaluación

La presente evaluación se ha vis-
to condicionada y limitada por los 
siguientes factores, los cuales han 
podido afectar a las conclusiones ob-
tenidas:

Si bien el periodo transcurrido des-•	
de que se formularon los proyectos 
evaluados, 5, 4 y 3 años respecti-
vamente, es idóneo para observar 
el impacto y la sostenibilidad de la 
intervención, también es tiempo 
suficiente para que incluso el per-
sonal local que participó en los mis-
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mos haya olvidado lo que ocurrió 
por aquel entonces. Esto no tendría 
mayor consecuencia si los informes 
fuesen detallados en su contenido 
y en su análisis, pero sin ser malos 
informes en cuanto a lo cuantitativo 
y lo formal (lo demandado por el do-
nante), no ayudan a conocer cómo 
y porqué se tomaron importantes 
decisiones que durante el periodo 
de implementación del proyecto 
pudieron resultar obvias, y por ende 
no mencionarse en la formulación 
o los diferentes informes, pero que 
ahora son fruto del olvido. Es impor-
tante mencionar este punto porque 
a lo largo de la visita de campo el 
personal local no pudo o supo res-
ponder a las preguntas del equipo 
evaluador no por que no hubiese 
una explicación sino porque ya no 

se acuerdan de lo que pasó. Algo 
que ha debido de ser valorado en 
la medida de lo posible por el equi-
po evaluador evitando suposiciones 
gratuitas.

El elevado número de evaluaciones, •	
al menos 5, a las que se han visto 
sometidos los proyectos de ISCOD 
y la APC en Nicaragua en los últimos 
3 años, causó en un principio sorpre-
sa y recelo por parte del equipo en 
Nicaragua, y así fue expresado por 
éste, pensándose en un principio 
que la presente evaluación se trata-
ba de una auditoría. A juicio del equi-
po evaluador a medida que avanzaba 
la visita de campo y se comprendía 
el carácter del trabajo este recelo 
fue desapareciendo paulatinamente 
aunque no del todo.
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en segundo lugar esta comparación 
se lleva a cabo entre los países Cen-
troamericanos y en tercer lugar y ya a 
nivel local entre un municipio del De-
partamento de Madriz participante en 
los 3 proyectos evaluados, San Lucas, 
y el propio país de Nicaragua.

De este modo los resultados obte-
nidos son los siguientes:

COMPARATIVA INTERNACIONAL
Parámetros de desarrollo relevantes Nicaragua Tanzania Perú España

Población (miles) 5.487 38.329 27.968 43.064

Esperanza de vida al nacer 70 años 46 años 71 años 80 años

INB per capita ($) 910 340 2.610 25.360

Tasa de mortalidad menores de 5 años 37 122 27 5

Población que usa instalaciones ade cuadas de 
saneamiento (rural) 34% 43% 74% 100%

Numero de personas con VIH (miles) 3,9 1.300 56 84

Asistencia a escuela primaria (hombres) 77% 71% 94% 100%

Asistencia a escuela primaria (mujeres) 84% 75% 94% 99%

Alumnos/as que alcanzan el 5º grado 59% 76% 90% 98%

Población menos de 18 años 49% 50% 36% 17%

Población urbana 60% 38% 75% 77%

Población que vive con menos de un $ diario 45% 58% 13% 0%

Gasto del gobierno asignado a educación 3,1% 2,2% 2,4% 4,3%

Asistencia al desarrollo como % INB 15,44 12,16 0,54 0,32*

Posición en IDH 112 162 82 19

Trabajo infantil 15% 36% - 0%

Fuente 2004: UNICEF, DIPECHO, INEC
(*) Como donante

En este apartado se pretende situar 
a Nicaragua a nivel mundial, regional 
y local contrastando diversos indica-
dores generales, sociales, económi-
cos y de educación. En primer lugar 
se hace una comparación entre los 
países objeto de las evaluaciones lle-
vadas a cabo por el Ayuntamiento de 
Madrid (incluyendo además España 
como país occidental de referencia), 
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COMPARATIVA CENTROAMERICANA
Parámetros de desarrollo relevantes Nic. El Sal. Hond. Gua. Pan. C. R.

Población (miles) 5.487 6.881 7.250 12.599 3.232 4.327

Esperanza de vida al nacer (años) 70 71 68 68 75 78

INB per capita ($) 910 2.450 1.190 2.400 4.630 4.590

Tasa de mortalidad menores de 5 años 37 27 40 43 24 12

Población que usa instalaciones adecua-
das de saneamiento (%rural) 34 62 69 86 73 92

Numero de personas con VIH* (miles) 3,9 36 63 61 17 7,4

Asistencia a escuela primaria (%hombres) 77 75 - 80 95 -

Asistencia a escuela primaria (%mujeres) 84 81 - 76 92 -

Alumnos/as que alcanzan el 5º grado (%) 59 73 - 78 84 92

Población menos de 18 años (%) 49 42 45 49 35 36

Población urbana (%) 60 60 46 47 58 62

Población que vive con menos de un $ 
diario (%) 45 19 21 14 7 2

Gasto del gobierno asignado a educa-
ción (%) 3,1 2,8 3,8 1,3 3,8 4,9

Asistencia al desarrollo como % INB 15,44 1,22 3,8 8,55 0,14 0,15

Posición en el IDH 121 101 117 118 58 48

Trabajo infantil (%) 15 7 7 24 - 50

Fuente 2005: UNICEF, DIPECHO y Socialwatch.org
*identificadas

COMPARATIVA NACIONAL-MUNICIPAL
Parámetros de desarrollo relevantes Nicaragua San Lucas

Población (miles) 5.480 13,8

Población rural 40% 84,57%

Esperanza de vida al nacer (años H/M) 69/71 66/69

Pobreza / Pobreza extrema 83% / 44% 56% / 30%

Desnutrición crónica / severa 51,2% / 15,4% 33% / 9%

Analfabetismo mayores de 15 años 45% 30%

No electricidad 4% 20,59%*

Eliminación excretas 87% 65%*

Agua entubada 70% 89%*

Fuente: UNICEF, DIPECHO, PRESANCA.
*ámbito rural.
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B.1.2. El contexto del proyecto

El contexto particular de los proyec-
tos evaluados se centró geográfica-
mente en el Departamento de Madriz 
y está particularmente influido por tres 

12 Fuentes PRESANCA, INEC, Plan Anual 2004 CM.
13 Totogalpa, San Juan del Rió Coco, Cusmapa, San Lucas, Telpaneca, Somoto, Palacagüi-
na, Las Sabanas y Yalagüina.

aspectos clave que son necesarios de 
conocer antes de proceder con el aná-
lisis de los criterios de evaluación, la 
Sociedad Civil, la infancia y la seguri-
dad alimentaria.

DEPARTAMENTO DE MADRIZ12

Nicaragua tiene 15 departamentos 
y dos regiones autónomas. El Depar-
tamento de Madriz tiene aproxima-
damente 150.000 habitantes en una 
extensión de 1.708,23 Km² (cuarto 
departamento más pequeño del país 
que en total suma 130.373,47 Km².

El Departamento cuenta con 9 mu-
nicipios13 de los 153 que tiene el país 
viviendo dos tercios de sus habitantes 
en el ámbito rural. Madriz tiene un IDH 
(2002) de 0.58, séptimo entre depar-
tamentos y Regiones Autónomas, en 
Nicaragua el IDH en 2005 fue de 0.69 
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situándose en el puesto 121 de 175 
países. El 10% de lo/as nicaragüen-
ses viven fuera de Nicaragua.

La agricultura del Departamento es 
variada con siembras de sorgo, maíz, 
frijoles y henequén en las bajuras, y 
café en los cerros altos y húmedos. 
En las áreas rurales 1.277 familias 
no poseen letrinas, 4.580 no tienen 
energía eléctrica y 2.718 no tienen 
agua potable. 5.109 familias viven 
en hacinamiento, es decir, más de 6 
miembros en una casa de 1 o 2 habi-
taciones.

SOCIEDAD CIVIL14

Breve reseña histórica

Después de 40 años el régimen 
dictatorial de la Dinastía Somoza con-
cluyó en 1979 con la revolución San-
dinista llevada a cabo por el FSLN, 
grupo guerrillero creado en 1962. 
Este levantamiento popular provocó 
a comienzo de los 80 la intervención 
de los EE.UU. que comenzó a finan-
ciar grupos armados antisandinistas, 
la denominada contra nicaragüense. 
En 1984 el FSLN ganó las elecciones 
por amplia mayoría proclamándose 
presidente Daniel Ortega. En febrero 
de 1989 se firmó en Costa del Sol (El 
Salvador) un acuerdo entre los cinco 
presidentes centroamericanos, que 
supuso el desmantelamiento de la 
contra y la realización de reformas 

constitucionales para garantizar la 
celebración de elecciones con plenas 
libertades políticas un año después. 
La coalición antisandinista apoyada 
por EE.UU., Unión nacional Oposi-
tora, UNO, ganó las elecciones. En 
octubre de 1996 Nicaragua celebró 
nuevas elecciones presidenciales, 
en las que Arnoldo Alemán, candi-
dato apoyado por los sectores aglu-
tinados anteriormente en la UNO, 
venció al dirigente del FSLN, Daniel 
Ortega. En noviembre de 2001, el 
pueblo nicaragüense es convocado 
nuevamente a elecciones y con una 
participación histórica (alrededor del 
90%) fue electo Presidente el aspi-
rante del gobernante Partido Liberal 
Constitucionalista (PLC) Enrique Bo-
laños, quien había ocupado el cargo 
de Vicepresidente durante la admi-
nistración de Arnoldo Alemán. En 5 
de noviembre del 2006 se celebran 
las últimas elecciones generales en 
el país obteniendo el FSLN la mayo-
ría suficiente para evitar una segunda 
vuelta, proclamándose nuevamente 
presidente Daniel Ortega, 22 des-
pués de su primer mandato.

Ya desde la revolución sandinista, 
las organizaciones de la sociedad civil, 
OSC, están profundamente enraiza-
das en la historia del país y juegan un 
papel de primera importancia en el de-
sarrollo nacional. Hoy en día Nicaragua 
cuenta con más de 530 organizacio-

14 Fuente: “Mapeo y Caracterización de las Organizaciones de la Sociedad Civil en Nicara-
gua”, Instituto de Comunicación y Desarrollo (financiación BID).
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nes de primer nivel15, el 70% de ellas 
ubicadas en Managua, tan solo 2 en 
el Departamento de Madriz. Al año se 
implementan en el país alrededor del 
millar de proyectos y hay aproximada-
mente 300 misiones anuales de iden-
tificación, seguimiento y/o evaluación 
de los diferentes proyectos en mar-
cha. Tan solo en el sector educacional 
hay 90 organizaciones que desarrollan 
programas de alfabetización. Alrede-
dor de 120 ONGs tienen presencia en 
comisiones del gobierno, existiendo 
108 comisiones sectoriales.

Asimismo, Nicaragua es uno de los 
mayores receptores de cooperación 
internacional de la región de América 
Latina y el Caribe, con un promedio 
anual per cápita de unos 100 dólares. 
En la última década, desde 1995 hasta 
2005 incluido, Nicaragua recibió recur-
sos externos para el desarrollo por un 
total de 5.735 millones de dólares, en 

las modalidades de donación y prés-
tamos, a nivel bilateral y multilateral, 
aproximadamente por partes iguales. 
En el ámbito de la cooperación espa-
ñola, en el año 2006 en Nicaragua se 
invirtieron 20 millones de euros repar-
tidos entre 41 ONGs, implementán-
dose un total de 271 proyectos.

Más de cuatro millones de personas 
reciben beneficios del trabajo de un 
conjunto de 190 OSC que cuantifican 
sus beneficiarios. Al mismo tiempo, 
unas 30 organizaciones benefician a 
casi 2 millones de mujeres y otras 30 
organizaciones benefician a 170.000 
niños y niñas. Un subconjunto de 
155 organizaciones movilizó durante 
el año 2004 un presupuesto anual de 
170 millones de dólares El presupues-
to de casi la mitad de las organizacio-
nes es entre un 80 y 100% de origen 
internacional.

15 Espacio donde se unen las ONGs, el segundo nivel serían las federaciones con mem-
bresía organizacional y el tercer nivel las confederaciones.

Ante este panorama donde las OSC cuentan con la confianza de más del 65% 
de la población según una encuesta de CINCO (solo por detrás de los medios 
de comunicación y la Iglesia) es imprescindible conocer que hay detrás de este 
conglomerado de espacios de poder que conforman las OSC en Nicaragua con 
el fin de comprender cómo influyen éstas en el desarrollo del país.

En agosto del 2006 se publicó el 
“Mapeo y Caracterización de las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil en 
Nicaragua” llevado a cabo por el Ins-

tituto de Comunicación y Desarrollo 
y financiado por el BID, Banco Intera-
mericano de Desarrollo. Este estudio 
en profundidad de las OSC destaca 



 CONTEXTO DE LA EVALUACIÓN 45

las siguientes conclusiones obtenidas 
de opiniones entre los principales ac-
tores gubernamentales y no guberna-
mentales del país (a continuación en 
cursiva):

Conclusiones generales:

i. DISPERSIÓN SECTORIAL: Las or-
ganizaciones dejan de dedicarse al 
sector para el que fueron creadas y 
tratan de abarcar un ámbito de ac-
tuación mucho mayor. De esta ma-
nera en Nicaragua es común ver 
ONGs de mujeres que desarrollan 
proyectos de salud, organizaciones 
religiosas que se enfocan en tareas 
de asistencia humanitaria cuando 
las circunstancias lo requieren, or-
ganizaciones sindicales que ingre-
san en el campo de la educación, 
mientras que las organizaciones de 
la cultura promueven temas medio-
ambientales. La sociedad civil está 
asociada al concepto de proyectos 
puntuales y muchas veces actúan 
en función de la posibilidad de con-
seguir financiamiento.

ii. CAPACIDAD GUBERNAMENTAL: 
Existe un número excesivo de 
unidades ejecutoras de proyectos 
en los ministerios, absorbiendo 
muchos profesionales cualifica-
dos a los que se pagan salarios 
por encima de los del Gobierno y 
que en último término responden 
a su contratante donante y/o ONG. 
El Gobierno no da abasto para dar 
respuesta a las demandas de los 

proyectos de los distintos donan-
tes y la cantidad de misiones a 
atender. En muchas ocasiones los 
proyectos que se aprueban no es-
tán incluidos entre las prioridades 
del gobierno y se aprueban a tra-
vés de negociaciones bilaterales 
entre agencias y ministerios sec-
toriales. Las ONG no pueden re-
emplazar al Estado en la provisión 
del bien público faltante ni siquiera 
en una escala parcial. Esta incapa-
cidad no deriva de la existencia de 
recursos insuficientes como suce-
de en el caso de la hipótesis del 
fracaso estatal, sino de la propia 
naturaleza privada y voluntaria de 
las ONG. En tanto organizaciones 
privadas, las ONG están incapaci-
tadas para obligar universalmente 
la aceptación de sus servicios.

iii. DESCOORDINACIÓN: No existe 
una coordinación adecuada de la 
asistencia técnica que proviene de 
las OSC. Los funcionarios de las 
agencias son evaluados por su ca-
pacidad de colocar proyectos, au-
mentar la visibilidad individual de la 
agencias, conseguir tiempo de las 
autoridades del país de la agencia 
cuando éstos visitan Nicaragua y 
evaluar de acuerdo a sus propios 
patrones”. Las instituciones educa-
tivas se mantienen más a la espera 
de las ofertas de ayuda y de las po-
líticas educativas que las acompa-
ñan, que de tomar iniciativas para 
diseñar y hacer valer las políticas 
que demanda el desarrollo del país.
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iv. REDES16: Los organismos de di-
rección de las redes tienden a 
divorciarse de las organizaciones 
que las componen, así como las 
organizaciones tienden a separar-
se de sus beneficiarios. Hay un 
canibalismo de la propia coope-
ración. Somos una red de redes 
pero no una red de ciudadanos y 
ciudadanas. En la sociedad civil 
nicaragüense hay mucho menos 
consenso y más dispersión. Esta 
heterogeneidad es bastante carac-
terística y la sociedad civil sufre 
mucho la polarización que atravie-
sa la sociedad.

v. MARCO LEGAL: La promulgación 
de diferentes leyes y normativas 
institucionales ha establecido un 
sistema de participación con múlti-
ples escenarios -poco comunes en 
el resto de los países de América 
Latina y el Caribe-, que se encuen-
tran en diferentes fases de desa-
rrollo y que evidencian una gran 
disparidad en cuanto a su funcio-
namiento. Por otra parte, el Estado 
no ha dejado de visualizar la acción 
conjunta con las organizaciones de 
la sociedad civil de manera predo-
minantemente instrumental y fun-
cional a sus políticas estratégicas, 

operando con desconfianza hacia 
quienes representan intereses so-
ciales diversos y generalmente en 
pugna con las políticas públicas. No 
existe apropiación de las leyes por 
parte de la sociedad civil (ejemplo: 
La participación, promoción y fun-
cionamiento de los Consejos de 
Desarrollo Municipal -CDM- como 
formas de participación e inciden-
cia ciudadana a nivel local.)

vi. CENTRALISMO: La centralidad y 
concentración son rasgos impor-
tantes en la distribución de geo-
gráfica de las organizaciones de 
la sociedad civil de Nicaragua. La 
Coordinadora sigue siendo Mana-
gua centrista, funcionamos desde 
aquí, aunque la mayor beligerancia 
a la hora de la movilización es de los 
Departamentos. Esta experiencia 
de distanciamiento entre la realidad 
de los departamentos y la realidad 
de la capital también aparece como 
un elemento clave a resolver.

INFANCIA – TRABAJO INFANTIL

Desde que Nicaragua aprobó el 
CIDN en 1990 un año después de 
ser validado por la ONU, ha mejorado 

16 Principales Redes del País: Coordinadora Civil (CC), 51; Red de Mujeres contra la violen-
cia (RMCV), 39; Coordinadora de ONG que trabajan con la niñez y adolescencia (CODENI), 
30; Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local (RNDDL), 26; Comisión 
Nacional de lucha contra el Sida (CNLCS), 14; Federación de ONG (FONG), 14; Federación 
Red Nica-Salud, 14; Secretariado de ONG internacionales, 10; Movimiento Autónomo de 
Mujeres (MAM), 8.
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considerablemente el marco judicial 
en el que se ven defendidos los dere-
chos de los niños, niñas y adolescen-
tes, sin embargo esto no ha impedido 
reducir los problemas que padecen de 
explotación, desescolarización y repi-
tencia algunos de cuyos índices se ha 
incluso duplicado (trabajo infantil) en 
la ultima década.

Para comprender la dimensión de 
este problema hay que observarlo 
desde una óptica más amplia donde 
la pobreza es el eje sobre el que gi-
ran todos estos males que padece 
la infancia. En palabras de Save the 
Children “resolver los problemas 
de los niños y niñas es resolver los 
problemas de madres y padres, y 
resolver los problemas de éstos es 
resolver el problema de desempleo 
y sub-empleo, de explotación y mi-
seria, de marginación social y cultu-
ral de más de un 70% de la pobla-
ción del país, que se encuentra en 

situación de extrema pobreza, o de 
pobreza: la barrera que separa estas 
dos categorías es apenas el equiva-
lente de un billete de un dólar”. La 
pobreza es la parte social visible de 
un problema estructural, ideológico y 
político, y una de sus consecuencias 
inmediatas es el aumento del trabajo 
infantil, independientemente de que 
el trabajo infantil sea, a su vez, repro-
ductor de pobreza.

Asimismo lo establece la OIT en su 
convenio 182 donde el trabajo infantil 
está íntimamente ligado a factores de 
miseria socio-económica que afectan 
a las clases más desprotegidas, y que 
además representan la mayoría de la 
población nacional reconociendo que 
el trabajo infantil se debe en gran parte 
a la pobreza, y radicando su solución a 
largo plazo en un crecimiento económi-
co sostenido conducente al progreso 
social, en particular a la mitigación de 
la pobreza y a la educación universal.

Una educación donde la escuela es vista por las organizaciones expertas en 
la materia no solo como un sitio donde se transmiten conocimientos sino un 
espacio auto constructivo que permite a los niños y niñas formarse socializar 
y crecer como personas. 

La valoración que tienen los padres 
y madres sobre la escuela varia mu-
cho teniendo en cuenta que no en 
todas las familias pobres los niños 
y niñas son trabajadores. Por lo tan-
to existen familias que consideran la 
educación escolar como una prioridad 

para el desarrollo de sus hijo/as y otras 
que no. Para algunas de estas últimas 
familias, el trabajo es la alterativa real 
mientras que para otras es un medio 
para alcanzar la escuela. Sin embargo 
para otras poblaciones de niños, niñas 
y adolescentes escolarizados y no tra-
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bajadores se concibe la escuela como 
un medio para formarse y una condi-
ción para realizarse laboralmente.

Los problemas principales que 
afronta este proceso educativo son 
múltiples donde destacan:

La exclusión socio-económica de •	
las familias (aspecto que se supo-
ne en parte resuelto con el nuevo 
gobierno al haberse establecido la 
educación gratuita) donde la desnu-
trición promueve un estado de des-
animo adverso al aprendizaje y a la 
socialización.

La deserción, siendo el trabajo in-•	
fantil una necesidad familiar por 
encima de la educación escolar, 
especialmente en épocas puntua-
les donde la necesidad de mano de 
obra es más urgente (periodo de 
cosecha).

La repitencia que afecta particular-•	
mente a la infancia trabajadora lle-
gándose a salir el niño o niña de su 
ciclo pedagógico, afectando esto, 
entre otras cosas, a su precocidad 
sexual, etc.

Un escaso presupuesto, baja equi-•	
dad, eficiencia y cobertura del servi-
cio por parte institucional para cubrir 
las reales necesidades existentes 
en el país.

Finalmente el aspecto más negativo 
de esta problemática es que con los 
años esta pobreza se ha enquistado 
en la mente de los padres y madres 
debilitando su autoestima y ha sido 
transmitida a sus hijos viendo ambos 
esta situación como normal.

SEGURIDAD ALIMENTARIA17

Nicaragua tiene un importante po-
tencial agrícola con amplias bases ru-
rales, pero tiene graves dificultades 
para superar sus problemas de pro-
ducción agropecuaria e inseguridad 
alimentaria. Aunque dispone de tierras 
que permitirían una explotación soste-
nible para la producción agropecuaria 
y forestal, existen problemas en la uti-
lización de los recursos naturales y la 
productividad de las pequeñas explo-
taciones rurales.

La perdida del recurso bosque por la 
deforestación es muy elevada (40.000 
ha por año). El avance de la frontera 
agrícola es el resultado de la incorpo-
ración de nuevas tierras a la actividad 
agropecuaria, así como de la explota-
ción irracional del recurso bosque, lo 
que ha impactado negativamente en el 
ecosistema, incrementando la vulnera-
bilidad en los sistemas de producción.

Alrededor del 45 por ciento de los 
y las nicaragüenses viven en áreas ru-

17 Fuente: pagina web FAO, MINSA (2002), Alvaro Fiallos (2002), Fusades.org.
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rales. Del total de personas que viven 
en situación de extrema pobreza en el 
país, el 76% reside en las zonas rura-
les. Hay un alto porcentaje de peque-
ños y medianos productores ubicados 
en áreas en condiciones marginales, 
tales como terrenos de laderas, sue-
los degradados y territorios con preci-
pitaciones irregulares.

Nicaragua tiene una fuerte depen-
dencia del sector primario, alrededor 
del 30% del PIB, captando el 43% 
del empleo y contribuyendo en más 
del 40% de las exportaciones totales.  
Las áreas cosechadas han aumentado 
considerablemente, pero la productivi-
dad ha disminuido y se ha estancado 
en niveles de hace cuarenta años.

Nicaragua tiene el segundo nivel mas 
bajo de Suministro de Energía Alimen-
taria (SEA) per capita, después de Gua-
temala, con clara dependencia de las 
importaciones de alimentos básicos y 
con mayor estimaciones de prevalencia 
de sub-alimentación en la región.

Departamento de Madriz

En general el área se caracteriza 
por problemas de sequía, pero tam-
bién hay regiones semi-húmedas.  El 
uso de la tierra más común incluye la 
siembra de granos básicos, produc-
ción de café bajo sombra, ganado y 
cobertura forestal. El monocultivo, la 
falta de manejos adecuados para el 
suelo, combinado con la sequía han 
ocasionado serios problemas de ero-
sión y tierras muy deterioradas, y por 
lo tanto una disminución en el ren-
dimiento de las mismas.  Las zonas 
más difíciles solo son aptas para ga-
nado caprino.

La sequía y la falta de riego es un 
obstáculo en la diversificación agríco-
la, que también tiene un impacto en 
los niveles nutricionales de la pobla-
ción rural. La prevalencia más alta del 
retardo de crecimiento corresponde a 
los departamentos de la Región Cen-
tral-Norte, en particular Madriz 49% y 
el Departamento de Jinotega 39%.

Son pocos los productores que reciben algún tipo de asistencia técnica y tie-
nen acceso al crédito formal, y/o se vinculan adecuadamente a los mercados. 
Tampoco existe infraestructura de acopio de granos básicos.





C DESCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES
EVALUADAS

C.1. Organizaciones 
directamente implicadas

Nota: Se incluyen en este apartado la 
AMM y la COMAC por la relevancia 
que tienen esta alianza y esta coordi-
nadora, como espacios influyentes en 
el trabajo que se desarrolla en el De-
partamento de Madriz.

C.1.1. INSTITUTO DE COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO (ISCOD)

¿QUÉ ES Y CÓMO SE DEFINE ISCOD?

El Instituto Sindical de Cooperación 
al Desarrollo es una fundación sin áni-
mo de lucro constituida por el sindicato 
de la UGT en el año 1990 como instru-
mento para canalizar la solidaridad y la 
cooperación con las organizaciones de 
trabajadores y trabajadoras de los paí-
ses en vías de desarrollo. La Fundación 
es un ente autónomo, aunque está 
vinculado a la Secretaría Ejecutiva de 
Relaciones Internacionales de la Con-

federación, y a la política internacional 
del sindicato definida en sus Congre-
sos. Los afiliados a la UGT son también 
socios de ISCOD, en la actualidad alre-
dedor de 1.300.000 personas, aportan-
do estos un 0,7% de sus cuotas a los 
presupuestos de la fundación.

A nivel español ISCOD participa en 
la CONGDE, en determinadas Coordi-
nadoras Autonómicas, La Plataforma 
2015 y Mas, mientras que en Euro-
pa es miembro de SOLIDAR. A nivel 
internacional ISCOD articula sus ac-
ciones a través de La Confederación 
Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres (CIOSL) en proceso de 
unificación con otra organización sin-
dical internacional, la Confederación 
Mundial del Trabajo, CMT.

ISCOD cuenta con su primer Plan 
Estratégico institucional para el perio-
do 2006-2008 donde define su Misión 
como la de “apoyar la existencia y 
creación de organizaciones sindicales 



52 DESCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES EVALUADAS

fuertes, con capacidad reivindicativa y 
propositiva para, de esta manera, de-
fender los derechos laborales de los 
trabajadores y trabajadoras de los paí-
ses en desarrollo”. Los objetivos de 
ISCOD son los siguientes:

A. Desarrollar y reforzar la solidaridad 
con las organizaciones sindicales 
en los países en desarrollo.

B. Cooperar en el progreso económico, 
social, técnico y cultural de los sec-
tores sociales más desfavorecidos.

C. Contribuir a la consolidación del mo-
vimiento sindical libre y democrático 
por ser éste un factor fundamental 
para un desarrollo con equidad.

¿QUÉ HACE ISCOD?

Los principales sectores de actua-
ción del ISCOD son:

1. Promoción del Empleo de Calidad y 
con Derechos

Capacitación y formación laboral.•	
Apoyo al acceso de la mujer al em-•	
pleo.
Promoción del empleo generado a •	
través del cambio tecnológico.
Promoción del empleo juvenil.•	
Promoción de iniciativas producti-•	
vas alternativas dentro de la Econo-
mía Social.
Promoción y creación de sistemas •	
e iniciativas públicas y universales 
de protección social.

Promoción de condiciones de traba-•	
jo y de un entorno laboral seguro y 
saludable.

2. Derechos de los Trabajadores y Tra-
bajadoras

Promoción y defensa prioritaria de •	
los 8 convenios fundamentales de 
la OIT.
Sensibilización en torno a la nece-•	
saria globalización de los derechos 
laborales y sindicales.
Erradicación del trabajo infantil.•	
Promoción de los derechos de las y •	
los trabajadores emigrantes, a tra-
vés del impulso de políticas de co-
desarrollo, muy particularmente en 
los países de la rivera sur del Medi-
terráneo y América Latina.
Monitoreo del cumplimiento de los •	
derechos laborales y sindicales por 
parte de transnacionales españolas 
en países en desarrollo, y apoyo a 
sus organizaciones sindicales me-
diante la creación de plataformas 
sindicales supranacionales de diálo-
go y negociación.

¿DONDE TRABAJA ISCOD?

Los criterios que determinarán 
los países receptores de la coopera-
ción del ISCOD son; los indicadores 
pobreza del IDH del PNUD priorizán-
dose los países con altos indicadores 
de pobreza; la proximidad cultural, 
priorizándose países con lazos histó-
ricos y culturales con nuestro país; el 
origen de migraciones hacia España, 
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priorizándose países que sean origen 
de flujos migratorios hacia nuestro 
país; y las inversiones españolas, prio-
rizándose países destino de inversio-
nes españolas, o donde actúen trans-
nacionales españolas.

ISCOD funciona actualmente en 18 
países principalmente América del 
Sur, Central y Caribe donde en el año 
2006 ha implementado 76 proyectos.

ISCOD trabaja en un amplio aba-
nico de proyectos y programas que 

van por ejemplo desde el “Observa-
torio Social de multinacionales espa-
ñolas que operan en: Argentina, Chile, 
Colombia y Perú” puesto en marcha 
en Perú, hasta proyectos de Atención 
Primaria en Salud como el implemen-
tado en la Republica Dominicana en el 
año 2002.

¿CÓMO SE ESTRUCTURA ISCOD?

A nivel regional, Centroamericano, 
ISCOD se organiza de la siguiente 
manera:

Contable – Pedro Urroz

Coordinador Regional
(cooperación sindical)

Julián Egea

Técnico – Álvaro Murillo

Delegación País

Republica
Dominicana

Costa
Rica

Guatemala NICARAGUA El Salvador
(Honduras)

Asesor Técnico - Alex Fuente
(proyectos erradicación de 

la pobreza, cooperación 
descentralizada - APC)

Trabajo Sindical
(CST, Centrales Bananeras, etc)
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PRESENCIA EN NICARAGUA

A través de la UGT, la relación con 
Nicaragua comenzó en 1988 envian-
do fondos para apoyar las peticiones 
de sindicatos nicaragüenses como la 
Asociación de Productores del Campo 
y la Asociación Sandinista de Trabaja-
doras, incentivando por tanto la revo-
lución sandinista los primeros lazos 
de cooperación al desarrollo. ISCOD 
tiene una presencia continuada en el 
país desde el año 1992. Durante el 
año 2006 tenía en ejecución en este 
país 19 proyectos por un monto total 
de 1.300.000 euros, tan solo superada 

en número de proyectos, dentro de 
la cooperación española, por la Cruz 
Roja Española e Intermon-Oxfam. En 
el siguiente cuadro se detallan los 
destinatarios y sectores a los que se 
dirigen estos proyectos que en tér-
minos generales se pueden dividir en 
dos líneas de trabajo:

1. La sindical.

2. La relacionada con actuaciones 
de erradicación de la pobreza por 
medio de la promoción del empleo 
con derechos.

NICARAGUA

Proyectos
Monto

Destinatario/as Sectores

19 proyectos
1.274.749,0 ˆ

- Infancia
- Población en general
- Organizaciones de trabaja-

dores y trabajadoras

- Derechos Humanos
- Educación
- Gobierno y sociedad civil
- Organizaciones de trabaja-

dores y trabajadoras

Los socios o contrapartes de ISCOD 
en Nicaragua son:

En trabajo sindical: La Organización 
Regional Interamericana de Trabaja-
dores ORIT; La Plataforma Sindical 
Común Centroamericana (PSCC); La 
Coordinadora Sindical para América 
Central y el Caribe (CSACC); El Institu-
to Sindical de América Central y el Ca-
ribe (ISACC); La Central Sandinista de 
Trabajadores (CST) de Nicaragua; La 

Asociación de Trabajadores de Campo 
(ATC); y la Federación de Trabajadores 
Bananeros de Chinandega y la Coor-
dinadora de Sindicatos Bananeros 
(FETRABACH-COSIBA)

En erradicación de la pobreza por 
medio de la promoción del empleo 
con derechos ISCOD trabaja con: La 
Asociación de Promotores de la Cul-
tura (APC), cuya relación comenzó en 
el año 1992 a través de la cooperación 
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Sueca, colaborándose en proyectos 
de apoyo a la infancia a partir del 1996. 
Durante el presente año 2007 con la 
APC están en ejecución aproxima-
damente unos 13 proyectos, cuatro 
de ellos de entre 160.000 y 210.000 
euros anuales financiados por CM, 
Gobierno de Navarra y Junta de Co-
munidades de Castilla la Mancha, el 
resto están financiados por ayunta-
mientos de la comunidad de Madrid 
y sus presupuestos oscilan entre los 
8.000 euros de subvención el que me-
nos y los 60.000 el que más, aunque 
la mayoría están entre los 20 y 25.000 
euros.

Con la APC se llevan a cabo proyec-
tos socioeconómicos que representan 
un 70% de los proyectos de ISCOD.

PLAN DE ACCIÓN NICARAGUA - 
PANI

Recientemente ISCOD (con la co-
laboración de la APC) ha trabajado un 
Plan de Acción Nicaragua, PANI 2007-
2008. Se trata de un documento que 
pretende ser la herramienta principal 
de planificación en el país para los 
años 2007 y 2008, periodo que resta 
hasta el fin de su primer Plan Estra-
tégico. El PANI define como priori-
dades de actuación en Nicaragua 
la capacitación y formación laboral, 
el acceso de la mujer al empleo, la 
promoción del cambio tecnológico, 
la promoción del empleo juvenil, la 
promoción de la economía social, la 

promoción de las condiciones y del 
entorno laboral seguro y saludable, 
la erradicación del trabajo infantil, la 
capacitación y formación sindical, el 
apoyo a los procesos de estructura-
ción sindical y unificación sindical re-
gional, la protección de los derechos 
humanos y laborales, el apoyo a la 
participación de las organizaciones 
de trabajadores en el dialogo social 
y la negociación colectiva y la partici-
pación sindical en los procesos de in-
tegración regional centroamericana.

Dentro del propio PANI se define el 
trabajo en el Departamento de Madriz. 
En este departamento está en marcha 
un proceso de complementariedades 
desde julio de 2003 con la participa-
ción de los Actores Sociales para el 
Desarrollo de Madriz en el contexto 
del Acuerdo Marco de Entendimiento 
establecido por iniciativa de la Comu-
nidad de Madrid y del cual ISCOD y 
APC son firmantes, es decir, COMAC 
y AMM.

Líneas estratégicas del PANI:

a) Formación continua de maestros 
empíricos de educación primaria y 
secundaria.

b) Educación preescolar y primaria, 
con introducción de la metodolo-
gía de la educación lúdica.

c) Formación ocupacional y continua 
orientada al sector agropecuario, 
medioambiental, turismo rural, cons-
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trucción civil, mecánica automotriz e 
inyección electrónica.

d) Formación ocupacional orientada 
a fomentar la libre expresión y au-
mentar las capacidades culturales 
y a generar empleo.

C.1.2. ASOCIACIÓN DE PROMOTO-
RES DE LA CULTURA (APC)

Nota: Se le dedica un amplio espacio 
a este apartado con el fin de que se 
conozca en toda su extensión el tra-
bajo que desarrolla la APC (y su co-
laboración con ISCOD) ya que será 
un elemento importante a tener en 
cuenta en el análisis de los criterios 
de evaluación.

HISTORIA DE LA APC

La APC se constituyó jurídicamente 
en Febrero de 1990. Sin embargo sus 
orígenes se remontan a la revolución 
sandinista de 1979, cuando tras un 
movimiento popular surgido por ini-
ciativas locales se crearon por todo el 
país los Centros Populares Culturales 
apoyados por el Ministerio de Cultura, 
y a través del cual se crearon las Ca-
sas de Cultura en Nicaragua.

En los primeros meses del gobierno 
de Violeta Chamorro (1990) 362 traba-
jadores de la cultura fueron despedi-
dos. Desaparecieron los consejos de 
música, teatro, danza, artes visuales 
y circo. Se cerraron muchas casas de 
cultura y las delegaciones regionales, 

desapareciendo los programas nacio-
nales y los consejos municipales de 
cultura. La infraestructura cultural fue 
privatizada.

Ante esta situación durante el mismo 
año 1990, los trabajadores de las Casas 
de Cultura, miembros de los Consejos 
Municipales y trabajadores de la Cultu-
ra en general constituyeron la Asocia-
ción de Promotores de la Cultura, con 
la visión de darle continuidad al proyec-
to de gestión socio cultural de carácter 
popular iniciado en 1979, ya desde la 
perspectiva de la sociedad civil.

De 1994 a 2004 la APC fue cam-
biando de perfil hacia un enfoque más 
centrado en una perspectiva integral 
del desarrollo cultural. Era necesario 
que los músicos aprendiesen a leer, 
que la población no continuase mi-
grando, que los grupos culturales no 
se desintegrasen, etc.

La APC se constituye como una or-
ganización gremial civil, sin fines de 
lucro y cuenta con personería jurídica. 
Actualmente la APC se compone de 
una red de 18 asociaciones distribui-
das en 12 departamentos. En el año 
2006, durante la X Asamblea General 
se han redactado nuevos estatutos.

¿COMO SE DEFINE LA APC?

VISIÓN: Unir y consolidar la participa-
ción gremial a través de programas 
culturales integrales que fortalezcan a 
los trabajadores de la cultura en pro 
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del desarrollo cultural, humano, soste-
nible y equitativo del país.

MISIÓN: Contribuir activamente a que 
su membresía se organice en filiales te-
rritoriales y estén localmente empode-
radas, institucionalizadas, influyentes y 
participando beligerantemente con una 
perspectiva intersectorial en espacios 
políticos y de toma de decisiones so-
bre asuntos de carácter cultural, social, 
educativo y de desarrollo local.

PRIORIDADES SECTORIALES:

1. Trabajadores de la cultura en todas 
sus expresiones y manifestacio-
nes

2. Sectores que enfrentan situación 
de pobreza, extrema pobreza y 
desventaja.

EJES TRANSVERSALES: Equidad de 
género, lucha contra la pobreza y pro-
tección del medio ambiente.

PRINCIPIOS:

a. El principio de la equidad debe pre-
valecer en las relaciones políticas 
y económicas, dentro y fuera del 

país, lo mismo la equidad en las 
relaciones genéricas e intergene-
racionales, además del respeto a la 
identidad, objetivos y naturaleza en-
tre las organizaciones miembros.

b. Democracia participativa, represen-
tativa y equitativa en todos los ám-
bitos será una práctica permanente 
en la organización nacional y en sus 
organizaciones miembros a nivel 
local y, desde esa perspectiva, tra-
bajaremos para que esos principios 
sean una realidad nacional.

c. Organización facilitará la gestión de 
los trabajadores de la cultura en to-
das sus expresiones, los sectores y 
zonas marginales de Nicaragua con 
un enfoque de desarrollo integral, 
humano, equitativo y solidario

OBJETIVO GENERAL: Generar una 
acción coordinada entre las organiza-
ciones filiales locales para propiciar el 
desarrollo cultural integral, humano, 
equitativo y sostenible que contribuya 
al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los nicaragüenses, en especial 
los trabajadores de la Cultura y secto-
res que enfrentan situación de pobre-
za, extrema pobreza y desventaja
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¿CÓMO SE ESTRUCTURA APC?

ASAMBLEA
(165 DELEGADOS)

Junta Directiva
(6 miembros)

Administración

Administración

Asuntos
Generales

Administración Técnicos Técnicos

Centros de
Formación

Técnicos
Oficina Microcrédito

Asuntos
Generales Director Junta Directivas

(38% mujeres)

18 ORGANIZACIONES
MIEMBRO

(donde se incluyen
las 16 Casas de Cultura)

¿QUÉ HACE LA APC? – X ASAM-
BLEA GENERAL

Durante la X Asamblea General y 
bajo el lema “Imposible no existe” 
se elaboró un Informe General18 don-
de se valora el trabajo llevado a cabo 
desde Julio del 2004 destacándose 

las siguientes actividades en función 
de los cinco objetivos específicos de 
la asociación gremial:

Respecto al O.E.1: Propiciar el forta-
lecimiento y consolidación del gremio 
de acuerdo a las formas organizativas 
establecidas en cada territorio:

18 Documento anexado en formato físico.
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Siguiendo la política de descentrali-•	
zación, a las 6 filiales locales consti-
tuidas legalmente hay que sumarle 
12 nuevas que han pasado a tener 
personería jurídica, una de ellas en 
el Departamento de Madriz, la Aso-
ciación Cultural para el Desarrollo 
de Madriz (ACDM).

Se ha capacitado a las organizacio-•	
nes para que conozcan como fun-
cionar con autonomía.

Respecto al O.E.2: Procurar el creci-
miento en número y calidad de las Ca-
sas de Cultura y Centros de Formación

Se equiparon con ordenadores las •	
Casas de Cultura así como se me-
joró la infraestructura de varios 
Centros de Formación (entre ellos 
el de Madriz con fondos del Ayun-
tamiento de Madrid) y un Centro de 
atención Integral a Niños, Niñas y 
Adolescentes.

Respecto al O.E.3: Contribuir al me-
joramiento del nivel educativo de la 
membresía y de los participantes de 
sus actividades en los diferentes sub-
sistemas

Trabajadores de la cultura participa-•	
ron en diferentes actividades de ca-
pacitación incluyendo instructores, 
monitores e integrantes de grupos 
artísticos

Se llevaron a cabo actividades lúdi-•	
cas, de educación especial, prees-

colar, primaria, secundaria, forma-
ción técnica y universitaria (todas 
ellas con especial incidencia en el 
Departamento de Madriz).

Respecto al O.E.4: Impulsar acciones 
de auto sostenibilidad encaminadas al 
fortalecimiento del gremio y su acción 
socio cultural.

CASAS DE CULTURA: Existen 16 •	
Casas de Cultura de las cuales 5 
son propiedad de la APC y cinco 
Centros de Formación, el más gran-
de con 2.223 m² el de Somoto, de-
nominado CFDH.

En cuanto a proyectos de coopera-•	
ción se han ejecutado 26 proyectos 
desde Julio del 2004.

Se ganó una licitación pública de las •	
3 presentadas (la de la Comisión 
Nacional de la Energía).

El trabajo con Micro créditos se fi-•	
nanciaron cerca de 300 proyectos 
por un monto mayor a los 170.000$, 
la mayoría de ellos en proyectos 
con ISCOD y teniendo como do-
nantes al Gobierno de Navarra y a la 
Junta de Comunidades de Castilla 
la Mancha.

Respecto al O.E.5: Promover los valo-
res culturales nacionales mediante la 
generación de conocimientos, medios, 
instrumentos y recursos para que la 
cultura nacional pueda expresarse de 
manera libre, plena y autentica
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Se llevan a cabo numerosos even-•	
tos como conciertos, festivales, 
foros y jornadas culturales donde 
se difunde la cultura nacional como 

AMM

ISCOD

Coordina Recibe fondos Dirige

AMMA

EU

NORAD

CDDM

CDM-CDC

COMAC

INATEC

MIFAMILIA

Sindicatos FNT

Federación Int.
Asociación de
Trabajadoras

Instituto de
Cultura

Economistas sin
Fronteras

Centro de Formación

Casas de

Organizaciones locales
de la APC

APC

una opción política. Así mismo se 
publica diferente documentación 
cultural, además de la revista tri-
mestral Quinto Sol19

¿MAPA DE INFLUENCIAS DE LA APC

19 Se anexa como documento físico.
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¿QUIEN FINANCIA A APC?

De julio del 2004 a Junio del 2006 
la fuente de financiación principal fue-
ron proyectos con ISCOD con más de 
2 millones de $, lo que supuso más 
del 60% de los fondos recibidos por 
la APC. Como fondos propios se ge-
neró casi un millón de dólares, prove-
nientes de los cuotas de sus socios 
y alquiler de infraestructuras principal-
mente, lo que supone alrededor del 
30% del presupuesto de este perio-
do. Al resto de fondos, 10%, proviene 
principalmente de NORAD.

COOPERACIÓN ISCOD-APC

La experiencia de cooperación entre 
ISCOD y APC ha venido desarrollando 
las siguientes actividades:

Del año 1992 al 1999 trabaja con •	
niños y niñas en circunstancias es-
pecialmente difíciles y en fortaleci-
miento del trabajo de género.

Durante el año 1999, 2000 y 2001 •	
se desarrollan proyectos de emer-
gencia, reconstrucción post hura-
cán Mitch.

Desde el año 2002 hasta la actuali-•	
dad se trabaja en formación para el 
empleo una vez que ISCOD y APC 
acordaron en la Estrategia de Inter-
vención en Madriz focalizar la gestión 
en una acción integral privilegiando 
la estrategia educativa dirigida a po-
tenciar el desarrollo de la niñez, las 
adolescencia y la juventud, con el 
compromiso de sus líderes comuni-
tarios, padres y madres de familia.
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La APC ha contado con el aval del 
Ministerio de Educación para sus pla-
nes de trabajo en el sector, así como 
del INATEC (Instituto Nacional Tecno-
lógico) quien verifica el trabajo que 
realizan los Centros de Formación. La 
APC implementa sus proyectos en 
coordinación con los gobiernos muni-
cipales donde trabaja a través de con-
venios de cooperación.

C.1.3. ALIANZA MADRID – MADRIZ 
(AMM)

La Alianza Madriz-Madrid se cons-
tituye en Noviembre del 2001 promo-
vida por la Federación de Municipios 
de Madrid, FMM, con el apoyo y la 
colaboración de la Asociación de Mu-
nicipios Nicaragüenses, AMUNIC. La 
AMM se concibe como:

Un instrumento para reforzar las •	
capacidades de los Municipios y 
autoridades locales en su misión de 
gobiernos democráticos comprome-
tidos con la lucha para la erradicación 
de la pobreza, el desarrollo sosteni-
ble y la mejora de la gobernabilidad.

Una Red Municipal de Cooperación •	
para el Desarrollo, dirigido a lograr 
la mayor eficacia de los recursos de 
la cooperación al desarrollo, desde 
la complementariedad, la coordina-
ción y la asociación entre los pro-
pios agentes cooperantes.

Su misión es facilitar recursos y me-
canismos a los Gobiernos Municipales 

(alcaldías), para que puedan cumplir de 
la mejor forma su función de gobierno: 
desde la transparencia democrática, la 
responsabilidad compartida y la impli-
cación activa de los ciudadanos y sus 
organizaciones. Dotar a las Alcaldías de 
Madriz de un sistema de información 
veraz y actualizado acerca de las con-
diciones de vida de las niñas y niños 
trabajadores, desescolarizados y men-
digos comprendidos en las edades de 
5 a 16 años que facilite los procesos de 
intervención hacia ese sector.

Se propone como una asociación 
abierta a todas las organizaciones, 
agencias, organismos, ONG y OBC, 
(Organizaciones de Base Comunita-
rias) con visión participativa y enfoque 
municipalista para las acciones de Co-
operación. En la actualidad conforman 
esta red los 9 municipios Del Depar-
tamento de Madriz, y los siguientes 
Ayuntamientos de la CM; Alcoben-
das, Alpedrete, Aranjuez, Arganda del 
Rey, Becerril de la Sierra, Boadilla del 
Monte, Cadalso de los Vidrios, Colla-
do Villalba, Fuenlabrada, Getafe, Lega-
nés, Mostotes, Parla, Rivas Vaciama-
drid, San Martín de Valdeiglesias, San 
Martín de la Vega, San Sebastián de 
los Reyes, Torrejón de Ardoz, Torre-
lodones, Valdemoro, Villanueva de la 
Cañada, Villanueva del Pardillo. Como 
entidad colaboradora se encuentra IS-
COD y la APC.

En España, durante esta fase pre-
via, la Federación de Municipios de 
Madrid, como promotora de la Alian-
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za, desempeña las funciones de Se-
cretaría General de la AMM a través 
de su Departamento de Cooperación 
al Desarrollo y los Órganos de la 
FMM, (Secretario General, Comisión 
de Cooperación, Grupo Técnico y Pre-
sidente de la FMM). Para garantizar 
una coordinación eficaz entre los téc-
nicos municipales se podrán nombrar 
oportunamente Coordinadores técni-
cos en Nicaragua y en España.

INFANCIA

En febrero del 2002 la AMM lleva a 
cabo el Diagnostico sobre la situación 
de la Infancia y la juventud en el De-
partamento de Madriz reflejándose la 
existencia de 459 niños menores de 
10 que Mendigan, 701 niños menores 
de 10 años que Venden y 11.012 jóve-
nes entre las edades de 10 a 16 años 
desescolarizados y sin ocupación.

A partir de estos datos la AMM 
fija como prioridad en su Asamblea 
General de Abril del 2002 en Somo-
to, la atención a las necesidades de 
la Infancia y la Juventud a través del 
fortalecimiento de las capacidades 
de las Alcaldías del Departamento de 
Madriz, y muy específicamente en lo 
que refiere a los problemas que origi-
nan la Mendicidad Infantil, las peores 
formas de Trabajo Infantil y la Deses-
colarización de los Jóvenes entre 10 
y 16 años.

Esta prioridad se plasma en el Plan 
“Primero l@a Niñ@s” donde se es-

tablece el Objetivo General reforzar 
las alcaldías y autoridades locales de 
los nueve Municipios del Departa-
mento de Madriz en su misión de go-
bierno democrático comprometidos 
en la lucha contra la erradicación de 
la pobreza, priorizando el sector de In-
fancia y Juventud.

Como Objetivos Específicos se se-
ñalan:

1. Fortalecer la capacidad técnica y de 
gestión de las Alcaldías y Consejos 
Municipales del Departamento de 
Madriz –Nicaragua–, para atender 
las necesidades de la infancia y la 
juventud en su dimensión local y 
departamental.

2. Promover y Desarrollar Acciones 
y Programas que contribuyan a 
erradicar la Mendicidad Infantil, 
las peores formas de Trabajo In-
fantil y la Desescolarización de los 
niñ@s y jóvenes entre los diez y 
dieciséis años.

3. Búsqueda, reconocimiento y pro-
moción complementariedades y 
coordinación eficaz entre los dis-
tintos agentes que actúan en los 
municipios del Departamento de 
Madriz –Nicaragua– para lograr 
los mayores niveles de eficacia 
en el cumplimiento del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, el Plan 
de lucha contra las peores formas 
de Trabajo Infantil, aprobados por 
el Gobierno y la Asamblea Legis-
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lativa de la República de Nicara-
gua, dentro de la Declaración Uni-
versal de los Derechos del Niño y 
de la Niña.

En base a este plan, Primeros l@s 
Niñ@s, a partir de octubre del 2002 se 
crean las Áreas de Infancia y Juven-
tud en los 9 municipios del Departa-
mento de Madriz. Cada área viene a 
ser una especie de concejalía en cada 
municipio compuesta por un técnico/a 
responsable cuyo salario es financia-
do por la AMM. A su vez, e impulsado 
principalmente por la CODENI, cada 
uno de los municipios del departa-
mento ha creado una Comisión para la 
Atención de la Niñez y la Adolescen-
cia donde los técnicos de la AMM son 
por lo general sus principales impulso-
res y responsables. Estas comisiones 
son un órgano muy activo formados 
por diversos representas guberna-
mentales y no gubernamentales que 
trabajan en el sector infancia y adoles-
cencia en el municipio.

En diciembre del 2002 se lleva a 
cabo en la comunidad de La Playa, Mu-
nicipio de San Lucas el I Campamento 
por la Erradicación de la Mendicidad 
Infantil donde participaron 130 niños y 
niñas trabajadores de los 9 municipios 
del Departamento, a partir de donde 
surgió la necesidad de crear un Centro 
de Rehabilitación para niño/as trabaja-
dores y mendigos.

La CM aprueba en su plan anual 
2003 y 2004 el proyecto AMM por 
67.000 euros anuales implementa-
do a través de la FMM

La AMM tiene también financia-
miento para pequeños proyectos en 
varios municipios de Madrid con los 
que actualmente lleva a cabo inicia-
tivas incluyendo actividades deporti-
vas, asistencia social, capacitación a 
técnicos, campamentos para niño/as, 
becas para la escuela, festivales infan-
tiles y clases de baile.

Durante la vista al terreno se tuvo la oportunidad de asistir a uno de estos fes-
tivales con motivo del 70 aniversario de la creación del Departamento, donde 
niño/as de distintos municipios actuaron bailando, cantando y mostrando diver-
sas habilidades, sorprendiendo la calidad de las mismas, en especial cuando 
lo/as más pequeño/as cantaron con mucho entusiasmo acerca de sus dere-
chos como niño/as ante algo más de 200 personas.

En el año 2007 la AMM está co-
laborando en la difusión de Apadri-
namadriz, una iniciativa destinada 
al apadrinamiento de niño/as de las 

áreas más vulnerables del Departa-
mento de Madriz, junto con la FMM, 
la Fundación Comparte y la Funda-
ción Fabretto.
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C.1.4. COMISIÓN MADRICENSE
DE COMPLEMENTARIEDADES – 
COMAC

La COMAC nació a iniciativa de la 
CM, como un foro donde compartir 
la información de todas las organiza-
ciones que trabajan con fondos de 
la propia CM en el Departamento de 
Madriz, con el fin de obtener sinergias 
para mejorar la sostenibilidad.

Tal cual se define ella misma, la CO-
MAC es el principal instrumento con 
el que cuentan los actores y gobiernos 
locales de Madriz para reforzar sus ca-
pacidades en su misión de gobernar 
democráticamente comprometidos 
con la lucha por la erradicación de la 
pobreza y el desarrollo sostenible y la 
mejora de la gobernabilidad.

La COMAC nace de:

Mesas de intercambio entre entida-•	
des y organismos locales y de desa-
rrollo desde 2002
AMM•	
CM - Plan General 01-04 y PEA 02-04•	
Asociación ONGD Españolas y Ni-•	
caragüenses: ISCOD-APC, SI-MCN, 
ACSUR-ASDENIC, ACSUR-CIPRES, 
INPRHU-Paz y Des.
Suscripción del Acuerdo Marco de •	
Entendimiento el 18 de Julio 2003

Experta local, con apoyo de OEI, •	
facilita mesas de intercambio y con-
tactos bilaterales y multilaterales 
desde marzo ‘03

Visión: La COMAC contribuye al 
desarrollo social, político y económi-
co del Departamento de Madriz, que 
conduzca a la construcción de un nue-
vo modelo de desarrollo socialmente 
justo, sostenible y con participación 
de actores locales en igualdad de con-
diciones y oportunidades.

Misión: La COMAC se define como 
una entidad civil, sin fines de lucro, 
formada por instituciones, gobiernos 
locales, organismos nacionales e in-
ternacionales y ONGD con objetivos 
y misiones similares que participan en 
redes para desarrollar acciones con-
juntas de complementariedad en el 
Departamento de Madriz.

La COMAC la compone:

Asociación de Promotores de la •	
Cultura (APC) Coordinación
Instituto de Promoción Humana •	
(INPRHU) Secretaría
Asociación de Desarrollo Social de •	
Nicaragua (ASDENIC)
Centro para la Promoción, la Inves-•	
tigación y el Desarrollo Rural y So-
cial (CIPRES)

En opinión de varias de sus organizaciones miembros, gubernamentales y no 
gubernamentales, la AMM duplica en parte el trabajo de la AMMA, sin que 
entre ambos se de la suficiente coordinación. 
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Movimiento Comunal Nicaragüen-•	
se (MCN)
Ministerio de Educación Cultura y •	
Deportes
Organización de Estados Iberoame-•	
ricanos (OEI)
Universidad Nacional Autónoma de •	
León
9 alcaldías del Departamento de •	
Madrid.
Comunidad de Madrid•	
Alianza Madriz-Madrid (FMM-Muni-•	
cipios Madriz)
Asociación de Municipios de Madriz •	
(AMMA)
ACSUR Las Segovias•	
Solidaridad Internacional•	
ISCOD•	
Paz y Desarrollo•	
Acción Contra el Hambre•	

La COMAC tiene como fines:

Promover y respaldar acciones de •	
complementariedad
Promover convenios y acuerdos •	
entre organismos e instituciones 
nacionales e internacionales.
Promover la Implementación de •	
políticas y acciones orientadas a un 
desarrollo social y agroalimentario 
justo, ecológicamente estable y 
económicamente sustentable.
Promover el intercambio de conoci-•	
mientos para la formación de capa-
cidades locales.
Promover el funcionamiento de las •	
distintas comisiones de trabajo.
Formular Propuestas y pronuncia-•	

mientos técnicos para el asesora-
miento de sus miembros.
Intercambiar resultados y experien-•	
cias
Capacitación en Musáceas y mane-•	
jo integrado de plagas 2004

Sus principales complementarieda-
des entre proyectos y programas 
de la APC son las siguientes:

APC-UNAN en capacitación en mu-•	
sáceas y manejo integrado de pla-
gas. 132 participantes en 4 cursos.
Alcaldías-APC-UNAN en ayuda de •	
emergencia para familias afectadas 
por la sequía 2004. Certificación de 
semillas mejoradas
APC-AMMA-UNAN en anteproyec-•	
to para estudio hidrológico y geo-
técnico en Madriz. Formulación de 
propuesta de Programa de agua 
para Madriz.
AMM-INPRHU-ASDENIC-APC en •	
becas postgrado de RRNN en acui-
cultura. 5 becas de postgrado.
AMMA-UNAN-APC, Capacitación •	
gobiernos locales 2004 Convenio 
de colaboración sobre capacitación 
técnica para Alcaldes
PAEBANIC-UNAN-APC Cursos de •	
habilitación laboral 105 beneficia-
rios: formación técnica y habilita-
ción laboral
INPRHU-APC en capacitaciones va-•	
rias. Optimizar recursos para accio-
nes formativas ligadas al territorio
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Sus compromisos de trabajo para 
2005-08 han sido los siguientes:

Avanzar en la búsqueda de la ins-•	
titucionalidad de la COMAC, como 
un punto de partida para su fortale-
cimiento integral.
Fortalecer el proceso de empode-•	
ramiento institucional de los miem-
bros de la COMAC
Avanzar hacia una planificación de-•	
partamental estratégica de comple-
mentariedades
Retomar el uso de los instrumentos •	
de seguimiento y monitoreo de la 
COMAC
Sub-sede UNAN León en Madriz.•	
Actuación sector agua•	

La COMAC está tratando de incluir 
a otros actores de la región, y tratar de 
evitar la ausencia de organizaciones que 
no son financiadas por la CM. El éxito 
de la COMAC depende mucho de la ca-
lidad de su gestión, no logrando a veces 
convocar a los alcaldes. Es útil como 
un espacio de coordinación durante la 
ejecución de los proyectos (APC/IS-
COD está implementando en el 2007 
un proyecto de formación de técnicos 
superiores financiado por CM, apoyan-
do a 330 jóvenes, en lugar de los 250 
previstos, gracias en parte a las alianzas 
existentes dentro de la COMAC), pero 
no ha llegado a ser un instrumento de 
complementariedad en la planificación 
y definición de estrategias.

En opinión de varias de sus organizaciones miembros, gubernamentales y no 
gubernamentales hoy en día la COMAC es un órgano de coordinación puntual 
sin una presencia continuada de sus organizaciones miembros y donde se tra-
baja sobre todo bilateralmente cuando hay financiación de la CM. 
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C.2. Los proyectos

NOTA: Es importante tener en cuenta 
que si bien los proyectos evaluados se 
inscriben dentro de la intervención “de-
sarrollo rural y niñez”, en la práctica y 

guiados por Plan Director de Coopera-
ción 2005-2008 de la AECI estos 3 pro-
yectos se ubican dentro de especificas 
prioridades horizontales, estratégicas 
y sectoriales que se señalan en los si-
guientes apartados.

C.2.1. Proyecto 1
Desarrollo Rural en 13 comunidades de Somoto, Madriz, Nicaragua.

Conforme al PGC-AECI el proyecto trabaja:

PRIORIDAD HORIZONTAL Lucha contra la pobreza. 

ESTRATEGIA Aumento de las capacidades humanas.

SECTORES
1. Acceso a agua potable y saneamiento.
2. Soberanía alimentaria y lucha contra el hambre.

LÍNEA ESTRATÉGICA
Actuaciones20

La educación y capacitación comunitaria para el 
adecuado uso del agua y para el mantenimiento y 
gestión de los sistemas de agua, saneamiento y 
depuración.
(No se mencionan infraestructuras)

20 El componente Agua y Saneamiento está definido como actuación sin tener una Línea 
Estratégica precisa.

El proyecto anual presentado por 
el ISCOD y la APC en la convocatoria 
del 2002 comenzó a implementarse 
el 1 de enero del 2003 y finalizó el 

31 de diciembre del mismo año. El 
proyecto tuvo un presupuesto de 
377.556 euros distribuido de la si-
guiente forma:

Cofinanciador Importe %
Ayto. de Madrid 168.720 ˆ 44,69

ISCOD 11.776 ˆ 3,12

APC 54.604 ˆ 14,46

Comunidades 142.456 ˆ 37,73

TOTAL 377.556 ˆ  100
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El proyecto tuvo como Objetivo 
General “Contribuir al mejoramien-
to de las condiciones de vida de 949 
familias de 13 comunidades rurales 
del municipio de Somoto en el de-
partamento de Madriz ubicadas en 
el borde fronterizo con Honduras, 
aportándoles las condiciones para el 
acceso al agua potable, saneamiento 
y actividades productivas, con accio-
nes educativas transversales que les 
aporten los medios y conocimientos 
necesarios para enfrentar su futuro de 
mejor manera”.

Su población meta estuvo represen-
tada en los tres objetivos específicos:

Objetivo Especifico 1: Agua y sa-
neamiento para 250 familias de 5 co-
munidades.

Objetivo Especifico 2: Apoyo pro-
ductivo (fríjol, maíz, sorgo) para 485 
familias de 13 comunidades.

Objetivo Especifico 3: Formación y 

capacitación de una red de 120 moni-
tores líderes para desarrollar acciones 
educativas en sus comunidades.

Con el fin de lograr dichos objetivos 
específicos se llevaron a cabo activi-
dades de construcción de letrinas y 
pozos, distribución de semilla mejo-
rada de maíz, fríjol y sorgo, así como 
por un lado se impartieron talleres 
técnicos en ambas temáticas, granos 
básicos y agua y saneamiento, y por 
otro se llevaron a cabo programas 
educativos en organización comunita-
ria dirigidos principalmente a líderes 
comunitarios de 13 comunidades del 
municipio de Somoto.

El equipo con el que contó la APC 
para realizar este trabajo estuvo com-
puesto por un Coordinador, dos Super-
visores de obras civiles, un Construc-
tor, un Capacitador Agropecuario y un 
Capacitador en agua y saneamiento. 
También se contó con la colaboración 
de 2 expatriados y un personal local por 
parte del ISCOD.

C.2.2. Proyecto 2
Centro de rehabilitación para la niñez en mendicidad en el departamento 
de Madriz.

Conforme al PGC-AECI el proyecto trabaja:

PRIORIDAD HORIZONTAL Lucha contra la pobreza. 
ESTRATEGIA Aumento de las capacidades humanas.

SECTORES Protección de colectivos en situación de 
mayor vulnerabilidad.

LÍNEA ESTRATÉGICA Infancia.
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El segundo proyecto anual evalua-
do fue presentado en la convocatoria 
del 2003 y comenzó a implementarse 
el 2 de febrero del 2004 finalizando 

el 28 de enero del 2005. El proyecto 
contó con un presupuesto de 302.811 
euros distribuidos de la siguiente ma-
nera:

Cofinanciador Importe %
Ayto. de Madrid 231.151 ˆ 76,33

ISCOD  16.500 ˆ 5,45

APC 55.160 ˆ 18,22

TOTAL 302.811 ˆ  100

Los orígenes del proyecto se en-
cuentran en el diagnóstico de la infan-
cia llevado a cabo por técnicos de la 
AMM en el Departamento de Madriz 
donde se pone en marcha uno de los 
objetivos establecidos por la Alianza 
“Promover y Desarrollar Acciones y 
Programas que contribuyan a erradi-
car la Mendicidad Infantil, las peores 
formas de Trabajo Infantil y la Deses-
colarización de los niños, niñas y jóve-
nes entre los diez y dieciséis años”.

De esta manera, se estableció 
como Objetivo General del proyecto 
el “Contribuir a la erradicación de la 
mendicidad y el trabajo infantil en los 
municipios de Somoto, San Lucas, 
Las Sabanas, Cusmapa, Totogalpa, Ya-
lagüina, Palacagüina, Telpaneca y San 
Juan de Río Coco en el Departamen-
to de Madriz, a través de la creación 
de un Centro para la Rehabilitación, 
formación y capacitación de una red 
de facilitadores, niños – niñas líderes, 
padres – madres de familia y la imple-
mentación de un programa educativo 
de orientación laboral integral, en una 

acción coordinada con los Gobiernos 
Locales, la Alianza Madriz – Madrid y 
otros actores locales que realizan una 
labor afín.”

Para ello se señalaron los siguien-
tes objetivos específicos:

Objetivo Especifico 1: Construcción 
y equipamiento de un Centro de Reha-
bilitación para los niños en mendicidad.

Objetivo Especifico 2: Formación, 
educación, orientación laboral y accio-
nes recreativas para 514 niños y niñas 
en mendicidad por medio de la crea-
ción de una red departamental para la 
gestión y sostenibilidad del proyecto.

Estos objetivos pretendían abarcar 
una población meta en el Centro de 
Rehabilitación de 100 niñas y niños, 
pudiendo tener internados a 48 más. 
Establecer una Red Departamental de 
45 facilitadores psicosociales, 126 ni-
ñas y niños líderes, y 60 padres y ma-
dres que gestionara y diera sostenibi-
lidad al Centro. Además se programó 
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C.2.3. Proyecto 3
Atención integral a la niñez sin educación de los municipios de Somoto, 
San Lucas y Telpaneca.

Conforme al PGC-AECI el proyecto trabaja:

PRIORIDAD HORIZONTAL Lucha contra la pobreza 
ESTRATEGIA Aumento de las capacidades humanas

SECTORES
1. Educación
2. Protección de colectivos en situación 
de mayor vulnerabilidad

LÍNEA ESTRATÉGICA

1.1: La mejora del acceso universal a la 
educación.
1.2: La contribución a la finalización efec-
tiva de los estudios: reducción de las ta-
sas de repetición y abandono.
1.3: La contribución a la mejora de la cali-
dad de la educación
2.1: Infancia

dar atención psicosocial a 70 niñas y 
niños y se llevaron a cabo diversos 
módulos de capacitación y acciones 
recreativas a 234 niñas y niños.

La APC dispuso del siguiente equi-
po local para la implementación del 
proyecto: un Coordinador, un Inge-

niero Supervisor, un Responsable de 
Atención Psicosocial y una Coordina-
dora Pedagoga.

Durante la implementación del pro-
yecto se contó con la asistencia para 
el seguimiento, control y auditoría lle-
vada a cabo por Agroconsulting.

El tercer y ultimo proyecto anual eva-
luado fue presentado al Ayuntamien-
to de Madrid en la convocatoria 2004 
comenzándose a implementar el 1 de 

febrero del 2005 finalizando el 31 de 
enero del 2006. El proyecto tuvo un 
presupuesto total de 448.175,22 euros 
distribuidos de la siguiente manera:
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Cofinanciador Importe %
Ayto. de Madrid 336.171,00 ˆ 75,01

ISCOD 18.000,00 ˆ 4,02

APC 56.504,22 ˆ 12,61

Beneficiarios 37.500,00 ˆ 8,37

TOTAL 448.175,22 ˆ 100

El Objetivo General establecido por 
el proyecto fue el de “Contribuir a la 
erradicación de la desescolarización 
de niños y niñas de 6 a 12 años en 
los municipios de Somoto, San Lucas 
y Telpaneca en el Departamento de 
Madriz, mediante una acción integral 
orientada a crear condiciones de sos-
tenibilidad en las familias a través de 
actividades de capacitación, asisten-
cia técnica, medios y recursos para su 
actividad productiva que les permita 
el mejoramiento de sus condiciones 
de vida y garantice la permanencia de 
los niños y niñas en la Escuela.”

Para ello se definió como Objetivo 
Específico “Reintegrar a la escuela pri-
maria a 883 niños y niñas entre los 6 y 
12 años de los Municipios de Somoto, 
San Lucas y Telpaneca facilitando las 
capacidades y condiciones socioeco-
nómicas a las familias para garantizar 
su permanencia en la escuela.”

El proyecto cuenta con un compo-
nente educativo donde se trata de 
escolarizar a una población meta de 

883 niños y niñas entre los 6 y 12 
años y de un componente produc-
tivo-económico como medio para 
mejorar los índices de desescolariza-
ción y donde se espera apoyar a las 
familias de estos niños y niñas en 
sus ingresos y autoconsumo a través 
de granjas avícolas para las familias 
sin tierra, y de semillas mejoradas de 
maíz, fríjol y sorgo, y mejorar de los 
hatos de ganado para las familias que 
disponen de tierra. De esta manera 
se espera que estas familias puedan 
mantener a sus hijos e hijas en la 
escuela. Asimismo se pretende ca-
pacitar a 75 maestros y educadores 
responsables de impartir 75 círculos 
de estudios entre la población infantil 
mencionada.

El personal responsable de llevar a 
cabo el proyecto fue un coordinador, 
un capacitador de maestros, un ca-
pacitador de granos básicos, un ca-
pacitador avícola, un capacitador de 
ganado mayor, una administradora, un 
contador, una secretaria y dos técni-
cos en inseminación artificial.





D
D.1. Proyecto Desarrollo 
Rural

D.1.1. Coherencia, pertinencia y di-
seño

D.1.1.1 En relación a la adecuación 
a prioridades:

GOBIERNO NACIONAL

En su Estrategia Reforzada de Cre-
cimiento Económico y Reducción de 
Pobreza 2001-2005, el gobierno nica-
ragüense tiene como objetivo nacio-
nal para el año 2003 incrementar el 
acceso al agua potable y el acceso a 
saneamiento al 72,4 % y al 88% de 
la población rural respectivamente. El 
informe señala como uno de los prin-
cipales problemas en las áreas rurales 
la desnutrición y propone proyectos 
alimentarios, de mejor acceso al cré-
dito, y esfuerzos de capacitación, ex-
tensión y tecnología, que ayuden a los 
pequeños productores. Además en la 

ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

pagina 56 se recomienda trabajar con 
la población más vulnerable tratando 
de atender sus necesidades inme-
diatas (sin especificar cuáles son ni 
cómo trabajarlas). Por tanto el proyec-
to de desarrollo rural está en línea con 
la estrategia del Gobierno de apoyo a 
comunidades rurales muy vulnerables 
al tratar de aliviar sus necesidades bá-
sicas. Los aspectos agrícolas se traba-
jan desde la perspectiva de mejorar la 
dieta alimentaria aunque no hay indi-
cadores que lo demuestren.

GOBIERNO LOCAL

Cuando se formuló el proyecto, sin 
contar ISCOD con Plan Estratégico, y 
antes de que se revisara el de la APC, 
los sectores de actuación por ambas 
organizaciones estaban más “abier-
tos”. Pero fue explícitamente la peti-
ción de las autoridades locales la que 
originó el proyecto, concretamente de 
la municipalidad de Somoto, a través 
del documento “Lineamientos es-
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electrificación rural), ayuda alimen-
taria de emergencia y ayuda huma-
nitaria.

DONANTES

La CM en su PEA 2002-2004 para 
Nicaragua, documento de especial 
relevancia para el Ayuntamiento del 
Madrid al no contar este con un Plan 
Estratégico a seguir en el 2003, seña-
la la importancia de invertir en agua y 
saneamiento y mejora de condiciones 
de salud en diversas comunidades de 
Madriz, estableciéndose como área 
prioritarias de actuación Madriz y Es-
telí. Dentro de su marco estratégico 
la CM se proponía: incrementar los 
niveles de cobertura de las necesida-
des básicas de la población de las zo-
nas prioritarias, con especial atención 
al desarrollo del ámbito educativo. 
Teniendo como estrategia sectorial 
la mejora de las infraestructuras so-
ciales. Se priorizan aquellas acciones 
que mejoren o posibiliten el suminis-
tro de agua y la mejora de la salud 
básica. Además, la cooperación de 
la Comunidad de Madrid se propone 
mejorar las condiciones económicas 
de la población y su capacidad de 
generación de ingresos, así como la 
mejora de los servicios de apoyo a las 
actividades productivas de los secto-
res populares.

Finalmente el propio Ayuntamien-
to de Madrid, aunque más adelante 
(2005), establece en su primer Plan 
Director como enfoque horizontal la 

tratégicos para el Desarrollo del Mu-
nicipio de Somoto, Madriz”. En este 
documento se señalan necesidades 
básicas de comunidades de Somoto, 
donde los problemas de agua y sanea-
miento destacan en las comunidades 
mencionadas en el informe (donde no 
aparecen muchas de las comunidades 
seleccionadas en el proyecto).

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Respecto a otros actores de desa-
rrollo en Nicaragua, ya en el año 2000 
el PNUD señala que tras el analfabetis-
mo, el suministro de agua potable a los 
hogares es el elemento que más nega-
tivamente influye en la situación de los 
pobres en Nicaragua. La EU en el 2003 
tenía como prioridad estos sectores de 
actuación, agua y saneamiento, y me-
jora de la producción, aunque no traba-
ja en el Departamento de Madriz.

También en el mismo año 2003 esta-
ba vigente el Acta de la V Reunión de la 
Comisión Mixta Hispano-Nicaragüense 
de Cooperación que establecía como 
prioridad el Departamento de Madrid y 
señalaba las siguientes áreas sectoria-
les prioritarias y programas:

Áreas sectoriales:•	  Cobertura de 
necesidades básicas, Inversión en 
el ser humano, Desarrollo de las in-
fraestructuras y promoción del teji-
do económico.

Programas:•	  agua y saneamiento, 
infraestructuras básicas (vivienda, 
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sostenibilidad medioambiental, como 
Objetivo Estratégico las Necesida-
des sociales básicas y mejora de las 

En conclusión, el proyecto se ha adecuado a las prioridades tanto del gobierno 
nicaragüense, como de las autoridades locales, así como de las principales 
organizaciones internacionales que trabajan en el país, además de organis-
mos donantes en el departamento, incluido el Ayuntamiento de Madrid. Aun 
así cabe decir que tanto ISCOD como la APC han señalado que un proyecto 
similar al llevado a cabo en el año 2003, agua y saneamiento (letrinas y pozos) 
y seguridad alimentaria, está hoy en día fuera de sus prioridades salvo que se 
den situaciones de emergencia. 

infraestructuras sociales: vivienda, 
escuela, agua potable y saneamiento 
ambiental.

D.1.1.2. En relación a la iniciativa, 
identificación y diagnóstico

La iniciativa del proyecto fue debi-
da a un diagnóstico elaborado por la 
Municipalidad de Somoto en las co-
munidades del municipio así como 
en los sectores urbanos de la cabe-
cera municipal. Los resultados fueron 
avalados en asambleas comunitarias. 
En base a dicho diagnóstico se selec-
cionaron 13 comunidades, principal-
mente por motivos de aislamiento y 
vulnerabilidad (están junto a la fron-
tera con Honduras y en la mayoría 
de los casos es necesario medio día, 
cuando no un día entero, para poder 
acceder a ellas en coche y posterior-
mente caminando). Aun así no queda 
patente en el diagnóstico de la Mu-
nicipalidad el que específicamente 
estas 13 comunidades sean las más 
vulnerables por encontrarse más ale-
jadas, además de haber alguna otra 
comunidad que se encuentra igual de 

retirada sin haber sido seleccionada. 
El propio informe señala 23 necesi-
dades en áreas rurales del municipio 
donde aparece la número 2 el agua 
potable, la número 3 las letrinas en 
mal estado y la 15 y 20 desnutrición 
y falta de alimento.

El proyecto no recoge como tal al-
ternativas de intervención ni un árbol 
de problemas comprehensivo y deta-
llado en relación a los problemas de 
agua y saneamiento, y de seguridad 
alimentaria, sus causas y efectos. 
Tampoco se especifica porqué se 
trabajaron estos sectores y no otros 
igualmente prioritarios en el diagnós-
tico municipal como temas de salud, 
deforestación y/o comedores infanti-
les. Precisamente esta última nece-
sidad fue identificada por las comuni-
dades seleccionadas, a lo largo de los 
talleres llevados a cabo en el proyec-
to, como una necesidad más sentida 
que las letrinas.



82 ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las familias que recibieron letrinas 
fueron identificadas principalmente 
a través de los líderes comunitarios 
quedando en algunos casos fuera de 
los listados familias en iguales condi-
ciones de vulnerabilidad, sin letrinas, 
que las que sí las recibieron.

Finalmente, resulta clave incorporar 
una línea de base (de la que carece el 
proyecto) con datos claros, accesibles 
y medibles, que permitan apreciar la 
eficacia y el impacto del proyecto en 
comparación con la situación de par-
tida. Cuestiones como el nivel de po-
breza, productividad de la tierra, grado 

de conocimiento en materia de agua 
y saneamiento por parte de las comu-
nidades, desnutrición (diferenciando 
grupos de vulnerabilidad), etc, son as-
pectos que no han quedado suficien-
temente reflejados en la identificación 
y resultan clave para determinar de 
manera justificada si el proyecto ha 
logrado realmente producir cambios 
significativos en dichas comunidades.

En resumen, considerando las “fa-
ses tipo o modelo” para una identifi-
cación y diagnóstico adecuados, su 
aplicación en este proyecto podría ca-
lificarse como:

FASE/TAREA Grado de incorporación 

Identificación de grupos de interés 
detallados, con sus necesidades, ex-
pectativas y papel a jugar (incluyendo 
grupos meta)

BAJO

Identificación de grupos opuestos y 
factores de riesgo para el proyecto

BAJO

Definición de problemas de manera 
detallada y causal (“árbol de proble-
mas”)

MEDIO

Análisis de alternativas de actua-
ción en base a criterios objetivos y 
relevantes 

BAJO

Definición de la estrategia a seguir y 
selección de objetivos a cubrir por el 
proyecto (“árbol de objetivos”)

MEDIO

Levantamiento de una línea de base 
detallada con información e indicado-
res previos al proyecto

BAJO
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D.1.1.3. En relación al planteamien-
to, estrategia y posicionamiento

A juicio del equipo evaluador, el 
planteamiento y diseño del proyec-
to, resultan sólidos y coherentes, en 
general, de cara a lograr los objetivos 
específicos de “Agua y saneamien-
to… apoyo productivo… y formación y 
capacitación…”, aunque técnicamen-
te se debe de utilizar únicamente un 
objetivo específico. Se puede afirmar 
que de lograrse los resultados previs-
tos se podría contribuir decisivamente 
a la consecución de estos.

El componente de bancos de se-
millas esta justificada en la formula-
ción del proyecto por la necesidad de 
mejorar la dieta alimentaria de las 13 
comunidades. Se explica que es difícil 
sembrar otros alimentos debido a la 
escasez de agua, pero es necesario 
tener en cuenta que uno de los princi-
pales problemas nutricionales es pre-
cisamente la falta de diversificación 
de alimentos en la región.

Aunque queda claro en el posi-
cionamiento del proyecto que éste 
ha planteado hacer capacitaciones a 
través de los líderes comunitarios, 
que a su vez replican estas capaci-
taciones en sus comunidades para 
lograr llegar a más población (moti-
vado también por la corta duración 
del proyecto). Esta estrategia de 
formación conlleva el riesgo de que 
los/as participantes no capten bien 
la información no dándose un cam-
bio de prácticas como resultado del 
proyecto.

Las problemáticas trabajadas en 
el proyecto necesitan de un fuerte 
seguimiento que no es posible de 
llevar a cabo en un solo año. Esto ha 
quedado especialmente patente en 
el uso de letrinas y manejo de pro-
yectos agropecuarios. A este res-
pecto cabe decir que el Ayuntamien-
to de Madrid carece de programas a 
largo plazo, siendo la mayoría de los 
proyectos que aprueba anuales.

Si bien los destinatarios/as del proyecto fueron considerados por la municipa-
lidad en el diagnóstico mencionado anteriormente a través de asambleas de 
validación comunitarias posteriormente ha existido una importante debilidad al 
planificar el involucrar y consultar a la población destinataria sobre las activida-
des que desarrollan los proyectos lo que impide el que la población se pueda 
apropiar de los fines de los proyectos. 
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D.1.2. Eficacia

D.1.2.1. En relación al diseño del 
proyecto

Si bien los tres resultados del pro-
yecto cuentan con indicadores cuanti-
tativos adecuados para valorar la con-
secución de los objetivos específicos 
cabria destacar varios puntos:

El medir la consecución de estos ob-•	
jetivos principalmente en términos 
cuantitativos, a través del número 
de personas que asisten a talleres, 
no permite apreciar la eficacia real 
de los proyectos, al no conocerse 
la calidad de esta participación, la 
interiorización de los contenidos, 
actitudes y prácticas.

Es conveniente definir un solo ob-•	
jetivo específico que evite el excluir 
las actividades de formación en un 
objetivo específico aparte, separán-

dolas del que enmarca su propósito, 
en este caso, agua y saneamiento y 
apoyo productivo.

En proyectos donde el uso del •	
material donado no se da por des-
contado, como las letrinas, es con-
veniente incorporar indicadores de 
seguimiento que permitan apreciar 
el grado de eficacia del proyecto an-
tes de su finalización.

Las capacitaciones en temas agrí-•	
colas exigen una mayor atención 
y seguimiento en el manejo de las 
parcelas en las comunidades para 
poder comprobar sus resultados. 
Se debería de fortalecer las capaci-
dades de promotores con parcelas 
modelos dentro de la comunidad, y 
darles continuidad a éstas. Sin em-
bargo, se entiende que es difícil ver 
cambios en prácticas tradicionales 
con proyectos tan a corto plazo.

En conclusión, la eficacia dentro del diseño del proyecto requiere, a juicio del 
equipo evaluador, de mejoras técnicas que permitan su adecuado seguimiento.

D.1.2.2. En relación al cumplimien-
to de resultados y actividades

Con los datos obtenidos y presen-
tes en el informe final se valora que a 
lo largo de la vida del proyecto, éste ha 
ayudado a mejorar las condiciones sa-
nitarias, el acceso al agua, y a alimen-
tos de las 13 comunidades seleccio-

nadas a través de la construcción de 7 
pozos, el acondicionamiento de otros 
dos, la construcción de 161 letrinas, y 
la donación de semillas y su posterior 
recuperación parcial. Aun así se echa 
de menos una línea de base con indi-
cadores de vulnerabilidad relevantes 
y objetivos (principalmente nutricio-
nales y relacionados con la ausencia 
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de agua e inadecuada higiene), y no 
difíciles de obtener, para determinar la 
medición óptima de los resultados a 
alcanzar. Los esfuerzos y experiencias 
en elaboración de líneas de base de 
organizaciones como INPRHU pue-
den ser aprovechados por la APC y 
adaptados a sus necesidades.

En términos generales se cumplie-
ron los 3 resultados especificados en 
la Matriz de Planificación en más de 
un 100%, así como se llevaron a cabo 

las actividades programadas aunque 
respecto al tercer resultado no se pue-
de asegurar que fueron formados 120 
líderes, sino que en su gran mayoría 
fueron simplemente miembros de la 
comunidad, y lo continuaron siendo 
después del periodo de formación.

Los bancos de semillas no fueron 
muy eficaces como método para me-
jorar la dieta alimentaria debido princi-
palmente a que la ausencia de lluvia 
provocó que se secaran.

En conclusión, el proyecto ha sido eficaz en cuanto a llevar a cabo las activi-
dades y resultados planificados, teniendo en cuenta la limitación de sus indi-
cadores.

D.1.3. Eficiencia

Nota: Este criterio es considerado 
por el Ayuntamiento de Madrid de 
relativa menor importancia dentro de 
la presente evaluación debido a que 
fue ya fue convenientemente anali-
zado y evaluado a la finalización del 
proyecto.

D.1.3.1. En relación a los costes

El proyecto fue necesario reformu-
larlo a petición del Ayuntamiento de 
Madrid eliminándose actividades que 

disminuyeron la eficiencia y eficacia 
del proyecto.

Los salarios del personal local son 
algo más elevados que la media den-
tro de las ONG locales que trabajan en 
el área, lo que unido a la estabilidad 
interna de la APC, ha dado una im-
portante continuidad de los recursos 
humanos a lo largo de este, y de los 
demás proyectos, que sin duda ha re-
dundado en la mejora general de su 
eficiencia (el que el gasto en salarios 
haya sido algo mayor que la media 
disminuye en parte esta eficacia).

La distribución de los gastos de la subvención, parece la adecuada en función 
de los objetivos de la misma sin que haya ninguna partida que se salga de la 
lógica de un proyecto de estas características. 
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ACTIVIDAD
PARTICIPANTES

(familias)
INVERSIÓN Ayto.*

(euros)
Letrinas 174 41.000
Pozos 366 62.000
Semillas 657 **111.000

(*) Calculo aproximado teniendo en cuenta que hubo personal local que participó en varias actividades.
(**) Se descuentan 70.000 euros de valorización de mano de obra local para trabajar la tierra.

D.1.3.2. En relación al diseño del 
proyecto

Llama la atención el alto porcenta-
je de contribución local por parte de 
la APC e ISCOD (más del 50% del 
coste total del proyecto) que debe 
valorarse muy positivamente de cara 
a la eficiencia de la subvención del 
Ayuntamiento de Madrid, aunque 
este aporte se debió principalmente 
a la valoración de la mano de obra (no 
recibieron salario, sino que se valori-
zó) en actividades agrícolas por parte 
de las personas a las que se donó 
semillas (el proyecto denomina a los 

que percibieron semillas, jornaleros). 
Hay que mencionar que la inclusión 
de este monto en el presupuesto 
como aporte local no suele ser acep-
tado por la gran mayoría de donantes 
internacionales.

El presupuesto del proyecto está 
convenientemente desglosado por 
partidas y actividades lo que permite 
ver en el siguiente cuadro el equilibra-
do peso que tienen unas y otras en la 
obtención de los objetivos del proyec-
to teniendo en cuenta las personas 
beneficiadas por cada actividad y el 
costo que esto representa:

Durante la vida del proyecto se ha 
contado con los materiales didácti-
cos de trabajo necesarios para ser 
eficientes en la transmisión de cono-
cimientos (aunque estos no figuran 

en posesión de los destinatarios de 
los proyectos, no quedando clara la 
adaptación de estos materiales a la 
capacidad de comprensión de lo/as 
destinatario/as.)

En conclusión, la eficiencia en el diseño del proyecto es correcta.

D.1.3.3. En relación a la estructura y 
seguimiento

La estructura de ISCOD en Nica-
ragua es estable, adecuada y sufi-

ciente, con tres personas (ninguna 
mujer) con formación y experiencia 
en el área de más de 13 años en el 
caso del Coordinador Regional, 3 en 
el del responsable de proyectos, los 
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cuales gestionan una media de más 
de 10 proyectos al año. En la sede de 
ISCOD en Madrid existen 2 personas 
directamente involucrada en el segui-
miento de los proyectos, aunque no 
de manera exclusiva (gestionan en 
torno a 20 proyectos anuales).

La estructura y organización de la 
APC en el país es uno de sus prin-
cipales avales con una experiencia 
de casi 30 años, presencia en 12 de 
15 departamentos que tiene el país, 
coordinando exitosamente organiza-
ciones de base descentralizadas así 
como gestionando 5 Centros de For-
mación y 16 Casa de Cultura. En los 
últimos dos años ha implementado 
26 proyectos.

Respecto a las relaciones entre IS-
COD y APC estas son percibidas como 
muy positivas y eficientes por ambos, 
habiendo una total sintonía en el tra-
bajo (ISCOD trabaja en las oficinas de 
la APC) valorándose sobre todo las 
aportaciones de ambos en cuanto a 
la formulación o la justificación de los 
proyectos. Quizás sería recomendable 
una mayor participación del equipo de 
ISCOD en la identificación, al menos 
respecto a los aspectos metodológi-

cos, que pudiera enriquecer la labor 
de la APC y fortalecer los diagnósticos 
iniciales.

La relación entre la sede de ISCOD 
en Madrid y la delegación en Managua 
es percibida con un carácter principal-
mente administrativo sorprendiendo 
el que no se hayan producido en los 
últimos años ninguna visita de segui-
miento que hagan participe al perso-
nal de la sede en el trabajo de campo 
que se lleva a cabo en el país donde 
ISCOD es la tercera ONG que más 
proyectos ejecuta dentro de la coope-
ración española.

El equipo con el que contó la APC 
para realizar este trabajo fue el apro-
piado teniendo en cuenta las ca-
racterísticas del proyecto y estuvo 
compuesto por un Coordinador, un 
ingeniero residente, un supervisor 
de obras civiles, un constructor, un 
capacitador agropecuario, un capa-
citador en agua y saneamiento, y 2 
promotores (un hombre y una mujer), 
todos ellos financiados por la APC. El 
Ayuntamiento de Madrid financió a 
dos consultores contratistas y cola-
boró en la financiación de una mujer 
expatriada.

En conclusión, la eficiencia en relación a la estructura y seguimiento del pro-
yecto es la adecuada en Nicaragua pudiéndose mejorar su seguimiento desde 
Madrid.
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D.1.4. Impacto

D.1.4.1. En relación al objetivo ge-
neral previsto

El impacto producido en el objetivo 
general se mide a casi cinco años de 
la conclusión del proyecto, periodo de 
tiempo adecuado para poderlo analizar.

Las conclusiones obtenidas han 
sido las siguientes:

Sí se ha mejorado el acceso al agua •	
potable en más de la mitad de las 
comunidades trabajadas, pero de-
bido a la ausencia de una línea de 
base que permita medir con cla-
ridad el impacto en los índices de 
vulnerabilidad no se sabe en que 
medida este acceso al agua pota-
ble ha disminuido el consumo de 
agua no potable, o la necesidad de 
desplazarse largas distancias (prin-
cipalmente niño/as y mujeres) para 
acceder al agua, etcétera, aunque 
en teoría debiera de haber sido po-
sitivo. Al menos en una de las dos 
comunidades donde el equipo eva-
luador llevó a cabo talleres se cons-
tató que no toda la comunidad tiene 
acceso al agua del pozo, como esta-
ba previsto en el proyecto.

Se han mejorado las condiciones •	
de higiene si nos atenemos a que la 
mayoría de los pozos se mantienen 

en uso y las letrinas visitadas esta-
ban la mayoría en muy buen estado. 
Aproximadamente la mitad de las 
visitadas, unas 10, se seguían utili-
zando, estando de hecho, llenas. El 
resto se encontraban prácticamente 
vacías. El impacto más importante 
provocado por el proyecto en cuanto 
a la construcción de letrinas (donde 
son utilizadas) fue la sensibilización 
que se percibió entre la población en 
cuanto a la necesidad de su uso, algo 
difícil de conseguir en proyectos tan 
a corto plazo. Aunque se vuelve a re-
petir que este hecho variaba mucho 
de una comunidad a otra.

El trabajo productivo tuvo un impac-•	
to a corto plazo, hasta que duró la 
cosecha (máximo dos cosechas), 
posteriormente y principalmente 
debido a problemas de sequía en la 
gran mayoría de los casos no hubo 
posibilidades de sembrar de nuevo.

El aspecto que menos impacto pro-•	
dujo en el objetivo general fue el tra-
bajo que se realizó para mejorar las 
estructuras sociales, en este caso, 
formación de líderes (120 según 
el indicador del proyecto) y CAPS, 
no habiendo quedado huella alguna 
de este trabajo, salvo la labor que 
siguen realizando los líderes comu-
nitarios (generalmente uno por co-
munidad) que muy probablemente 
ya existiese antes del proyecto21. 

21 Hay un gran tendencia a ‘líderes naturales’ sin conocimientos técnicos, que hacen muy 
difícil que la gente participe en otras formas de organización o actividad si él no da su aval.
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Sin duda alguna el hecho de que es-
tas comunidades no tuviesen en la 
gran mayoría de sus casos ninguna 
experiencia en organización, junto 
con la corta duración del proyecto y 

el escaso seguimiento dado a estas 
estructuras organizativas fueron los 
motivos que determinaron el esca-
so impacto de la actividad.

22 Con el proyecto como referente, la alcaldía municipal llevó a cabo la reparación de un 
tramo de carretera en el área con la modalidad de comida por trabajo.

En conclusión, el impacto en relación al objetivo general del proyecto es bajo 
en aspectos organizacionales dentro de las comunidades, moderado en el ám-
bito productivo e irregular en las actividades de agua y saneamiento.

D.1.4.2. En relación a aspectos no 
previstos

A juicio del equipo evaluador se 
considera positivo el impacto que ha 
podido obtener el proyecto dentro 
de la población de estas 13 comuni-
dades por estar en una de las áreas 
más aisladas del departamento. Tan-
to para la propia población de las co-
munidades que, al menos por un año 
(en 6 de ellas se volvió a trabajar en el 
proyecto de Atención Integral en Edu-
cación), dejo de sentirse “olvidada” 
por las ONG y el gobierno municipal22 
y pudo beneficiarse de la experiencia 
comunitaria que supuso participar en 
el proyecto más allá de los logros ob-
tenidos, como para otros organizacio-
nes, como ENACAL, que se vieron in-
volucradas en el trabajo y constataron 
el estado de abandono de estas co-
munidades pudiendo haber originado 
la llegada al área de otras ONG, algo 
que no ocurrió.

Aplicable a los tres proyectos eva-
luados:

a) Respecto a la comparación con 
la comunidad visitada, Quebradarri-
ba, donde no trabaja la APC, se pudo 
constatar problemas muy similares 
entre ellas (salvando el hecho, rele-
vante por otra parte, de estar unas 
más aisladas que otras), identificándo-
se la comunidad con una o dos organi-
zaciónes que las apoyan con cierta re-
gularidad, en este caso, ACH y UNAG. 
Esto también se pudo constatar en las 
reuniones mantenidas con diferentes 
autoridades municipales.

b) Aunque no mencionado explí-
citamente como eje transversal, el 
enfoque de género aparece en todos 
los proyectos. Al respecto cabe de-
cir que el enfoque de género de los 
proyectos se reduce a un taller bien 
llevado a cabo. Sin embargo el im-
plementar un proyecto con enfoque 
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de género exige diagnósticos, indica-
dores, y actividades concretas cuyo 
fin no es exclusivamente el de incre-
mentar la presencia de mujeres en 
los talleres, sino el de asegurar igual-

dad de oportunidades entre hombres 
y mujeres para ser consultado/as, 
tomar decisiones, participar, recibir 
insumos, identificar posibles inequi-
dades, etc.

El proyecto pudo haber producido un impacto negativo en las autoridades 
locales en cuanto que la APC asumió responsabilidades gubernamentales 
directamente transferidas por la Municipalidad de Somoto en base al 
diagnóstico mencionado anteriormente sin que estas autoridades tuviesen 
posteriormente ningún papel relevante en la implementación transferencia 
y seguimiento del proyecto. 

D.1.5. Sostenibilidad / Viabilidad

D.1.5.1. En relación a aspectos eco-
nómicos

Respecto al proyecto:

Las letrinas construidas no son •	
aboneras secas sino que son de un 
solo compartimiento, en la mayoría 
de los casos soterrado, (13 son de 
fosa semi-elevada), lo que requiere 
desmontarla y volverla a construir 
en otro lugar cuando se llena23, 
algo que no parece ser sostenible 
para las familias por el costo que 
implica.

No hay datos que reflejen si parte •	
de la cosecha obtenida a través de 
la semilla donada fuese vendida, 
y en tal caso, que uso hicieron las 
familias de este dinero. De todos 

23 Si se utiliza convenientemente debería de ser aproximadamente cada 2-4 años en fun-
ción de los miembros de la familia que la utilicen.

modos y dados los problemas cli-
matológicos mencionados anterior-
mente, es de suponer que la gran 
mayoría del maíz y fríjol fue utiliza-
do para consumo familiar. Aunque 
los bancos de semillas no fueron 
sostenibles, la población capaci-
tada dice seguir manteniendo el 
conocimiento de cómo seleccionar 
semillas.

Cuando los •	 pozos tienen algún pro-
blema dejan de funcionar sin que la 
comunidad, o el líder, o los CAPS 
tengan la capacidad económica para 
arreglarlos.

Respecto a ISCOD y APC:

ISCOD depende en un 100% de fon-•	
dos externos para continuar sus acti-
vidades en Nicaragua. La política de 
ISCOD ha sido la concentración geo-
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gráfica de donantes, en este caso 
provenientes de la CM24, donde se 
han recibido fondos de alrededor de 
una docena de municipios distintos 
(incluyendo el Ayuntamiento de Ma-
drid) además de la propia CM, apro-
vechando de una manera inteligente 
el tirón que genera el trabajar en el 
Departamento de Madriz para los 
donantes que provienen de la Co-
munidad Autónoma española con un 
nombre muy similar25. Esta política 
ayuda a ISCOD a sostenerse en el 
país a costa de dedicarle un esfuerzo 
administrativo muy importante (com-
partido con APC) para gestionar tan-
tos donantes26, pero sobretodo com-

plica el implementar una estrategia 
que debe de verse continuamente 
adaptada a los requerimientos de 
cada ayuntamiento.

En cuanto a los ingresos de la APC, •	
durante los últimos años estos pro-
vienen de ISCOD y NORAD, sin 
constar los gastos de la organización 
con lo que no puede apreciarse su 
viabilidad económica. Anteriormen-
te, en la década de los noventa, la 
fuente de ingresos era más diver-
sificada financiándose proyectos a 
través de la cooperación europea 
(PRRAC), holandesa, sueca y esta-
dounidense.

24 Salvo el Gobierno de Navarra y un proyecto implementado con fondos del Ayuntamiento 
de Zaragoza, en cuanto a las actividades de erradicación de la pobreza se refieren. Las 
actividades sindicales están principalmente ligadas a la AECI.
25 No hay que olvidar que este es el motivo principal de este hermanamiento y que tiene 
su principal exponente en la AMM.
26 Estos donantes, a pesar de venir de la misma área no coordinan sus fondos ni sus activi-
dades salvo el escaso papel que juega la joven FMM, muy lejos de la labor de Mancomu-
nidades de Municipios como Euskal Fondoa, el Fondo Galego o el Fons Catala.

En conclusión, a pesar de la mejora en el autofinanciación por parte de la APC, 
la sostenibilidad del proyecto en relación a aspectos económicos es reducida.

D.1.5.2. En relación a otros aspectos

Respecto al proyecto:

Como ya se comentó anteriormen-•	
te la participación de los destinata-
rio/as en la toma de decisiones fue 
en términos generales muy débil, 
llevándose a cabo la relación con la 

comunidad a través de los líderes. 
Este aspecto redunda normalmente 
en una baja sostenibilidad al consi-
derar la población de las comunida-
des que el proyecto es responsabi-
lidad de “otros”.

Aproximadamente las mitad de las •	
letrinas que se visitaron estaban en 
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desuso a pesar de encontrarse en un 
impecable estado (algo que aparente-
mente carece de lógica salvo que se 
haya querido dar simplemente una 
buena imagen durante su visita, lo 
que por otro lado no ha ocurrido en 
otras visitas) la otra mitad, la de las 
personas que las utilizan, se encon-
traban llenas al haber transcurrido casi 
cuatro años desde que se instalaron, 
demandando la población nuevas 
letrinas, dándose a entender que se 
desconoce el proceso necesario para 
seguir utilizándolas cuando están lle-
nas, es decir, trasladar la letrina.

De los pozos, construidos y rehabi-•	
litados, que se recibió información, 
bien en visitas in-situ, bien en con-
versaciones con campesino/as (en 
ocasiones hay discrepancias entre 
sus opiniones y las de ISCOD-APC 
sin que se haya corroborado en to-
dos los casos las versiones de unos 
y de otros por parte de los evalua-
dores), la mitad están en uso (3) y la 
otra mitad o bien no funcionan (en 
uno de ellos no se encontró la fuen-
te de agua) o bien parte de la pobla-
ción de las comunidades donde se 
construyeron no tiene acceso a los 
mismos (en palabras de varias per-
sonas consultadas, porque el due-
ño, líder, no permite tal acceso).

Respecto a los CAPS, en las visitas •	
a las comunidades no dio la sensa-
ción de que estos comités se man-
tengan activos al no existir actas 
de reunión, no saber la comunidad 
quienes componen los comités 
(además del líder) ni conocer las de-
cisiones que se toman.

Respecto a ISCOD y APC:

Los años de trabajo que lleva APC •	
en el departamento, su buena ima-
gen en el área y el aporte y vínculos 
de los técnicos de la organización 
con las familias donde APC tiene 
más presencia hace de esta orga-
nización un referente importante y 
estable en la zona.

Finalmente, y directamente relacio-
nado con la sostenibilidad de este pro-
yecto, se quiere recordar que el aceptar 
proyectos directamente propuestos y 
transferidos por las municipalidades 
no permite promover modelos de tra-
bajo si estos no son implementados 
de la mano de la municipalidad con el 
fin de permitir su imprescindible for-
mación y empoderamiento, así como 
el tener en cuenta la necesaria trans-
ferencia de responsabilidades y capa-
cidades a las propias autoridades.

En conclusión, el proyecto tiene problemas de sostenibilidad cuando las comuni-
dades encaran dificultades en el seguimiento de las actividades desarrolladas.
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D.1.6. Coordinación

D.1.6.1. En el terreno

La coordinación en el terreno a lo lar-
go de la implementación del proyecto 
se llevó a cabo a diferentes niveles:

Nivel Comunitario:•	  A través de las 
organizaciones comunitarias creadas 
por el proyecto, CAPS, así como, 
en menor medida otros comités co-
munitarios presentes en las comu-
nidades seleccionadas, Comités de 
Emergencia y Comités Escolares. El 
seguimiento del proyecto se centró 
en la coordinación con los líderes 
de las comunidades (uno por comu-
nidad) con los posibles riesgos que 
conlleva el volcar toda la relación con 
la comunidad a través de una sola 
persona, por muy importante que 
sea su papel en la comunidad.

Nivel Municipal:•	

a) La labor de la alcaldía, además de 
elaborar el diagnóstico que sirvió 
de base para la implementación 
del proyecto, consistió principal-
mente en la participación del Al-
calde y Vice-Alcalde Municipal en 
las sesiones de planificación con 
los líderes comunitarios, activi-
dades insuficientes para que las 
autoridades locales se hubiesen 
empoderado de un proceso se-
mejante siendo capaz de replicar-
lo ellas mismas de contar con los 
fondos para ello.

b) Como aspecto positivo se va-
lora el involucrarse la empresa 
ENACAL en el proyecto apoyan-
do la construcción de las obras 
de agua y saneamiento.

Nivel Departamental:•	

a) La coordinación con la AMM se 
basó principalmente en la pre-
sentación del proyecto en el ple-
no de la Alianza, dándole éste su 
visto bueno. También se informó 
del mismo a la representante de 
la CM en Nicaragua.

b) No consta colaboración con la 
ONG internacional ACH, a pesar 
de estar especializada en proyec-
tos de agua y saneamiento, y se-
guridad alimentaria, además de 
recibir también fondos del ayun-
tamiento de Madrid para trabajar 
en el mismo departamento.

Nivel Nacional:•	

a) No hay participación en redes o 
foros sectoriales que pudieran 
aportar incidencia política, o el 
conocer metodologías de traba-
jo exitosas en otras regiones de 
características similares a las tra-
bajadas en el proyecto, comuni-
dades fronterizas, aisladas, y en 
áreas montañosas.

b) Aplicable al periodo que cubren 
los tres proyectos, ha existido 
una escasa coordinación entre 
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la labor que realiza la ISCOD (y 
las demás ONG españolas) en 
el Departamento de Madriz y la 
OTC en Managua. Si bien esta 
última recibe de ISCOD puntual 
información acerca de los pro-
yectos que implementa APC, la 

coordinación se reduce a reunio-
nes esporádicas motivadas por 
situaciones de emergencia hu-
manitaria que pueda vivir el país 
(la ultima reunión entre ONG y la 
OTC fue debida al paso del hura-
cán Félix).

Nivel interno: Aplicable a los tres proyectos la coordinación tanto entre la 
APC con ISCOD, así como dentro de los equipos responsables de implemen-
tar los proyectos ha sido y es muy positiva detectándose una fuerte cohesión 
interna.

D.1.6.2. En Madrid

No consta al equipo evaluador 
que haya habido contactos entre IS-
COD y el resto de financiadores de 
la APC, a fin de coordinar el reparto 
de los componentes de financiación, 
de compartir experiencias, de realizar 
diagnósticos/evaluaciones conjuntas, 
de planificar el apoyo al centro a me-
dio plazo, etc. Todas estas cuestiones 

son claves y sería deseable un mayor 
acercamiento lo cuál podría redundar 
en efectos beneficiosos para la pro-
pia APC.

Respecto a la relación entre ISCOD 
y el Ayuntamiento, la coordinación 
ha sido correcta aunque percibiéndo-
se ésta con una formalidad de trato 
donante-ONG, lo que le puede haber 
restado flexibilidad.

En conclusión, la coordinación en Madrid no se explota lo suficiente.

D.1.7. Cobertura

D.1.7.1. En relación al ámbito geo-
gráfico

Si bien los responsables de la APC 
mencionaron que existe un documen-
to donde la municipalidad de Somoto 
identifica las 13 comunidades en las 

que se intervino como particularmen-
te vulnerables, el equipo evaluador no 
tuvo acceso a este documento. Si se 
tuvo constancia del informe “Linea-
mientos Estratégicos para el Desarro-
llo del Municipal de Somoto” elabora-
do en Enero del 2002 y desarrollado 
por la propia alcaldía y 118 líderes de 
las comunidades de todo el municipio. 
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Aun así este informe no menciona 
prioridades de actuación por microzo-
na27 ni por sector.

27 El municipio se compone de 8 microzonas con, 7, 8, 9, 4, 6, 8, 4 y 4 comunidades res-
pectivamente lo que hacen un total de 50 comunidades.

- Familias que habitan en el borde fronterizo y enfrentan problemas de extre-
ma pobreza e inseguridad ciudadana.

- Zona donde no tienen intervención otras organizaciones de cooperación.
- Zona donde no está prevista ninguna inversión publica para 2002.

Todos estos criterios son totalmen-
te válidos y pertinentes, a juicio del 
equipo evaluador, no obstante, y aún 
siendo plenamente conscientes de la 
dificultad y de la ausencia de datos só-
lidos al respecto, el equipo evaluador 
considera adecuado junto a los ante-
riores criterios el explorar e incorporar 
también criterios de vulnerabilidad a la 
hora de delimitar en detalle las comuni-

dades de trabajo del proyecto. Sólo de 
esta manera se podrá asegurar que el 
proyecto se dirige a aquellas comuni-
dades más desfavorecidas y por tanto 
tiene como fin último la lucha contra 
la pobreza, tal y como se indica en el 
Plan General de Cooperación actual del 
Ayuntamiento de Madrid. A modo de 
ejemplo, entre otros criterios de vulne-
rabilidad, podrían considerarse:

Los criterios efectivamente maneja-
dos para la selección de comunidades 
han sido:

- indicadores de pobreza o desarrollo humano
- indicadores de desnutrición
- indicadores de enfermedades gastrointestinales
- indicadores de organización comunitaria
- indicadores relacionados con el elevado número de madres solteras existentes

En relación al alcance geográfi-
co del proyecto, en total se selec-
cionaron 14 comunidades (en una 
de ellas tan solo se acondicionó un 
pozo), 7 de la microzona I (todas las 

existentes), 2 de la microzona II (8 
en total), y 5 de la microzona III (9 
en total), el equipo evaluador estima 
que, a pesar del aislamiento en que 
se encuentran la gran mayoría de 
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las comunidades28, la concentración 
geográfica ayudo a mejorar el impac-

28 Aproximadamente, y dependiente de las lluvias, partiendo de la cabecera municipal, la 
más cercana se encuentra a una hora y media en coche y la más alejada requiere 3 horas 
en coche y al menos dos a pie.

to e hizo más viable el seguimiento 
durante el proyecto.

En conclusión, con los datos que aporta el proyecto y a juicio del equipo eva-
luador, la cobertura en relación al ámbito geográfico es la adecuada.

D.1.7.2. En relación a la selección 
de grupos meta

A juicio del equipo evaluador el 
trabajo que realiza la APC e ISCOD 
en el Departamento no establece 

sesgos políticos, ni de otra índole 
estando abierto a la población más 
vulnerable.

La población que se atendió en es-
tas 14 comunidades fue la siguiente:

COMUNIDAD HABITANTES
Nº FAMILIAS**

DESTINATARIO/AS (FAMILIAS)

LETRINAS POZOS SEMILLAS
**** LÍDERES

Germania 37 26 X 12

Icalupe 68 X X 12

Ilusión 20 27 X X 12

Jocomico 20 22 X X 12

Santa Emilia 44 X 12

Terreros 30 25 X X 12

Yarage 61 47 X X 12

Carbonera 131 X 12

San José 
Icalupe 26 X X 12

El tamarindo* 76 X X 12

La presa* 18 X 12

Oyoto 12 6 X 12



 ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 97

Las Papayas 38 8 X 12

Las Pintadas 47 X X 12

TOTAL 638 161 366*** 657 156

(*) Se acondicionaron los pozos, no se construyeron.
(**) Datos de la Alcaldía Municipal (2002).
(***) El agua no llegó a toda la población de las comunidades donde se construyó o acondicionaron 

29 Hay alguna diferencia en los totales provocada por el desplazamiento de familias.
30 En algunos casos solo hay agua en época de lluvias cuando se llenan los acuíferos.

los pozos.
(****) Sorgo, fríjol y maíz. Las familias que recibieron maíz y fríjol fueron 336 y las que recibieron 
sorgo 321.

Como muestra el cuadro, la totali-
dad de las familias recibió semillas29, 
así como se construyeron pozos don-

de era factible técnicamente30 y hubo 
necesidad, mientras que se donaron 
las letrinas a familias que no tenían.

En conclusión, tomando en cuenta la duración del proyecto se puede afirmar 
que se ha logrado llegar a un gran número de beneficiarios en un tiempo 
limitado.

D.1.8. Visibilidad

D.1.8.1. En relación a materiales grá-
ficos

El proyecto ha tenido una buena 
visibilidad en términos generales, 
estando presente el logo del Ayunta-
miento de Madrid en los materiales 
didácticos impresos así como en cada 
una de las letrinas, que además están 
numeradas. Aunque los pozos visita-
dos no disponían de visibilidad in-situ 
si había un gran cartel a la entrada 
de las comunidades presentando el 

proyecto, algo que los técnicos de IS-
COD (e incluso del Ayuntamiento de 
Madrid), considera poco conveniente 
debido al elevado número de paneles 
que dan la bienvenida a la entrada de 
las comunidades.

D.1.8.2. En relación a la considera-
ción del Ayuntamiento de Madrid

Las autoridades consultadas por el 
equipo evaluador desplazado al terre-
no, así como desde luego, las comu-
nidades beneficiarias, desconocen el 
apoyo del Ayuntamiento de Madrid y 
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de ISCOD, no ocurre así con la APC 
que es reconocida inmediatamente 
por la población de las comunidades 
teniendo una buena imagen entre la 
población rural. Este desconocimiento 
resulta en parte comprensible dadas 
las limitaciones del contexto en que 
se trabaja (la mayoría de la población 
de las comunidades donde se trabaja 
desconocen dónde se encuentra Eu-
ropa, y sería ilógico pretender que co-
nocieran Madrid). En cualquier caso, 
en los casos excepcionales en que se 
tenía alguna idea al respecto, la ayuda 
recibida se asociaba a la AMM o a Es-
paña en general.

Tanto por parte de la APC como de 
ISCOD, se considera, junto con la CM, 
al Ayuntamiento de Madrid como un 
financiador de importancia “alta”, lle-
gando a mencionar ISCOD que sin el 
apoyo del Ayuntamiento su presencia 
en Nicaragua quedaría en el aire. No 
ocurre así con la APC, que como se vio 
en el apartado C.1.2, a pesar de depen-
der en los últimos dos años en más de 
un 50% de ISCOD, es sostenible en 

un 30% por lo que la ausencia de fon-
dos del Ayuntamiento, a pesar de que 
requeriría un reajuste en sus activida-
des, no supondría ningún peligro para 
la continuidad de la organización.

Tanto por parte de ISCOD como de 
la APC se solicita del Ayuntamiento 
de Madrid:

Un apoyo más a largo plazo basado •	
en programas, y no en proyectos 
principalmente anuales, como ocu-
rre con la CM donde a ISCOD le fue 
aprobado un programa a 3 años en 
el año 2004. A este respecto cabría 
decir que varios proyectos bianua-
les aprobados por el Ayuntamiento 
de Madrid exigieron una intensa re-
formulación que los obligó a reducir 
su plazo de implementación a un 
año.

Incluir un rubro para identificación •	
y/o diagnóstico que permita mejo-
rar este aspecto en los proyectos, 
como ya ha quedado patente su ne-
cesidad a lo largo del informe.

En conclusión, teniendo en cuenta el contexto, la visibilidad del proyecto es 
correcta, siendo importante la consideración del Ayuntamiento de Madrid por 
parte de la APC e ISCOD
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D.2. Proyecto Centro de 
Rehabilitación

D.2.1. Coherencia, pertinencia y di-
seño

D.2.1.1 En relación a la adecuación 
a prioridades:

Para el año 2004 ISCOD sigue sin te-
ner Plan Estratégico adhiriéndose al de 
la APC que si dispone de una estrategia 
de intervención 2002-05, estando sus 
objetivos centrados en el empleo para 
jóvenes con incidencia en el desarrollo 
de la niñez. Sin embargo el documento 
por el que surge y en el que se basa el 
presente proyecto es el Diagnóstico so-
bre Niñez y Adolescencia elaborado por 
parte de la AMM en el año 2002 para el 
Departamento de Madriz31. Alianza que 
tiene como principal objetivo el apoyo 
a la niñez y la adolescencia a través del 
fortalecimiento de las capacidades de 
las alcaldías. Por tanto, tanto para IS-
COD como la APC, como sobre todo la 
AMM el trabajo con la infancia era una 
prioridad de primer orden.

En cuanto a la adecuación a priori-
dades de actores:

GOBIERNO NACIONAL

Como principal referente a la hora 
de analizar la pertinencia del proyecto 

31 Se diagnosticaba la existencia de 459 niños menores de 10 que Mendigan, 701 niños 
menores de 10 años que Venden y 11.012 jóvenes entre las edades de 10 a 16 años des-
escolarizados y sin ocupación.

tenemos a la Comisión Nacional para 
la Erradicación Progresiva del Traba-
jo Infantil y la Protección del Menor 
Trabajador que establece en el año 
2000 el llamado Plan Estratégico Na-
cional (2001-2005) para la Prevención 
y Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección de las y los Adolescentes 
Trabajadores convirtiéndose en priori-
dad dentro de la Estrategia Reforzada 
de Reducción de la Pobreza (2000) del 
Gobierno de Nicaragua. En la elabora-
ción del Plan Estratégico Nacional par-
ticiparon activamente los principales 
organizamos internacionales expertos 
en la materia, OIT, UNICEF y Save the 
Children.

La población meta que prioriza el 
PEN se ajusta a las que establece el 
proyecto cuando menciona:

a) Niños, niñas y adolescentes traba-
jadores y sus familias, en su co-
munidad, que están en situación 
de extrema pobreza.

b) Niños, niñas y adolescentes traba-
jadores que están desempeñando 
trabajos clasificados como peores 
formas de trabajo infantil y sus res-
pectivas familias, en sus comunida-
des.

c) Niños y niñas trabajadores, meno-
res de 14 años, en riesgo de incor-
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porarlos al trabajo a temprana edad, 
a los que no se les está garantizan-
do sus derechos y por lo tanto son 
más vulnerables a ser incorporados 
tempranamente al trabajo.

El proyecto también propone llevar a 
cabo alguna de las acciones positivas 
que señala el PEN para enfrentar el 
trabajo infantil. La principal de ellas es: 
Funcionamiento de centro, de aten-
ción a niños, niñas y adolescentes que 
han sido abandonados por sus familia-
res, o que han sido afectados por las 
peores formas del trabajo infantil, para 
garantizar su educación y reinserción 
social, con carácter transitorio (aunque 
como se analiza posteriormente este 
trabajo no se llevó a cabo).

El proyecto también interviene en 
algunas de las Estrategias Globales 
que señala el PEN:

Fortalecimiento de auto identidades •	
y autoestima.

32 El resto son la educación, la salud, registro control e investigación, y el marco legal.

Asistencia psicosocial y de satisfac-•	
ción de necesidades básicas mate-
riales así como atención especiali-
zada.

Organización y capacitación de una •	
red de promotoras y promotores 
comunitarios en la defensa y vigen-
cia de los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia.

El proyecto de ISCOD y APC coin-
cide en trabajar en dos de las seis32 
áreas estratégicas especificadas por 
el PEN, La Familia y en menor medida 
Participación Organizada y Sistemáti-
ca de la Sociedad en el Nivel Central 
y Local, en este ultimo caso a través 
del apoyo a los Comisiones Municipa-
les de Niñez y Adolescencia. Pero es 
el área estratégica La Familia donde 
el proyecto se muestra más pertinen-
te con el PEN al considerar a esta, al 
igual que lo hace el PEN, “agente de 
su propio cambio y no solamente re-
ceptor de beneficios”.
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El PEN define33 tres objetivos específicos para el área estratégica de La Fa-
milia:

PREVENCIÓN•	 : Trabajada por el proyecto a través de sensibilizar a los pa-
dres de familia y tutores acerca de los efectos negativos del trabajo infantil 
y de adolescentes

ERRADICACIÓN•	  (Objetivo General del proyecto): Donde el PEN establece 
actividades encaminadas a mejorar los ingresos de las familias y el empleo 
de jóvenes, no trabajado por este proyecto sino por el posterior y por el 
CFDH a través de otras actividades.

PROTECCIÓN•	 : En donde hay una gran sintonía con la labor que realiza la 
APC. En lo que se refiere a este proyecto a través de:

Talleres de educación sexual, reproductiva y de género.a. 
Programas recreativos y culturales para adolescentes trabajadores.b. 

Pero principalmente lo hay con otras actividades que realiza la APC en el 
marco del CFDH, entre las que destacan:

Crear o rehabilitar centros regionales de capacitación y promoción a. 
vocacional.
Crear programas vocacionales para adolescentes trabajadores. b. 

33 Ver anexo f “glosario”.
34 “Trabajo de Niños, responsabilidad de adultos”, septiembre 2003, Save the Children. 
“Análisis cualitativo de la situación del trabajo infantil en Nicaragua”, 2003, Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), a través del Programa Internacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil (IPEC).

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Las principales organizaciones inter-
nacionales que trabajaban en Nicaragua 
especializadas en el área de infancia, 
Save the Children y la OIT, han elabo-
raban documentos exhaustivos34 donde 
se daba la alarma sobre la situación rela-
tiva al trabajo infantil en el país.

DONANTES

Al igual que ISCOD el Ayuntamiento 
de Madrid tampoco dispone de Plan 
Estratégico guiándose por el PGC de 
la AECI y de la CM. Salvo estas insti-
tuciones mencionadas anteriormente 
los grandes donantes no hacían refe-
rencia explicita a esta problemática (in-
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cluido el documento marco PEA 2002-
04 para Nicaragua de la CM), salvo el 
DEP 2005-08 de la AECI (documento 
posterior a la aprobación del proyecto), 
que establece como línea estratégica 
actuaciones dirigidas a la erradicación 
del trabajo infantil35, la lucha contra la 
discriminación y la violencia contra las 
niñas, la atención a los niños y niñas 
de la calle. Tiene como objetivo estra-
tégico el contribuir a disminuir el nú-
mero de niñas y de niños trabajadores, 
apoyar en la reducción del alto número 
de violencia contra las niñas, disminuir 
el número de niños y de niñas traba-
jadores, especialmente de las familias 
vulnerables de las áreas rurales, y dis-
minuir la alta incidencia de violencia in-
trafamiliar que afecta significativamen-
te a las niñas.

35 A lo largo del análisis de los criterios de evaluación cuando se habla de trabajo infantil, 
este se refiere a las peores formas de trabajo infantil predominantes en el departamento. 
Esta delimitación se ha hecho siguiendo criterios precisos, homogéneos y sistemáticos, 
que han conducido a considerar esos trabajos como “peores formas”, respondiendo al 
mandato y la definición que aparece en el Convenio 182 de la Organización Internacional 
del Trabajo, ratificado por Nicaragua, así como el Código de la Niñez y la Adolescencia y 
las normativas del Código del Trabajo. Estos criterios son: a) Todas las formas de escla-
vitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la ser-
vidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados. b) 
La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de 
pornografía o actuaciones pornográficas. c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de 
niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de 
estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y d) El 
trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable 
que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. Así pues las peores formas 
de trabajo en el departamento son las de maletero, trabajo domestico, venta ambulante 
y comercio callejero, lustrar, recoger basura, cargador, siembra y recolección, despale y 
recolecta, venta de leña y extracción de guano.

POBLACIÓN RURAL

Por parte de la propia población ru-
ral y urbana a la que fue dirigida el pro-
yecto, madres, padres, niños y niñas, 
cabria mencionar que la erradicación 
del trabajo infantil no solo no es una 
de sus principales prioridades, sino 
que la consideran una necesidad fa-
miliar al requerir del mayor número de 
mano de obra posible para sacar la fa-
milia adelante. Sin embargo las autori-
dades locales han comenzado a prio-
rizar esta problemática estableciendo 
desde octubre del 2002 las áreas de 
Niñez y Adolescencia financiados por 
la AMM, estando ya activas a nivel 
municipal las Comisiones de Apoyo a 
la Infancia y Adolescencia.
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Concluyendo, y según está definido en el PEN, el proyecto es pertinente 
en cuanto a que trabaja una de las problemáticas más acuciantes del 
país sin embargo no lo hace a través de la contribución a la erradicación 
de este problema, las peores formas de trabajo infantil (como señala su 
objetivo general), sino en actividades más centradas en la prevención y 
protección. Curiosamente es en el posterior proyecto, cuyo objetivo no 
es la erradicación del trabajo infantil, en donde más se centran están ac-
tividades encaminadas en erradicar el trabajo infantil.

Esta confusión metodológica que parece tener ISCOD y la APC en cuanto a 
como enfocar esta problemática puede ser debida a su escasa integración en 
las principales redes o coordinadoras del país que llevan años de investigación 
metodológica (conjuntamente con el gobierno de Nicaragua) y experiencia 
práctica a través de las ONG que las conforman.

36 El Centro de Rehabilitación, dentro de una infraestructura más amplia, paso a denomi-
narse CFDH en el año 2005 (ver diseño del CFDH en el punto D.2.5.1). 

D.2.1.2. En relación a la iniciativa, 
identificación y diagnóstico

Ya mencionado anteriormente la ini-
ciativa del Centro de Rehabilitación36 
partió del plan de acción Primero los 
Niñ@s elaborado por la AMM, un 
diagnóstico bastante más preciso que 
el elaborado en el anterior proyecto, 
donde también por parte de autorida-
des gubernamentales, en este caso 
del ministerio MIFAMILIA, fue valo-
rada muy positivamente la iniciativa 
del CdR, debido a la necesidad de 
Centros de Acogida para niño/as con 
problemas familiares.

Así pues, a pesar de que se pro-
porciona más información respecto al 
diagnóstico sigue sin recogerse como 
tal un árbol de problemas comprehen-

sivo y detallado en relación a la proble-
mática del trabajo infantil, sus causas 
y efectos, aunque sí se mencionan 
de manera aislada los principales pro-
blemas que afectan a los menores, 
siendo necesario profundizar más 
en el análisis, descripción e interre-
lación entre los mismos. Esto pudo 
tener como consecuencia el que no 
se analizasen convenientemente las 
diferencias las acciones encaminadas 
a prevenir, erradicar y proteger relacio-
nadas con esta problemática.

Tampoco se hacen expresos los cri-
terios de análisis de las diferentes al-
ternativas de intervención y selección 
de objetivos, a la luz de los problemas 
identificados, los cuáles justifiquen el 
modelo de intervención finalmente 
escogido. Cuestiones clave como los 
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criterios de selección de grupos meta, 
de problemas y objetivos a incluir en 
el proyecto, de estrategias de abor-
daje, quedan más perfiladas que en 
el proyecto de desarrollo rural (sobre 
todo al poderse apreciar la evolución 
en la línea de actuación de la APC e 
ISCOD) pero podrían ser objeto de un 
desarrollo más detallado, objetivo y 
sistemático.

Respecto a la línea de base, en la 
propuesta se incluyen bastantes más 
datos al respecto que en el proyec-
to previo de 2003. No obstante, se 
siguen echando en falta indicadores 
detallados y lo más objetivos posibles 
sobre en que medida el CdR redunda-
ra en la erradicación de la mendicidad 
y/o el trabajo infantil en el Departa-
mento. El que en algunos casos los 
indicadores de participación se hayan 
cumplido en un 800%, es positivo en 
cuanto a incrementar el nivel de dicha 
participación pero también muestra 
debilidades en la fase de planificación 
de los proyectos que posteriormente 
fueron resueltas correctamente a lo 
largo de la implementación de las ac-
tividades.

El fin del propio Centro como apo-
yo a la reducción del trabajo infantil 
no fue bien diagnosticado si nos ate-
nemos al periodo de implementación 
del proyecto ya que este fue finaliza-
do tres meses antes de la conclusión 
del proyecto, algo que no se tuvo en 
cuenta a la hora de formular el proyec-
to. Si sirvió para este propósito desde 
su finalización hasta la actualidad tal 
cual se detalla más adelante.

Finalmente el objetivo general del 
proyecto menciona el término “men-
dicidad” cuando éste no aparece 
como problema destacable en nin-
guno de los documentos analizados 
sobre los problemas de la infancia en 
el país (salvo en el diagnóstico de la 
AMM donde se menciona que hay 
114 mendigo/as y 2.652 niño/as traba-
jadores), siendo incluso considerado 
por la APC e ISCOD como una forma 
más de trabajo infantil.

En resumen, considerando las “fa-
ses tipo o modelo” para una identifi-
cación y diagnóstico adecuados, su 
aplicación en este proyecto podría ca-
lificarse como:

FASE/TAREA Grado de incorporación 

Identificación de grupos de interés 
detallados, con sus necesidades, ex-
pectativas y papel a jugar (incluyendo 
grupos meta)

ALTO

Identificación de grupos opuestos y 
factores de riesgo para el proyecto

MEDIO
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Definición de problemas de manera 
detallada y causal (“árbol de proble-
mas”)

MEDIO

Análisis de alternativas de actua-
ción en base a criterios objetivos y 
relevantes 

MEDIO

Definición de la estrategia a seguir y 
selección de objetivos a cubrir por el 
proyecto (“árbol de objetivos”)

MEDIO

Levantamiento de una línea de base 
detallada con información e indicado-
res previos al proyecto

MEDIO

D.2.1.3. En relación al planteamien-
to, estrategia y posicionamiento

En la formulación del proyecto no 
se explica lo que suponen los Centros 
de Formación de la APC, ni se men-
ciona la colaboración con otros acto-
res en el área (Casita del Mercado). 
De esta manera se tiene la impresión 

de que la estrategia de construir un 
CdR para contribuir a erradicar el tra-
bajo infantil no tiene mucho sentido 
si luego durante el proyecto se traba-
ja principalmente en los municipios a 
través de la Red Departamental, que 
en este caso sí funciona coherente-
mente con el planteamiento diseñado 
en el proyecto.

En conclusión si bien el proyecto es en líneas generales altamente pertinente, 
su planteamiento, estrategia y posicionamiento es algo confuso.

D.2.2. Eficacia

D.2.2.1. En relación al diseño del pro-
yecto

El diseño del proyecto, tiene cier-
tas imprecisiones que posteriormen-
te perjudican la comprensión del po-
sicionamiento de APC e ISCOD en 
cuanto a obtener el objetivo general 

del proyecto. Entre las principales 
se destaca:

El objetivo específico 1 es un re-•	
sultado ya que se describe como la 
“Construcción y equipamiento de 
un Centro de Rehabilitación”. Este 
supone un salto poco comprensi-
ble entre el objetivo general, con-
tribuir a la erradicación del trabajo 
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infantil y el mencionado objetivo 
especifico.

De nuevo el ámbito temporal del •	
proyecto, un año, tal cual está expli-
cado en la formulación del proyecto, 
resta lógica a las estrategias esta-
blecidas, por lo que quizás hubiese 
sido más conveniente establecer el 
siguiente objetivo especifico “Esta-
blecer las bases de infraestructura y 
organización social para contribuir a 
la disminución de la… en base a un 
estrategia a largo plazo…” mientras 
que el objetivo general hubiese sido 
más realista sino en lugar de men-
cionar “contribuir a erradicar…”, 
hubiese señalado “contribuir a pre-
venir y proteger…”

Con este proyecto financiado por 
el Ayuntamiento de Madrid se da 
paso a una intervención centrada 
en los problemas que padece la in-
fancia y que tiene continuidad con 
el proyecto posterior y con otros ya 
mencionados en el apartado C.1.2. 
Esta intervención que se evalúa, por 
su propia naturaleza y contexto, se 
enmarcan en procesos necesaria-
mente flexibles a medio-largo plazo, 
de cambio de estructuras y patrones 
de conducta muy arraigados en las 
sociedades sobre las que se actúa 
y sometidos a un alto grado de in-
certidumbres, y factores externos 
que afectan a su desarrollo e imple-
mentación. Pero por otro lado no hay 
que olvidar la realidad de la lógica de 
proyectos a corto plazo (1 ó 2 años) 

y en base a un marco lógico, con 
objetivos, resultados y actividades 
concretos y predeterminados desde 
el inicio del proyecto, y con cronogra-
mas e indicadores de eficacia rígidos 
que cumplir. Ambos aspectos son 
necesarios a tener en cuenta aunque 
en muchos casos den resultados 
que vistos desde una perspectiva 
de “proyecto” puedan no mostrar 
la realidad del proceso/intervención 
que se lleva a cabo.

De esta manera es necesario que 
se haga un doble esfuerzo mientras 
se mantenga el marco lógico como 
esquema de trabajo centrado en pro-
yectos: por un lado el propio de las 
entidades implementadoras para ser 
capaces de transformar los procesos 
estratégicos a largo plazo en proyec-
tos concretos y con objetivos y resul-
tados medibles que permitan no sólo 
rendir cuentas al financiador, sino tam-
bién evaluar internamente los errores 
y logros obtenidos y así mejorar su 
desempeño futuro; y por otro lado el 
de las entidades financiadoras, para 
comprender la naturaleza de estos 
procesos y permitir o bien proyectos 
más a largo plazo o bien más coordi-
nación entre donantes, en este caso 
concreto todos de la CM, que agilice 
el trabajo administrativo.

En cuanto a la eficacia del diseño del 
proyecto, a parte de lo mencionado 
anteriormente acerca del primer obje-
tivo especifico que aparece desligado 
del objetivo general al estar formulado 
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como resultado, el resto de la Matriz 
de Planificación esta bien construida 
en cuanto a indicadores numéricos 
aunque estos carecen del “cuándo”, 
el “dónde” y el “cómo”, que hubie-
sen permitido:

El “cuándo” hubiese permitido dar •	
a conocer la fecha de finalización de 
la construcción del Centro de Reha-
bilitación (transcurridas tres cuartas 
partes del proyecto) con lo que esto 
implicó en cuanto a su incidencia en 
la consecución del objetivo general 
del proyecto.

El “dónde” hubiese permitido ha-•	
cer una apropiada valoración del 
elevado número de comunidades a 
atender en el segundo objetivo es-
pecífico con lo que esto implica de 
trabajo de seguimiento, papel que 
debe jugar la Red Departamental, 
autoridades municipales, etc.

El “cómo” ya mencionado ante-•	
riormente permite valorar la conse-
cución de los resultados más allá 
de lo que aportan los datos del nú-
mero de personas que acudieron a 
los talleres

Algo aplicable tanto a este proyecto como al posterior de Apoyo Integral a la 
Educación y que supuso un aspecto muy positivo en el afán por ser eficaces 
en el trabajo fue la ejemplar metodología en la que se basan los talleres lle-
vados a cabo en los tres proyectos evaluados. Participativa integral y técnica-
mente apropiada el diseño de las capacitaciones es uno de los aspectos más 
positivos observados en la evaluación. 

D.2.2.2. En relación al cumplimien-
to de resultados y actividades

Los indicadores mencionados ante-
riormente se cumplieron en su prac-
tica totalidad, en algunos casos muy 
por encima de lo planificado (815%) 
en lo referido a actividades con la 
Red Departamental. Esto fue debido 
a que estas actividades fueron plani-
ficadas en un principio en el Centro 
de Rehabilitación, pero debido a las 
dificultades de los miembros de la 
Red en acudir a la cabecera departa-
mental, desde diversos municipios 

hay varias horas de viaje, finalmente 
obligó a los técnicos de la APC a des-
plazarse a las comunidades, lo que 
multiplicó por ocho el número de par-
ticipantes previstos.

Este aspecto, si bien es positivo en 
cuanto a incrementar el nivel de dicha 
participación y demuestra flexibilidad 
para adaptarse a las necesidades de la 
gente, muestra debilidades en la fase 
de planificación del proyecto, y al me-
nos pone en duda la eficacia de este 
trabajo, ya que el personal local que 
fue identificado y se consideró conve-
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37 Los dormitorios construidos para el internado con fondos del Ayuntamiento de Madrid 
en el presente proyecto, son utilizados ahora por maestros y estudiantes que se capacitan 
en el CFDH.
38 Los “hogares sustitutos” son casas donde viven familias que deciden hacerse cargo de 
niño/as con problemas en su entorno familiar, violencia, abandono, etc. MIFAMILIA coor-
dina este trabajo, y apoya a estas familias que acogen a estos menores con algo menos 
de 20 euros al mes, aunque en la práctica pocas veces ocurre así por falta de fondos, lo 
que impide que las familias de acogida puedan hacerse cargo de los niño/as al cabo de 
unos meses o semanas. En muchos casos estos niño/as acaban yendo a los hogares de 
los promotores de MIFAMILIA, algo que en teoría es ilegal, pero que en casos desespera-
dos es el único recurso que tiene este Ministerio para hacerse cargo de lo/as menores

niente para atender a algo más de 200 
personas tuvo que hacerse cargo de 
1.884. A este respecto también cabe 
decir que personal técnico de otros 
proyectos con temáticas similares 
implementado por la APC e ISCOD, 
apoyaron estas actividades con la Red 
Departamental.

El indicador que no se llevó a cabo 
fue el internado de 70 niños en el 
Centro de Rehabilitación37, motivado 
según la APC por la existencia de los 

“hogares sustitutos”38, explicación que 
choca frontalmente con la dada por la 
nueva delegada de MIFAMILIA en So-
moto, que considera estos internados 
extremadamente útiles debido al eleva-
do número de menores con problemas 
en su entorno familiar. De esta manera 
parece que no hubo un correcto inter-
cambio de información entre la APC y 
el gobierno (por ambas partes, ya que 
MIFAMILIA tampoco parece que infor-
mó a la APC) durante la formulación e 
implementación del proyecto.

En conclusión a pesar del elevado número de actividades llevadas a cabo ade-
cuadamente, la eficacia del proyecto tiene serias lagunas en su diseño que 
posteriormente condicionan y limitan su análisis.

D.2.3. Eficiencia

D.2.3.1. En relación a los costes

La gran mayoría de los logros obte-
nidos en el proyecto del CdR fueron 
debidos a las capacitaciones llevadas 
a cabo en las comunidades, lo cual 
consumió alrededor del 10%-20% del 

presupuesto, mientras que la cons-
trucción del CdR supuso un 60%-70% 
del presupuesto sin que éste fuese 
prácticamente utilizado para la conse-
cución de los objetivos del proyecto a 
lo largo de la vida del mismo.

En este caso la contribución local 
por parte de la APC e ISCOD no lle-
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ga al 24% siendo esta principalmente 
debido al aporte en salarios del perso-
nal local.

Estos salarios del personal local son 
algo más elevados que la media den-
tro de las ONG locales que trabajan en 
el área, lo que unido a la estabilidad 

interna de la APC, ha dado una im-
portante continuidad de los recursos 
humanos a lo largo de éste, y de los 
demás proyectos, que sin duda ha re-
dundado en la mejora de su eficiencia 
(el que el gasto en salarios haya sido 
algo mayor que la media disminuye 
en parte esta eficacia).

39 En el Municipio de Cusmapa se trabajó en 4 comunidades, en el Municipio de Las Sa-
banas en 2, en el de San Lucas en 3, etc.

En líneas generales la eficiencia en relación a los costes es positiva en cuanto 
a que el presupuesto del proyecto fue el adecuado para llevar a cabo la gran 
mayoría de las actividades planificadas. 

D.2.3.2. En relación al diseño del 
proyecto

En términos teóricos el proyecto ha 
sido muy eficiente, si consideramos 
su bajo costo, participante/inversión 
(menos de 100 euros), dado el eleva-
do número de personas involucradas 
en las diferentes actividades llevadas 
a cabo. No obstante, es necesario me-
dir la calidad de esta atención y tener 
en cuenta cual es la mínima inversión 
por destinatario, a partir de la cual las 
actividades dejan de ser eficientes.

Aunque el incremento en el núme-
ro de participantes equivale en teoría 
a un aumento de la eficiencia, es muy 
posible que un incremento excesivo 
como en el del proyecto, multiplicán-
dose en algunos casos hasta por 8 el 
número de participantes en los talle-

res, haya influido negativamente en la 
eficiencia del proyecto teniéndose en 
cuenta que se ha mantenido el mismo 
presupuesto. Para contrarrestar se ha 
mostrado flexibilidad para adaptarse 
a las circunstancias sobrevenidas y 
adaptar el contenido del proyecto a 
las mismas, además de recibir apoyos 
de técnicos que trabajaban en otros 
proyectos.

El haberse abarcado todo el Depar-
tamento, trabajando en cada muni-
cipio en unas pocas comunidades39, 
fue eficiente en cuanto a que cada 
municipio contó con “alguien” capa-
citado, pero a la vez dispersó mucho 
la labor de los técnicos complicando 
su labor de seguimiento. Algo que es 
paliado en gran medida a partir del 
año 2005 donde entran a trabajar los 
Técnicos de Ruta que establecen tres 
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itinerarios departamentales a través 
de los que dan seguimiento a las co-
munidades donde se trabaja, si bien 
principalmente en aspecto producti-
vos. Asimismo el decidir llevar a cabo 
las capacitaciones en los municipios 
redujo gastos de transporte del los 
miembros de la Red Departamental 
a la cabecera municipal, algo que re-
dundó en la mejora de la eficiencia 
del proyecto.

40 Se mantienen las mismas conclusiones establecidas en el apartado D1.3.3.
41 Ver “Estudio de Caso”, punto 3.5.2, referente al impacto y sostenibilidad del proyecto 
del CdR y el de Atención Integral a la Niñez sin Educación

Durante la vida del proyecto se ha 
contado con los materiales didácti-
cos de trabajo necesarios para ser 
eficientes en la transmisión de cono-
cimientos (aunque estos no figuran 
en posesión de los destinatarios de 
los proyectos, no quedando clara la 
adaptación de estos materiales a la 
capacidad de comprensión de lo/as 
destinatario/as.)

En conclusión la eficiencia en relación al diseño del proyecto es alta respecto 
al segundo objetivo especifico (formación y educación) y baja respecto al pri-
mero (construcción del Centro). 

D.2.3.3. En relación a la estructura y 
seguimiento40

La APC dispuso del necesario equi-
po local para llevar a cabo el proyecto. 
Este estuvo compuesto por un Coor-
dinador en atención psicosocial, un 
coordinador pedagógico y 3 capacita-
dores (H y M), todos ellos financiados 
por el Ayuntamiento de Madrid. Ade-
más la APC financió a un ingeniero re-
sidente, un ingeniero supervisor, una 
secretaria y 2 vigilantes, contándose 
con la colaboración puntual de téc-
nicos de apoyo que participaban en 
otros proyectos.

D.2.4. Impacto41

D.2.4.1. En relación al objetivo ge-
neral previsto

En este punto es importante volver 
a recordar la consideración de los pro-
yectos que implementan la APC e IS-
COD, como parte de un proceso más 
amplio a medio-largo plazo, lo que 
supone una “guía” de actuación clara 
en la cual los proyectos de apoyo a la 
infancia tienen enmarque. Así pues, a 
pesar de que el Centro de Rehabilita-
ción, como internado de niño/as, no 
ha supuesto ningún impacto en cuan-
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to a reducir el trabajo infantil en el de-
partamento, ya que nunca se utilizó ni 
se utiliza para tal fin, sí que ha ayuda-
do a construir una infraestructura más 
completa que permite atender los pro-
blemas que padece dicha infancia, no 
solo a través de este proyecto sino de 
muchos otros que trabajan temáticas 
similares.

No se puede medir con precisión el 
impacto en la contribución a la erradi-
cación de la mendicidad y el trabajo 
infantil mientras no se actualicen las 
bases de datos que elaboró la AMM, 
aun así, por primera vez hay una 
tendencia a la baja en los índices de 
trabajo infantil en Nicaragua según 
informa UNICEF y el propio gobierno 
nicaragüense, ente lo cual se podría 
decir que el presente proyecto ha ayu-
dado, sin temor de ser excesivamen-
te optimista. A esto habría que aña-
dir el más que posible impacto que 
el proyecto ha producido en algo tan 
importante como es la concienciación 
de los padres y madres en cuanto a 
la importancia de la educación de sus 

hijo/as, algo que ha redundado no en 
la erradicación del trabajo infantil sino 
en su prevención. Los evaluadores ob-
servaron de parte de algunos padres 
y madres participantes en talleres el 
esfuerzo que éstos realizan por evitar 
enviar a sus hijos a trabajar, o por lo 
menos, para que este trabajo no entre 
en conflicto con su educación, redu-
ciendo su número de horas laborales. 
En este punto es necesario tomar en 
cuenta el complicado contexto en el 
que viven el elevado número de ma-
dres solteras existentes en el depar-
tamento, las cuales necesitan, para 
sacar adelante su familia, el apoyo de 
sus hijo/as.

En concreto el proyecto atendió 
aproximadamente a un 20-25% de lo/as 
menores que trabajan en el municipio 
(según datos del proyecto y del Informe 
de la AMM). Si bien el % es muy ele-
vado, hay una total dispersión de este 
impacto por todo el departamento, aun-
que la labor de los niños y niñas líderes 
capacitados dentro de la Red se encar-
ga de darle duplicidad y cohesión.

El equipo evaluador quiere destacar particularmente el impacto obtenido entre 
mujeres y sus hijo/as participantes en la Red Departamental en términos de 
aportación conocer y velar por el cumplimiento de sus derechos perder timidez 
y ganar autoestima. Este impacto no solo se ha traducido en el grupo que se ca-
pacitó sino que fue multiplicado a otras madres y niño/as de las comunidades.

Finalmente, y ya mencionado en el criterio de pertinencia, cabe recordar que 
el proyecto ha trabajado más la prevención y protección, por lo que su impacto 
específico en la erradicación del trabajo infantil ha sido reducido.
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D.2.4.2. En relación a aspectos no 
previstos

Posiblemente el impacto que hu-
biese producido el proyecto de ha-
berse centrado en un Municipio, 
en lugar de dispersarse por comuni-
dades de todo el departamento habría 
podido ser más fácil de medir y algo 
mayor en términos de poder mostrar 
experiencias exitosas en la reducción 
del trabajo infantil. Sin embargo éste 
no ha sido el propósito del proyecto 
al tratar de crear, a través de la Red 
Departamental, una estructura en el 
propio departamento que trabajase 
en pos de la disminución del trabajo 
infantil, algo que se ha demostrado di-
fícilmente viable, más allá de lo bien 
o mal que funcione esta “Red” en su 
propia comunidad. De esta manera la 

Consuelo de Jesús Herrera: Madre soltera de un barrio de Somoto

Mientras camino unas cuatro o cinco cuadras desde el parque central de 
Somoto hacia los barrios periféricos, veo que las calles ya no son de asfalto 
sino de lodo, y las casas no tienen sus paredes pintadas sino de que son 
un mosaico de trocitos de madera y chapa con suelo de barro. Me detengo 
para ver a Consuelo de Jesús Herrera en la entrada de su casita, donde ella 
vende tortillas y plátanos fritos.

“Ahora estoy mejor, recuperada,” me explica Consuelo, “ya que mis hi-
jos son grandes. Yo tenia cinco hijos, y solo vendiendo tortillas sobrevivi-
mos.” De pequeños sus hijos e hijas salían a la calle a vender comida y 
lustrar zapatos cuando no estudiaban. Rotaban su trabajo, un día uno otro 
día otro. En esta época conocieron a la organización APC, cuando ésta co-
menzó su proyecto de apoyo a niños y niñas trabajadores. Fue entonces 
cuando Consuelo y su hijo Jorge Luís entraron en el programa de capaci-
taciones sobre comunicación intrafamiliar, derechos y autoestima. Luego 

experiencia “departamental” se redu-
jo fundamentalmente a trabajar en un 
número determinado de comunidades 
dispersas por todo el departamento.

Aunque de nuevo se puede apli-
car a este proyecto los comentarios 
respecto al enfoque de género ex-
puestos en el punto D.1.4, si es muy 
positivo para evitar inequidades de 
género el carácter integrador dado a 
las actividades llevadas a cabo duran-
te el proyecto, involucrando conjun-
tamente a madres, padres, niño/as y 
facilitadore/as.

Se introduce a continuación el pri-
mer estudio de caso que sirve como 
referencia práctica del impacto y sos-
tenibilidad de los proyectos de apoyo 
a la infancia.
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se hicieron promotores, replicando las capacitaciones a otras mujeres y 
grupos de jóvenes. Ahora Consuelo trabaja como promotora para INPRHU, 
otra organización muy activa en el Departamento de Madriz.

Consuelo quiere mostrarme pruebas concretas de lo que ella define 
como una transformación en su vida, en su aprendizaje, en su confianza 
y liderazgo, y de cómo habla ahora ella con la gente. Sacando su libro de 
fotos me dice “¡mírame, ves, esta soy yo, con mi bebe en brazos, parezco 
medio fantasma!” En la foto sus ojos no se levantan para mirar a la cámara, 
su cuerpo esta cansado al lado de su marido, un hombre de quien ella se 
separó hace tiempo. A él le culpa de haberla hecho sentir tan inútil. Ahora, 
riendo, habla de su nueva apariencia, “Mira esta foto de ahorita, voy pinta-
da, preparada.”

Su hijo José Luís ya tiene 18 años. Además de ser promotor juvenil de 
APC en su barrio, hizo el curso de mecánico en el CFDH que posee esta 
organización en Somoto. Pero no hay suficientes talleres para emplear a los 
jóvenes formados, y él solo ha logrado hacer un poco de trabajo reparan-
do bicicletas desde casa. Todavía sueña con estudiar ya que no ha podido 
terminar la secundaria al tener que ir cada día a trabajar a Honduras en una 
empresa que exporta plantas a los EE.UU. “Quiero entrar en el curso de 
Administración Turística los domingos,” me explica José Luís, “pero tam-
bién cuesta dinero y no puedo ahora.”

Sentado en las rodillas de José Luís está el nieto de Consuelo, Ulises 
Antonio, de 3 años. “A este no lo vamos a enviar a trabajar,” dice Consue-
lo, quien lo cuida mientras su mamá trabaja como empleada doméstica en 
Managua. “Se va a ir a la escuela nueva que tenemos aquí al lado.” Bajo 
el cuidado de la familia, igual Ulises puede disfrutar de más oportunidades 
que las generaciones anteriores. Pero tampoco es tan simple. En esta re-
gión hay una gran preocupación por el desempleo, temiéndose que si las 
oportunidades de trabajo no mejoran el ambiente familiar va a continuar 
desintegrándose afectando sobre todo a lo/as niño/as al buscar sus padres 
trabajo lejos de casa.

“Este barrio tiene problemas de drogas, violencia intrafamiliar… proble-
mas económicos,” explica Consuelo. “Lo que la gente busca es financia-
miento para pequeños negocios,” dice. Una sugerencia que fue propuesta 
por las demás mujeres que visité durante el día.
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D.2.5. Sostenibilidad / Viabilidad

D.2.5.1. En relación a aspectos eco-
nómicos42

Respecto al proyecto:
Siendo la sostenibilidad económi-

ca del CFDH43 de un 30%44, es nece-
sario seguir contando con el apoyo 
de donantes. A pesar de que existe 
un número importante de ellos que 
apoyan al Centro, tal cual se muestra 
en el siguiente plano del Centro, hay 
una total dependencia de fondos que 

provienen de la CM que podría so-
cavar la sostenibilidad del trabajo de 
la APC en el Departamento de pro-
ducirse un giro en las prioridades de 
dichos donantes.

Para comprender mejor la extensión 
de este Centro y la influencia del aporte 
de otros donantes de la CM, se mues-
tra a continuación el Plano del Centro 
de Formación para el Desarrollo Huma-
no. La APC no tiene la intención de que 
el Centro se amplíe más.

42 Respecto a ISCOD y la APC se mantienen las mismas conclusiones establecidas en el 
apartado D1.5.1.
43 Tal cual informó la APC al equipo evaluador, el CFDH pertenece a la APC, ya que los 
terrenos donde se encuentra son de su propiedad.
44 Proveniente principalmente del taller de mecánica, torno y soldadura, así como del che-
queo técnico vehicular de la Policía Nacional de Madriz.
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Pabellón dividido en 6 módulos:
1 equipo laboratorio, 2 bibliotecas, 3,4,5,6, Clases y/o salones.

FONDOS: CM (1 laboratorio, biblioteca actual y 2 aulas)
Ayuntamiento de Getafe (2 aulas)

Unidad 
Técnica
F: Ayto. 
Torrejón 
de Ardoz

Parque
infantil

FONDOS:
A.Collado

Baños
infantiles
F:Collado
Villalba

Taller
Industrial

FONDOS:
CM

Baños
F:Ayto.
Madrid

Cocina y 
comedor
FONDOS:
Ayto. Mad

Baños
F: CM

Aulas
(laboratorio computación)

FONDOS: Ayto. Madrid

Galerón

FONDOS: Fondos propios

Galerón
Mecánica 
automo-
triz pesa-

da
Fondos 
propios

Oficinas,
administración

FONDOS: CM 

Dormito-
rios

24 camas

FONDOS: 
CM 

Taller 
mecánico 
liviano y 

laboratorio 
mecánica

FONDOS: 
CM 

Dormitorios
24 camas

FONDOS:
Ayto. Madrid

Cancha Deportiva

FONDOS: Ayto. Rivas

Ludoteca
FONDOS:

Ayto.Collado
Villalva

PLANO ACTUAL DEL
CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO

CFDH
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D.2.5.2. En relación a otros aspec-
tos45

Respecto al proyecto:

En las comunidades donde la APC •	
ha tenido más presencia se per-
cibe un fuerte vínculo de apoyo 
entre sus técnicos y mujeres que 
participaron en capacitaciones del 
proyecto, aprovechando éstas para 
integrar a sus familias en nuevos 
actividades como las de capacita-
ción laboral en el centro.

Hay personas, jóvenes y mujeres •	
principalmente, que continúan acti-
vos después del proyecto replican-
do capacitaciones o apoyando en 
la identificación de casos de niño/
as en riesgo, coordinándose con 
MIFAMILIA o con la policía según 
el caso. Además siguen en contac-
to con las actividades de apoyo a 
la niñez de la AMM y las CMNs.

La APC realiza un importante es-•	
fuerzo de seguimiento en las ac-
tividades llevadas a cabo dentro 
del sector de apoyo a la infancia, a 
través del trabajo que realizan los 
técnicos de ruta. Aun así, la mayor 

parte de esta labor se centra en 
dar seguimiento a proyectos más 
actuales con componente produc-
tivo.

La sostenibilidad de la Red Depar-•	
tamental establecida dentro del 
proyecto del Centro de Rehabilita-
ción se basa principalmente en la 
labor que cada uno de sus miem-
bros realiza en su respectiva comu-
nidad replicando capacitaciones. 
Sin embargo entre sus miembros 
no hay apenas contacto aunque no 
costaría mucho reactivarla ya que 
dichos miembros se consideran 
parte integrante de un proceso en 
común.

Los niño/as que recibieron aten-•	
ción en este proyecto han tenido la 
oportunidad de participar en otros 
proyectos (si se implementan en 
su comunidad), como el de Aten-
ción Integral a la Niñez, así como 
programas de formación laboral 
en el CFDH, dándose por tanto un 
apoyo más a largo plazo en su pro-
ceso educativo.

El uso del CFDH se amplia año tras •	
año, utilizándose hoy en día para:

45 Respecto a ISCOD y la APC se mantienen las mismas conclusiones establecidas en el 
apartado D1.5.2.
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GRUPO META ACTIVIDAD* NUMERO

Niño/as en edad de preescolar Educación preescolar **450

Niño/as en edad escolar
Educación lúdica y atención a niño/
as discapacitado/as en situación de 
riesgo (atención psico-social)

867
(año 2007)

Jóvenes

Cursos de formación para el em-
pleo para técnicos medios y su-
periores en, construcción civil, 
mecánica automotriz, electricidad 
automotriz, residencial e inyección 
electrónica, agro ecología, compu-
tación e ingles técnico 

170

Maestros Formación de maestros empíricos 72

(*) Se mencionan exclusivamente las actividades que se realizan en el Centro. Se llevan 
a cabo otra serie de actividad de apoyo a la infancia y juventud dentro de cada municipio, 
y en el Centro de Desarrollo Infantil, CDI, de la comunidad del Espinito en Municipio de 
Somoto.
(**) Incluido trabajo en el Municipio de Telpaneca.

Hoy en día estas actividades de apoyo a la niñez en el Centro y en las comu-
nidades tienen importantes vínculos con otros actores y proyectos que se 
trabajan en el mismo sector. Como ejemplos más destacables se encuentran; 
el programa lúdico del Centro está apoyado por el Ministerio de Educación 
involucrándose escuelas del área; en algunas comunidades INPRHU y APC 
coordinan sus esfuerzos de apoyo a niño/as y maestros; en diferentes ferias 
lo/as niño/as que han participado en programas de capacitación de la APC par-
ticipan con bailes, canciones y diversas actuaciones alusivas a sus derechos 
como niño/as en actos organizados por la AMM; se coordina con la ONG local 
Los Pipitos un proyecto de apoyo psicosocial a niño/as discapacitado/as.
En conclusión, aspectos económicos aparte, la APC e ISCOD han trabajado 
convenientemente la sostenibilidad del proyecto.
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D.2.6. Coordinación

D.2.6.1. En el terreno

En términos generales cabe men-
cionar que los informes elaborados 
por ISCOD y la APC no hacen refe-
rencia convenientemente el nivel de 
coordinación que existe con otros ac-
tores del sector de la infancia a pesar 
de ser este aspecto una fortaleza del 
proyecto.

La coordinación en el terreno a lo 
largo de la implementación del pro-
yecto se llevó a cabo a diferentes ni-
veles:

Nivel Comunitario: •	 A través de la 
Red Departamental de madres, pa-
dres, niño/as y facilitadores. En un 
principio se previó trabajar en la ca-
becera departamental pero debido 
a las dificultades de lo/as miembros 
de la Red para desplazarse a Somoto 
se decidió llevar una relación a nivel 
comunitario y/o municipal, lo cual se 
bien mejoró dicha participación impi-
dió que hubiese contacto entre lo/as 
miembros de la Red.

Además, en los sectores urbanos 
9 y 20 del casco urbano de Somoto 
se ha coordinado con la Casita del 
Mercado (espacio para mujeres y 

niño/as trabajadore/as), con el fin 
de invitarles a participar en el pro-
yecto.

Nivel Municipal: •	 El papel de las al-
caldías municipales fue mucho más 
activo que a lo largo del proyecto 
anterior, principalmente a través de 
las Comisiones de Apoyo a la Niñez 
y Adolescencia, desde donde se co-
ordina de-facto el trabajo que llevan 
a cabo las distintas organizaciones 
que trabajan en infancia en los nueve 
municipios del departamento. Den-
tro de estas comisiones el papel más 
importante lo jugaron los técnicos de 
las Áreas de Infancia y Juventud, 
con los cuales se mantuvo un con-
tacto permanente salvo problemas 
aislados de disparidad de opiniones 
como los ocurridos con la represen-
tante del municipio de Totogalpa.

Nivel Departamental:•	

a) Constituida en Julio del 2003, la CO-
MAC (donde la APC tiene la Coordi-
nación y el INPRHU la Secretaria) 
pasó a ser la Comisión participativa 
que más resultados de coordina-
ción concretos ha dado hasta el mo-
mento, entre los que destacan las 
siguientes actividades relacionadas 
con la problemática que trabaja el 
proyecto:
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INSTITUCIONES INVOLUCRADAS
ACTIVIDADES REALIZADAS

DESDE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMAC

APC, AMM, MCN, INPRHU, CIPRES, 
AMMA

Becas a bachilleres de Madriz en la 
UNAN de León 2003.

INPRHU, ASDENIC, APC, AMM. 
UNAN.

Becas, post grado en Recursos Natu-
rales y Acuicultura (2003-2005).

MECD, UNAN.
Capacitación de maestros en matemá-
ticas y español (2005).

MECD, APC, UNAN.
Cursos de Habilitación Laboral (2004-
2005)

APC, AMMA Y UNAN.
Capacitación autoridades locales de 
Madriz (2004)

APC, INPRHU.
Proyectos productivos y capacitacio-
nes en agricultura, pecuario y avícola 
(2003, 2004, 2005)

APC, AMMA, UNAN LEÓN.
Ejecución del Proyecto de ayuda de 
emergencia para familias afectadas 
por la sequía en Madriz (2004).

APC, INPRHU.

Ejecución conjunta del proceso de for-
mación de 77 jóvenes del departamen-
to de Madriz como Técnicos medios 
en Agro ecología (2006-2007).

UNAN-LEÓN, APC, ALCALDÍA DE 
SOMOTO, AMMA, AMM

Apertura del Centro Universitario Re-
gional de la UNAN-León Madriz (2007)

b) La coordinación con la AMM partió 
del propio diagnóstico en el que se 
basó el proyecto y estuvo presen-
te a través de dichos técnicos de 
área, si bien a éstos se les achaca 
su escaso desplazamiento a las co-
munidades lejanas y el no trabajar 

directamente con niño/as, centrán-
dose en un trabajo más institucional 
vinculado con la municipalidad. Sin 
embargo gracias en parte a la finan-
ciación de la AMM y a los proyectos 
de apoyo a la infancia implementa-
dos por la APC, las Comisiones de 
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Niñez y Adolescencia funcionan 
bastante mejor en el departamento 
de Madriz comparado con otros de-
partamentos.

c) La coordinación entre promotores 
apoyados por la APC y su psicóloga 
con MIFAMILIA y con las Comisio-
nes Municipales de apoyo a la Ni-
ñez y Adolescencia para detectar 
casos de niños en situaciones de 
riesgo ha sido exitosa a lo largo de 
los proyectos de apoyo a la infancia, 
aunque queda por delante el esta-
blecer un sistema para poder resol-
ver estos casos.

d) Aunque en aspectos más globales 
(no directamente relacionados por 
las actividades desarrolladas en el 
proyecto) se ha realizado un im-
portante esfuerzo de participación 
más que de coordinación con el 
CDDM, del que se es miembro y 
se colabora dentro de la Comisión 
Social. Aun así, a través de una 
mera información en el momento 
de comenzar las actividades, se 
hace muy complicado para este 
organismo departamental el poder 
organizar la ayuda que llega a Ma-

driz e incluirla en los planes de de-
sarrollo que elabora.

Nivel Nacional:•	  En el sector de la 
infancia existen casos concretos de 
redes nacionales con reconocido 
renombre, donde el ejemplo más 
claro es CODENI46, que consiguen 
una incidencia política clara, en este 
caso la aprobación por parte del go-
bierno de Nicaragua del Código de 
la Niñez y Adolescencia (1996), en 
los que la APC podría, entre otras 
cosas, aportar experiencia y cono-
cer metodologías de trabajo exito-
sas, como la del INPRHU-Somoto 
en reducción de absentismo esco-
lar. La dilatada y exitosa experien-
cia de ISCOD en trabajo con foros, 
redes y/o coordinadoras sindicales 
pudiera servir de aliciente para dar 
este paso en el que nada se tiene 
que perder (salvo algo de tiempo) y 
mucho que ganar.

Nivel interno:•	  La coordinación tan-
to entre la APC con ISCOD como 
dentro de los equipos responsables 
de implementar los proyectos ha 
sido y es muy positiva detectándo-
se una fuerte cohesión interna.

46 Ver anexo F, CODENI.

En conclusión la coordinación en el terreno es un punto fuerte del proyecto 
salvo a nivel nacional. 



 ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 121

D.2.6.2. En Madrid

La relación entre ISCOD y otros 
donantes de la APC es buena ya que 
son también los donantes de ISCOD 
(salvo NORAD). Como ya se sabe, 
salvo excepciones, los fondos de IS-
COD provienen de ayuntamientos de 
la CM y de la propia CM. Sin embargo 

no se observan esfuerzos prácticos 
de cara a compartir espacios donde, 
como ya se mencionó anteriormen-
te, se pueda coordinar el reparto de 
los componentes de financiación del 
CFDH, compartir experiencias y pro-
cesos administrativos, además de 
planificar el apoyo al CFDH a medio 
plazo, etc.

Esta responsabilidad la asume en teoría la FMM creada en Julio del 2000 al 
definir ella misma su tarea como de “apoyo e impulso a las políticas de co-
operación para el desarrollo promovidas desde los municipios de Madrid y los 
órganos de la FMM favoreciendo la coordinación y la acción conjunta entre 
ellos y con las demás administraciones y agentes cooperantes”. Y pone como 
ejemplo la creación y el impulso dado a la AMM dirigida a potenciar la eficacia 
de las acciones de Cooperación.
Sin embargo la AMM no funciona como un espacio de coordinación sino como 
un órgano de fortalecimiento institucional de los propios municipios que 
en la práctica se traduce fundamentalmente en la realización de diagnósticos 
y apoyo a las áreas de Niñez y Adolescencia Municipales. Por tanto no se ven 
los resultados concretos que establecía la Comisión Ejecutiva de la FMM cuan-
do se encomendó la misión de “superar las debilidades que se nos atribuyen 
especialmente en la dispersión”. Quizás esto sea debido porque en su labor 
de coordinación también esta incluida la no homogeneización“para no con-
travenir el principio de autonomía y la defensa de la identidad propia de cada 
municipio” habiéndose optado más por esta no homogenización que al menos 
de momento no favorece la coordinación.

D.2.7. Cobertura

D.2.7.1. En relación al ámbito geo-
gráfico

El principal criterio de selección del 
ámbito geográfico donde trabajo el 
proyecto, los 9 municipios del depar-
tamento de Madriz, fue basado en el 

Informe de la Base de Datos del Área 
de Infancia y Juventud elaborada por 
la AMM, en el que se establecen indi-
cadores de desescolarización, mendi-
cidad y trabajo infantil en función de 
una encuesta departamental a más de 
18.196 niños y niñas, el total de los 
menores registrados en el municipio 
según el informe de la AMM. Por tan-
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to, los criterios de vulnerabilidad que 
se siguieron para seleccionar las co-
munidades fueron:

Niños y niñas trabajando y/o men-•	
digando

Niños y niñas que necesitasen de •	
atención psicosocial (siendo o no 
trabajadores)

También consideró el proyecto como 
necesario trabajar en los 9 municipios 
ya que lo que se pretendía era crear una 
Red Departamental de padres, madres, 
niños, niñas, y facilitadores. Sin embar-
go, y ya comentado anteriormente en 
el informe, la Red Departamental se 
basa principalmente en la labor que 
cada uno de sus miembros realiza en su 
respectiva comunidad replicando capa-
citaciones. Entre sus miembros no hay 
apenas contacto aunque no costaría 

47 El Informe es confuso en este punto ya que algunos cuadros de la Base de Datos ha-
blan de más de 15.000 los niños y niñas que trabajan en el departamento, lo cual sería la 
practica totalidad de la población infantil.

mucho reactivarla ya que dichos miem-
bros se consideran parte integrante de 
un proceso en común. Sí ha constatado 
el equipo evaluador el efecto multipli-
cador de los integrantes de la Red en 
cuanto a transmitir los conocimientos 
adquiridos y las experiencias vividas en 
los talleres a otras madres y/o niño/as 
de las comunidades con situaciones de 
conflicto familiar (violencia domestica, 
trabajo infantil, etc.), con lo que la co-
bertura del proyecto se ha visto incre-
mentada.

Lo que sí exigió esta dispersión geo-
gráfica fue un esfuerzo extra por parte 
del personal local en realizar las ca-
pacitaciones a la Red Departamental 
en los diferentes municipios debido a 
que no se consideró finalmente opor-
tuno el llevarlas a cabo en la cabecera 
departamental para ahorrar recursos e 
incrementar la participación.

En conclusión, la cobertura en relación al ámbito geográfico del proyecto es 
arriesgada teniendo en cuanta la duración del proyecto.

D.2.7.2. En relación a la selección de 
grupos meta

El grupo meta establecido por el 
proyecto fue la población infantil tra-
bajándose también con padres y ma-
dres interesadas en esta problemática 
y con facilitadore/as en la materia, lo 

que fue considerado un total acierto, 
no solo por la propia población sino 
también por otras organizaciones ex-
pertas en la materia, ya que mejoró el 
entendimiento entre todas las partes.

El Informe de la AMM, detectó 
2.652 menores trabajadores47 y 114 
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mendigos en el departamento. Mien-
tras que el proyecto trabajó con:

ACTIVIDAD PARTICIPANTES

Atención psicosocial 100

Talleres danza, música y teatro 489

Red departamental 1.884*

(*) 427 facilitadore/as, 1.055 niño/as y 402 padres y madres.

De nuevo la cobertura de los gru-
pos meta en números enteros es muy 
elevada, no menos del 20% del total 
de la infancia trabajadora en el Munici-
pio. Esta cobertura no se dio curiosa-
mente en el Centro de Rehabilitación 
que se construyó para tal propósito, 
no solo porque este se concluyera a 
finales del proyecto, sino porque la 
propia APC valoró más conveniente, y 
de manera acertada según la opinión 
del equipo evaluador, el desplazarse a 
las comunidades a trabajar. El trabajo 
con estas más de 2.300 personas fue 
muy intenso durante el periodo que 
duró el proyecto, no menos de 200 
talleres sin contar con las visitas de 
atención psicosocial, algo que no es 
posible de realizar si como se comen-
taba anteriormente no se trabaja coor-
dinadamente a nivel municipal.

La selección de estos niños tuvo 
como referencia el I Campamento por 
la Erradicación de la Mendicidad Infan-
til llevado a cabo en Madriz y organiza-
do por la AMM. Se realizó los días 13, 
14 y 15 de diciembre de 2002 en la 
Comunidad de La Playa, Municipio de 
San Lucas y participaron 130 niños y 
niñas trabajadores de los 9 municipios 
del Departamento. Coordinó el trabajo 
las y los directores del Área de Infancia 
y Juventud y con la colaboración de la 
Asociación de Promotores de Cultura 
APC, ISCOD, maestras, maestros, pa-
dres y madres de familia. A parte de 
este dato, al equipo evaluador no le 
consta cuales fueron los mecanismos 
concretos de selección de los niño/as, 
madres y padres, con los que se tra-
bajó durante el proyecto.

En conclusión, la cobertura del proyecto en cuanto a la selección de los grupos 
meta, y a pesar de poder considerarse algo elevada, es positiva debido al ade-
cuado diagnóstico llevado a cabo por la AMM. 
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D.2.8. Visibilidad

D.2.8.1. En relación a materiales grá-
ficos

De nuevo la visibilidad en cuanto a 
materiales gráficos ha sido la adecuada 
aunque llama la atención que el propio 
Centro de Rehabilitación, ahora CFDH, 
y donde se ha producido una eleva-
da inversión tanto en infraestructura 

como en equipamiento (más del 60% 
del presupuesto), no contenga ninguna 
mención del Ayuntamiento de Madrid, 
cuando sí la tiene de otros donantes, 
Ayuntamiento de Rivas y CM, en otros 
módulos construidos en el CFDH.

D.2.8.2. En relación a la considera-
ción del Ayuntamiento de Madrid

Ídem D.1.8.2.
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GOBIERNO NACIONAL

La escolarización es una prioridad 
del gobierno nicaragüense desde dos 
puntos de vista:

1. Como medio para resolver el 
problema del trabajo infantil. El Plan 
Estratégico Nacional (2001-2005) 
para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil y Protección de las y 
los Adolescentes Trabajadores, esta-
blece como segunda área estratégica 
la educación. Dentro de esta área se 
establecen actividades para la pre-
vención, erradicación y protección del 
trabajo infantil, incidiendo el proyec-
to principalmente en el prevención y 
erradicación a través de la sensibili-
zación, la capacitación a maestro/as, 
proyectos de apoyo a padres/madres. 
Se recuerda que este no es uno de los 
objetivos del proyecto.

2. El Plan Común de Trabajo del 
MECD 2005-2008 (ahora MIDEC), es-
tablece como objetivo “Maximizar las 
posibilidades de acceso y permanen-
cia en el sistema educativo para toda 
la población, en especial la que se 
encuentra en edad de escolarización, 
asegurando el acceso a la educación 
con mayor equidad”. El Plan define 
tres políticas de trabajo de las cuales 
el proyecto se integra a través de las 
acciones que implementa en la Políti-
ca 2: Ampliación de la oferta y estímu-
lo de la demanda, acceso, adaptabili-
dad y equidad.

D.3. Proyecto Atención 
integral a la Niñez

D.3.1. Coherencia, pertinencia y di-
seño

D.3.1.1 En relación a la adecuación 
a prioridades:

ISCOD – APC

No hay cambios respecto al año 
2004 por lo que ISCOD sigue sin tener 
Plan Estratégico adhiriéndose al de la 
APC que si dispone de una estrategia 
de intervención 2002-05, estando sus 
objetivos centrados en el empleo para 
jóvenes con incidencia en el desarro-
llo de la niñez.

De nuevo el proyecto surge del In-
forme de la Base de Datos del Área 
de la Infancia y Juventud elaborado 
por parte de la AMM en el año 2003 
para el Departamento de Madriz con 
el objetivo de Dotar a las Alcaldías 
de Madriz de un sistema de infor-
mación veraz y actualizado acerca de 
las condiciones de vida de las niñas 
y niños trabajadores, desescolariza-
dos y mendigos comprendidos en las 
edades de 5 a 16 años que facilite los 
procesos de intervención hacia ese 
sector. En total se encuestaron 18196 
niñas y niños comprendidos en los 5 
y 16 años, de ellos el 35.65 % (6,508) 
de los encuestados no estudian. El 44 
% de los que no estudian son niñas, 
56 % son niños.
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DONANTES

Para el 2005, el PGC del Ayunta-
miento de Madrid (05-08) señala como 
objetivo estratégico la atención a la 
educación de las niñas, y formación y 
empleo de maestras locales, así como 
establece como prioridad sectorial 
la educación, mejora del acceso a la 
educación mediante la ampliación de 
infraestructuras escolares y equipa-
miento educativo, mejora en la calidad 
de la educación mediante el apoyo a la 
formación de docentes, renovación de 
materiales educativos e incremento 
del esfuerzo docente que conduzca a 
la reducción de las tasas de repetición 
y abandono escolar.

El documento PACI 2005 establece 
que en el sector educación se aten-
derá especialmente el nivel básico, 

mientras que el PEA Nicaragua de la 
CM mencionado anteriormente esta-
blece como estrategias sectoriales, el 
aumento de personas adultas alfabe-
tizadas, aumento de niños escolariza-
dos y la mejora de la calidad de los 
sistemas educativos.

POBLACIÓN RURAL

La desescolarización aparece como 
una prioridad dentro de las necesida-
des de la población rural aunque no de 
manera generalizada. Si lo es para las 
autoridades locales y especialmente 
para el antiguo MECD, hoy MIDUC, 
particularizado en la voz de los maes-
tros y maestras, no tanto en la del pro-
pio gobierno al dedicarle escasamente 
el 3% del PIB al sector educación en 
el año 200548.

48 Aun así con el nuevo gobierno se ha puesto más énfasis en el sector educativo elimi-
nando las tasas escolares por lo que ahora es teóricamente gratis asistir a la escuela, 
(descontando el importante costo en materiales y uniformes).

En conclusión, y a pesar de la escasa inversión del gobierno, el proyecto es 
altamente prioritario para los diferentes actores involucrados en el desarrollo 
de Nicaragua.

D.3.1.2. En relación a la iniciativa, 
identificación y diagnóstico

El proyecto sigue sin contar con ár-
bol de problemas en relación a la pro-
blemática de la desescolarización, sus 
causas y efectos, así como tampoco 

hay un análisis de las diferentes alter-
nativas de intervención y selección de 
objetivos, que vuelvan a justificar el ac-
tual modelo de intervención escogido, 
principalmente en lo que se refiere a 
dar insumos productivos como medio 
para evitar la desescolarización.
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Los criterios de selección de grupos 
meta quedan bien perfilados, niños y 
niñas desescolarizados y sus familias, 
aunque se dio algún caso de selección 
de menores por diferentes criterios 
como el no asistir a la escuela, mejo-
res notas y problemas económicos.

La línea de base vuelve a mejorar 
respecto al proyecto anterior, esta-
bleciéndose variados indicadores 
cuantitativos que permiten valorar la 

consecución del objetivo específico. 
En este caso cabría mencionar la ne-
cesidad de contar no sólo con indica-
dores numéricos sino también más 
cualitativos que permitan valorar los 
efectos de las capacitaciones y ciclos 
escolares llevados a cabo.

Considerando las “fases tipo o mo-
delo” para una identificación y diagnós-
tico adecuados, su aplicación en este 
proyecto podría calificarse como:

FASE/TAREA Grado de incorporación

Identificación de grupos de interés detallados, 
con sus necesidades, expectativas y papel a jugar 
(incluyendo grupos meta)

ALTO

Identificación de grupos opuestos y factores de 
riesgo para el proyecto

MEDIO

Definición de problemas de manera detallada y 
causal (“árbol de problemas”)

MEDIO

Análisis de alternativas de actuación en base a 
criterios objetivos y relevantes 

BAJO

Definición de la estrategia a seguir y selección de 
objetivos a cubrir por el proyecto (“árbol de ob-
jetivos”)

MEDIO

Levantamiento de una línea de base detallada con 
información e indicadores previos al proyecto

ALTO
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D.3.1.3. En relación al planteamien-
to, estrategia y posicionamiento

El planteamiento y diseño del pro-
yecto opta por trabajar en educación:

De manera integral, involucrando •	
a maestros, padres, madres, y 
menores.
Con un enfoque asistencial poco •	
preventivo, es decir, dando semi-
lla o animales con la obligación de 
que lleven a sus hijos a clase.

Estos aspectos previos de partida 
son, a juicio del equipo evaluador, 
acertados y conllevan a una disminu-
ción considerable de la desescolariza-
ción, llevando esto a lograr el objetivo 
general del proyecto. Aun así cabría 
preguntarse sobre las consecuencias 
de este enfoque asistencial de mante-
nerse la presente estrategia.

ISCOD-APC consideran la produc-
ción de alimentos como un medio 
cuyo fin es disminuir la desescola-
rización, lo que es lógico ya que los 
problemas económicos hacen que 
los niños trabajen en lugar de ir a la 
escuela. Sin embargo, esto ha lleva-
do a no trabajar este componente 

con integralidad, es decir, sin invertir 
en aspectos agrícolas sostenibles a 
largo plazo. Es conveniente reflexio-
nar sobre la conveniencia del uso de 
la producción como un camino hacia 
el incremento de la escolarización sin 
tener en cuenta esta visión a largo pla-
zo. A su vez, la desnutrición es uno de 
los obstáculos con los que se encuen-
tran las familias para que lo/as niño/
as vayan a la escuela. De esta manera 
podría resultar positivo promover la di-
versificación de alimentos en la zona, 
aunque es complicado sembrar otros 
alimentos debido a la escasez de agua. 
Aun así ISCOD-APC ya considera este 
componente en su actual proyecto de 
ganado caprino.

Si se percibe claramente una con-
tinuidad en la estrategia de actuación 
por parte de la APC e ISCOD en cuan-
to al objetivo del anterior proyecto, 
algo que no ocurrió entre éste y el 
proyecto de desarrollo rural. También 
el planteamiento de centrarse en un 
área más concreta, 3 municipios fren-
te a los 9 en los que se trabajó el pro-
yecto anterior es un posicionamiento 
acertado a razón de evitar una excesi-
va dispersión geográfica.

Menos clara parece dicha estrategia si se mira desde una óptica más amplia 
teniendo en cuenta todo el trabajo que la APC e ISCOD realiza en el depar-
tamento (ver punto C.1.2.) donde su trabajo se distribuye en una amplia va-
riedad de proyectos (principalmente anuales) que si bien la mayoría trabajan 
una temática similar, el apoyo a la infancia y adolescencia, lo hacen de una 
manera poco sistemática, unas veces seleccionando todo el departamento
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49 Se quiere hacer constar que ISCOD y la APC no están de acuerdo con lo expresado en 
este párrafo. El equipo evaluador reconoce que la idea de ISCOD y la APC de apoyar la 
economía familiar con el fin de incrementar la escolarización es positiva en estos térmi-
nos, siempre y cuando vaya acompañada de la conveniente sensibilización, sin embargo 
en la práctica durante la visita a las comunidades, reuniones con el propio personal local, 
así como con los propios maestros y maestras, se ha percibido claramente la asociación 
entre recibir insumos y estar obligado a enviar a los hijos e hijas a la escuela.

y otras en un determinado municipio (que generalmente no se suele repetir). 
Se varía de grupo meta, siendo éste unas veces adolescentes, otras veces 
preescolar, otras niño/as de 6 a 12 años, otras niños discapacitados, etc. Sería 
conveniente que la APC e ISCOD valorasen esta estrategia en cuanto a 
los impactos que genera a largo plazo en el departamento.

En conclusión el proyecto acierta en su carácter integrador y multiplica-
dor, y deja dudas ante la escasa importancia dada a la sensibilización y 
debido al uso excesivo de donaciones. 

D.3.2. Eficacia

D.3.2.1. En relación al diseño del pro-
yecto

El proyecto de Atención Integral a 
la Niñez da continuidad a las activida-
des de apoyo a la infancia a través de 
mejorar los índices de escolarización 
en 3 de los municipios con peores in-
dicadores en este ámbito.

Las principales debilidades se cen-
tran en aspectos ya mencionados en el 
proyecto anterior en cuanto a que los 
indicadores estiman principalmente as-
pectos cuantitativos pero no definen el 
“cómo, dónde y cuándo”. Además las 
actividades descritas tienen un escaso 
grado de detalle que no permiten com-
prender bien como se desarrollarán 

aspectos fundamentales del proyecto 
como su monitoreo y seguimiento, así 
como la asistencia técnica a los pro-
yectos agropecuarios.

El aspecto más relevante del proyec-
to y a la vez el que más dudas atrae, 
es la idea de pedir a la gente que haga 
algo para recibir a cambio diferentes in-
sumos. Esta metodología se muestra 
muy eficiente obteniendo importante 
resultados a corto plazo y sobre todo 
logra romper con la dinámica de deses-
colarización de muchos niños y niñas. 
Pero por otro lado parece contrapro-
ducente, teniendo en cuenta la vital 
importancia que tiene el concienciar a 
padres y madres de la importancia que 
tiene la educación de sus hijos e hijas, 
algo que difícilmente se consigue con 
este tipo de donaciones49.
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Llama la atención constatar como el proyecto del Centro de Rehabilitación 
basa casi todo su trabajo en actividades integrales (adultos con niño/as y faci-
litadores) de sensibilización para tratar de paliar el trabajo infantil y la mendi-
cidad (muy bien valoradas por sus participantes) mientras que este proyecto 
centra sus esfuerzos en mejorar la escolarización a través de donaciones que 
se llevan la mayor parte del presupuesto (criticadas por las familias que hacen 
esfuerzo por enviar a sus hijos a la escuela y no recibieron insumos), teniendo 
la sensibilización un papel prácticamente desapercibido.

En términos generales se puede concluir que el diseño del proyecto permite 
alcanzar el objetivo específico previsto estando los resultados bien definidos.

D.3.2.2. En relación al cumplimien-
to de resultados y actividades

El hecho de dar material escolar fue 
eficaz como medio para incrementar 
la asistencia a la escuela, siendo des-
tacado por maestros y padres como 
un elemento importante en la asisten-
cia de los niños y niñas a la escuela. 
Asimismo, la reinserción escolar fue 
muy exitosa a corto plazo a través del 
apoyo agropecuario sintiéndose las fa-
milias “obligadas” a enviar a sus hijo/
as a la escuela.

Se evalúan a continuación las prin-
cipales actividades agropecuarias que 
desarrolló el proyecto:

Las gallinas y el ganado dieron me-•	
jores resultados a las familias que la 
donación de semillas. Las familias 
visitadas hablaron del beneficio que 
les supone el tener producción de 

huevos como fuente de alimenta-
ción, así como para obtener peque-
ños ingresos.

En cuanto al ganado, se ha trabaja-•	
do la inseminación artificial sin un 
componente de alimentación de 
verano50 lo cual puede disminuir 
la eficacia de este trabajo, tal cual 
aconsejan organizaciones con acti-
vidades similares en el área (UNAG, 
ACH). El equipo evaluador fue infor-
mado de que este componente fue 
eliminado de la propuesta original 
con motivo de la reformulación de 
la que fue objeto el proyecto a peti-
ción del Ayuntamiento de Madrid.

Los bancos de semillas no fueron •	
muy eficaces principalmente por 
problemas climáticos, como ya ocu-
rrió en el proyecto de desarrollo ru-
ral, por lo que la experiencia de este 
proyecto no fue suficiente para 

50 En verano al no llover no hay pasto para el ganado por lo que es necesario establecer un 
sistema de almacenamiento de alimento.
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conseguir el mantenimiento de los 
bancos. Aun así, se logró recolectar 
semilla y distribuirla a otras familias 
para una nueva siembra.

Las capacitaciones agrícolas lleva-•	
das a cabo exigen una mayor aten-
ción y seguimiento al desarrollo del 
trabajo en las comunidades para 
poder comprobar sus resultados 
en términos de mejora de técnicas. 
Sería conveniente fortalecer las ca-
pacidades de promotores con par-
celas modelos dentro de la comu-
nidad, y darles continuidad a éstas. 
Sin embargo, se entiende que es 
difícil ver cambios sustanciales en 
prácticas tradicionales con proyec-
tos tan a corto plazo.

Respecto a las actividades educati-
vas, nivelación en base a la implemen-
tación de círculos de estudio, estos se 

llevaron a cabo tal cual fueron plani-
ficados, incrementándose su numero 
en un 14%, de 75 previstos se rea-
lizaron 86, concluyéndolos 1.081 de 
los 883 niños y niñas planificados en 
el indicador del marco lógico. De nue-
vo el involucrar a otros actores en el 
desarrollo de las actividades, en este 
caso a 81 maestros y maestras, fue 
muy positivo para mejorar la eficacia 
del proyecto.

Finalmente , el equipo evaluador no 
ha podido valorar suficientemente el 
nivel de conocimiento de los niños y 
niñas reintegrados al sistema educa-
tivo a través de los círculos de estu-
dios, en comparación con los que ya 
asistían asiduamente a clase. Aunque 
sin ser determinante, cabe decir que 
este punto no fue mencionado por 
los maestros como algo destacable ni 
para bien ni para mal.

En conclusión, y como sucedió en los otros dos proyectos evaluados, la efica-
cia ha sido elevada en cuanto a llevarse a cabo la gran mayoría de las activida-
des y resultados programados.

D.3.3. Eficiencia

D.3.3.1. En relación a los costes

El proyecto fue necesario reformu-
larlo y recortar presupuesto a petición 
del Ayuntamiento de Madrid, elimi-
nándose actividades que disminuye-
ron la eficiencia y eficacia del proyec-
to, como por ejemplo la alimentación 
de verano para el ganado.

La contribución local por parte de 
la APC e ISCOD es del 25% siendo 
esta principalmente debida al aporte 
de personal local y a la valorización del 
terreno para pasto de las familias que 
recibieron ganado. Este última contri-
bución ya se comentó que no suele 
ser aceptado como tal dentro del pre-
supuesto por donantes internaciona-
les, ya que se sobreentiende que los 
trabajos agropecuarios necesitan de 



132 ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

un terreno, que salvo que sea renta-
do a terceros, lo cual haría el proyecto 
poco sostenible, debe de pertenecer 
a los destinatario/as del ganado, aves, 
granos básicos, aves, etc.

Los salarios del personal local son 
algo más elevados que la media den-
tro de las ONG locales que trabajan en 

el área, lo que unido a la estabilidad 
interna de la APC, ha dado una im-
portante continuidad de los recursos 
humanos a lo largo de este, y de los 
demás proyectos, que sin duda ha re-
dundado en la mejora de su eficiencia 
(el que el gasto en salarios haya sido 
algo mayor que la media disminuye 
en parte esta eficacia).

La distribución de los gastos de la subvención, parece la adecuada en función 
de los objetivos de la misma sin que haya ninguna partida que se salga de la 
lógica de un proyecto de estas características. 

D.3.3.2. En relación al diseño del pro-
yecto

De nuevo si se atiene al rubro par-
ticipante/inversión, 59,27 euros, el 
proyecto ha sido muy eficiente, dado 
el elevado número de personas invo-
lucradas en las diferentes activida-
des llevadas a cabo, aunque como se 
mencionó anteriormente, es necesa-
rio medir la calidad de esta atención 
(principalmente las capacitaciones) 
y tener en cuenta cual es la mínima 

inversión por destinarlo a partir de la 
cual las actividades dejan de ser efi-
cientes.

El presupuesto del proyecto está 
convenientemente desglosado por 
partidas y actividades lo que permi-
te ver el desequilibrio que hay entre 
las actividades dedicadas al compo-
nente agropecuario en comparación 
con la inversión en el componente 
educativo, siendo un proyecto socio-
educativo.

ACTIVIDAD
PARTICIPANTES

(familias)
INVERSIÓN TOTAL

(euros)

Educación (niño/as, maestros) 1.862 79.841

Agropecuario (padres, madres) 5.726 368.333
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Si bien el proyecto se centra en 3 
municipios, las comunidades donde se 
trabaja en este caso, 68 contando sec-
tores urbanos, triplican en número a las 
del proyecto anterior que abarcó todo 
el departamento, considerándose ex-
cesivas por el propio personal local de 
la APC y poniendo en entredicho la efi-
ciencia de este diseño donde el trabajo 
por comunidad puede llegar a ser su-
perficial. Ya comentado anteriormente, 
se esperó paliar este aspecto mediante 
la labor de los Técnicos de Ruta, si bien 

estos se centraron en el seguimiento 
de los proyectos agropecuarios.

Durante la vida del proyecto se ha 
contado con los materiales didácti-
cos de trabajo necesarios para ser 
eficientes en la transmisión de cono-
cimientos (aunque estos no figuran 
en posesión de los destinatarios de 
los proyectos, no quedando clara la 
adaptación de estos materiales a la 
capacidad de comprensión de lo/as 
destinatario/as.)

En conclusión, la eficiencia en relación al diseño del proyecto es elevada aun 
trabajando en un alto número de comunidades. 

D.3.3.3. En relación a la estructura y 
seguimiento

Ídem 1.3.3.

El equipo local responsable de im-
plementar el proyecto fue el adecuado 
componiéndose este de un coordina-
dor (financiado por la APC), un Capa-
citador de maestros, un Capacitador 

de granos básicos, un Capacitador 
avícola, Capacitador ganado mayor y 
dos técnicos en inseminación artificial 
(financiados por el Ayuntamiento de 
Madrid), además de una administra-
dora, un contador, una secretaria, y un 
expatriado, financiados estos últimos 
a partes iguales entre la APC e ISCOD 
(el personal expatriado) y el Ayunta-
miento de Madrid.

La eficiencia en relación a la estructura y seguimiento del proyecto es la ade-
cuada en Nicaragua pudiéndose mejorar su seguimiento desde Madrid.
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D.3.4. Impacto

D.3.4.1. En relación al objetivo ge-
neral previsto

A dos años de la conclusión del pro-
yecto, el impacto que se produjo éste 
en la disminución de la desescolariza-
ción en los 3 municipios selecciona-
dos por su especial vulnerabilidad, Tel-
paneca, Somoto y San Lucas, puede 
considerarse positivo por los siguien-
tes motivos:

En términos numéricos el impac-•	
to del proyecto es muy elevado ya 
que se escolarizó a un tercio de la 
población infantil que no acudía a 
la escuela en estos tres municipios 
(1.081 de 3.09651). Esto equivale a 
un 11% de la población total.

Según los participantes en los pro-•	
yectos de infancia la comunicación 
dentro de la familia y con los maes-
tros ha mejorado considerablemen-
te, así como su participación dentro 
de la comunidad.

Se demostró el éxito del sistema de •	
fondo revolvente establecido en los 
proyectos avícolas y de granos bá-
sicos consiguiendo que se viesen 
beneficiadas por los proyectos más 
familias de las inicialmente planifi-
cadas.

No se logró establecer un sistema •	
permanente de banco de semillas, 
motivado en parte por problemas 
climáticos.

La aparente opción adoptada en los proyectos por parte de ISCOD-APC en 
diseños de actuación principalmente “reactivos” sin trabajar más a fondo as-
pectos preventivos como la sensibilización sobre cambios de actitudes, puede 
restar impacto transformador a los proyectos. Aunque hay que destacar que 
con esta opción se consiguió romper la dinámica de desescolarización desde 
el momento que los niño/as entran a la escuela por primera vez.

51 Informe de la Base de Datos del Área de Infancia y Juventud, AMM (2002).

D.3.4.2. En relación a aspectos no 
previstos

La estrategia de apoyar a familias 
con niños desescolarizados causó 
tensiones en algunas comunidades 
ya que las familias que se habían es-

forzado por enviar a sus hijos a la es-
cuela no recibieron apoyo dentro del 
proyecto. En ciertos casos el proyecto 
resolvió este problema ya que estas 
familias recibieron posteriormente se-
millas y gallinas de los primeros parti-
cipantes.
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También es aplicable a este proyec-
to, lo señalado en el anterior acerca 
de lo que se reduce el impacto cuan-
do se trata de abarcar un área de 
trabajo muy amplia. Se bien en este 
caso se trabajaron en escuelas de 3 
municipios, estos no son colindantes, 
habiéndose seleccionado un número 
de comunidades muy elevado, 68. De 
esta manera no solo se evapora las 
posibles sinergias que pueda haber 
entre proyectos en cuanto a impacto, 

sino que se anula el “efecto dominó” 
que puede tener una comunidad con 
una niñez escolarizada en sus comuni-
dades vecinas.

Como señala el siguiente cuadro, 
la APC e ISCOD han llevado a cabo 
otros proyectos similares en pos de 
la escolarización en el departamento 
logrando conjuntamente un impacto 
mayor en la mejora de la reinserción 
escolar en primaria:

MUNICIPIO AÑO NIÑOS Y NIÑAS
ESCOLARIZADOS SUBVENCIÓN

San José de 
Cusmapa 2003 245 Ayuntamiento de 

Alcobendas

Telpaneca 2003 - 2004 327 Ayuntamiento de 
Getafe

Totogalpa 2004 120 Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares

Las Sabanas 2005 120 Ayuntamiento de 
Rivas Vaciamadrid

Somoto 2005 597
Ayuntamiento de 
MadridSan Lucas 2005 199

Telpaneca 2005 285

Yalagüina 2005-2006 150 Ayuntamiento de 
Rivas Vaciamadrid

San José de 
Cusmapa 2007 74 Ayuntamiento de 

Majadahonda
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Finalmente el hecho de concentrar 
el trabajo en esta problemática tiene 
el impacto de fortalecer otras activi-
dades e iniciativas de apoyo a la ni-

ñez en la región, como por ejemplo 
las de la AMM, las políticas del nue-
vo gobierno de abaratar la escolariza-
ción, etc.

En conclusión, el impacto del proyecto en relación a aspectos no previstos 
tiene puntos positivos (fortalecimiento de iniciativas) y negativos (tensión en 
las comunidades).

Se introduce a continuación el se-
gundo estudio de caso que sirve 
como referencia práctica del impacto 

y sostenibilidad de los proyectos de 
apoyo a la infancia con componente 
productivo.
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Un agricultor de la comunidad de Pericón

Pericón se ubica a algo menos de 50 km. de Somoto pero se tarda al 
menos dos horas en camión debido a la impresionante subida desde el valle 
por un camino polvoriento que da vuelta tras vuelta. Antes de llegar a la co-
munidad se ve la casa de José Doroteo Melgara Pérez, que se encuentra al 
otro lado del barranco, escondida entre los árboles. José tiene su parcela de 
maíz y fríjol cerca de su casa, aunque es un terreno con un pendiente de al 
menos 30º. “No esta mal,” dice José, “pero ¿ves de donde viene el agua? 
Es un riachuelo que primero pasa por las parcelas de los demás y luego baja 
hacia mi casa. Es mi agua para beber y todo, y nos pone mal del estómago.” 
Su vecina esta de acuerdo, “esta sucia, lleva la pulpa del café y todo lo que 
se les da a las plantas allá arriba”. El Pericón tiene ahora agua potable para la 
mayoría de sus habitantes, pero la fuente no está cerca de la casa de José, 
al estar ésta ubicada en un lugar poco accesible. “Agua es lo que me hace 
falta. Necesitamos pozos. Y material para la vivienda. Quiero que el alcalde 
me escuche esto” insiste José.

Estamos caminando por su parcela, y José me muestra como él ha apro-
vechado el agua del río para sembrar un poco de café, plátano y unos fru-
tales para consumo familiar. La parte alta y seca está llena de maíz y fríjol, 
pero se ha perdido una porción de la cosecha, como les ha pasado a la gran 
mayoría de los agricultores de la zona, debido a las fuertes inundaciones de 
este año. José, con mucho esfuerzo ha salido algo airoso de las continuas 
lluvias al tener un trabajo ejemplar de barreras vivas de gandul, lo que le 
ayuda en la conservación y fertilización del suelo, y le sirve también para dar 
de comer a sus gallinas. “Fui a estudiar en Condega, es donde lo aprendí” 
dice José. También ha asistido a las capacitaciones de la APC en el mismo 
pueblo de Pericón, donde hubo dos sesiones, sin poder entrar en detalle, ni 
dar mucho seguimiento. En el pueblo le hace falta alguien que puede darle 
consejos prácticos. “Estoy perdiendo parte de la cosecha aquí,” se queja 
tocando una hoja descolorida de su fríjol, “¡y no sé que mal bicho es!”

Inundaciones este año, y sequía en otros. “Fuimos nosotros que pedi-
mos semilla a APC” explica José, “habíamos comido todo, no tuvimos para 
sembrar. Se puede comprar de los intermediarios, pero venden caro y dan 
de mala calidad… me salió mucho mejor lo que recibimos con APC.” José 
identifica a estos intermediarios, además de la falta de agua, como uno de 
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sus principales problemas. “Pagan bajo aun si yo sé que los precios del 
mercado han subido. Pero no puedo ir a vender yo mismo, es muy caro el 
transporte.”

Su plantación muestra muchas horas de trabajo agrícola, por eso me dice, 
“pues somos cuatro trabajadores aquí cada día, todo el día.” Yo le pregunto 
con ingenuidad, “ah, ¿tienes empleados para la parcela?”, José me mira, 
como si yo no entendiese nada, “¡No!, ¿Cómo podría yo pagarlo? Son mis 
hijos.”

Como participante en el proyecto de la APC, José había recibido la semilla 
con el compromiso de que enviase a sus hijos a la escuela. Está orgulloso de 
que su hija Kenia de Lourdes Melgara González, esté estudiando en tercer 
grado mientras hablamos. ¿Y sus otros hijos? “Algunos han quedado afuera 
este año… cada uno ha ido durante un tiempo, pero ahora solo tengo a dos 
en clase.” Hasta el momento, con los apoyos que dan para comer (la semi-
lla), no se han incrementado los ingresos, y los hermanos han tenido que 
trabajar para financiar la educación de su hermana.

52 Respecto a la APC, se mantienen los comentarios establecidos en el punto D.1.5.1.

D.3.5. Sostenibilidad / Viabilidad

D.3.5.1. En relación a aspectos eco-
nómicos52

Respecto al proyecto:

Al igual que ocurrió en el proyecto •	
de desarrollo rural, no hay datos 
que reflejen qué parte de la cose-
cha obtenida a través de la semilla 
donada fue vendida (y en tal caso 
si se utilizó este dinero para invertir 
en la educación de los hijo/as), qué 
parte consumida, y qué parte fue 
distribuida a otra familias.

Sí existen adecuados estudios de •	
viabilidad económica para la produc-
ción avícola, granos básicos y gana-
do mayor, aunque no se sabe si es-
tos estudios se cumplieron, en que 
porcentaje, etc. Se conocen los pro-
blemas que se derivaron de las acti-
vidades productivas (principalmente 
enfermedades de gallinas y sequía) 
pero no su impacto económico, lo 
cual hubiese sido de una gran utili-
dad para analizar su influencia en la 
escolarización de lo/as menores.

El apoyo en material escolar a los •	
niños desescolarizados contribuyó 
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a que estos se mantuviesen en 
la escuela durante ese año pero 
el no continuarse con este apoyo 

contribuyó a que una cantidad im-
portante dejaran de ir.

En conclusión, la sostenibilidad del proyecto en relación a aspectos econó-
micos es elevada, teniendo en cuenta la duración del proyecto aunque sería 
necesario contar con más datos de seguimiento del proyecto para evaluar este 
criterio con más precisión.

D.3.5.2. En relación a otros aspec-
tos53

Respecto al proyecto:

En términos de estrategia a largo •	
plazo la sostenibilidad de los pro-
yectos que apoyan a la infancia 
han tenido continuidad trabajándo-
se actualmente en educación de 
maestros, educación de técnicos 
en agricultura, así como se continúa 
con la reinserción escolar en otros 
municipios.

El apoyo avícola ha demostrado •	
ser más sostenible al seguir repro-
duciéndose las gallinas. Hubo más 
problemas en la sostenibilidad de 
los granos básicos principalmente 
por condiciones climáticas. Respec-
to al trabajo con ganado es todavía 
demasiado temprano para medir su 
sostenibilidad debido a su ciclo de 
reproducción.

53 Respecto a la APC, se mantienen los comentarios establecidos en el punto D.1.5.1.

Los índices de escolaridad se man-•	
tienen entre un 50% y un 100% 
según la comunidad o la persona a 
quien se pregunte, lo que muestra 
una importante sostenibilidad en el 
esfuerzo de reducir la desescolari-
zación. Sin embargo, el hecho de 
no haber trabajado en profundidad 
la sensibilización en educación pue-
de haber supuesto una debilidad en 
cuanto al cambio de actitud sobre el 
valor de la educación, habiendo ob-
servado en las comunidades como 
los padres siguen refiriéndose a sus 
hijo/as como trabajadores.

Los acuerdos establecidos al cierre •	
del proyecto donde se establecen los 
compromisos de la APC y de las fami-
lias que recibieron insumos, basados 
fundamentalmente en la devolución 
de parte de la producción y la perma-
nencia de lo/as hijo/as en la escuela, 
ayudó a formalizar en la medida de lo 
posible la sostenibilidad del proyecto.
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En conclusión, a pesar de que la sostenibilidad del proyecto en relación a otros 
aspectos no económicos ha sido en términos generales positiva, la ausencia de 
un adecuado proceso de sensibilización le resta fuerza a dicha sostenibilidad.

D.3.6. Coordinación

D.3.6.1. En el terreno

A nivel municipal, departamental 
(con la inclusión en la COMAC del 
MECD) y nacional se mantienen los 
comentarios mencionados en el apar-
tado D.2.6.1.

A nivel comunitario, aunque no men-
cionado en los informes, se tuvo una 
buena relación (más que coordinación) 
con los maestros y maestras, quienes 
valoran muy positivamente su inclu-
sión en el proyecto. Con ellos y ellas se 
desarrolló un ejercicio DAFO sobre su 
papel en el proyecto y los resultados 
de este, participaron 7 maestras y un 
maestro de diferentes municipios:

DEBILIDADES FORTALEZAS

- Se crearon expectativas de dar ma-
terial escolar durante 3 años que 
hubiese incrementado más los ni-
veles de escolarización.

- Se trabajaron demasiadas comuni-
dades.

- Los padres y madres sin apoyo se 
sintieron mal y pensaron que era 
mejor sacar a sus hijo/as de la es-
cuela.

- No se entregaron fertilizantes.

- El involucrar a lo/as maestro/as en 
el proyecto.

- El haber dado responsabilidad a los 
padres.

- Buena comunicación con niños, pa-
dres y maestros.

AMENAZAS OPORTUNIDADES

- Desnutrición entre los niño/as
- Difícil acceso a la escuela por condi-

ciones climáticas
- Duplicidad con otros programas. Ej.: 

el gobierno da apoyo a familias por 
cantidad de niño/as en la escuela, 
pensando las familias que es mejor 
sacar a sus hijo/as del proyecto de 
la APC para recibir este apoyo.

- Apoyar todos los niños, dentro y 
fuera de la escuela.

- Concentrarse en áreas lejanas con 
más problemas.

- Mantener el apoyo de material es-
colar durante más tiempo.

- Involucrar aspecto de salud (mejo-
rar relación con el SILAIS Madriz y 
MIFAMILIA.

- Fortalecer papel del promotor local.
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En conclusión la coordinación en el terreno ha sido un aspecto positivo del 
proyecto salvo a nivel nacional, destacando de nuevo el carácter integrador del 
proyecto a nivel comunitario. 

El criterio de vulnerabilidad único 
que se atendió fue el de comunidades 
y sectores urbanos, con menores des-
escolarizados. Dentro de las existen-
tes en los tres municipios se decidió 
trabajar en las que mayores índices de 
desescolarización tuviesen, obligan-
do a dejar algunos sectores urbanos 
y comunidades con niño/as desesco-
larizados al margen. Esta opción es 
adecuada en cuanto a que se tuvieron 
en cuenta las poblaciones más vulne-
rables. En cambio pudo resultar dema-
siado ambiciosa en cuanto al alcance 
geográfico, si se tiene en cuenta que 
se trabajó en un total de 68 comunida-
des y sectores urbanos. De nuevo, se 
abarcó mucho en poco tiempo, aun-
que con un éxito considerable de niño/
as reinsertados en el sistema escolar. 
Este pudo haber sido mayor de seguir 
una estrategia a largo plazo y de bajo 
costo (no posible en proyectos anua-
les), ya que fue un número muy nu-
meroso de padres, madres y maestro/
as los que aconsejaron que dar equi-
pamiento escolar durante unos 3 años 
traería un efecto mayor en las tasas de 
escolarización, siendo este costo en-
tre 10 y 20 veces menor (en función 
del paquete escolar que se done) al de 
donación de insumos productivos.

No le consta al equipo evaluador 
que existiese un límite de casos de 

D.3.6.2. En Madrid

Ídem 2.6.2.

D.3.7. Cobertura

D.3.7.1. En relación al ámbito geo-
gráfico

El principal criterio de selección 
del ámbito geográfico donde trabajó 
el proyecto, 3 municipios del depar-
tamento de Madriz, Telpaneca, So-
moto y San Lucas, fue basado en el 
Informe de la Base de Datos del Área 
de Infancia y Juventud creada por la 
AMM, en el que se establecen indi-
cadores de desescolarización, mendi-
cidad y trabajo infantil en función de 
una encuesta departamental a más 
de 18.196 niños y niñas.

El Informe concluye que los munici-
pios con mayor número de desescola-
rizados son 5, los tres seleccionados 
por el proyecto más Totogalpa y San 
Juan de Río Coco. Al equipo evalua-
dor no le consta el porqué se seleccio-
naron estos 3 municipios de los 5 que 
definía el Informe de la AMM cuando 
en el Municipio de San Juan Río Coco 
el número de desescolarizados dupli-
ca al del Municipio de San Lucas se-
gún detalla el informe.
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desescolarización a partir del cual una 
comunidad de estos 3 municipios fue-
se o no seleccionada.

En conclusión, la cobertura del proyecto en relación al ámbito geográfico tiene 
aspectos positivos y negativos, destacando los primeros gracias a basar la 
toma de decisiones en el Informe de la Base de Datos del Área de Infancia y 
Juventud. 

D.3.7.2. En relación a la selección de 
grupos meta

En el departamento había en el año 
2003 6.508 menores sin ir a la escue-
la (diagnóstico AMM). De este total 
el proyecto involucró a más de 1.000 
menores de entre 6 y 12 años, es de-
cir alrededor del 15%. En los 3 muni-
cipios seleccionados este porcentaje 
creció hasta casi el 40% de la infancia 
desescolarizada.

Se debió de tomar en cuenta como 
criterio de selección el motivo por el 
cual los niños y niñas estaban des-
escolarizados, y las condiciones eco-
nómicas de los ya escolarizados. Tra-
tando de evitar que padres de niños 
con menos necesidades económicas 
recibiesen apoyo productivo mientras 
que los más vulnerables económi-
camente pero que deciden hacer un 
esfuerzo extra por enviar a sus hijo/as 
a la escuela no recibieron nada. Este 
hecho fue uno de los principales mo-
tivos de queja no solo entre padres y 
madres sino también entre maestro/

as. A pesar de ello, y con la posterior 
distribución de gallinas y granos bási-
cos a las familias no beneficiadas en 
un principio, se consiguió aliviar en 
parte este problema.

No se han apreciado sesgos en 
cuanto a la selección de menores, cen-
trándose (en exceso como se explica 
en el párrafo anterior) exclusivamente 
en el criterio de escolarización.

A continuación se presenta un cua-
dro resumen de las comunidades tra-
bajadas en los 3 proyectos, señalán-
dose en amarillo las comunidades que 
repiten proyecto. Como puede apre-
ciarse es muy difícil que los proyectos 
produzcan sinergias entre sí dentro de 
las comunidades, cuando en tan solo 
9 de 88 comunidades se han llevado 
a cabo dos proyectos. Para hacer un 
diagnóstico más preciso de estas si-
nergias habría que tener en cuenta si 
en el resto de los proyectos que im-
plementa la APC se da continuidad o 
no a estas comunidades y sectores 
urbanos.
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MUNICIPIO

COMUNIDADES

PROYECTO 1
13 com.

PROYECTO 2
¿?

PROYECTO 3
62 com. y 6 sectores urbanos

SOMOTO

La Ilusión, Jocomi-
co, Los Terreros, 
Yarage, El Tama-
rindo, Sta. Emilia, 
San José Icalupe, 
La presa, Icalupe, 
Las Pintadas, Las 
Germanias, Oyoto 
y Las Pacayas.

Sectores urbanos 
9 y 20

San Juan de Somoto, Rodeo, El 
Chinchal, Cacauli, La Carbonera, 
Santa Isabel, Santa Teresa, La 
Cruz
Jicarito, Matazano, El Iguaje, 
El Tamarindo, Motuce, Los Ce-
dros, El Naranjo, El Melonar, 
La Ilusión, Santa Emilia, Los 
Terreros, Jocomico, Yarage, y 
los sectores urbanos 9, 4, 20, el 
Espinito y Barrios Unidos.

TELPANECA

Pericón, San José Amucayan, 
Santo Domingo, Paraisito, Car-
bonal arriba, Los cerros de Al-
tagracia, El Tamarindo, El Carri-
zal, San Francisco, Quibuto, Los 
Pinares, La Lima y San Jeróni-
mo, El Portal.

SAN JUAN

SAN LUCAS
Sector urbano, Río 
Arriba, Moropoto y 
El Chagüite

Aguas calientes, Cuyas, El 
Apante, El Chagüite, El Chichi-
caste, El Coyolito, El Espino, El 
Mogote, El Naranjo, El Porcal, El 
Rodeo, El Volcán, El Zapotillo,
Gualiqueme, La Manzana, La 
Playa, Las Lajitas, Los Canales, 
Los Mangos, Malpaso, Mata-
zano, Miquilse, Moropoto, Plan 
Fresco, Quebrada Abajo, Río 
Arriba, San Francisco, y el sec-
tor urbano de San Lucas

LAS SABANAS  
Sector urbano, El 
Castillito y Nueva 
Esperanza

YALAGÜINA Sector urbano y 
Salamasi.

TOTOGALPA Sector urbano y La 
Ceiba

CUSMAPA  

Sector Urbano, La 
Mano del Diablo, 
Los Llanitos, Los 
Robles y Ángel

PALACAGÜINA
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En conclusión, la cobertura del proyecto en relación a la selección de grupos 
meta es correcta aunque destaca una importante dispersión si se tienen en 
cuenta los tres proyectos evaluados. 

D.3.8. Visibilidad

D.3.8.1. En relación a materiales grá-
ficos

Si bien una vez más los materiales 
didácticos están convenientemente 
visibilizados, en las escuelas donde 
se trabajó no se encontró constan-
cia del apoyo del Ayuntamiento de 
Madrid, aunque, según se informó 
al equipo evaluador, al principio del 
proyecto se repartieron mantas en 
las escuelas con el logo del Ayunta-

miento. En este caso se mencionó 
que ya existían demasiados carte-
les en las comunidades, por lo que 
quizás fuese conveniente introducir 
otro tipo de visibilidad más pedagó-
gica (mapas, origen del nombre del 
Departamento de Madriz, etc) te-
niendo en cuenta lo que gusta tener 
las aulas bien decoradas.

D.3.8.2. En relación a la considera-
ción del Ayuntamiento de Madrid

Ídem 1.8.2.



E CONCLUSIONES Y
LECCIONES APRENDIDAS

E.1. Comunes a los tres 
proyectos

E.1.1. Debilidades

Los proyectos no disponen de ár-•	
bol de problemas y objetivos, así 
como de línea de base que permita 
medir los cambios provocados por 
los proyectos. A pesar de ser esta 
una debilidad percibida en los tres 
proyectos evaluados es importante 
destacar que desde la APC e ISCOD 
se está trabajando por mejorar en 
estos dichos aspectos técnicos.

En la gran mayoría de los casos, •	
los indicadores de los proyectos no 
incluyen el cómo, cuándo y dónde 
dificultando el análisis del cumpli-
miento de los resultados y objeti-
vos.

El enfoque de género de los pro-•	
yectos se reduce a un taller bien 

llevado a cabo. Sin embargo el im-
plementar un proyecto con enfo-
que de género exige diagnósticos, 
indicadores, y actividades concre-
tas cuyo fin no es exclusivamente 
el de incrementar la presencia de 
mujeres en los talleres, sino el de 
asegurar igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres para ser 
consultado/as, tomar decisiones, 
participar, recibir insumos, identifi-
car posibles inequidades, etc.

E.1.2. Fortalezas

Los talleres llevados a cabo a lo lar-•	
go de los proyectos están bien dise-
ñados, siendo metodológicamente 
muy participativos, y bien estruc-
turados en ciclos teoría-practica-
feedback.

En cortos periodos de tiempo (un •	
año) los proyectos se han ajustado 
a los presupuestos definidos.
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E.1.3. Amenazas

El ampliar excesivamente los cam-•	
pos de acción de ISCOD (p.ej. tra-
bajando en escolarización) tiene su 
pertinencia, pues responde a ne-
cesidades reales y está vinculado 
de alguna manera al trabajo infan-
til. No obstante puede hacer que 
la ONG pierda sus ventajas com-
parativas y valor añadido como es-
pecialista en aspectos laborales y 
sindicalismo.

No existe estabilidad en los equipos •	
técnicos de los gobiernos locales, 
variando estos cada vez que hay un 
cambio político, impidiendo el poder 
involucrarles en procesos de desa-
rrollo a medio/largo plazo (incluso a 
corto plazo si coincide el cambio de 
gobierno con la implementación del 
proyecto.)

E.1.4. Oportunidades

La buena imagen y amplia presen-•	
cia de la APC en el departamento 
posibilita la complementariedad 
con otros proyectos y facilita el 
seguimiento y la relación con las 
comunidades.

La existencia de espacios de coor-•	
dinación y/o intercambio de infor-
mación a nivel departamental (CDD, 
COMAC, AMM, AMMA) posibilita 
el dialogo con otras instancias de 
desarrollo y trata de evitar duplica-
ción en el trabajo.

La aprobación por parte del CDD •	
para el 2008 del futuro Plan de 
Desarrollo Departamental es una 
buena oportunidad para aportar ex-
periencia y colaborar en la consecu-
ción de sus objetivos.

E.2. Proyecto Desarrollo 
Rural

E.2.1. Debilidades

Ha existido un escaso contacto •	
con los destinatarios del proyecto 
teniendo estos una capacidad de 
decisión muy limitada durante el 
diagnóstico, implementación y se-
guimiento del proyecto.

Aunque hubo cierta distribución de •	
semillas entre las familias tras la pri-
mera cosecha, los bancos de semi-
llas planificados no tuvieron éxito.

Un % importante de letrinas no se •	
utiliza mientras que otras están lle-
nas sin que sus propietarios tengan 
conocimiento de los pasos necesa-
rios a dar para seguir utilizándolas.

No hay señales de que los CAPS •	
sigan funcionando en las comunida-
des, recayendo la responsabilidad 
de seguimiento del proyecto exclu-
sivamente en los líderes. La APC 
desconoce en la mayoría de los ca-
sos si la influencia de estos líderes 
en sus comunidades es positiva o 
negativa.
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No constan los motivos por los que •	
se seleccionaron específicamente 
las 13 comunidades donde trabajó 
el proyecto.

E.2.2. Fortalezas

Las actividades definidas en el mar-•	
co lógico se han llevado a cabo tal 
cual fueron definidas.

El proyecto se centra en la aten-•	
ción de 13 de las comunidades 
más vulnerables y aislados del Mu-
nicipio, agrupadas en una región 
concreta.

Teniendo en cuenta el corto periodo •	
de tiempo del proyecto, un año de 
duración, en las comunidades don-
de se utilizan las letrinas, y a pesar 
de llegar únicamente al 50% de uti-
lización, se aprecia una adecuada 
interiorización en cuanto a la impor-
tancia de su uso.

El proyecto parte de un diagnóstico •	
municipal elaborado por el propio 
municipio como documento origi-
nario del proyecto.

E.2.3. AMENAZAS

El trabajar en sectores de desarro-•	
llo donde la APC e ISCOD no son 
expertos (experiencia prolongada, 
estrategia sectorial y reconocimien-
to por parte de otras organizaciones 
del sector), como en agua y sa-
neamiento, y sector agropecuario, 

dificulta el éxito del proyecto si al 
menos no se lleva a cabo un buen 
diagnóstico de vulnerabilidades pre-
liminar y se establecen planes de 
actuación alternativos.

Las condiciones climáticas no per-•	
miten que haya una estabilidad 
apropiada en las actividades agríco-
las e inutiliza varios pozos en época 
seca.

Pueden existir líderes negativos •	
para su comunidad que hagan un 
uso inapropiado de la responsabili-
dad que les da el proyecto y la utili-
cen para el beneficio propio y el de 
sus amistades.

E.2.4. Oportunidades

El tener el visto bueno de la munici-
palidad facilcita la implementación del 
proyecto.

E.3. Proyecto Centro de 
Rehabilitación

E.3.1. Debilidades

El proyecto tiene importantes debi-•	
lidades en su formulación. El primer 
objetivo específico es un claro resul-
tado, el proyecto no contribuye a la 
erradicación del trabajo infantil y/o 
la mendicidad sino principalmente 
a su prevención, no se explica con 
claridad el papel del CdR dentro de 
un plan más amplio de apoyo a la in-
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fancia y juventud y no se detalla el 
importante rol que juegan en la im-
plementación de sus actividades di-
ferentes instancias de coordinación.

El proyecto dispersa su actividad •	
por comunidades y sectores urba-
nos de todo el departamento lo que 
complica su seguimiento y diluye 
su impacto.

E.3.2. Fortalezas

El proyecto logra acceder a la pobla-•	
ción infantil más vulnerable del de-
partamento, en un porcentaje más 
elevado del previsto.

La metodología integradora de tra-•	
bajo donde participan padres, ma-
dres, niño/as y facilitadores ha sido 
muy bien recibida en las comunida-
des ayudando a mejorar su autoes-
tima y provocando cambios positi-
vos en su comportamiento.

La consideración del proyecto como •	
parte de un proceso amplio, a largo 
plazo y flexible de apoyo a la infan-
cia y la adolescencia, da una mayor 
sostenibilidad al mismo.

La población capacitada ha hecho •	
esfuerzos importantes por compar-
tir su experiencia de formación con 
otras familias de su comunidad con 
hijo/as trabajadore/as.

El proyecto cuenta con un diagnósti-•	
co específico sobre la problemática 

del trabajo infantil con casos iden-
tificados por comunidad en todo el 
departamento.

El proyecto tiene en cuenta y traba-•	
ja en coordinación con las CMNs, 
así como participa en otras instan-
cias de coordinación y/o intercam-
bio de información como la AMM, 
COMAC, AMMA y CDD.

La coordinación con la AMM y MI-•	
FAMILIA con promotores del pro-
yecto sigue ayudando en la iden-
tificación de niños en situaciones 
de riesgo aunque el proyecto haya 
concluido.

E.3.3. Amenazas

El trabajo infantil es una problemá-•	
tica de corte estructural lo que difi-
culta mucho el obtener resultados 
apreciables a través de proyectos 
anuales.

Las políticas de desarrollo de los •	
gobiernos nacional y departamental 
están descompensadas en cuanto al 
apoyo que reciben las zonas urbanas 
en comparación con las rurales, du-
plicando en muchos casos estas últi-
mas los índices de vulnerabilidad.

A pesar de que los niño/as vayan a •	
la escuela es muy normal que traba-
jen cuando salgan de ella.

A pesar de estar considerado como •	
un Centro de Rehabilitación de 
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carácter departamental, la mayor 
parte de la población rural tiene di-
ficultades tanto económicas como 
físicas (debido a su lejanía de otros 
municipios del departamento) para 
acceder al CFDH.

E.3.4. Oportunidades

Por la proximidad geográfica, los •	
participantes en el proyecto que 
viven en el municipio de Somoto 
han tenido la ocasión de involucrar-
se en otros proyectos de la APC y 
continuar con su proceso de desa-
rrollo.

La presencia de la APC en el de-•	
partamento a largo plazo abre las 
puertas a posibles complementa-
riedades con otros proyectos simi-
lares.

La existencia de importantes y re-•	
conocidas redes y coordinadoras en 
el país que trabajan en apoyo de la 
infancia y la adolescencia y que dis-
ponen de metodologías de trabajo 
que han demostrando ser exitosas 
(INPRHU, CAPRI) es una buena 
oportunidad para la APC e ISCOD 
de aprender, compartir experiencias 
y lograr incidencia política.

Si se gestiona apropiadamente, el •	
interés del los donantes de la CM 
en continuar apoyando al departa-
mento puede dar continuidad a los 
procesos de apoyo a la infancia y 
adolescencia ya comenzados.

E.4. Proyecto Atención 
Integral a la Niñez

E.4.1. Debilidades

A pesar de que se distribuyeron •	
semillas los bancos de semillas no 
tuvieron éxito principalmente por 
problemas climáticos.

El no contar con un análisis ade-•	
cuado de factores de riesgo, pudo 
ser uno de los motivos por los que 
el proyecto no tuvo en cuenta las 
consecuencias de apoyar única-
mente a las familias que no envia-
ban a sus hijo/as a la escuela, sin 
tener en cuenta a las familias que 
sí los enviaban realizando un im-
portante esfuerzo económico.

El trabajar en un número excesivo •	
de comunidades (68) durante un 
solo año no satisfizo a la población 
(en proyectos educativos prefieren 
apoyos a tres años aunque solo 
sea en material escolar), ni a los 
maestros (demandan más segui-
miento por parte de la APC) ni al 
personal local (les supone un ex-
cesivo trabajo).

El proyecto se centra en exceso •	
en un enfoque asistencial poco 
preventivo/transformador lo que 
dificulta un cambio de actitudes 
sostenible.
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E.4.2. Fortalezas

Las actividades definidas en el mar-•	
co lógico se han llevado a cabo tal 
cual fueron definidas.

Un porcentaje variable pero elevado •	
de niño/as continua en el escuela 
habiendo roto su dinámica de des-
escolarización.

El proyecto trabajó con algunas de •	
las comunidades más necesitadas 
(con mayores índices de desesco-
larización) en apoyo a la escolariza-
ción, consiguiendo la participación 
de un número elevado de familias y 
niño/as desescolarizados.

De nuevo se utilizó una metodología •	
de trabajo integral, en este caso in-
volucrando a los maestros, que trajo 
consigo buenos resultados.

E.4.3. Amenazas

El trabajar en sectores de desarro-•	
llo donde la APC e ISCOD no son 
expertos (experiencia prolongada, 
estrategia sectorial y reconocimien-
to por parte de otras organizaciones 
del sector), como el sector agrope-
cuario, dificulta el éxito del proyecto 
si al menos no se lleva a cabo un 
buen diagnóstico de vulnerabilida-
des preliminar y se establecen pla-
nes de actuación alternativos.

Las condiciones climáticas no per-•	
miten que haya una estabilidad apro-

piada en las actividades agrícolas e 
inutiliza varios pozos en época seca.

El problema de la escolarización •	
depende de un gran número de 
variables que no son posibles de 
controlar dentro de la implementa-
ción de un proyecto anual. Entre las 
más relevantes destacan: Situación 
laboral de los maestro/as (salarios), 
economía familiar, acceso físico a 
la escuela, materiales de estudio, 
sensibilización de padres/madres, 
analfabetismo de padres/madres, 
autoestima, nutrición, inestabilidad 
familiar e inmigración.

Ciertas políticas gubernamentales •	
pueden ir en contra de las activida-
des que desarrolla la APC encami-
nadas en la mejora de los índices de 
escolarización. Ejemplo: el gobierno 
da un bono económico en algunas 
comunidades a las familias que lle-
ven a sus hijos a la escuela pública. 
Esto ha provocado que familias de 
estas comunidades saquen a sus 
hijos e hijas de la escuela para reci-
bir el bono del gobierno.

E.4.4. Oportunidades

El apoyo del nuevo gobierno al sec-•	
tor educación (abaratando costos) 
puede aprovecharse para tratar de 
lograr sinergias con el trabajo que 
realiza la APC e ISCOD.

Las experiencias de trabajo de otras •	
organizaciones en el sector como el 
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INPRHU Somoto, puede servir a la 
APC para conocer otros enfoques 
exitosos en la región de trabajo en 
apoyo a la escolarización (Ej.: huer-
tos escolares.)

Los planes de desarrollo departa-•	
mentales y municipales, así como 
los diagnósticos comunitarios (de-
sarrollados por el INPRHU Somoto) 
pueden servir de guía a la APC para 
conocer prioridades geográficas 
y sectoriales (como ya sucedió en 
el proyecto de desarrollo Rural) y 
adaptar a ellos sus planes de apoyo 
a la infancia y la adolescencia.

E.5. Ayuntamiento de Madrid

E.5.1. Debilidades

Pese a solventarse en parte a tra-•	
vés de la Sección de Cooperación 
Directa / Departamento de Coope-
ración, el no disponer de progra-
mas a medio o largo plazo, impi-
de dar apoyos de un manera más 
sostenida a proyectos que así lo 
requieren

Existiendo en el Departamento de •	
Madriz una Alianza de municipios 
de la CM y de la propia región, el 
Departamento de Cooperación del 
Ayuntamiento de Madrid podía 
haber jugado un papel más activo 
en la participación dentro de estos 
espacios de coordinación, donde 
se definen estrategias de trabajo y 

se toman importantes decisiones 
que afectan a proyectos aproba-
dos por el propio Ayuntamiento de 
Madrid.

El análisis de las propuestas de •	
los proyectos no han alcanzado a 
identificar algunas debilidades en 
los formularios que posteriormen-
te han influido negativamente en 
el desarrollo de los proyectos.

E.5.2. Fortalezas

La actuación del Departamento de •	
Cooperación del Ayuntamiento de 
Madrid en Nicaragua es, en gene-
ral, coherente y pertinente, dada la 
adecuación de los proyectos finan-
ciados a las líneas de su “Plan Ge-
neral de Cooperación 2005-2008”, 
su correspondencia con las necesi-
dades reales de la región de apoyo 
a la infancia y adolescencia (tanto 
estadísticamente, como percibidas 
por las destinatarias).

La apuesta por la evaluación de •	
intervenciones como instrumento 
para mejorar la calidad de la ayuda 
que destina el Ayuntamiento de 
Madrid.

E.5.3. Amenazas

La excesiva descentralización de la •	
cooperación tanto dentro de la CM, 
como en general por toda España, 
conlleva riesgos de duplicación de 
esfuerzos y complica el llevar a 
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cabo un trabajo más coordinado. 
Para la mayoría de pequeños y me-
dianos donantes sigue siendo más 
importante mantener su identidad 
como ente autónomo que la homo-
genización de actuaciones.

La escasa cultura en torno a la eva-•	
luación que todavía existe entre la 
mayor parte de las ONG españolas, 
impide que se saque todo el prove-
cho que éstas tienen, al tratar de 
mostrar las ONG la cara “bonita” 
de los proyectos.

El necesario funcionamiento y finan-•	
ciación actual del Departamento de 
Cooperación al Desarrollo en base a 
proyectos (a corto plazo, con resul-
tados medibles y predeterminados 
desde un inicio, con exigencia de 
requisitos administrativos y finan-
cieros, etc.) puede hacer, en ocasio-
nes, difícil su encaje en las líneas y 
filosofía de actuación de las contra-
partes evaluadas, más basadas en 
procesos (a largo plazo, con identi-
ficaciones flexibles y adaptables a 

medida que se implementa el pro-
yecto, preocupadas por cuestiones 
“de fondo” más que por cuestiones 
administrativo-financieras, etc.)

La reformulación exigida a ISCOD, •	
en el nuevo proyecto aprobado en 
el 2007 de apoyo en formación a la 
adolescencia, ha obligado en pocos 
días a rehacer el proyecto sin poder 
valorarse convenientemente el im-
pacto de esta reestructuración, que 
ha reducido a la mitad la duración 
del proyecto (de dos años a un año) 
manteniéndose los mismos objeti-
vos y resultados54.

E.5.4. Oportunidades

La participación de técnicos del •	
Ayuntamiento de Madrid en las eva-
luación llevadas a cabo ha permitido 
conocer estas intervenciones de pri-
mera mano, un mayor acercamiento 
a las ONGs y un conocimiento más 
cercano del contexto de la pobla-
ción con la que se trabaja y de las 
necesidades de estas ONG.

54 El plazo establecido para la formulación de alegaciones o presentación de reformu-
laciones de los proyectos es de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la Propuesta de Resolución Provisional (publicado en la página Web del 
Ayuntamiento de Madrid) El artículo 50 de la Ley 30/1992 de 30 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
prevé que por razones de interés público se pueda  declarar la tramitación de urgencia en 
este tipo de procedimientos, reduciéndose a la mitad los plazos establecidos. En 2007, 
ante la demora en las actuaciones del proceso administrativo correspondiente a ese año, 
se procedió a declarar de urgencia la tramitación del procedimiento de concesión previsto 
para la convocatoria  con el fin de resolver el expediente en los plazos establecidos y que 
el inicio de los proyectos se ajustase a las previsiones realizadas. Quedó por tanto y como 
situación excepcional en 2007 el plazo reducido a 5 días hábiles.
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La elaboración del próximo PGC para •	
el periodo 2009-2012 puede ser una 
buena oportunidad para poner sobre 
papel las lecciones aprendidas en 
estos últimos años y en particular de 
las actuales evaluaciones.

A comienzos del 2007 y con el fin •	
de mejorar los resultados de las po-
líticas de cooperación de los países 
de la Unión Europea, la Comisión ha 
propuesto un código de conducta 
voluntario para una mejor distribu-
ción de las tareas entre los donan-
tes de la UE en los países en de-
sarrollo. El código se basa en once 
principios destinados a reducir los 
trámites administrativos, utilizar los 
fondos donde sean más necesarios, 
poner en común las intervenciones 
a realizar y distribuir las tareas para 
proporcionar mayor ayuda, más rá-
pida y más eficaz.

La consideración del Departamento •	
de Madriz como área prioritaria para 
otras instituciones públicas madrile-
ñas, puede ser utilizada para evitar 
duplicidades, intentar iniciativas co-

munes que incrementen el impac-
to, o extraer lecciones aprendidas 
comunes, entre otras. No obstante, 
para ello, será imprescindible refor-
zar la coordinación entre los donan-
tes de la CM.

Dado el peso estratégico otorgado •	
al sector de apoyo a la infancia y 
adolescencia en cooperación, por 
parte de la AMM, la elaboración de 
una estrategia sectorial sobre dicho 
sector podría contribuir a profun-
dizar y crear un marco común de 
actuación entre el ente municipal, 
ISCOD y la APC.

ISCOD ha mejorado sustancialmen-•	
te en su planificación dotándose de 
un Plan Estratégico 2006-08 para la 
organización, existiendo también un 
Plan de Acción Nicaragua 2007-08 
donde se hace un extenso análisis 
del contexto nacional. Esto redun-
dará en la sostenibilidad de sus ac-
ciones, además de poder ser utiliza-
do por el Ayuntamiento de Madrid 
para valorar más adecuadamente el 
apoyo a esta ONG.





F
F.1. Para ISCOD

Sería conveniente que en los infor-•	
mes de los proyectos se analizase 
con algo más de profundidad las 
actividades llevadas a cabo y no 
basar este análisis principalmente 
en cuantificar el número de capaci-
taciones y/o visitas de seguimien-
to. Esto ayudaría a comprender el 
valor del trabajo realizado y serviría 
de reflexión para futuros proyectos. 
Para poder realizar este análisis es 
importante que los proyectos cuen-
ten con un árbol de problemas, aná-
lisis de posibles intervención y línea 
de base que posteriormente facilite 
no solo el análisis de las acciones 
llevadas a cabo sino su monitorio y 
posterior evaluación

El trabajar actividades agropecua-•	
rias con el único objetivo de incre-
mentar la escolarización es un mal-
gasto de recursos si no se trabajan 
estrategias integrales más a largo 

RECOMENDACIONES

plazo enfocadas en el mejoramien-
to de técnicas agropecuarias como 
objetivo en si mismo. Si se van a 
seguir impulsando actividades 
agropecuarias es aconsejable con-
centrar esfuerzos en crear conoci-
miento local, de gestión de riesgos 
climatológicos (banco de semillas 
para años de sequía, selección de 
semillas criollas más resistentes), 
fortalecer practicas ecológicas (con-
servación de suelos) e incrementar 
la diversidad agrícola para consumo 
familiar. Al respecto, tanto el equipo 
evaluador como ISCOD y la APC, 
esperan que la actual formación de 
Técnicos Agropecuarios provenien-
tes de todo el Departamento lleve a 
la tecnificación de las fincas, diver-
sificación de cultivos e incremento 
de la productividad en las parcelas.

Es aconsejable llevar a cabo diag-•	
nósticos de Género que permitan 
al menos el comprender mejor el 
contexto de relaciones de gene-
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ro dentro de las familias y en las 
propias comunidades. Esto es es-
pecialmente relevante en regiones 
con un elevadísimo numero de mu-
jeres solteras y una alta inmigración 
de hombres.

Trabajar una estrategia de apoyo a •	
la infancia y a la adolescencia a tra-
vés de proyectos cortos (un año) 
financiados por varios donantes es 
complicado pero posible si estos 
proyectos están convenientemente 
entrelazados tanto en su enfoque, 
como en su ámbito geográfico y 
temporal.

Sería conveniente una mayor impli-•	
cación de la delegación de ISCOD 
en Nicaragua en la identificación y 
diagnóstico iniciales de las propues-
tas, sobre todo con sugerencias so-
bre aspectos metodológicos y téc-
nicos a la APC. Del mismo modo es 
aconsejable que la sede de ISCOD 
en Madrid se involucre algo más en 
aspectos técnicos y de fondo del 
proyecto, más allá del seguimiento 
puramente administrativo-financie-
ro, a fin de aportar valor añadido55.

ISCOD puede emplear sus ventajas •	
comparativas y contactos (más allá 
del apoyo financiero) para apoyar a la 
APC en aspectos como la inclusión 
en redes internacionales, fomentar 

las alianzas con instituciones espa-
ñolas docentes/universitarias para el 
envío de voluntarios, realización de 
estudios conjuntos, etc.

Es conveniente que ISCOD mejore •	
la coordinación con: organizacio-
nes, coordinadoras y/o redes (esta-
tales o internacionales) de apoyo a 
la infancia y adolescencia en Nica-
ragua; organizaciones que apoyan a 
la APC; y organizaciones españolas 
que trabajan en el Departamento 
de Madriz (al menos las financiadas 
por el Ayuntamiento de Madrid).

No es recomendable que ISCOD y •	
la APC trabajen proyectos que se 
salgan de su estrategia de fortale-
cimiento de la juventud a través del 
empleo como sucedió en el proyec-
to de desarrollo rural.

F.2. Para la APC

A pesar de la buena imagen que •	
tiene la APC en las comunidades, 
de su presencia en las áreas más 
alejadas y vulnerables, no debe 
de perder de vista la importancia 
que tiene el involucrar a lo/as des-
tinatario/as de los proyectos en la 
toma de decisiones. La base de 
la sostenibilidad de todo proyec-
to de desarrollo radica en como la 

55 A este respecto ISCOD quiere hacer constar que su Delegado en Madrid, al menos una 
vez al año, visita Nicaragua para hacer un seguimiento de carácter sobre todo Institucio-
nal, y evaluar la aceptación de la intervención por parte de las autoridades locales.
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mayor número de población posible 
con los recursos que dispone, sin 
embargo este hecho por lo general 
no conlleva cambios relevantes en 
la población, sino que en muchos 
casos incrementan la dependencia 
de estas acciones aisladas. Por tan-
to es recomendable el tratar de cen-
trar, continuar y evaluar el trabajo en 
un área reducida “municipio piloto” 
en el que poder obtener resultados 
más palpables que luego puedan 
replicarse en otras áreas.

Sería conveniente que la APC e IS-•	
COD considerasen el centrar sus 
esfuerzos (ya lo hacen en parte) 
en mejorar los índices de escola-
rización en las comunidades a tra-
vés de la sensibilización de toda la 
familia sobre el valor de la educa-
ción, la inclusión de aprendizajes 
prácticos, el mejoramiento de la 
calidad de la educación (también 
trabajado a través de los cursos y 
capacitaciones para maestros) y la 
alfabetización de adultos (en regio-
nes donde no existan estos progra-
mas como el “Yo Si Puedo”56 del 
gobierno o donde estos necesiten 
más recursos y apoyo).

población se apropie del proyecto 
como un proceso interno útil para 
su desarrollo. Esta participación en 
la toma de decisiones comienza 
con una asamblea comunitaria de 
validación del proyecto y continua 
a lo largo de la vida del mismo (y en 
su fase de seguimiento) a través 
de estrechos vínculos de comuni-
cación definidos por la comunidad, 
no solo por la ONG.

La APC es una asociación que de-•	
dica tiempo a organizarse y plani-
ficarse y con una experiencia muy 
extensa en el campo de la coopera-
ción, en particular en el departamen-
to de Madriz. Sería útil que también 
le dedicara un tiempo a reflexionar 
sobre los resultados que se obtie-
nen de esta planificación, con el fin 
de analizar los cambios que se dan 
en estas comunidades después de 
llevar a cabo los distintos proyectos 
implementados.

Organizaciones como la APC con •	
una vida muy dilatada y presencia en 
la mayor parte del país, pueden es-
tar sometidas a presiones internas 
y externas para tratar de abarcar el 

56 El método de alfabetización “Yo, sí puedo “ es un método educacional cubano para la 
alfabetización de adultos. Este método se viene utilizando en varios países del mundo 
con éxito. Ente el 2002 y el 2005 se alfabetizaron cerca de dos millones de personas. El 
método parte de lo conocido, los números, hacia lo desconocido, las letras y se basa en la 
experiencia que se va adquiriendo. En él se utilizan los medios audiovisuales y un facilita-
dor para transmitir los conocimientos. Consta de tres etapas: adiestramiento, enseñanza 
de lecto-escritura y consolidación siguiendo tres hitos, escuchar y ver, oído y ojo; escuchar 
y leer, oído y libro y escuchar y escribir, oído y lápiz.
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Es aconsejable que la APC refuerce •	
la motivación y colaboración de la 
población con la que trabaja tratan-
do de evitar el uso de donaciones, 
como las utilizadas para mejorar los 
índices de escolarización (semillas, 
ganado, etc.) Esta no solo es una 
inestable estrategia a largo plazo 
sino que crea dependencia y po-
siblemente malos hábitos difíciles 
de eliminar posteriormente. Si por 
un lado la APC emplea metodolo-
gías de trabajo inclusivas de muy 
positivo impacto (involucrar a pa-
dres, niño/as, maestros), estas se 
podrían trabajar paralelamente con 
un enfoque donde el papel de esta 
población fuese más participativo 
adquiriendo responsabilidades que 
primasen a quien se motive y es-
fuerce por “salir adelante”.

Si la APC e ISCOD tienen pensado •	
continuar trabajando proyectos con 
un componente agropecuario es 
conveniente que compartan expe-
riencias que otras organizaciones 
experimentadas en el sector (ACH, 
INPRHU, FAO) y que tengan en 

cuenta la importancia que tiene la 
nutrición (especialmente en la in-
fancia) en las acciones que se lle-
ven a cabo.

En la medida de lo posible (siempre •	
que existan medios para ello), es 
conveniente profundizar en los diag-
nósticos de situación de las áreas 
que se consideren prioritarias, de 
manera previa a la redacción de las 
propuestas a presentar a los finan-
ciadores.

Sería conveniente reforzar el em-•	
pleo de criterios de vulnerabilidad 
(pobreza, grado de vulneración de 
derechos a mujeres, factores po-
tencialmente favorables a la vulne-
ración de derechos a mujeres, etc.) 
a la hora de seleccionar las áreas 
geográficas de intervención.

Reflexionar sobre el ámbito geográ-•	
fico de actuación óptimo de la orga-
nización, evitando una excesiva dis-
persión y alternancia de zonas que 
minimice la eficacia y el impacto de 
las acciones acometidas.

El material docente son, la cartilla, el manual y 17 vídeos donde están las 65 clases. El 
tiempo que dura la acción educativa es variable ya que el método es muy flexible. Desde 
un máximo de tres meses hasta siete semanas, en forma intensiva (aquí es donde radican 
las críticas mas importantes que recibe esta metodología de alfabetización). Hay incluso 
alguna experiencia de realizarlo en un mes de forma muy intensiva con personas dedica-
das en exclusiva al mismo.
El programa existe también en el sistema Braille, para sordos y personas con problemas 
intelectuales leves. Se busca el desarrollo de la persona hasta donde se pueda y el senti-
miento de que alguien se preocupó de enseñarles.
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Seguir realizando esfuerzos por •	
adaptar la actuación en base a 
procesos a largo plazo y flexibles 
de la APC, en proyectos más con-
cretos, a corto plazo y con objeti-
vos y resultados medibles, aún sin 
perder la flexibilidad y la mirada 
estratégica de los mismos hacia 
los citados procesos. Ello permi-
tirá reducir tensiones con donan-
tes públicos, así como fomentar la 
evaluación, el autoaprendizaje y la 
mejora de las acciones de la orga-
nización.

Para lograr incidencia política es •	
necesario que la APC comience 
a participar activamente en redes 
y/o coordinadoras nacionales con 
experiencia en el campo de apoyo 
a la infancia y la adolescencia.

Iniciar la búsqueda de potenciales •	
donantes sólidos, estables y flexi-
bles que pudieran asumir la posi-
ción de los municipios de la CM, 
incluyendo la propia CM, en caso 
de que esta decidiese concluir su 
apoyo a la APC.

F.3. Para el Ayuntamiento de 
Madrid

Dada la vital importancia que tie-•	
nen los diagnósticos a la hora de 
formular, ejecutar y evaluar un pro-
yecto de cooperación sería conve-
niente plantearse la posibilidad de 
apoyar las identificaciones y diag-

nósticos previos a la aprobación 
de un proyecto, a fin de mejorar la 
calidad del mismo, bien de manera 
independiente, bien como una par-
tida financiada dentro del proyecto 
una vez aprobado.

La ausencia de proyectos relevan-•	
tes en las áreas más vulnerables 
del Departamento de Madriz que 
trabajen micro créditos, fondos 
revolventes y/o acciones encami-
nadas en mejorar la generación 
de ingresos familiares (siendo una 
prioridad mencionada repetidas ve-
ces por las familias durante la visita 
al terreno) hacen de este tipo de 
proyectos una necesidad acuciante 
que el Ayuntamiento de Madrid se 
podría plantear el financiar.

Fomentar y promover espacios •	
de coordinación e intercambio de 
experiencias y buenas prácticas 
entre las ONG financiadas por el 
Departamento de Cooperación al 
Desarrollo en Nicaragua.

Plantearse apoyos al fortalecimien-•	
to institucional de las contrapartes 
con las que se trabaja, en aspec-
tos como planificación estratégica, 
planes de sostenibilidad, herra-
mientas de gestión, definición de 
procesos, desarrollo de sitios de 
Internet, etc.

Tomar un papel más activo en el rol •	
que juega la AMM en el Departa-
mento de Madriz.
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Si pueden servir de alguna ayuda es •	
conveniente que se entreguen a IS-
COD las evaluaciones que el Ayun-
tamiento de Madrid realiza de sus 
proyectos.

ISCOD considera útil y conveniente •	
que las asistencias para el segui-

miento, control y auditoría de los 
proyectos se lleven a cabo durante 
la implementación de los mismos 
y no un año después de su finali-
zación, todo ello con el ánimo de 
mejorar, reorientar y afianzar su eje-
cución y por ende los resultados de 
los proyectos.
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CRITERIO / PREGUNTAS A RESPONDER FUENTE 

1. COHERENCIA, PERTINENCIA, DISEÑO

1.1

Existe una estrategia clara y definida en materia 
de desarrollo rural e infancia por parte de la 
contraparte y, si es así, los proyectos se adecuan a 
las orientaciones de las mismas?

CONTRAPARTE

1.2

Existe una estrategia clara y definida en materia 
de desarrollo rural e infancia por parte de las 
autoridades municipales, departamentales, 
nacionales y, si es así, los proyectos se adecuan a 
las orientaciones de la misma?

OTROS

1.3

Existe una estrategia clara y definida en materia de 
desarrollo rural e infancia en Nicaragua por parte del 
Ayuntamiento de Madrid y, si es así, los proyectos 
se adecuan a las orientaciones de la misma?

EVALUADOR

1.4

Existe una estrategia clara y definida en materia de 
desarrollo rural e infancia por parte del ISCOD y, si 
es así, los proyectos se adecuan a las orientaciones 
de la misma?

ONGD

1.5

Existe una estrategia clara y definida en materia 
de desarrollo rural e infancia por parte de otros 
grandes donantes internacionales en la zona (o en 
Conferencias o Plataformas internacionales) y, si es 
así, los proyectos se adecuan a las orientaciones de 
las mismas o es complementario con ellas? 

EVALUADOR

1.6

Se ha llevado a cabo un análisis de alternativas 
de intervención, valorando las mismas en función 
de ciertos criterios objetivos? Las estrategias 
empleadas son las más adecuadas para la solución 
de los problemas planteados y para los grupos 
de destinatarios (mujeres y hombres) de los 
proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

1.7
Existen ejemplos de otras experiencias exitosas (o 
negativas) al respecto en Madriz, y se han tenido 
en cuenta a la hora de diseñar los proyectos?

EVALUADOR

1.8

Cómo ha sido el origen de la iniciativa de los 
proyectos (el ISCOD, la APC, los destinatarias, los 
donantes, etc)? Qué grado de conocimiento tienen 
el resto de actores sobre la iniciativa?

ONGD/CONTRAPARTE

a. Cuestionario-guía del equipo evaluador
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CRITERIO / PREGUNTAS A RESPONDER FUENTE 

1.9

Cómo ha sido el proceso de identificación 
seguido? Se ha dado participación a contrapartes 
y destinatarios (mujeres y hombres)? Se halla 
documentada dicha participación? Qué problemas 
se han afrontado?

ONGD/CONTRAPARTE

1.10

Consideran los destinatarios (mujeres y 
hombres) que los problemas abordados en los 
proyectos son prioritarios para ellos (agua y 
saneamiento, seguridad alimentaria, mendicidad, 
desescolarización)?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

1.11
Considera el evaluador que los problemas 
abordados son los prioritarios en la zona y para la 
población meta?

EVALUADOR

1.12
Se ha descrito con detalle la situación política, 
económica, social, ambiental y cultural del entorno 
en el que se actúa?

EVALUADOR

1.13

Se ha llevado a cabo una adecuada identificación 
de grupos meta (no basta con decir “población de 
la zona”, o “familias”, o “niños y niñas”, sino qué 
grupos concretos, en caso que sus problemáticas 
sean distintas)? Responden estos a los grupos más 
desfavorecidos?

ONGD/CONTRAPARTE

1.14
Se han identificado de manera realista los 
obstáculos con los que se enfrentan los grupos 
más necesitados?

EVALUADOR

1.15
Se ha llevado a cabo una adecuada identificación de 
talleres de capacitación llevados a cabo?

ONGD/CONTRAPARTE

1.16

Se ha llevado a cabo una adecuada identificación 
de grupos potencialmente opuestos (en este caso 
concreto, personas que explotan a niños y niñas, 
políticas del gobierno, etc.) y se han incorporado 
medidas tendentes a involucrarlos y minimizar su 
oposición?

ONGD/CONTRAPARTE

1.17
Se ha realizado un análisis en profundidad de los 
problemas que afectan al grupo meta, relacionando 
los mismos y priorizándolos?

ONGD/CONTRAPARTE

1.18
Estuvieron los destinatarios/as involucrados en 
diseñar la intervención? Como?

CONTRAPARTE 
DESTINATARIOS/AS
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CRITERIO / PREGUNTAS A RESPONDER FUENTE 

1.19

Dado que uno de los proyectos de la intervención 
fue dirigido a la niñez sin educación, pero tiene un 
componente importante de apoyo productivo, se 
ha justificado bien esta estrategia? El % de familias 
seleccionadas con y sin tierra fue el adecuado 
teniendo en cuenta el número de niños y niñas 
desescolarizados en familias con y sin tierra? 

ONGD/CONTRAPARTE

1.20

En el departamento de Madriz, es la mendicidad, 
en comparación con el trabajo infantil, un problema 
mayor en cuanto a número de casos y necesidades 
que provoca? 

ONGD/CONTRAPARTE

1.21
Cuáles son las actividades productivas más 
adecuadas para la región? La intervención apoyó 
actividades productivas que son rentables? 

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

1.22

Construcción de un Centro fue la solución más 
adecuada para apoyar niños mendigos a entrar 
en el sistema educativo? La mendicidad no fue 
problema de pobreza y hambre, pero de otros 
factores? 

ONGD/CONTRAPARTE

1.23

Si se pretende mejorar la producción y la 
generación de ingresos para que las familias 
puedan enviar a sus hijos e hijas a la escuela, es 
la manera más conveniente de hacerlo a través 
de granos básicos mejorados? Los que manejan 
habitualmente tienen bajo rendimiento? Porque?

CONTRAPARTE/ 
DESTINATARIOS

1.24
En los dos proyectos con componente agrícola, en 
qué fue usada la tierra antes de sembrar los granos 
básicos? Y ahora qué hay sembrado?

DESTINATARIOS

1.25
La duración de la intervención fue suficiente para 
alcanzar los objetivos planteados? Por qué se ha 
elegido una duración de un año?

ONGD/CONTRAPARTE

1.26

Se ha seguido algún criterio objetivo a la hora 
de seleccionar a la contraparte de los proyectos 
(existen convenios estratégicos firmados entre 
el ISCOD y la contraparte)? Está la contraparte 
bien identificada y con suficiente apoyo legal e 
institucional? Es adecuada la contraparte para la 
implementación de los proyectos?

ONGD
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CRITERIO / PREGUNTAS A RESPONDER FUENTE 

1.27

Ha previsto los proyectos cierta flexibilidad 
necesaria para poder adaptarse a las circunstancias 
cambiantes durante su ejecución, siempre 
respetando el marco básico aprobado por el 
Ayuntamiento de Madrid?

ONGD/CONTRAPARTE

1.28
El árbol de objetivos y el diseño de la matriz de 
planificación son coherentes y permiten alcanzar 
(en teoría) el objetivo perseguido?

EVALUADOR

1.29
La formulación definitiva es coherente con el 
diagnóstico realizado? Si no, porqué no lo es?

EVALUADOR

1.30
En especial, se han tenido en cuenta las ventajas 
comparativas del ISCOD y la APC a la hora de 
escoger la alternativa?

ONGD/CONTRAPARTE

1.31

El tipo de intervenciones apoyadas por el 
Ayuntamiento de Madrid en la zona, son las más 
adecuadas y coherentes dadas sus ventajas 
compartidas?

EVALUADOR

1.32

Existen algunas otras iniciativas que pudiese llevar 
a cabo el Ayuntamiento de Madrid en la zona, y que 
pudiesen coadyuvar a la mejora del desarrollo rural 
y de la infancia?

EVALUADOR

2. EFICACIA

2.1

Los proyectos incluyen indicadores y fuentes de 
verificación adecuadas que permitan valorar si 
se han cumplido los resultados y los objetivos 
específicos de los proyectos?

EVALUADOR

2.2
Los proyectos incorporan indicadores parciales o 
de seguimiento que permitan apreciar el grado de 
eficacia de los mismos antes de su terminación?

EVALUADOR

2.3

Existe información adecuada sobre las líneas de 
base, referida a resultados y objetivos específicos, 
de manera que se permita concluir sobre la 
evolución de las mismas tras los proyectos?

EVALUADOR

2.4
Se ha mejorado el sector de agua y saneamiento 
en las comunidades donde se construyeron letrinas 
y pozos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)
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2.5
Se ha mejorado la seguridad alimentaria en las 
comunidades seleccionadas con el reparto de 
semillas? 

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.6
Los monitores líderes que recibieron capacitación 
han desarrollado acciones educativas en sus 
comunidades?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.7
Se han realizado las capacitaciones previstas en los 
proyectos? Han sido suficientes y adecuadas en 
número, metodología, duración y temática?

CONTRAPARTE

2.8

Qué grado de interiorización de los contenidos y 
actitudes y prácticas de los talleres se ha logrado 
en los y las participantes? Cómo valoran ellos/as las 
actividades llevadas a cabo?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.9
En términos generales, las capacitaciones llevadas 
a cabo en los proyectos han ayudado a lograr los 
objetivos específicos de los mismos?

EVALUADOR

2.10

Qué grado de conocimiento del Centro de 
Rehabilitación existe entre la población de la zona? 
Y entre las autoridades? Y entre otras ONG? Y a 
nivel nacional?

CONTRAPARTE

2.11
El número de niñas y niños atendidos y capacitados 
en el Centro de Rehabilitación responde a lo 
previsto y es adecuado?

CONTRAPARTE

2.12
El número de casos de atención psicolólogica 
prestados por el Centro de Rehabilitación responde 
al previsto y es adecuado?

 

2.13

El tipo de casos médicos/psicológicos atendidos en 
el Centro de Rehabilitación responde a lo previsto 
inicialmente? Es coherente con el objetivo del 
proyecto?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.14
Como valoran los destinatarios (mujeres y 
hombres) la calidad de la atención y servicios que 
presta el Centro de Rehabilitación?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.15
Ha adquirido personalidad jurídica la Red 
Departamental responsable de la gestión del 
Centro de Rehabilitación?

CONTRAPARTE
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2.16
El funcionamiento de la Red Departamental ha sido 
óptimo? Ha existido una adecuada participación por 
parte de los voluntarios y voluntarias? 

CONTRAPARTE

2.17
La participación de la población meta, hombres y 
mujeres, niños y niñas, ha sido pasiva o activa?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.18
El número de niños y niñas escolarizadas ha 
sido el previsto? Es adecuado? La metodología, 
contenidos, duración es adecuada?

CONTRAPARTE

2.19
Se observa un mayor conocimiento por parte de los 
niños y niñas escolarizados? 

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.20
Los padres y madres utilizan el ingreso de los 
proyectos productivos en incrementar la inversión 
en educación para sus hijas e hijos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.21
Cómo fue el rendimiento de granos básicos con las 
nuevas semillas? 

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

2.22
Cuál ha sido la evolución de las hipótesis o factores 
de riesgo durante la vida de los proyectos? Se han 
detectado algunas no previstas inicialmente?

ONGD/CONTRAPARTE

2.23
Han sido incluidos resultados nuevos no previstos 
inicialmente? Porqué? Han contribuido a la mejora 
del diseño y el incremento de la eficiencia?

ONGD/CONTRAPARTE

2.24

Existen sinergias y complementariedad entre las 
actividades de todos los agentes involucrados, 
que permitan a cada proyecto coadyuvar al 
cumplimiento de los resultados y objetivos del 
resto?

EVALUADOR

2.25

Se han tenido en cuentas las especiales 
características y condicionantes de la población 
meta a la hora de preparar las distintas actividades 
de los proyectos (condicionantes físicos, culturales, 
idiomáticos, de género, políticos, etc.)

destinatarios (mujeres y 
hombres)

3. EFICIENCIA

3.1
Los costes de los proyectos (construcción, equipos, 
salarios, capacitación, viajes, materiales…) se 
adecuan a los estándares de mercado?

EVALUADOR

3.2
Se han solicitado varias ofertas antes de contratar 
bienes y servicios de cantidades importantes?

CONTRAPARTE
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3.3

Podría haberse alcanzado el mismo o parecido 
resultado con una estrategia que suponga menor 
coste? Existen iniciativas similares en la zona con 
las que se pueda establecer una comparativa de 
coste x destinatario?

EVALUADOR

3.4
Han existido nuevas actividades no previstas? 
Eran necesarias? Han supuesto las mismas un 
encarecimiento de los proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

3.5

Existe un calendario de actividades claro y 
comprensible en los proyectos? El plazo de 
ejecución de los proyectos es razonable y no 
incluye “tiempos muertos” innecesarios? Se ha 
prorrogado la duración de los proyectos? Porqué? 
Ha supuesto esto un incremento de costes?

ONGD/CONTRAPARTE

3.6
Es adecuada la dotación de infraestructuras, bienes 
y servicios de los proyectos, o está infrautilizada?

CONTRAPARTE

3.7
Qué proporción de los gastos de los proyectos se 
destina a gastos indirectos (tanto en Madriz, como 
en sede)? Es un % razonable? 

EVALUADOR

3.8

Está la estructura de coordinación, gestión 
e implementación sobredimensionada o 
infradimensionada y esto afecta a la eficiencia de 
los proyectos?

EVALUADOR

3.9
Cómo ha sido la calidad del seguimiento llevado 
a cabo por la APC y la ISCOD respecto a las 
actividades de los proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

3.10

Se han establecido mecanismos adecuados de 
retroalimentación y adaptación de los proyectos a 
las potenciales circunstancias nuevas durante la 
vida del mismo?

ONGD/CONTRAPARTE

3.11

Es adecuado el modelo, instrumentos y cuantía de 
las subvenciones del Ayuntamiento de Madrid, de 
cara a lograr la máxima eficiencia de los acciones 
apoyadas? Qué otros instrumentos se utilizan por 
parte de otros donantes?

EVALUADOR
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4. IMPACTO

4.1

El logro del objetivo específico, ha contribuido 
a alcanzar el objetivo general de los proyectos 
(mejorar las condiciones de vida, contribuir 
a la erradicación de la mendicidad y trabajo 
infantil, incrementar la escolarización y reducir la 
deserción)?

EVALUADOR

4.2
Se puede medir dicha contribución y es este el 
momento adecuado para medirla?

EVALUADOR

4.3
Existe información sobre la línea de base, referida 
al objetivo general, de manera que se pueda 
concluir sobre su evolución tras los proyectos?

EVALUADOR

4.4

Existen diferencias apreciables tras los proyectos 
entre el grupo meta que ha participado en las 
actividades del mismo, y otro grupo similar que no 
haya participado? Y entre dicho grupo y la media de 
la región / país?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

4.5
Existen efectos no deseados y/o no previstos (tanto 
positivos como negativos) tras la conclusión de los 
proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

4.6
Cuantos quintales se recuperó en los bancos 
comparado con la cantidad donada?

CONTRAPARTE

4.7

Los hijos y hijas de familias que recibieron apoyo 
en actividades productivos siguen asistiendo la 
escuela? Qué porcentaje de niños y niñas? Sino es 
así, porqué no?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

4.8

Fue planteado el proceso de integrar los niños y 
niñas desde el Centro de Rehabilitación hacia el 
sistema nacional de educación? Cómo fue este 
proceso?

ONGD/CONTRAPARTE

4.9

Las acciones de cada proyecto han creado sinergias 
y contribuido así a la mejora de la calidad de vida, 
potenciar el desarrollo rural, disminuir el trabajo 
infantil y la mendicidad, incrementar la escolaridad 
y los ingresos de los padres y madres de los niños 
y niñas en las zonas seleccionadas? 

EVALUADOR

4.10
Los hermanos y hermanas más pequeños de las 
familias involucradas en los proyectos van también 
a la escuela?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)
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4.11

Hasta que punto se puede decir que han cambiado 
los hábitos de conducta de los padres y madres 
que mandan a trabajar a sus hijos e hijas como 
consecuencia de los proyectos? Se observan 
diferencias con otros grupos que no hayan 
participado en los proyectos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

4.12

Han tenido algún efecto los proyectos, sobre los 
niveles de pobreza comunitarios, la erradicación de 
la mendicidad y el trabajo infantil, y la escolarización 
en general, más allá de lo creado, actividades 
realizadas en los propios proyectos?

EVALUADOR

4.13

Han tenido algún efecto los proyectos, sobre las 
estructuras sociales, asociaciones de padres y 
madres, comisiones municipales de la niñez y 
la adolescencia, CAPS y líderes comunitarios, 
contribuyendo a fortalecerlos, más allá de lo creado 
en los propios proyectos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5. SOSTENIBILIDAD / VIABILIDAD

5.1
Los proyectos se enmarcan en una estrategia a 
medio-largo plazo entre la ISCOD y APC? Existen 
convenios firmados entre ambos?

ONGD/CONTRAPARTE

5.2
Existen convenios firmados con entidades públicas 
y/o privadas que puedan garantizar/colaborar en la 
sostenibilidad de las actividades de los proyectos?

CONTRAPARTE

5.3
Se siguen utilizando las letrinas y los pozos una vez 
finalizado el proyecto de desarrollo rural? Siguen 
funcionando los CAPS?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.4
El mantenimiento de las letrinas y los pozos ha sido 
asumido por sus dueños/as y CAPS respectivamente?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.5
Los líderes comunitarios capacitados siguen 
transmitiendo a otras personas de las comunidades 
seleccionadas sus conocimientos adquiridos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.6

Los servicios y actividades del Centro de 
Rehabilitación han sido asumidos por instancias o 
instituciones públicas como estaba planificado? Las 
prioridades políticas caminan en la misma línea? 
Existe sensibilidad política hacia el problema por 
parte de los líderes políticos comunitarios /locales/
regionales/nacionales?

CONTRAPARTE
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5.7

Existen profesionales con capacidades técnicas 
(formadores, trabajadores sociales, psicólogos, 
pediatras) y de gestión (coordinadoras, 
administradoras, responsables financieras) 
adecuadas en el personal del Centro de 
Rehabilitación?

CONTRAPARTE

5.8

Existe un estudio detallado de gastos e ingresos 
previstos para el Centro de Rehabilitación? Que 
porcentaje de ingresos se auto generan por 
los proyectos (venta de bienes o prestación de 
servicios)? 

CONTRAPARTE

5.9
Es adecuada y viable la estructura organizativa del 
Centro de Rehabilitación?

CONTRAPARTE

5.10

La Red Departamental para la gestión y 
sostenibilidad del Centro de Rehabilitación se 
mantiene viva? Si es así que función ejerce en 
estos momentos?

 

5.11
Existen compromisos de otros donantes para 
el apoyo futuro al Centro de Rehabilitación? Es 
suficiente?

CONTRAPARTE

5.12

Está garantizada la formación continua/de refresco 
del personal y destinatarios (mujeres y hombres) 
formados dentro de los proyectos, una vez 
concluido este?

CONTRAPARTE

5.13
Los coordinadores, promotores, líderes formados 
siguen prestando sus servicios en sus respectivas 
comunidades u organizaciones?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.14

Cómo ven los niños y niñas participantes en los 
proyectos su futuro en términos de escuela y 
trabajo, comparado con niños y niñas que no fueron 
seleccionados?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.15

Se podrían proponer otras intervenciones dirigidas 
a estas familias con niños y niñas desescolarizados 
que ayudaran más a enfrentar los obstáculos que 
contribuyen a la desescolarización, deserción y/o 
repitencia? (Ej.: campañas de sensibilización, etc)

EVALUADOR

5.16
Se hicieron estudios de sostenibilidad sobre las 
actividades productivas y generadoras de ingresos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)
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5.17

Las actividades productivas y generadoras 
de ingresos han logrado beneficios para los 
destinatarios (mujeres y hombres) más allá de la 
vida de los proyectos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

5.18
Se siguen aplicando los conocimientos aprendidos 
para las actividades productivas y generadoras de 
ingresos más allá de la vida de los proyectos?

CONTRAPARTE

5.19

Cómo ha sido el proceso de transferencia 
de los proyectos, una vez concluido, a los 
responsables del mismo (contraparte)? Están 
claramente delimitadas las responsabilidades de 
las contrapartes? Existe algún tipo de apoyo o 
asistencia técnica del ISCOD a las contrapartes 
más allá de la finalización de los proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

5.20
Han logrado las familias cubrir los gastos escolares 
a la finalización del proyecto?

DESTINATARIOS

5.21
Sigue funcionando el banco de semillas, qué se 
hace con ellas? Las semillas siguen dando un 
mayor rendimiento?

CONTRAPARTE 
DESTINATARIOS

5.22
Que se hace con el ganado que resultó de la 
inseminación? Se aprovecha su alta calidad para 
mejorar ganado de otras famitas?

CONTRAPARTE 
DESTINATARIOS

5.23
Hay espacio y recursos en el sistema educativo 
para todos los niños y niñas escolarizados?

ONGD/CONTRAPARTE

5.24

Los servicios y actividades de los proyectos, son 
adecuados a las características de la población 
potencialmente beneficiaria (culturalmente, 
económicamente, etc.)?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

6. COORDINACIÓN

6.1

Han existido mecanismos de coordinación de 
ISCOD con otras organizaciones que trabajan en 
el mismo sector/área geográfica (coordinadora de 
ONG, foros, plataformas, etc.)?

ONGD

6.2

Han existido mecanismos de coordinación de la 
APC con otras organizaciones que trabajan en el 
mismo sector/área geográfica (coordinadora de 
ONG, foros, plataformas, etc.)?

EVALUADOR
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6.3
Ha existido algún contacto específico con otras 
contrapartes que cuenten con financiación del Ayto. 
de Madrid en la zona?

CONTRAPARTE

6.4
Cómo ha sido la coordinación e intercambio de 
información entre la APC e el ISCOD?

ONGD/CONTRAPARTE

6.5
Cómo ha sido la coordinación e intercambio de 
información entre ISCOD y el Ayto. de Madrid?

ONGD

6.6

Cómo ha sido la coordinación e intercambio 
de información entre ISCOD y la APC con las 
autoridades locales y regionales? Y con las 
CAPS, líderes, asociaciones de padres, madres y 
maestros/as en las escuelas? 

EVALUADOR

6.7

Se ha establecido algún mecanismo continuo 
de coordinación y/o comunicación entre los/
as responsables de la implementación de los 
proyectos y la población meta (no solo líderes)?

CONTRAPARTE

6.8

Qué grado de transparencia ha existido entre todas 
las instituciones implicadas en los proyectos (flujo 
de información, debilidades, recursos disponibles, 
etc.)? Y de cara a las comunidades?

ONGD/CONTRAPARTE

6.9

Cómo se ha coordinado el trabajo con la AMM? En 
las intervenciones se ha tenido en cuenta su base 
de datos sobre trabajo infantil 2003? Y las Áreas de 
Infancia y Juventud en los 9 municipios de Madriz?

ONGD/CONTRAPARTE

6.10 Cómo es la coordinación con la CM?
CM/ ONGD/ 

CONTRAPARTE

6.11

Qué foros de coordinación principales existen en 
el departamento de Madriz, dentro del sector de 
la infancia y desarrollo rural? Qué instituciones son 
relevantes?

EVALUADOR
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7. COBERTURA

7.1

Qué criterios se han seguido para delimitar los 
grupos meta y para determinar las áreas geográficas 
y comunidades de intervención? Se han hecho 
expresos estos criterios? Se corresponden con los 
grupos y áreas de más necesidad, o aquellos en los 
que los problemas planteados son mayores? Se ha 
dado participación a las contrapartes o destinatarios 
(mujeres y hombres) para la selección de las áreas y 
grupos meta?

ONGD/CONTRAPARTE

7.2
Existe cierta homogeneidad en los grupos 
vulnerables, líderes, niños, niñas, padres, madres, y 
maestros/as seleccionados?

ONGD/CONTRAPARTE

7.3

Se trata igual a todas/os los miembros del 
grupo meta, o se han tenido en cuenta factores 
diferenciadores (ingresos de padres y madres, 
minusvalías, procedencia geográfica, situación 
familiar, etnia, cultura, idioma, etc.) y se ha tenido 
en cuenta cómo ellos pueden afectar al acceso y 
resultados de los proyectos?

ONGD/CONTRAPARTE

7.4

Es realista el número del grupo meta y el alcance 
del área geográfica propuesta en los proyectos, 
es demasiado ambicioso o poco exigente para los 
resultados perseguidos?

EVALUADOR

7.5

Se han tenido en cuenta criterios y contexto de 
accesibilidad (física, geográfica, cultural, tiempo 
disponible, otras tareas) de las destinatarios 
(mujeres y hombres) potenciales a la hora 
de decidir el emplazamiento del centro de 
rehabilitación, la realización de los talleres de 
capacitación, forum, etc?

ONGD/CONTRAPARTE

7.6

Los pozos, el Centro de Rehabilitación y las 
escuelas son accesibles para prestar sus servicios 
al grupo meta? Existen barreras que impidan 
acceder a sus servicios a las personas adultas, y 
niñas y niños de las áreas seleccionadas?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

7.7

Quién está asistiendo realmente al Centro de 
Rehabilitación, y a los talleres, círculos escolares 
y otras actividades? Es el mismo grupo que se 
preveía en un principio? Si no es así, porqué?

CONTRAPARTE
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7.8
Ha habido niños y/o niñas mendigos y/o 
trabajadores que no lograron participar en el 
proyecto? Porqué?

CONTRAPARTE

8. VISIBILIDAD

8.1

Conocen las demás contrapartes involucradas 
(además de la APC) quién está apoyando 
financieramente los proyectos (Ayto. de Madrid e 
ISCOD)?

CONTRAPARTE

8.2

Conocen las autoridades locales y regionales y 
otras instituciones publicas implicadas quién está 
apoyando financieramente los proyectos (Ayto. 
de Madrid, ISCOD y APN)? ¿Hay confusión con la 
AMM? 

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

8.3

Conocen los líderes capacitados, las personas 
que recibieron letrinas, los menores, sus padres y 
madres, los maestros/as, etc, quién está apoyando 
financieramente los proyectos (Ayto. de Madrid, 
ISCOD y APN)?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

8.4

Se han incorporado pegatinas, logos, carteles, 
etc. representativos de los donantes en los pozos 
construidos, el Centro de Rehabilitación, centros de 
capacitación, escuelas, equipos adquiridos, etc.?

EVALUADOR

8.5
Qué peso y valoración tiene el Ayto. de Madrid 
como donante entre los distintos actores de los 
proyectos?

DESTINATARIOS 
(mujeres y hombres)

8.6

Ha tenido visibilidad los proyectos en medios de 
comunicación (prensa y otras publicaciones, TV, 
radio) comunitarios, municipales, regionales o 
nacionales? Se hablaba en ellos del apoyo del Ayto. 
de Madrid?

CONTRAPARTE

8.7
Cuáles son los donantes con mayor visibilidad y 
valoración más positiva en la zona? Porqué?

EVALUADOR
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Somoto, San Lucas y Telpaneca.”
Informe final consultoría y asistencia •	
para el seguimiento, control y audi-
toría del proyecto “Atención inte-
gral a la niñez sin educación de los 
municipios de Somoto, San Lucas y 
Telpaneca.”
La Ayuda Oficial de los municipios •	
de la Región de Madrid, AMM
INFORME DE LA BASE DE DATOS •	
DEL ÁREA DE INFANCIA Y JUVEN-
TUD – AMM
“Alianza MADRIZ -MADRID”•	  DE-
CLARACIÓN DE PRINCIPIOS
I•	 nforme DIBUJO MIS SUEÑOS: 
Campamento por la Erradicación de 
la Mendicidad Infantil en Madriz, rea-
lizado los días 13, 14 y 15 de diciem-
bre de 2002
Plan General de Cooperación 2005-•	
2008, Ayuntamiento de Madrid
PLAN ANUAL 2004 DE COOPERA-•	
CIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID
Nicaragua plan estratégico de actua-•	
ción 2002 04, CM
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Ordenanza Reguladora de las Bases •	
de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Madrid en el Marco del Programa 
de Cooperación al Desarrollo, Ayun-
tamiento de Madrid
ORDEN AEC/1303/2005, de 27 de •	
abril, por la que se regulan las bases 
para la concesión de subvenciones a 
organizaciones no gubernamentales 
de desarrollo, para la realización de in-
tervenciones en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo.
ORDEN AEC/1304/2005, de 27 de •	
abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones de la convocatoria 
abierta y permanente para activida-
des de cooperación y ayuda al desa-
rrollo.
ORDEN 20/2007, de 16 de febre-•	
ro, de la Consejería de Inmigración, 
por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones a Or-
ganizaciones No Gubernamentales 
de Desarrollo, para la cofinanciación 
de programas y proyectos de coope-
ración al desarrollo y de educación 
para el desarrollo y sensibilización 
de la población madrileña, y se con-
vocan subvenciones para el ejercicio 
2007. Comunidad de Madrid.
Decreto de 30 de marzo de 2007, de •	
la Concejala del Área de Gobierno de 
Empleo y Servicios a la Ciudadanía 
por el que se aprueba la convocato-
ria pública de subvenciones para pro-
yectos de cooperación al desarrollo, 
en el marco del Programa de Coope-
ración al Desarrollo, para el ejercicio 
2007. Ayuntamiento de Madrid

Plan Anual 2007 de Cooperación •	
para el Desarrollo para la Comunidad 
de Madrid

DOCUMENTACIÓN EXTERNA

http://www.munimadrid.es/Unidad-•	
Web/Contenidos/EspecialInforma-
tivo/RelacInternac/UCCI/GuiaServ/
ProgIberFormMun/MCoopInternac/
CM/ProyeCam/FortaInstitut/Fiche-
ros/COMAC.PPT
Plan Estratégico de Actuación 2002-•	
04, Dirección General de Coopera-
ción al Desarrollo y Voluntariado, CM
DEP Nicaragua 2005-2008.•	
Ley 13/1999, de 29 de abril, de Co-•	
operación para el Desarrollo de la Co-
munidad de Madrid.
PLAN ANUAL 2004 DE COOPERA-•	
CIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID
Plan Nacional de Educación – Nicara-•	
gua, 2001-2015
UNICEF, estadísticas por países, •	
2005.
Plan Anual de la Cooperación Inter-•	
nacional 2005 PACI, AECI
PLAN GENERAL DE COOPERA-•	
CIÓN 2005-2008 COMUNIDAD DE 
MADRID
Caracterización de SAN del Munici-•	
pio de San Jose de Cusmapa, Nica-
ragua[1] La Secretaría de Integración 
Social Centroamericana (SISCA) a 
través del Programa Regional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 
para Centroamérica (PRESANCA) 
apoyado por la Unión Europea,
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Caracterización de SAN del Munici-•	
pio de San Lucas, Nicaragua[1]
Caracterización de SAN del Munici-•	
pio de Las Sabanas, Nicaragua[1]
http://www.emunicipios.net.ni/•	
SITE/, Municipio de Totogalpa y Ya-
lagüina.
Perfil de país 2007, Nicaragua, The •	
Economist Intelligence Unit
Nicaragua, perspectives 2008-09, •	
The Economist Intelligence Unit
CONGDE, http://www.congde.org/•	
home_dos.htm
UN - DECLARACIÓN 2002 UN MUN-•	
DO APROPIADO PARA NIÑOS.pdf
UNICEF Consideraciones sobre la •	
educación para los niños trabajado-
res. Mariko Kagoshima Igone Guerra
CARE. Perfil del Programa en Nicara-•	
gua, primero aprendo
Nicaragua Country Studies - Federal •	
Research Division, Library of Con-
gress, USA
Dossier de Prensa: Los niños olvida-•	
dos de Nicaragua, son los niños de 
Madriz. Apadrina Madriz.org
DECRETO NICARAGUA ERRADICA-•	
CIÓN TRABAJO NIÑEZ.pdf
Cooperación organismos no guber-•	
namentales Nicaragua 2003
BBC NEWS World Americas Coun-•	
try profiles Country profile Nicara-
gua.htm
Visión de gestión del riesgo con en-•	
foque de derechos de la niñez y la 
adolescencia CODENI
UNICEF - Panorama Nicaragua - Sta-•	
tistics.htm
Trabajo de Niños responsabilidad de •	
Adultos – Save the Children

Laprensa.com.ni, erradicar el traba-•	
jo infantil requiere voluntad.
Mapeo y Caracterización de las Or-•	
ganizaciones de la Sociedad Civil en 
Nicaragua (agosto2006) Dirección 
general de la consultoría Instituto 
de Comunicación y Desarrollo (ICD)
Contra la pobreza y la exclusión: La •	
experiencia de familias rurales en el 
comercio ambulante de la rosquilla 
somoteña en Nicaragua. (Sistema-
tización de experiencia) Instituto de 
Investigación y Desarrollo NITLAPAN 
Universidad Centroamericana, Nica-
ragua Managua, Nicaragua 2005
Plan Estratégico Nacional Para la •	
Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil Y Protección de las y 
los Adolescentes Trabajadores. Co-
misión Nacional para la Erradicación 
Progresiva del Trabajo Infantil y la 
Protección del Menor Trabajador 
Managua, Nicaragua Octubre del 
2000
http://www.socialwatch.org/es/in-•	
formesTematicos
Plan Común de Trabajo del MECD, •	
2004-08
Prioridades Estratégicas para el pe-•	
ríodo 2005 - 2008
Posición sobre promoción de par-•	
ticipación de niños niñas y adoles-
centes en y desde el sistema edu-
cativo – CODENI
Análisis cualitativo de la situación •	
del trabajo infantil en Nicaragua 
2003. Coordinación y Supervisión 
General. Ángela Martins Oliveira. 
Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT)
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Programa Internacional para la Erra-•	
dicación del Trabajo Infantil (IPEC)
Programa de Información Estadística •	
y seguimiento en materia de Trabajo 
Infantil (SIMPOC)
lasociedadcivilnicaragua_org.htm: •	
Mapeo y Caracterización de las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil en 
Nicaragua
lasociedadcivilnicaragua_org.htm: •	
Directorio
INPRHU Somoto. http://inprhu.org/•	
Elementos de calidad en la inversión •	
de la niñez y la adolescencia en nica-
ragua – noviembre 2006
Periódico el Nuevo Diario, presenta-•	
ción Plan Nacional de Educación.
Módulo III. Causas e Implicaciones •	
de la Inseguridad Alimentaria y Nutri-
cional en Nicaragua ACH
Ley 287 código de la niñez y de la •	
adolescencia, Nicaragua 1998
IDH 2006•	
DIPECHO Nicaragua 2006•	
Foro nacional de educación•	

Un mundo apropiado para los niños •	
y las niñas. OBJETIVOS DE DESA-
RROLLO PARA EL MILENIO DOCU-
MENTOS DE LA SESIÓN ESPECIAL 
A FAVOR DE LA INFANCIA LA CON-
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO mayo 2002
http://europa.eu/scadplus/leg/es/•	
s05031.htm “Código de conduc-
ta sobre la complementariedad y la 
división del trabajo en la política de 
desarrollo”
Estrategia Reforzada de Crecimiento •	
Económico y Reducción de Pobreza 
Gobierno de Nicaragua, Julio 2001.
Plan Estratégico Nacional para la •	
erradicación del trabajo infantil y 
protección de las y los trabajadores 
Adolescentes, Nicaragua 2001-05. 
Comisión nacional para la Erradica-
ción Progresiva del Trabajo Infantil y 
la Protección del Menor Trabajador. 
http://www.oit.org.pe/ipec/docu-
mentos/pn_nicaragua_ti.pdf
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c. Actividades y visitas realizadas

A) Documento de preparación y 
concreción del trabajo a realizar:

Reuniones previas individualizadas •	
técnicos Ayto.- evaluadores ECO-
DE para definir aspectos interven-
ciones e intereses.
Recopilación documentación sobre •	
intervenciones a evaluar.
Fichas detalladas por cada una de •	
las intervenciones/acciones a eva-
luar elaboradas.
Listado de preguntas concretas a •	
responder para cada criterio y eva-
luación elaboradas y consensuadas 
con el Ayto. Madrid, ONG y socio 
local.

Listado de documentación concreta •	
a analizar por cada acción a evaluar 
elaborada y consensuada con el 
Ayto. Madrid, ONG y socio local.
Listado de grupos de interés a en-•	
trevistar para cada acción a evaluar, 
elaborada y consensuada con el 
Ayto. Madrid, ONG y socio local.
Agendas e itinerarios, incluyendo •	
reuniones, visitas y entrevistas pre-
vistas para cada viaje, elaboradas y 
acordadas con contrapartes y auto-
ridades locales.
Trámites administrativos cumpli-•	
mentados (visados, reservas viajes, 
alojamientos, etc.)

B) Reuniones en Madrid

ORGANIZACIÓN PARTICIPANTES

(13-09-07)
Ayuntamiento de Madrid

(09-10-07)
Ayuntamiento de Madrid
ISCOD

Cristina García
(Asesora técnica sección 
Cooperación Directa)

Cristina García, Ignacio Valero 
(Asesor técnico Dirección General 
de Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo del Ayuntamiento de 
Madrid)
Fernando Crespo (Responsable 
Proyectos)
Enrique Flores (Antiguo Director de 
Proyectos)
Coto (Antiguo responsable proyectos)
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c) Reuniones Managua

ORGANIZACIÓN PARTICIPANTES

(05-11-07)
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cristina García e Ignacio Valero 

(05-11-07)
ISCOD

Alex Fuente - Responsable proyectos 
Nicaragua
Julián Egea - Coordinador Regional
Álvaro Murillo - Técnico

(05-11-07)
APC-ISCOD

Rigoberto Ortiz, Presidente de la 
junta directiva
Alex Fuente - Responsable proyectos 
Nicaragua
Julián Egea - Coordinador Regional
Álvaro Murillo – Técnico de ISCOD

(05-11-07)
CODENI 

Maria Jesús Gómez, Secretaria 
Ejecutiva 

(06-11-07)
CM

Maria Elena Hernández, 
Representante en Nicaragua 

(13-11-07)
OTC

Carlos Figuero, Coordinador Adjunto 
Begoña , Responsable “proyecto 
café”

(14-11-07)
Ayuntamiento de Madrid

Cristina García e Ignacio Valero 

(14-11-07)
ISCOD-APC

Rigoberto Ortiz, Presidente de la 
junta directiva
Alex Fuente - Responsable proyectos 
Nicaragua
Julián Egea - Coordinador Regional
Álvaro Murillo – Técnico de ISCOD
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d) Reuniones en Somoto

ORGANIZACIÓN PARTICIPANTES

(07-11-07)
AMM

Elsa Maria Eizaguirre, Técnica de 
la Área de Infancia y Juventud del 
Municipio de Cusmapa

(07-11-07)
APC

Ricardo, Gerente Centro de 
Formación Somoto

(07-11-07)
AMM

Elsa Maria Eizaguirre
Técnica del Área de apoyo a Niñez 
y Adolescencia, Municipalidad de 
Cusmapa

(07-11-07)
MINUD

Delegada Departamental,
Camila del Carmen
Técnicas del MINUD, Virginia 
Acebedo, Emilia Gómez

(07-11-07)
CDDM

Junta Directiva del CDDM: 
Coordinador (Andrés Hernández, 
Alcalde de Palacagüina), Presidenta de 
UNAG (Paulita), responsable ENACAL 
(Sra. Galindo), Representante 
Mujeres Empresarias, Ministerio de 
Gobernación (Carlos Andrés Jiménez), 
responsable de INPRHU, y Técnico 
Junta Directiva (Luis) 

(07-11-07)
UNAG

Hilwer V. Rodríguez, Director 
Programa “Campesino a Campesino”

(08-11-07)
INPRHU SOMOTO

Gladis Cáceres, Directora 

(08-11-07)
MINISTERIO DE FAMILIA, 
ADOLESCENCIA Y NIÑEZ

Maura Córdoba Castellón, Delegada 
del Departamento de Madriz
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(09-11-07)
APC-ISCOD

Wilson Montoya, Luisa Mª Sandoval 
y Armando Hernández – Técnicos 
APC,
Cairo Espinosa y Juan Molina - 
Técnicos de ruta,
Ricardo González – Director CFDH
Rigoberto Gómez y Alex Fuente 

(09-11-07)
Comisión Municipal de Niñez
y Adolescencia
TELPANECA

Imma López, Coordinadora (técnica 
Área N y A de la AMM)
Sergio Gómez, Vice-coordinador 
(MIFAMILIA)
Teresa Portillo, Asesora
Juan Luis García, Delegado Municipal
Napoleón Villareina, Fiscal de la 
Comisión (Concejal del Gobierno 
Municipal)
Aura, miembra de la Comisión

(10-11-07)
Municipalidad de Telpaneca

Freddy Vázquez, Alcalde del FSLN
Napoleón Villareina, Concejal del 
Gobierno Municipal
Ismael Rocha, Concejal del Partido 
Liberal

(11-11-07)
AMM

Salvador, Responsable 

(12-11-07)
Municipalidad de Yalagüina 

Arlon Salgado, Alcalde del FSLN. 

(12-11-07)
APC 

Rigoberto Ortiz, 8 técnicos y 
administradora. 
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E) Visitas al terreno

ORGANIZACIÓN-COMUNIDAD TALLER-PARTICIPANTES

(07-11-07)
APC
Centro de Formación Somoto

Taller con Red Departamental 
responsable de la gestión y 
sostenibilidad del proyecto del Centro 
de Rehabilitación
Participantes: 12 menores, 14 
madres facilitadoras, 2 facilitadores y 
2 facilitadoras. 

(09-11-07)
COMUNIDAD DE PERICÓN,
M. de Telpaneca

Taller con madres y padres que 
recibieron apoyo productivo en el 
proyecto de educación integral
Participantes: 6 padres y 8 madres.

(09-11-07)
COMUNIDAD DE PERICÓN,
M. de Telpaneca

Visitas a parcelas y granjas avícolas
Participantes: 2 mujeres y un 
hombre.

(10-11-07)
APC
Centro de Formación Somoto

Reunión/taller con maestros que 
participaron en el proyecto de 
educación integral
Participantes: 7 maestras y un 
maestro

(10-11-07)
COMUNIDAD DE OYOTO

Visitas a letrinas y plantaciones del 
proyecto de desarrollo rural (de 
camino se vio el pozo rehabilitado de 
la comunidad El Tamarindo)
Participantes: 8 hombres y 3 mujeres 

(10-11-07)
Somoto

Estudio de Casos del Centro de 
Rehabilitación (3)
Participantes: madre e hijo, madre e 
hija, y madre 

(11-11-07)
COMUNIDAD DE YARAGE

Taller con niños
Participantes: 6 niñas y 6 niños
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(11-11-07)
COMUNIDAD DE YARAGE

Visitas a letrinas y pozos del proyecto 
de desarrollo rural (de camino se 
vieron otros pozos y se charló 
con diferentes campesinas de las 
comunidades en el coche)
Participantes: Reunión preliminar 
con 6 hombres (incluido el líder) y 5 
mujeres

(12-11-07)
COMUNIDAD DE
QUEBRADARRIBA
(Municipio Yalagüina)

Visita a comunidad donde no se han 
trabajado los proyectos
Participantes: Freire Acuña, Técnico 
de Planificación Municipal. Alcaldito 
más 6 mujeres y 7 hombres.

f) Informe devolución contraparte conclusiones preliminares

g) Informe final provisional
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d. Principales actores relacionados con los proyectos

PRINCIPALES ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES O REDES CON 
LAS QUE SE COORDINA O SE HA COORDINADO EL TRABAJO EN EL DE-
PARTAMENTO

CONSEJOS DE DESARROLLO DEPARTAMENTALES Y REGIONALES

El decreto ejecutivo que reglamen-
ta la Ley de Participación Ciudadana, 
establece que los Consejos de Desa-
rrollo Departamental serán creados 
en los 15 departamentos y que, en 
cada una de las Regiones Autóno-
mas de la Costa Atlántica, se creará 
el Consejo Regional de Planificación 
Económica y Social (CORPES). El 
texto define que “los Consejos de 
Desarrollo Departamental tienen por 
objeto asegurar la coordinación efec-
tiva, seguimiento y evaluación de 
planes y proyectos de inversión diri-
gidos al desarrollo dentro de la res-
pectiva comprensión departamental” 
y que “el CORPES es un consejo de 
carácter consultivo, participativo, que 
podrá servir de apoyo para la redac-
ción de propuestas, así como evaluar 
las políticas económicas y sociales 
de las Regiones Autónomas”.

Además, establece que los Conse-
jos Departamentales y el CORPES po-
drán proponer planes y proyectos que 
contribuyan al desarrollo económico 
y social de los Departamentos o Re-
giones, contribuir en los procesos de 
diagnóstico y participación de políticas 
sectoriales y evaluar los impactos de 

las políticas públicas en el desarrollo 
departamental o regional.

Se señala también que el decre-
to que cree el Consejo de Desarro-
llo Departamental deberá indicar los 
ministerios con representación en 
el Departamento respectivo cuyos 
representantes formarán parte del 
Consejo, el representante del Presi-
dente de la República que coordinará 
el Consejo, las instancias de Coor-
dinación departamental de las Aso-
ciaciones y Fundaciones Civiles sin 
Fines de Lucro que representarán la 
participación ciudadana en el Depar-
tamento respectivo y los alcaldes re-
presentados. También se establece 
que el Poder Ejecutivo podrá solicitar 
al Consejo de Desarrollo Departa-
mental y al Consejo Regional de Pla-
nificación Económica y Social (COR-
PES), su opinión sobre programas, 
proyectos e inversiones de interés 
para el Departamento o Región.

El CDDM se crea bajo el amparo de 
la ley 475, Ley de Participación Ciuda-
dana, publicada y aprobada en el año 
2003. En el año 2004 la AMMA en-
cabezaba de planificación estratégica 
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El objetivo del CDDM es el de “Apo-
yar la gestión departamental dando 
seguimiento y evaluación a los proyec-
tos de inversión dirigidos al desarrollo 
del departamento en el marco de la 
coordinación y concertación local, con 
la participación de los actores de in-
cidencia territorial. El CDDM trabaja 
en lograr la armonía y coordinación de 
los dos niveles de planificación territo-
rial, los Planes Municipales y el Plan 
Departamental, teniendo presentes 
estos con el Plan nacional y con los 
ODM.

MISIÓN: Es un instancia colegiada 
construida bajo cimientos de con-
senso y concertación sin fines de 
lucro, con una integración pluralista, 
incluyente, con equidad de género, 
sensibilizada y apropiada de una am-
plia visión de desarrollo local, que se 
constituye en apoyo a la gestión del 
departamento, en donde sus miem-
bros ejercen derechos y deberes en 
pro del desarrollo local sostenible, sin 
fines de lucro, apartidista, pluralista e 
incluyente donde tienen cabida todos 
los actores sociales e institucionales 
que inciden en el Departamento

departamental impulsando la organi-
zación y funcionamiento del CDDM y 

la elaboración del Plan de Desarrollo 
Departamental.

CONSEJO DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL DE MADRIZ – CDDM

VISIÓN: En 15 años el CDDM incide 
positivamente en el desarrollo huma-
no sostenible con prioridad a los sec-
tores en condiciones de vulnerabili-
dad social y ambiental, y con voluntad 
de superación, mediante el fomento 
y desarrollo de relaciones más justas, 
equitativas y facilitando procesos de 
desarrollo integral a largo plazo.

MIEMBROS

Representantes de gobiernos mu-•	
nicipales
Delegados departamentales de las •	
instituciones del estado
Representantes de los Comités •	
de Desarrollo Municipales (eligen 
5 miembros para participar en el 
CDDM
Diputados Departamentales•	
Representantes del Consejo Supre-•	
mo Departamental
Representantes del Poder Judicial•	
Representantes de la Comunidad •	
Indígena
Representantes de ONG, gremios, •	
empresa privada y representantes 
de las diferentes expresiones de la 
sociedad civil.
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El CIPRES es una ONG -fundado en 
1990- comprometida en la construc-
ción de un modelo de economía de 
bienestar (popular, social y solidaria) 
en el campo nicaragüense. Operan 
como centro de acompañamiento so-
cioeconómico a productores campesi-
nos, cooperativas y empresas de los 
trabajadores, con el fin de articular el 
crecimiento con el mejoramiento del 
nivel de vida.

Acompañan a las familias rurales 
y a los trabajadores en la defensa de 
la propiedad, el aumento de los rendi-
mientos, el procesamiento y la comer-
cialización, pero sobre todo en su lucha 
contra el hambre y la pobreza a través 
de actividades productivo-alimentarias: 

producción de alimentos generados 
por la ganadería menor y la diversifica-
ción agrícola, potenciación del trabajo 
de la mujer, y el procesamiento artesa-
nal y/o agroindustrial de sus productos. 
Realizan tamben investigaciones, estu-
dios, diagnósticos, experimentaciones, 
validaciones, análisis de suelos, pro-
ducción de semillas, operaciones de 
comercialización, ferias, entrenamiento 
agroindustrial, capacitación cooperativa, 
intercambios de experiencias, videos, 
publicaciones, divulgación, acompaña-
miento organizativo.

Trabajan directamente con más de 
10.000 familias campesinas. Operan 
en 10 de los departamentos del país, 
entre ellos Madriz.

CENTRO PARA LA INVESTIGACIÓN LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO 
RURAL Y SOCIAL - CIPRES
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Estrategias de actuación

a. Seleccionar un universo territorial 
y poblacional determinado y represen-
tativo de regiones agro ecológicas y 
sociales, con énfasis en los sectores 
más marginados por el sistema so-
cioeconómico dominante (pobreza y 
desnutrición), con el fin de facilitar la 
consolidación y validación de expe-
riencias que conlleven al cumplimien-
to de los objetivos.

b. Enfatizar como ejes de trabajo 
con las familias rurales los factores 
siguientes: 1. apoyar la organización 
económica y social de los producto-
res y pobladores, 2. promover la com-
binación de la producción alimentaria 
animal y vegetal con la comercializa-
ción de los excedentes, 3. fomentar 
el ahorro y la inversión más que el 
atesoramiento, 4. incentivar el uso y 
aplicación de tecnologías de pequeña 

escala, tanto para la producción agro-
pecuaria como para el procesamiento 
agroindustrial.

c. Aplicar un conjunto de políticas 
que además de constituir un fin en 
sí mismo, puesto que caracterizan 
la naturaleza del modelo de bienes-
tar planteado, sirven de medio para 
potenciar las posibilidades reales de 
alcanzar los objetivos propuestos. 
Estas políticas son: 1. políticas enca-
minadas a la recuperación de la lógica 
campesina, 2. políticas encaminadas 
a rehabilitar las fincas campesinas, 3. 
políticas de capacitación aplicada y de 
entrenamiento en base a las mejores 
experiencias de trabajo y de vida de 
las familias, las cooperativas y las co-
munidades campesinas, 4. políticas 
de amistad y coordinación con todas 
las instituciones públicas y privadas, 
tanto a nivel de la localidad como a 
nivel nacional.

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA CON HIJOS CON DISCAPACIDAD
- LOS PIPITOS-

Misión / Objetivos: Los padres, fa-
miliares y amigos de los niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad, trabajan 
para sensibilizar a las familias, comu-
nidad, organizaciones de la sociedad 
civil.

Proyectos: Rehabilitación, educa-
ción preventiva a través de los centros 

de educación temprana (CET); sensi-
bilización e incidencia, alcance nacio-
nal, 1987-2005 Patrocinio a niños en 
condiciones de riesgo, educación re-
gular y rehabilitación a deficiencias y/o 
discapacidad a través de los CET.
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Misión / Objetivos: Organizar y 
movilizar a las comunidades. Promo-
ver una cultura de lucha popular de 
los pobladores y pobladoras por la 
defensa de sus derechos humanos, 
materializados en condiciones de vida 
digna, mediante su organización y 
movilización.

Beneficiarios directos: 20.000 po-
bladores en todo el país. Posee una 
red de más de 5.000 voluntarios.

Proyectos: Construyendo demo-
cracia local, 13 municipios Promoción 
comunitaria SSR, 12 Municipios

Participación en redes: Red de 
Democracia Local y CODENI

MOVIMIENTO COMUNAL NICARAGÜENSE

UNIÓN NACIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS - UNAG

La UNAG, como organización gre-
mial promueve, desarrolla y fortalece 
el desarrollo sostenible y competitivo 
de sus afiliados y afiliadas mediante 
la representación y gestión de iniciati-
vas de negocios productivos, propor-
cionando servicios de alta calidad en 
procesos productivos y de mercados, 
considerando siempre la calidad am-
biental y los procesos económicos 
sostenibles que proporcionen un me-
jor nivel de vida a los pequeños y me-
dianos productores de nuestro país.

Beneficiarios directos 30.000 a 
nivel nacional. Beneficiarios indirec-
tos 150.000 personas a nivel Nacio-
nal Proyectos Programa de rescate 
y conservación de semillas criollas.
Contribuir a la conservacion de ger-
moplasma de variedades criollas de 
maíz y fríjol, ubicado a nivel nacio-
nal Fortalecimiento PCaC. Fortale-
cer la estructura nacional del PCaC, 

CoberturaNacional, 14.000 familias 
beneficiarias pequeños y medianos 
productores

El desarrollo de estos dos proyec-
tos respondió de una u otra manera 
a los intereses y necesidades exis-
tentes, lo cual permitió que la Junta 
Directiva de la UNAG en los diferen-
tes departamentos considerara la 
importan te necesidad del trabajo con 
la niñez y adolescencia campesina. 
En el tercer congreso de la UNAG en 
1997 se incluyen en sus estatutos y 
políticas el trabajo con la niñez y la 
adolescencia en función de la promo-
ción de sus derechos.

En ese mismo evento se orientó 
que el departamento de Chontales 
elaborara una estrategia nacional para 
la promoción de los derechos de la 
niñez y la adolescencia campesina en 
todo el país.
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Objetivos de la UNAG con la Niñez:

Promover en las comunidades cam-•	
pesinas, cooperativas, colectivos, 
asociaciones por rubros, cáma ras 
de ganaderos, proyectos y progra-
mas de la UNAG, la sensibilización, 
promoción, divulgación, defensa y 
aplicación de los derechos del niño, 
la niña y los adolescentes.
Promover en el sector rural la con-•	
creción del derecho de los niños, 
niñas y adolescentes de acceder a 
la salud, educación, vivienda y re-
creación.
Estimular en la familia, la escuela y •	
la comunidad, que ellos asuman su 
responsabilidad como actores im-
portantes del desarrollo integral de 
los niños, niñas y adolescentes.
Desarrollar en los niños, niñas y •	
adolescentes actitudes y valores 
positivos sobre el cuidado y protec-
ción del medio ambiente.
Promover la educación y crecimien-•	
to activo de los niños, niñas y adoles-
centes en igualdad de condi ciones.
Incentivar al niño, la niña y adoles-•	
centes del campo a ser sujetos ac-
tivos en la promoción de diferen tes 
acciones en beneficio de su comu-
nidad.
Proteger a niños, niñas y adoles-•	
centes de los esfuerzos laborales 
que puedan perjudicarles física y/o 
psicológicamente en su desarrollo 
individual o personal, promoviendo 
el rechazo abierto a cualquier moda-
lidad de trabajo infantil explotador 
y/o inhumano.

Educar a la población adulta sobre •	
la importancia de asegurar en los ni-
ños, niñas y adolescentes su identi-
dad individual, sectorial y social, así 
como su existencia jurídico-legal. 
Los niños, niñas y ado lescentes 
tienen derecho a su identidad in-
dividual (nombre y apellidos, per-
tenencia a una familia), sectorial 
(campesina) y social (nacionalidad) 
como elementos importantes en su 
desarrollo.

Premisas básicas para la atención a 
niños, niñas y adolescentes campesi-
nos:

Los niños, niñas y adolescentes 1. 
son actores importantísimos en la 
Familia y la Comunidad.
Los niños, niñas y adolescentes 2. 
son seres activos en el cuidado y 
defensa del medio ambiente, en 
el amor a la tierra y al trabajo agro-
pecuario.
Las familias y comunidades son 3. 
promotores del desarrollo integral 
de niños, niñas y adolescentes.
Niños, niñas y adolescentes me-4. 
recen iguales oportunidades.
La familia y la escuela son dos ele-5. 
mentos principales en la formación 
de niños, niñas y adolescen tes.
La defensa y promoción de los de-6. 
rechos del niño, la niña y los adoles-
centes son una responsabili dad.
UNAG vela para que el trabajo 7. 
desempeñado por niños, niñas 
y adolescentes no perjudique su 
de sarrollo físico y psicológico.
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La identidad del niño, niña y ado-8. 
lescentes es una prioridad a ga-
rantizar por la organización.

Estrategias con relación al trabajo de 
la niñez:

Sensibilización y capacitación 1. 
sobre los derechos de la niñez y 
educación familiar, a través de pro-
yectos tales como: Micro financia-
miento escolares, Defensorías lo-
cales, Divulgación en los medios 
de comunicación local, Formación 
de escuela para padres, ayuda de 
promotores infantiles.
Integrar en todas y cada una de 2. 
las políticas: programas, pro-
yectos y actividades, el eje de 
promo ción, defensa y aplicación 
de los derechos de la niñez y la 
adolescencia. Brindar informa-
ción básica sobre el tema a to-
dos los miembros de la UNAG. 

Crear incentivos y estímulos que 
conozcan la labor en este cam-
po. Incluir en las publicaciones 
de la UNAG espacios sobre tra-
bajo infantil. Apoyar toda acción 
de la comunidad en beneficio de 
los niños, niñas y adolescentes 
sobre todo los recreativos, edu-
cación, vivienda.
Incentivar la participación infan-3. 
til de forma de salud, protec-
ción y conservación del medio 
ambien te.

Actualmente la UNAG está eje-
cutando un programa para la Erra-
dicación del Trabajo Infantil en los 
sectores agrícolas y ganaderos de 
la zona seca del departamento de 
Chontales. El programa se desarro-
llará a partir de los componentes de 
educación y salud, financia OIT con 
fondos del Departamento de Trabajo 
de Estados Unidos.

INSTITUTO DE PROMOCIÓN HUMANA (INPRHU) NICARAGUA

El Instituto de Promoción Humana 
INPRHU se constituyó en 1967, cuen-
ta con filiales en Managua, Estelí, 
en diferentes programas señalados, 
cambios de actitud, aseo, higiene per-
sonal, hábitos, etc.

Resultados:
Mayor integración escolar.•	
Mayor sensibilidad sobre su salud, •	
su condición y sus derechos, tanto 
de los niños, niñas y adolescen tes 

como sus padres.
Muchos de ellos han aprendido un •	
oficio.
Disminución del horario laboral.•	
Suspensión del trabajo y dedicación •	
solamente a los estudios en algu-
nos beneficiarios.
Mejoría en el nivel de vida.•	

Estudios e Investigación Realizadas:
Investigación sobre abuso sexual en 
coordinación con una Universidad de 
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Estados Unidos, e Investigación so-
bre trabajo doméstico infantil.

Agencias que le financian:
Save The Children de Noruega/ Sue-

cia, Tierra de hombres de Alemania/
Italia, Fondo Cristiano Canadiense, 
Iglesias Presbiterianas de Canadá y 
Estados Unidos, Pan para el Mundo 
de Alemania.

INSTITUTO DE PROMOCIÓN HUMANA (INPRHU) – SOMOTO

Tiene como finalidad promover la 
defensa de los niños (as) y adoles-
centes en el marco del código de la 
niñez.

1. Objetivos:
Contribuir al cumplimiento de los •	
derechos de la niñez y adolescen-
cia.
Contribuir a que la niñez reduzca su •	
exposición a la explotación econó-
mica.
Garantizar que la niñez reciba una •	
educación básica de calidad.
Lograr que la niñez tenga acceso a •	
los servicios de salud.
Contribuir a que la niñez crezca en •	
un ambiente sano.
Que la niñez eleve su autoestima.•	

2. Beneficiarios:
504 niños (as) y adolescentes traba-

jadores entre los 6 a 17 años, de los 
cuales 248 son mujeres y 256 varo-
nes del sector urbano y rural con una 
escolaridad de primaria y secundaria, 
trabajan en el campo, en labores agrí-
colas, en los bares las adolescentes 
trabajan de meseras, limpian y son 
ayudantes de cocina, elaboran y ven-
den enchiladas, nacatamales, dulces, 

etc. en la calle venden periódicos, 
lustran zapatos, son maleteros en la 
frontera, en la familia ayudan con el 
trabajo doméstico.

3. Enfoques Estratégicos:
Prevención: Atención a los herma-

nos pequeños de los niños y adoles-
centes trabajadores promoviendo su 
integración a la escuela.

Protección: Apoyo directo a los ni-
ños (as) y adolescentes en situación 
de riesgo, promoviendo la integración 
escolar y familiar.

Erradicación: Oportunidad de apren-
der un oficio como motivación para 
carrera técnica, crédito a los padres 
de familia.

Áreas de Trabajo:
Educativa:•	
- Acceso, permanencia, retención 

y promoción escolar.
- Reforzamiento escolar.
- Escuela motivacional.
- Paquetes escolares.
- Becas escolares.
- Capacitación a los niños (as) y 

adolescentes y su familia.
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Salud:•	
- Capacitación en salud ambiental.
- Despiojización, desparasitación, 

control de hongos.
- Nutrición y salud.

Familia: Capacitación y oportunidad •	
de crédito a padres de familia.
Tanto padres/madres de familia, como 
niños (as) y adolescentes son capaci-
tados en temas tales como, dere chos, 
salud sexual y reproductiva, higiene 
ambiental y personal, peores formas 
de trabajo infantil, convenios y leyes 
que los protegen.
Para el desarrollo de sus activida-
des cuentan con un plan, al que le 
dan seguimiento, mediante visitas 
domi ciliares a los hogares y las es-
cuelas, valorando los resultados a 
partir de la metas de ingreso en un 
10%, permanencia 90% y promo-
ción escolar 85%.

Resultados
- Se ha logrado mejorar las condi-

ciones de trabajo de los niños (as) 
y adolescentes.

- Disminución del maltrato y la ex-
plotación.

- Ingresar, mantener y promocio-
nar en las escuelas a los niños 
(as) y adolescentes trabajadores, 
elevar su autoestima y motivarlos 
a estudiar carreras técnicas.

Estudios e Investigaciones Realiza-
das: Estudio sobre niñez trabajadora 
en el campo y la ciudad.

Agencias que financian: Save The 
Children de Noruega, CORDAI – Ho-
landa, Pan para el Mundo/ Alemania, y 
T.O.H./ Alemania.

FUNDACIÓN “LA VERDE SONRISA”

Se constituyó el 14 de Enero de 1992. 
Tiene como misión promover la creación 
y consolidación de servicios y progra-
mas educativos, en modalidades no for-
males, de bajo costo, amplia cobertura y 
con participación comunitaria, de mane-
ra que se asegure el involucramiento de 
ésta, en todo el proceso hasta alcanzar 
la sostenibilidad de los mismos.

1.Objetivos:
Contrarrestar la desesperanza como 

efecto de la cultura de la pobreza, así 

como la tendencia de una mayor valo-
ración a las obras físicas que hacia la 
obra humana.

- Generar y fortalecer formas de or-
ganización, participación y gestión 
para el establecimiento de ser vicios 
en sus respectivas comunidades.

- Sensibilizar, educar y acompañar en 
el desarrollo de programas que posi-
biliten el desarrollo integral de niños 
de 0 – 6 años.
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- Mantener en forma estable y siste-
mática el programa alternativo, equi-
valente a educación primaria para 
niños, niñas y adolescentes que re-
quieren de horario y metodología es-
peciales, coherentes con su situación 
de extra edad y de ejercicio de trabajo 
informal y doméstico, no limitándolo 
al que fun ciona en las instalaciones 
de la fundación sino creando oportu-
nidades en las comunidades.

- Favorecer el éxito escolar facilitan-
do recursos y estableciendo servi-
cios complementarios no forma les.

- Desarrollar proyectos pedagógicos 
auto sostenibles dirigidos a:

Formación de niños, niñas y ado-1. 
lescentes en un centro educativo 

formal; centrado en la for mación 
de la persona humana, abierto a 
la diversidad y facilitador de prác-
ticas educativas que enfaticen los 
procesos de aprendizaje.

Capacitación y asesoría de docen-2. 
tes y profesionales que trabajan 
en programas educativos dirigi-
dos a la niñez y adolescencia.

2. Beneficiarios:
Niños, (as) y adolescentes de los 0 

a 6 años y de 7 a 17 años, que traba-
jan en la calle vendiendo, de ayudan-
tes de mecánica y ayudan en la casa.

3. Enfoques Estratégicos:
Prevención a través de acciones 

educativas.

CENTRO NICARAGÜENSE DE PROMOCIÓN DE LA JUVENTUD Y LA INFAN-
CIA, “DOS GE NERACIONES”

El Centro “Dos Generaciones” 
asume la responsabilidad de contri-
buir al desarrollo humano y social de 
los y las nicaragüenses, aportando a 
su empoderamiento y al desarrollo 
de su condición de sujetos de dere-
cho y sujetos sociales, promovien-
do el conocimiento y respeto de los 
derechos humanos con énfasis en 
la niñez y adolescencia. Se constitu-
yó el 20 de Abril de 1990 con sede 
en Managua, desarrolla proyectos 
en Matagalpa, León y Chinandega, 
algunas acciones tienen proyección 
nacional.

1. Objetivos:
- Fomentar el compromiso y actuar 

institucional hacia el desarrollo hu-
mano y social centrado en las perso-
nas y sus derechos.

- Ejecutar el rol de facilitación en el 
desarrollo y empoderamiento de los 
niños, niñas y adolescentes.

- Profesionalizar los procesos de in-
tervención en la realidad o inciden-
cia política.
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2. Enfoques estratégicos:
Las acciones que se dirigen a la ni-

ñez y adolescencia trabajadora tiene 
un carácter de prevención, protección 
y erradicación.

Prevención: Habilitar y fortalecer las 
capacitaciones en la familia que permi-
ta disminuir el ingreso de niños y niñas 
a temprana edad al trabajo infantil, pre-
venir en la familia las diferentes formas 
de violencia principal mente la sexual.

Protección Especial: Promover el 
desarrollo de capacidades y habilida-
des en niñas (os) y adolescentes que 
se encuentran en situación de riesgo, 
pobreza, explotación laboral, desesco-
larizados y desintegración fami liar.

Erradicación: Habilitar, fortalecer y 
consolidar las capacidades de aquellas 
familias que en procesos de interven-
ción hayan alcanzado el nivel de habili-
tación para su desarrollo y que expre-
san voluntad y disposi ción de alcanzar 
un cambio integral en sus condiciones 
de vida (materiales e ideológicas), es-
tas condiciones permitirán a través de 

las metodologías especializadas erra-
dicar en principio las peores formas.

3. Áreas de trabajo:
Educación:•	
- Sensibilizar a las madres y padres 

de familia sobre la importancia 
de la educación preescolar y pri-
maria.

- Alfabetización.
- Fortalecimiento escolar.

Salud:•	
- Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia de la atención médi-
ca primaria de las enfermedades 
inmunoprevenibles.

- Capacitaciones a adolescentes 
sobre salud sexual reproductiva y 
apoyo en las consultas médicas.

Familia: Existe un trabajo sostenido •	
con las familias de los niños, niñas y 
adolescentes del proyecto.

Participación: Se han venido pro-•	
moviendo espacios de participación 
que coadyuvan al empoderamiento 
de los niños (as) y adolescentes.
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Fecha de Fundación: 14/06/1905
Es una instancia de coordinación de 

organismos no gubernamental que 
desarrollan diferentes acciones y pro-
yectos en varios departamentos de Ni-
caragua con el propósito de garantizar 
la promoción, defensa y protección de 
los derechos humanos de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

Misión: Contribuir a la transforma-
ción cultural de la visión de la niñez 
y la adolescencia construyendo con-
sensos en el marco del Código de la 
Niñez y la Adolescencia.

Visión: Una Nicaragua donde exis-
ta un Estado de Derecho, donde el 
Estado y la Sociedad Civil promuevan 
un modelo económico que garanti-
ce una distribución de la riqueza con 
equidad orientado a un desarrollo hu-
mano sostenible basado en la partici-
pación ciudadana y donde se respete 
la diversidad y se incluya lo nacional, 
lo municipal, los géneros y genera-
ciones, una Nicaragua que reconoz-
ca a las niñas, niños y ado lescentes 
como personas humanas que vivan 
con dignidad y se consideren centro 
de desarrollo.

Objetivo: Promover de manera 
permanente, el cumplimento de los 
derechos humanos, establecidos en 
la Constitución Política, el Código de 
la Niñez y la Adolescencia, la Conven-
ción y otros instrumentos nacionales 
e internacionales de derechos huma-
nos que comprometen al Estado Ni-
caragüense.

Propósitos:
Fortalecer el auto reconocimiento •	
de las ONG como CODENI.
Generar una propuesta política, eco-•	
nómica, social, jurídica y cultural de 
la aplicación del Código de la Niñez 
y Adolescencia.
Habilitar la articulación de las moda-•	
lidades de Defensoría Social
Generar una propuesta cultural de •	
relaciones y de valores, entre gene-
raciones y géneros en un mo delo 
de desarrollo humano y social.
Generar una metodología para traba-•	
jar propuestas jurídicas y de políticas 
con niñas, niños y adoles centes.
Habilitar la presencia y participación •	
de CODENI en instancias multisec-
toriales orientada a generar pro-
puestas sobre Políticas Públicas de-
rivadas de la Política de Protección 
y Atención Integral.

OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES RELEVANTES RELA-
CIONADAS CON EL SECTOR NIÑEZ Y DESARROLLO QUE NO TRABAJAN 
EN EL AREA

FEDERACIÓN COORDINADORA NICARAGÜENSE DE ONG QUE TRABAJAN 
CON LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA - CODENI
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Generar la relación de cooperación •	
con las Comisiones Municipales de 
la Niñez y las Alcaldías.
Generar una propuesta de comuni-•	
cación social sobre el manejo de la 
información que incluye a la niñez 
y adolescencia y que contribuya la 
transformación de significados cul-
turales.
Generar y habilitar una política de la •	
CODENI hacia la cooperación nacio-
nal y externa.
Fortalecer la capacidad propositiva •	
de la CODENI en el marco regional 
centroamericano.

Desde el año 2000 la CODENI ha 
realizado una sistematización de la 
metodología utilizada por diferentes 
Organismos No Gubernamentales 
que desarrollan estrategias dirigidas 
a la niñez y adolescencia trabajado ra, 
al mismo tiempo realizó una investiga-
ción para definir y delimitar las peores 
formas de trabajo infantil.

a) Establecer relaciones de coor-
dinación y articulación basadas en el 
respeto y la colaboración mutua con 
las diferentes expresiones de la so-
ciedad civil; instituciones locales, na-
cionales, regionales e internacionales 
tanto estatales como privadas.

b) Desarrollar acciones de inciden-
cia ante instancias locales, naciona-
les, regionales, internacionales, bila-
terales y multilaterales relacionadas 
con la niñez y la adolescencia, para la 
formulación, ejecución y seguimiento 
de políticas, leyes, planes programas 
y la asignación de recursos económi-
cos dirigidos a beneficiar a la niñez y 
la adolescencia.

c) Promover la participación de los 
Niños, Niñas y Adolescentes en el mar-
co de sus intereses, necesidades y de-
rechos y propiciar desde los miembros 
de CODENI espacios para ejercerla.

d) Impulsar la Investigación como 
el medio para el conocimiento de la 
situación de la niñez, que genere ac-
ciones de sensibilización y desarrollar 
acciones de denuncia pública y funda-
mentada sobre las violaciones a los 
derechos humanos de la niñez y la 
adolescencia.

e) Contribuir al fortalecimiento de 
las capacidades y competencia de las 
organizaciones miembros y desarro-
llar iniciativas que permita la consecu-
ción de recursos destinados a la pro-
moción y defensa de los derechos de 
la niñez y la adolescencia.

ACCION CONTRA EL HAMBRE

Misión / Objetivos: Acción contra 
el Hambre es una organización inter-
nacional no gubernamental, privada, 

apolítica, aconfesional y no lucrativa, 
creada en 1979 para intervenir en 
todo el mundo. Actualmente 500 co-
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operantes y 5.000 trabajadores traba-
jan en la Red Internacional.

Acción contra el Hambre, que traba-
ja en Nicaragua desde 1996 principa-
lemente en:

Nutrición
Apoyo al Ministerio de Salud y otros •	
actores para el diseño de sistemas 
de información y de alerta temprana 
en seguridad alimentaria nutricional 
Apoyo a la ampliación de servicios •	
de cobertura del primer nivel de 
atención con FamiSalud
Investigación con instituciones pú-•	
blicas de salud
Capacitaciones en nutrición a las •	
madres
Seguimiento alimenticio y nutricio-•	
nal de niños menores de 5 años

Seguridad Alimentaria
Desarrollo de capacidades para la •	
gestion local de los recursos natu-
rales y de la tierra

Investigación aplicada en herra-•	
mientas participativas para la ges-
tion local de los recursos naturales
Diversificación de la actividad agrí-•	
cola mediante la instalación de rie-
gos familiares y comunales
Proyectos de diversificación pecua-•	
ria (apicultura y caprino cultura)

Agua y Saneamiento
Fortalecimiento de las capacidades •	
municipales en la gestion de los 
servicios de agua y saneamiento 
del sector rural
Apoyo a la ampliación de servicios •	
de cobertura del primer nivel de 
atención con FamiSalud en salud 
ambiental

FINANCIADORES: Coalición por la tie-
rra, Comunidad Autónoma de Madrid, 
AECI, Universidad Politécnica de Ma-
drid (UPM), FamiSalud/USAID, Emba-
jada de Francia

SAVE THE CHILDREN NORUEGA - PROGRAMA EN NICARAGUA

La misión de Save the Children No-
ruega es trabajar por los derechos de 
la niñez y contribuir a crear mejoras 
duraderas para todos los niños y las 
niñas que viven en pobreza en Norue-
ga y en otras partes del mundo.

Beneficiarios directos 51.923 niños 
y niñas en Managua y zona norte. Be-
neficiarios indirectos 295.477 niños y 

niñas de Mga y zona norte. Proyectos 
Niñez con discapacidad (2004-2007). 
Incidir en el mejoramiento de las con-
diciones de vida de las niñas, niños y 
jóvenes con discapacidad a través del 
reconocimiento de sus derechos Ni-
ñez trabajadora (2004-2006). Generar 
capacidades y competencias entre los 
actores claves y en particular en la ni-
ñez trabajadora y sus familias
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Es una organización civil, sin fines 
de lucro de carácter social, surge en 
el año de 1992 en la ciudad de Ma-
tagalpa. Tiene como misión, promo-
ver la participación protagónica de la 
niñez y adolescencia en defensa de 
sus derechos.

1. Objetivos:

- Contribuir a que los niños (as) y ado-
lescentes de los distintos sectores 
de la sociedad nicaragüense conoz-
can los derechos de la niñez, para 
propiciar acciones conjuntas de 
divulgación para el cumpli miento y 
defensa de sus derechos.

- Promover y realizar actividades de 
sensibilización e involucramiento de 
los distintos sectores sociales sobre 
el papel que les corresponde ante la 
problemática que viven los niños y 
jóvenes en condiciones de vida di-
fícil.

- Participar en los distintos procesos 
que se organizan y ejecutan en pro 
de divulgación y defensa de la niñez, 
jóvenes, mujeres y personas de la 
tercera edad, todo en el marco de 
derechos humanos.

- Mantener una beligerante defensa 
y realizar actividades educativas 

alrededor de la preservación de 
los recursos naturales y medio am-
biente.

2. Beneficiarios:
73 niños (as) y adolescentes entre 

los 7 y 18 años de edad del sector ur-
bano con nivel escolar primario. Traba-
jan en la calle vendiendo, lustrando en 
los mercados y terminales de buses, 
también hacen trabajo doméstico fa-
miliar.

3. Enfoques Estratégicos:
Prevención: Dirigido a casos de ni-

ños (as) y adolescentes en riesgo.
Protección: Casos de niños (as) y 

adolescentes que se encuentran en 
una situación de riesgo logrando su 
desvinculación del trabajo.

Erradicación: Desvincular paulati-
namente al niño (a) y adolescentes 
del trabajo de mayor riesgo y peli-
grosidad.

4. Estudios e Investigaciones Rea-
lizadas:

Diagnóstico sobre trabajo infantil, y 
Diagnóstico sobre el estado de salud 
de niños (as) y adolescentes.

5. Agencias que financian:
Tierra de Hombres/ Suiza – Servi-

cio Alemán, SKN/Holanda, Asociación 
Salvador Allende, Cordaid.

ASOCIACIÓN “LA AMISTAD”
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La Asociación de Niños, Niñas y 
Adolescente en Situación de Riesgo 
LOS QUINCHOS con identidad y vi-
sibilidad Nacional pero con expresión 
organizativa en Managua, Granada, 
Posoltega y San Marcos. Objetivo: 
Educar para aprender, para prevenir 

en educación, nutrición, desintoxica-
ción y trabajo infantil. Asistencia en 
la calle en los focos de Ciudad Jardìn, 
Mercado Oriental, El Calvario. Obje-
tivo: Brindar atención psicosocial en 
salud, educación y desintoxicación a 
100 niños, niñas y adolescentes

LOS QUINCHOS: ASOCIACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO

ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR DE LA FAMILIA NICARAGÜENSE - PROFA-
MILIA

Profamilia es una ONG, que contri-
buye al mejoramiento de la salud de 
las familias nicaragüenses, a través 
de proyectos, programa y servicios de 
educación, investigación y atención 
en salud integral con calidad y calidez. 

149 Proyectos Título. Atención Inte-
gral a la mujer, niñez y adolescencia y 
capacitación. Objetivo: Contribuir a la 
promoción de Estilos de vida saluda-
ble, para propiciar cambios en el com-
portamiento

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL

Nuestra Misión: Promover entre 
los pobladores de las comunidades, 
organismos y instituciones, opciones 
que permitan el desarrollo económico 
y social de los pobladores, garantizan-
do el cumplimento de las exigencias 
administrativas de acuerdo a conteni-
dos de trabajo de quienes apoyan de 
manera desinteresada estos esfuer-
zos en un marco de respeto y convi-
vencia mutua para el logro conjunto 
de los objetivos de desarrollo.

Beneficiarios directos: 500 poblado-
res del área rural. Beneficiarios indirec-
tos 3000 en zona rural.

Proyectos Título: Elaboración de Pre-
supuesto participativo. Objetivo: Lograr 
que las organizaciones de la Sociedad 
Civil, líderes comunitarios, incidan en 
las decisiones del proceso. Título: Estra-
tegia de la construcción del Programa 
Nacional de prevención y atención de 
la violencia hacia la mujer, niñas, niños, 
y adolescentes (somos 46 organizacio-
nes en alianza).
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Misión: Promover el desarrollo lo-
cal sostenible facilitando a la pobla-
ción vulnerable opciones económi-

cas, organizativas y tecnológicas para 
superar la pobreza basados en su po-
tencial.

CENTRO DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO LOCAL Y SUPERACIÓN DE 
LA POBREZA - CEPRODEL

FUNDACIÓN DE APOYO AL ARTE CREADOR INFANTIL - FUNARTE

Misión: Mejorar los niveles de va-
lorización social hacia la Niñez / Ado-
lescencia nicaragüense y su perso-
nalidad creativa haciendo propuestas 
pedagógicas innovadoras y facilitando 
el desarrollo de procesos psicoafecti-
vos, educativos y organizativos.

Beneficiarios directos: 3.367 niñas, 
niños, adolescentes en Estelí, Nueva 
Beneficiarios indirectos. Proyectos 

Promoción de los Procesos Creativos 
y Participativos en los Preescolares 
Comunitarios. (Estelí, Nueva Segovia, 
Madriz y Managua) Objetivos: Pro-
mover el desarrollo de la creatividad. 
Reivindicando los derechos de la ni-
ñez a través del arte público. (Estelí) 
Objetivos: Promover el desarrollo de 
procesos creativos y participativos de 
niños/as y adolescentes.

AYUDA A LOS NIÑOS EN LA ESCUELA Y EN LA CALLE “ANIESCA”

Organismo de carácter No Guber-
namental, ubicado en Managua y Es-
telí, constituido el 20 de Abril del año 
1994.

1. Objetivos:
- Promover una atención especial 

para los niños beneficiarios de 
ANIESCA con el apoyo de sus fami-
lias y la comunidad a fin de mejorar 
su calidad de vida.

- Mejorar las condiciones de vida de 
la niñez, mediante atención educa-
tiva, psicológica, nutricional, jurídica 
para su mejor desarrollo.

2. Beneficiarios:
Actualmente el número de bene-

ficiarios de ANIESCA – Managua as-
ciende a 601, de ambos sexos, 382 
mujeres y 219 varones, ubicados en 
el sector urbano (Barrio Jonathan 
González y Aya pal), en edades de 3 a 
15 años.

En el Municipio de Estelí, ANIESCA 
trabaja con la niñez en la escuela y en 
la calle, para lograr su desarrollo inte-
gral, promoviendo la educación, aten-
ción psicosocial, alimenticia, salud y 
recreación.

El número de beneficiarios asciende 
a 760 niños (as) trabajadores y no tra-
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bajadores, (460) en el área urba na to-
dos son menores de 15 años y están 
en educación primaria. Laboralmente 
se ubican realizando trabajo en la ca-
lle, el hogar, sector comercio (Bares, 
comiderias), trabajo doméstico, fabri-
ca de tabaco y el campo.

3. Enfoques estratégicos
Prevención: Promover el ingreso a 

Pre- escolares de los niños (as) de 2 
a 6 años.

Protección: Promover la nivelación 
escolar, la alfabetización y actividades 
recreativas.

Erradicación: Ingreso a escuela pri-
maria formal, capacitación.

Áreas de trabajo:
Educación: Promoción de Pre-es-

colares, nivelación escolar, alfabet-
ización.

Salud: Salud preventiva, ambiental, 
reproductiva, lucha contra las drogas.

Familia: Apoyo con fondos revol-
ventes, capacitaciones y formación 
de líderes comunitarios.

Recreación: Paseos y actividades 
propias de los niños.

Participación: Delegar actividades 
propias de los niños, responsabilidad 
en el apoyo con otros niños en la es-
cuela y la comunidad.

Para reforzar las acciones, con los 
padres, madres y los niños (as) y 
adolescentes se desarrollan capacita-
ciones: trabajo infantil, violencia intra-
familiar, salud preventiva y reproduc-
tiva, fondos revolventes, desarrollo 

comunitario sostenible, artes y ma-
nualidades.

Para el desarrollo de las diferentes 
acciones se realizan actividades de 
sensibilización con los padres/madres 
y los niños (as) y adolescentes sobre 
la importancia de la escuela, también 
se les da apoyo económico con el uso 
de fondos revolventes.

Con el objeto de garantizar los re-
sultados, el promotor realiza activi-
dades de seguimiento y monitoreo, 
asis tencia a la escuela, rendimiento 
escolar, condiciones de trabajo a tra-
vés de visitas de control y ficha fami-
liar y escolar.

4. Resultados:
- Niños promocionados en un 75.0% 

en el primer grado.
- Niños nivelados a la primaria formal 

en un 60.0%.
- Niños que redujeron su horario de 

trabajo de 15 horas a 8 horas y de 12 
a 5 horas. Algunos sola mente están 
trabajando sábados o domingos.

5. Estudios e investigaciones reali-
zadas:

Sistematización del trabajo con ni-
ños (as) y adolescentes en los Barrios 
Jonathan González y niños de Ayapal 
7 sur.

6. Agencia que los financian:
Fondo Cristiano Canadiense, y OIT 

– IPEC.
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La FMM posee la representación 
y defensa de los Municipios ante la 
administración de la Comunidad Au-
tónoma en aquellas competencias 
reconocidas en el Estatuto de dicha 
Comunidad, así como está la integra-
da a nivel nacional en la Federación 
Española de Municipios y Provincias. 
Su ámbito territorial coincide con el de 
la Comunidad Autónoma de Madrid

Son fines de la Federación de Mu-
nicipios de Madrid en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma:

El fomento y la defensa de las Auto-•	
nomías Locales.
La representación de los intereses •	
de los entes locales ante las ins-
tancias políticas y administrativas 
de su ámbito territorial en orden a 
la consecución de los objetivos po-
líticos y sociales que les competen.
El desarrollo y la consolidación del •	
espíritu democrático europeo en 
el ámbito municipal, basado en la 
autonomía y la solidaridad entre los 
Entes Locales.
La promoción y realización de estu-•	
dios para el mejor conocimiento de 
los problemas y de las circunstancias 
en que se desenvuelve la vida local.
Procurar el mejor funcionamiento •	
de los servicios públicos en el ám-
bito de la Comunidad.

Prestar servicios y gestiones de •	
asuntos comunes

Cooperación al Desarrollo
La Federación de Municipios de 

Madrid pone en funcionamiento un 
Departamento que se ocupa de coor-
dinar y promover todo tipo de accio-
nes en ese ámbito. Se responde con 
ello al fuerte impulso de los munici-
pios asociados y de la propia Comu-
nidad de Madrid, para dotar a las polí-
ticas de Cooperación al desarrollo no 
sólo con recursos económicos, sino 
también con estructuras técnicas ca-
paces de planificar y desarrollar de 
forma coherente tales políticas.

Se parte del principio de Asocia-
ción para el desarrollo planteado por 
el CAD y la ONU, y la voluntad de 
contribuir a reforzar el ámbito de la 
cooperación descentralizada muni-
cipal madrileña, como un factor de 
eficacia en la lucha contra la pobre-
za. Se fijan las prioridades en el ám-
bito del desarrollo institucional de 
los poderes locales y la implicación 
participativa de los ciudadanos en 
la aplicación de las acciones dirigi-
das a la erradicación de la pobreza. 
La formación, asistencia técnica, la 
sensibilización y el impulso a la co-
operación entre los propios coope-
rantes, serán el principal referente 
de nuestras iniciativas.

PRINCIPALES ORGANISMOS GUBERNAMENTALES CON LAS QUE SE CO-
ORDINA O SE HA COORDINADO EL TRABAJO EN EL DEPARTAMENTO

FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID
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La necesidad de articular mecanis-
mos de coordinación para la Coopera-
ción Descentralizada Municipal en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid, 
lleva a la Federación de Municipios de 
Madrid a constituir el Departamento 
de Cooperación al Desarrollo. Poste-
riormente, se constituye la Comisión 
de Cooperación al Desarrollo de la Fe-
deración de Municipios de Madrid el 
día 12 de junio de 2000.

Entre los objetivos planteados en 
esta primera etapa de implantación 
estaría los siguientes:

Puesta en marcha del Departa-1. 
mento, articulación de los recur-
sos técnicos, presupuestarios y 
de personal.
Instrumentar y aplicar las deci-2. 
siones de la Comisión Ejecutiva 
y la Comisión de Cooperación al 
Desarrollo, así como potenciar la 
más intensa participación de la Fe-
deración de Municipios de Madrid 

en los órganos en que esté repre-
sentada (Consejo de Cooperación 
de la Comunidad de Madrid, Co-
misión Regional y otros).
Establecer una comunicación flui-3. 
da con todos los Ayuntamientos 
de la comunidad de Madrid. Toma 
de contacto y recogida sistema-
tizada de datos sobre la realidad 
específica y políticas municipales 
en materia de Cooperación al De-
sarrollo.
Desarrollar una presencia lo más 4. 
intensa y amplia posible tanto en 
los foros, como en los eventos 
relacionados con la cooperación, 
así como la activación de los ma-
yores canales de comunicación y 
relaciones tanto con las institucio-
nes como con las ONG, y demás 
entidades.
Creación del Fondo Municipal 5. 
Madrileño de Cooperación al De-
sarrollo.

MINISTERIO DE LA FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA (ANTI-
GUO MIFAMILIA) - NICARAGUA

Institución de carácter guberna-
mental rectora a nivel nacional de la 
política para el desarrollo integral de la 
familia en Nicaragua, haciendo espe-
cial énfasis en las familias que se en-
cuentran en estado de vulnerabili dad 
y en situación de riesgo. Fue creado 
por la Ley 290 el 3 de Julio de 1988.

Promueve en conjunto estado – so-
ciedad civil soluciones integrales diri-

gidas a fortalecer la unidad familiar y 
su capacidad pese la auto gestión de 
sus proyectos.

Los beneficiarios de los programas 
y/o proyectos de MIFAMILIA son ni-
ños, niñas y adolescentes del sector 
urbano – rural, del sexo masculino y 
femenino, menores de 15 años, estos 
en su mayoría trabajan en la calle, el 
campo y trabajo doméstico.
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1. Objetivo:
Reducción del crecimiento del Tra-

bajo Infantil, especialmente en sus 
peores formas, con la implementa-
ción de actividades locales y trabajo 
con la familia.

2. Enfoques Estratégicos:
Las acciones dirigidas a la niñez y 

adolescencia trabajadora son de ca-
rácter Preventivo, de Protección y 
Erradicación:

Prevención: Visitas de seguimiento 
y capacitación a padres de familia, ni-
ños (as) y adolescentes para evitar la 
explotación infantil, sobre los temas: 
habilidades sociales, responsabilidad 
paterna y materna, derechos y debe-
res de niños (as), adolescentes, el es-
tado y los derechos y trabajo infantil.

Protección: Divulgar y hacer cumplir 
las leyes (Código de la Niñez) que pro-
tejan y promuevan los derechos de la 
niñez

Erradicación: Desarrolla programas 
que permitan identificar las situacio-
nes de riesgo laboral y velar por la su-
peración de las mismas y Erradicación 
del Trabajo Infantil en los espacios pú-
blicos de Managua.

3. Áreas de Trabajo:
Educativa: Integración de niños, ni-

ñas y adolescentes al sistema escolar 
regular, orientación de niños, niñas, 
adolescentes y padres sobre la im-
portancia de la escuela, matrícula en 
las escuelas a los beneficiarios de los 
programas y proyectos.

Salud: Charlas sobre higiene perso-

nal de niños (as), adolescentes y fa-
milia, referencia de casos que tengan 
problemas alimentarios, coordinación 
con centros de salud y hospitales.

Familia: Orientar y dar seguimiento 
en el hogar, brindar capacitaciones y 
atenciones psicológicas.

Recreación: Integración de la pobla-
ción beneficiaria en actividades recreo 
- educativas, y deportivas.

Participación: Integración de los ni-
ños (as) y adolescentes trabajadores 
(as) en diferentes actividades de ca-
pacitación sobre temas diversos re-
lacionados con las peores formas de 
Trabajo Infantil.

4. Resultados:
A partir del desarrollo de diferentes 

acciones en materia de Trabajo Infan-
til, en MIFAMILIA se han obtenido im-
portantes resultados:

- Disminución de horas laborales, 
aceptación del proyecto niño (a) tra-
bajador (a) por Madres/Padres aten-
didos.

- Mayor conocimiento por parte de 
los niños, niñas y adolescentes so-
bre sus derechos y deberes en el 
marco del código de la niñez y las 
leyes laborales que los protegen.

- Se observa una mayor sensibilidad 
de padres y madres en la necesidad 
de erradicar las peores for mas de 
trabajo infantil.

- Integración y permanencia del 
100.0% de los niños (as) y adoles-
centes atendidos, al sistema de 
educación.
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- Atención especializada y formación 
de hábitos de higiene personal.

- Mayor integración y apoyo con sus 
hijos (as).

- Integración de niños, niñas y ado-
lescentes a las actividades recreo- 
educativas.

- Padres y Madres se han integrado 
a las capacitaciones durante todo el 
año.

5. Estudios e investigaciones reali-
zadas:

Diagnóstico sobre trabajo infantil en 
Estelí, dirigida a niños (as), adolescen-
tes, padres y madres de familia.

6. Agencias que financian los pro-
yectos:

UNICEF,OIT - IPEC
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Foro de seguimiento, análisis, evalua-
ción y divulgación, con el fin de promover 
la adopción de un modelo de desarrollo 
sostenible, también con participación de 
la sociedad civil y las instancias departa-
mentales y regionales.

A nivel nacional, las instancias máxi-
mas de participación lo constituyen el 
Consejo Nacional de Planificación Eco-
nómica y Social (CONPES), instalado 
en 1999, y el Consejo Nacional de De-
sarrollo Sostenible (CONADES), crea-
do en 1997. Mientras el CONPES es 
definido en el PND como “un puente 
de comunicación no político entre las 
instituciones comunitarias, la sociedad 
civil, los partidos políticos y los órga-
nos de gobierno”, el CONADES es 
considerado un “foro de seguimien-
to, análisis, evaluación y divulgación, 
con el fin de promover la adopción de 
un modelo de desarrollo sostenible”, 
también con participación de la socie-
dad civil y las instancias departamen-
tales y regionales. Según el mismo 
documento, es propósito de las autori-
dades fortalecer a ambos organismos 

“en los procesos de seguimiento y 
evaluación de los planes y estrategias 
gubernamentales, dado que aglutinan 
a amplios sectores de la sociedad civil 
y desarrollan procesos de consulta na-
cional que permiten una mayor partici-
pación y apropiación de la ciudadanía 
en las políticas públicas”.

En este camino, en marzo de 2006 
Violeta Granera fue elegida Presidenta 
del Comité Ejecutivo del CONADES, 
manteniendo su función como Presiden-
ta Ejecutiva del CONPES, a los efectos 
de “facilitar la coordinación entre el CO-
NADES y CONPES, como dos espacios 
nacionales importantes de concertación 
ciudadana”, según expresa el acuerdo 
presidencial.

También en el plano nacional, los di-
ferentes organismos de Gobierno han 
institucionalizado diferentes consejos 
y comisiones nacionales de diálogo 
y concertación público- privada, tales 
como los ya citados Consejo Nacio-
nal de Planificación Económica Social 
(CONPES) y Consejo Nacional de Desa-

OTROS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES RELEVANTES CON LOS QUE 
NO EXISTE UNA ESPECIAL COORDINACION

CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - CORPES

Consejo de carácter consultivo, par-
ticipativo, que podrá servir de apoyo 
para la redacción de propuestas, así 

como evaluar las políticas económi-
cas y sociales de las Regiones Autó-
nomas.

CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE - CONADES
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rrollo Sostenible (CONADES) a nivel de 
la Presidencia de la República, la Comi-
sión Nacional Contra La Violencia en el 
Ministerio de Gobernación, el Consejo 
Nacional de Salud en el Ministerio de 
Salud, el Consejo de Educación en el 
Ministerio de Educación, Cultura y De-
portes, y el Consejo Nacional de Aten-
ción Integral a la Niñez y Adolescencia 
en el Ministerio de la Familia.

A nivel departamental y regional 
existen los Consejos de Desarrollo De-

partamental (CDD) y los Consejos Re-
gionales de Planificación Económica 
y Social (CORPES). Este nivel ha sido 
definido como un “espacio de encuen-
tro natural” entre el Gobierno nacional 
y los gobiernos municipales para la ela-
boración de las políticas públicas.

En el plano municipal, los Comités 
de Desarrollo Municipal (CDM) realizan 
recomendaciones y presentan propues-
tas, contando con representantes de or-
ganizaciones de la sociedad civil.

CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ Y 
LA ADOLES CENCIA (CONAPINA)

Este consejo fue constituido en 
agosto del año 2000, lo forman dife-
rentes Organismos Gubernamentales 
y No Gubernamentales que desarro-
llan, programas dirigidos a la Protec-
ción de la Niñez y la Adolescencia, 
incluyendo a la niñez trabajadora.

1. Objetivo:
Promover el consenso político y 

social en la formulación, aplicación y 
evaluación de políticas públicas a fa-
vor del desarrollo integral de niños, ni-
ñas y adolescentes en Nicaragua, se-
gún lo establecido por la Convención 
de los Derechos del Niño y el Código 
de la Niñez y la Adolescencia.

2. Actividades o acciones que desa-
rrolla:
- Coordina la formulación de políticas 

de protección de la niñez y adoles-

cencia a nivel nacional.
- Monitorea y da seguimiento al cum-

plimiento de las políticas.
- Elabora y ejecuta el plan de acción, 

mediante un proceso de consulta a 
los diferentes sectores, que garan-
tice el desarrollo de diferentes ac-
ciones para el cumplimiento de las 
políticas.

- Gestiona el presupuesto necesario 
para el seguimiento del plan a nivel 
interno y externo.

3. Agencias que lo financian:
Para el desarrollo de las diferentes 

acciones, el Consejo cuenta con un pre-
supuesto gubernamental anual y el apo-
yo de Organismos Internacionales que 
financian programas/ pro yectos relacio-
nados con la Protección de la Niñez y 
Adolescencia, tales como: UNICEF, BID 
y Alianza Save The Children.
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e. Glosario

INFANCIA

DICCIONARIO TÉCNICO

Prevención de trabajo infantil.
Estas estrategias se enfocan hacia 

el suprimir y evitar que aparezcan, 
nuevamente, todos aquellos factores 
que están propiciando el trabajo infan-
til. Por tanto significa facilitar condicio-
nes que garanticen la sostenibilidad de 
las acciones. Se trata de eliminar las 
fuentes, desde las culturales hasta las 
económicas, que empujan a los niños 
y niñas hacia el mercado de trabajo.

Erradicación del trabajo infantil
Se trata de actuar en función de ir 

eliminando el trabajo infantil, propor-
cionando condiciones a las familias y 
aplicando la legislación nacional e inter-
nacional al respecto. Simultáneamen-
te, este tipo de estrategias enrumba el 
accionar hacia la detección de puntos 
desconcentración de trabajo infantil, 
otorgando prioridad a la detección de 
las peores formas, para proceder a 
brindar las alternativas que permitan la 
eliminación inmediata de éstas y por 
consiguiente se les restituya sus de-
rechos a los niños y niñas afectados. 
En este sentido se llevará a la práctica, 
de manera priorizada, la aplicación del 
Convenio 138 sobre la edad mínima 
para el empleo, así como y lo expre-
sado en el Art. 7, inciso 2. del Conve-
nio 182, sobre las peores formas de 
trabajo infantil y lo establecido en los 

Artículos 73, 74, 75 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia.

Protección del trabajo infantil
Con este tipo de estrategias se 

atiende otro de los ángulos del proble-
ma, identificando los puntos de con-
centración donde los adolescentes 
trabajan en situaciones de explotación 
y de alto riesgo, para garantizar que 
sean eliminadas estas situaciones y 
se vele por el estricto cumplimiento 
de la ley y de sus derechos.

Daño.
El daño es la pérdida, la limita-

ción, la disminución de la capacidad 
o desequilibrio en la integridad de la 
persona. El daño puede ser físico o 
psíquico. Las repercusiones del daño 
pueden darse en la salud, la autoesti-
ma, la socialización, la escolaridad, la 
integración familiar y social. Por ejem-
plo, en la salud el daño puede ser la 
desnutrición y sus múltiples secuelas 
(intelectuales y físicas), en la escola-
rización el daño más frecuente es la 
marginalización y la exclusión, en la 
integración familiar, la pérdida de refe-
rencias afectivas y protectoras, en la 
integración social el no desarrollo de 
las aptitudes artísticas.

Vulnerabilidad.
La vulnerabilidad es el grado de 

impacto del daño sufrido en la inte-
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gridad de las personas afectando las 
capacidades de autodeterminación, 
autovaloración, actuación, adapta-
ción y asociación. La vulnerabilidad 
puede darse en la capacidad de co-
nocer, de expresar, de denunciar y 
de demandar, de discernir, de op-
tar, de proyectar, de hacer, de aso-
ciarse. La vulnerabilidad repercu-
te en la asertividad (capacidad de 
afirmarse), provoca limitación de la 
socialización, de la expresividad, de 
la comunicación, mínima capacidad 
económica, de auto-defensa, supo-
ne auto-desvalorización y estado frá-
gil de la salud.

Amenaza.
La amenaza es la probabilidad de 

que ocurra un hecho que provoque 
un daño a la integridad de las perso-
nas. La amenaza son factores exter-
nos a la persona, que se originan en 
las condiciones de existencia mate-
rial y de tenencia en que se encuen-
tran. Pueden ser originadas por el 
tipo de trabajo, por el entorno donde 
éste tiene lugar, por las personas con 
las que se hace dicho trabajo y aún 
por los mismos familiares. El contex-
to desfavorable de existencia crea 
amenazas de accidentes, de pérdi-
da de ingresos, de intoxicación, de 
contagio, de desfase escolar, entre 
otros. En cuanto a la tenencia, las 
amenazas que se derivan son el abu-
so de adultos sobre niñas y niños, la 
violencia, la explotación económica, 
incitación al consumo de drogas y a 
involucrarse en delitos.

Riesgo
El riesgo es la situación que pone 

en peligro la integridad de la persona 
al combinarse la amenaza del contex-
to y la vulnerabilidad del individuo, 
combinación que la expone al riesgo 
de sufrir un daño. Por ejemplo: un ba-
surero supone un contexto muy ame-
nazante para la salud de las personas, 
porque pueden contraer enfermeda-
des por bacterias. Pero una persona 
que está bien alimentada y que tiene 
todas las vacunaciones al día, es me-
nos vulnerable a esta amenaza, y el 
riesgo de contraer una enfermedad es 
por lo tanto menor que el de una per-
sona desnutrida y sin vacunas al día. 
Por otro lado, el basurero también es 
un contexto amenazante para alguien 
que no trabaja allí, y la vulnerabilidad 
de esta persona (aunque esté bien 
alimentado) es alta y por lo tanto el 
riesgo de caer en un hoyo y quebrarse 
una pierna es mayor que la de un niño 
que (aunque está mal alimentado) co-
noce bien la zona.

Resiliencia
Sería “la habilidad para salir de la 

adversidad, adaptarse, recuperarse 
y acceder a una vida significativa y 
productiva”. Ocurre que dentro de 
ciertos grupos severamente expues-
tos a la adversidad, todos golpeados 
de la misma manera, algunos logran 
superarlas gracias a alguna capacidad 
personal adquirida. Explotación eco-
nómica. Situación donde la fuerza de 
trabajo de niñas, niños y adolescentes 
se utiliza para contribuir y aún garanti-
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zar la subsistencia personal y/o fami-
liar, en condiciones de sometimiento, 
imposición de jornada y de riesgo 
para su desarrollo, en un contexto 
de débiles o ausentes referentes de 
protección comunitaria, institucional o 
cultural

El desarrollo de la niñez
Estudio de los procesos y los meca-

nismos que acompañan el desarrollo 
físico y mental de un infante mientras 
alcanza su madurez.

La educación (del latín educere 
“guiar, conducir” o educare “formar, 
instruir”) puede definirse como:

El proceso bidireccional mediante •	
el cual se transmiten conocimien-
tos, valores, costumbres y formas 
de actuar. La educación no sólo se 
produce a través de la palabra: está 
presente en todas nuestras accio-
nes, sentimientos y actitudes.
El proceso de vinculación y concen-•	
tización cultural, moral y conduc-
tual. Así, a través de la educación, 
las nuevas generaciones asimilan y 
aprenden los conocimientos, nor-
mas de conducta, modos de ser y 
formas de ver el mundo de genera-
ciones anteriores, creando además 
otros nuevos.
Proceso de socialización formal de •	
los individuos de una sociedad.
La Educación se comparte entre las •	
personas por medio de nuestras 
ideas, cultura, conocimientos, etc. 
respetando siempre a los demás. 

Esta no siempre se da en el aula. 
Existen tres tipos de Educación: la 
formal, no formal e informal.

Explotación infantil
Trabajo de niños en cualquier sis-

tema de producción económica de 
un país, una región y en el manteni-
miento económico de un grupo o clan 
familiar. La explotación infantil es un 
hecho que azota en especial a paí-
ses en vías de desarrollo, pero en el 
mismo se ven implicados los países 
industrializados. También se le deno-
mina trabajo infantil.

Se puede hablar estrictamente de 
“explotación infantil” en los siguien-
tes casos:

Todos los niños y niñas menores de •	
12 años que desempeñan cualquier 
actividad económica de produc-
ción.
Niños y niñas en edades compren-•	
didas entre los 12 y los 14 años que 
realizan cualquier trabajo que impli-
que un riesgo y sea evidentemente 
peligroso.
Todos aquellos menores de edad •	
que son víctimas de las peores for-
mas de trabajo infantil como las si-
guientes:

Causas
Las razones son múltiples:
Marginación social y extrema po-•	
breza: la familia en general carece 
de las condiciones necesarias de 
subsistencia y hace que los niños 
trabajen para mantener la economía 
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familiar. Esta situación solo puede 
resolverse con una decidida volun-
tad estatal de desarrollar a la nación 
y proteger la familia.
Redes de explotación infantil: múl-•	
tiples redes del crimen organizado 
trabajan en todo el planeta para 
usar a los niños y niñas en sus pro-
pósitos económicos, como la men-
dicidad y la prostitución.
Conflictos armados: en situaciones •	
desastrosas de orden público, los 
niños y las niñas son víctimas de 
todo tipo de abuso

Cifras
Los reportes de la UNICEF dicen 

que alrededor de 246 millones de 
niños y niñas son sujeto de explota-
ción infantil en el planeta y al menos 
tres cuartas partes (171 millones) lo 
hacen en condiciones o situaciones 
de peligro. Sin embargo, según el 
reporte “Protección infantil contra 
el abuso y la violencia: Explotación 
infantil” de Unicef, el 70% de los ni-
ños y niñas trabajadores del mundo 
lo hacen en el sector de la agricul-
tura.

Por otra parte más de 50 países 
reclutan a menores de 18 años y los 
arman para la guerra (2006).

Por qué no deben trabajar los niños
Las razones por las cuales los ni-

ños, no deberían trabajar son las si-
guientes:

El trabajo entorpece el libre desarro-•	
llo del niño y la niña: le quita tiempo 
o le entorpece el estudio.
El trabajo no permite al menor ser •	
un niño o una niña, por ejemplo, no 
le da espacio para la lúdica, tiempo 
normal para los niños del mundo.
El trabajo atenta contra los •	 dere-
chos fundamentales del niño
El trabajo puede poner en riesgo su •	
salud mental y física, por ejemplo, 
existen labores que entorpecen el 
normal crecimiento (trabajar en un 
socavón) o atrofian su cuerpo.
El niño y la niña no tienen todavía el •	
criterio para tomar decisiones, por 
lo tanto, el niño o la niña que traba-
ja están siempre obligados a ello. A 
no ser que los tutores de los niños 
consientan o les obliguen a trabajar 
a partir de los 16 años.

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO EN NICARAGUA

El Sistema Educativo en Nicaragua, 
está estructurado por tres subsiste-
mas:

Subsistema Educación General,•	
Subsistema Educación Técnica y •	
Formación Profesional,
Subsistema Educación Superior.•	

El Subsistema de Educación Gene-
ral incluye Educación Preescolar, Edu-
cación Primaria, Educación Especial, 
Educación Secundaria, Formación Do-
cente y Educación de Adultos.

La Educación Preescolar; atiende a 
la población de edad escolar de 3 a 6 
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años, a través de la modalidad formal 
e informal.

La Educación Primaria; cubre eda-
des de 6 a 12 años y atiende tres mo-
dalidades:

Educación Regular o primaria de 1. 
6 a 12 años, multigrado para los 
niños y niñas del área rural y extra 
edad para niños y niñas de 10 a 
15 años (planes especiales / tres 
años). Comprende 6 grados es-
colares divididos en dos ciclos: 
educación fundamental (primeros 
cuatro años) y segundo ciclo (5to. 
y 6to. grado). La educación prima-
ria es obligatoria y gratuita.
La educación secundaria brinda 2. 
atención educativa a jóvenes y 
adultos preparándolos para conti-
nuar sus estudios a nivel superior 
o participar eficientemente en la 
vida del trabajo. Comprende dos 
niveles: el ciclo básico (3 años de 
duración, diploma de curso básico) 
y el ciclo diversificado (dos años, 
bachillerato en humanidades o 
ciencias). La educación técnica 
secundaria ofrece un programa de 

tres años de duración a los jóvenes 
de 15 a 18 años para el título de 
técnico medio así como para los 
estudios de formación docente.
La educación superior comprende 3. 
las universidades (públicas y pri-
vadas), los centros de educación 
técnica superior (institutos politéc-
nicos y tecnológicos) y los centros 
de investigación y de capacitación. 
La educación técnica superior 
ofrece programas de 2 a 3 años 
de duración para el título de técni-
co superior. El título de licenciado 
requiere normalmente 4 a 5 años 
de estudios (6 años en el caso de 
medicina para el título de doctor). 
Los programas de maestría requie-
ren 2 años adicionales de estudios 
después de la licenciatura.
La Educación Especial; da aten-4. 
ción a la niñez con discapacidad, 
con limitantes visuales, auditivas, 
motoras e intelectuales.
Educación de Adultos; de carácter 5. 
diversificado, se incluye como ele-
mento educativo a la familia y la co-
munidad, generalmente se inscri-
ben empleados y subempleados.

LEYES NICARAGÚENSES DE PROTECCION DE LA INFANCIA

Ley de Creación de la Comisión Na-
cional para la Erradicación del Tra-
bajo Infantil y Proteccón de Adoles-
centes Trabajadores - CNEPTI

DECRETO No. 43-2002, Aprobado el 
7 de Mayo del 2002. Publicado en La 
Gaceta No. 93 del 21 de Mayo del 2002

El Estado Nicaragüense recono-
ce en la Constitución Política los de-
rechos de la niñez y adolescencia, y 
en su artículo 84 establece que: “Se 
prohíbe el trabajo de los menores en 
labores que puedan afectar su desa-
rrollo normal o su ciclo de instrucción 



 ANEXOS 215

obligatoria. Se protegerá a los niños y 
adolescentes contra cualquier clase 
de explotación económica y social”. 
A su vez la reforma constitucional de 
1995 en su artículo 71 eleva a rango 
constitucional la Convención sobre 
los Derechos del Niño.

Que es necesario reorganizar la I. 
Comisión Nacional para la Erra-
dicación Progresiva del Trabajo 
Infantil y Protección del Menor 
Trabajador creada por el Decreto 
No. 22-97 y publicado en La Gace-
ta Diario Oficial No. 66 del 10 de 
Abril de 1997, a fin que su conte-
nido de trabajo sea ajustado a los 
convenios internacionales ratifica-
dos por Nicaragua y a la Legisla-
ción Nacional vigente.
Que es de interés del Estado Ni-II. 
caragüense aglutinar a todos los 
sectores sociales y organizacio-
nes nacionales e internacionales 
que trabajan a favor de la niñez y 
adolescencia en el proceso de la 
Erradicación del Trabajo Infantil y 
protección de las y los Adolescen-
tes Trabajadores

Ley de Organización del Consejo 
Nacional de Atención y Protección 
Integral a la Niñez y la Adolescen-
cia - CONAPINA

LEY No. 351, Aprobada el 18 de 
Mayo del 2000. Publicado en La Gace-
ta No. 102 del 31 de Mayo del 2000

Que Nicaragua es parte de la Con-I. 
vención de Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño, instrumen-
to internacional suscrito el veinte 

de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, aprobado el die-
cinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y ratificado en el mes 
de Octubre del mismo año habién-
dose incorporado su plena vigen-
cia, en el Artículo 71 de la Consti-
tución Política de la República.
Que el Código de la Niñez y la Ado-II. 
lescencia, aprobado por la Asam-
blea Nacional, el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos noventa 
y ocho y publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 97, el veintisiete 
de mayo del mismo año, reconoce 
los derechos y establece los de-
beres y responsabilidades de las 
niñas, niños y adolescentes.
Que los Artículos 62 y 63 del Có-III. 
digo de la Niñez y la Adolescen-
cia, crean el Consejo Nacional de 
Atención y Protección Integral a la 
Niñez y la Adolescencia y la De-
fensoría de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, y establecen su funcio-
namiento a través de una ley.

Ley de organización del consejo 
nacional de atención y protección 
integral a la niñez y la adolescencia 
y la defensoría de las niñas, niños y 
adolescentes.

OBJETO. La presente Ley tiene por 
objeto establecer la organización y 
funcionamiento del Consejo Nacional 
de Atención y Protección Integral a la 
Niñez y la Adolescencia y de la Defen-
soría de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, creados por el Código de la Niñez 
y la Adolescencia.
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Ley de Participación Educativa
LEY No. 413, aprobada el 07 de Fe-

brero del 2002
Participación:1.  Consiste en el ejer-
cicio compartido de la comunidad 
en la función educativa, entendida 
como tal la capacidad de decisión 
de los padres de familia, docentes 
y alumnos en la elaboración, ges-
tión y evaluación de los programas 
de estudio y en el funcionamiento 
del centro educativo de conformi-
dad a las regulaciones dictadas 
por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes.
Comunidad Educativa:2.  Integrada 
por los padres de familia, maes-
tros, alumnos, cuyas actividades 
coinciden en un centro escolar.
Centro Educativo:3.  Unidad Básica 
e instancia ejecutora de los pro-
gramas de educación básica y 
media, así como de las políticas y 
estrategias tendientes a lograr las 
metas, fines y objetivos de la edu-
cación. El centro que funcionará 
en sus instalaciones físicas, está 
constituido por estudiantes y do-
centes que actúan en el proceso 
educativo guiados por el director 
y el Consejo Educativo Escolar y 
bajo la supervisión y rectoría del 
Ministro de Educación, Cultura 
y Deportes. Créase el Consejo 
Directivo Escolar que en adelan-
te se denominará “el Consejo”, 
en todos los centros educativos 
del Estado, con el fin de organi-

zar y facilitar la participación de 
la comunidad en la función edu-
cativa. El Consejo es la instancia 
conformada por representantes 
de padres de familia, docentes y 
estudiantes vinculados al centro 
educativo, quienes deberán ser 
electos democráticamente, para 
la gestión académica, administra-
tiva y financiera del centro escolar. 
Debiendo ser la representación 
de los primeros proporcional-
mente mayor que la de los otros.  
El objeto primordial del Consejo es 
asegurar la participación de la co-
munidad, en especial de los padres 
de familia como primeros respon-
sables de la educación de sus hi-
jos en la toma de decisiones refe-
ridas a las funciones y actividades 
académicas, a la administración y 
gestión del centro. Como máxima 
autoridad del centro de estudios 
el Consejo planifica, supervisa, 
organiza, gestiona y controla los 
recursos del mismo, en función 
de elevar la calidad educativa.  
Artículo
Del Consejo Educativo Municipal:4.  
Para organizar la participación del 
municipio en la educación, créase 
el Consejo Educativo Municipal 
como instancia que velará por la 
buena marcha de la educación en 
su jurisdicción y como órgano de 
consulta en materia educativa y 
arbitraje en los casos que señale 
la presente Ley o su Reglamento.
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La Convención sobre los Derechos 
del Niño (o CDN)

Tratado de las Naciones Unidas sobre 
los derechos del niño, que posee 54 
artículos que reconocen que todos las 
personas menores de 18 años tienen 
derecho a ser protegidos, desarrollarse 
y participar activamente en la sociedad, 
estableciendo que los niños son suje-
tos de derecho. Fue adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 20 de noviembre de 1989.

Es el tratado internacional que reúne 
al mayor número de Estados partes. Ha 
sido ratificada por todos los Estados del 
mundo, a excepción de Somalia y Esta-
dos Unidos de América, éste último fun-
damentalmente debido a la prohibición 
de la aplicación de la pena de muerte a 
niños que contiene esta convención.

Principios fundamentales:
Participación:•	  Los niños, como per-
sonas y sujetos de derecho, pueden 
y deben expresar sus opiniones en 
los temas que los afecten. Sus 
opiniones deben ser escuchadas y 
tomadas en cuenta para la agenda 
política, económica o educativa de 
un país. De esta manera se crea 
un nuevo tipo de relación entre los 
niños, niñas y adolescentes y quie-
nes toman las decisiones por parte 
del Estado y la Sociedad Civil.
Supervivencia y Desarrollo:•	  Las me-
didas que tomen los Estados Parte 
para preservar la vida y la calidad de 
vida de los niños deben garantizar 

un desarrollo armónico en el aspec-
to físico, espiritual, psicológico, mo-
ral y social de los niños, consideran-
do sus aptitudes y talentos.
Interés Superior del Niño:•	  Cuando 
las instituciones públicas o privadas, 
autoridades, tribunales o cualquier 
otra entidad deba tomar decisio-
nes respecto de los niños y niñas, 
deben considerar aquellas que les 
ofrezcan el máximo bienestar.
No Discriminación:•	  Ningún niño 
debe ser perjudicado de modo algu-
no por motivos de raza, credo, co-
lor, género, idioma, casta, situación 
al nacer o por padecer algún tipo de 
impedimento físico

Categorías
Los derechos del niño pueden divi-

dirse en las siguientes categorías:
Derechos a la supervivencia: que bus-•	
can proteger y garantizar el derecho a 
la vida y a satisfacer sus necesidades 
más básicas, como el alimento, el 
abrigo y la protección de salud.
Derechos al desarrollo: que buscan •	
proteger y garantizar su desarrollo 
pleno (físico, espiritual, moral y so-
cial), como el derecho a educación, 
a la cultura, al juego y la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión.
Derechos a la protección: que bus-•	
can proteger y garantizar que no 
sean objeto de abusos, negligencia 
y explotación, como el derecho al 
nombre (identidad), nacionalidad y 
cuidado.

CONTEXTO JURÍDICO INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA
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Derechos a la participación: que •	
buscan proteger y garantizar su 
participación en las decisiones que 
les afectan y en las actividades de 
sus comunidades locales y países, 
como la libertad de expresión.
Derechos a ser escuchado: que bus-•	
can proteger y garantizar su respeto 
por los demás. Por que si no escuchas 
a un niño, el niño tampoco escuchara 
a los demás (es para su educación).

La Declaración de los Derechos del 
Niño

Bosquejada por Eglantyne Jebb y 
adoptado por la International Save the 
Children Unión, Génova, el 23 de febre-
ro en 1923 y respaldado por la Asam-
blea General de la Sociedad de las Na-
ciones el 26 de noviembre de 1924:

A través de esta declaración, cono-
cida comúnmente como Declaración 
de Génova, hombres y mujeres de 

todas las naciones, reconociendo que 
los niños son lo mejor que la humani-
dad tiene, declara y acepta como su 
deber, más allá de toda consideración 
de raza, nacionalidad o credo, que:

Al niño se le debe dar los medios 1. 
necesarios para su desarrollo nor-
mal, material y espiritual.
El niño hambriento debe ser ali-2. 
mentado, el niño enfermo debe ser 
curado, el niño maltratado debe ser 
protegido, el niño explotado debe 
ser socorrido, el niño huérfano y 
abandonado debe ser acogido.
El niño debe ser el primero en reci-3. 
bir auxilio en caso de un desastre.
El niño debe tener sustento, y ser 4. 
protegido contra todo tipo de ex-
plotación.
El niño debe ser llevado a con-5. 
cienciarse de ser devoto al servi-
cio del hombre.

PRINCIPALES ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE TRABAJAN 
POR LOS DERECHOS DEL NIÑO

El Fondo de Naciones Unidas para 
la Infancia (o UNICEF)

Creado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1950 para 
ayudar a los niños de Europa después 
de la Segunda Guerra Mundial.

Primero fue conocido como UNICEF, 
acrónimo de United Nations Internatio-
nal Children’s Emergency Fund o (en 
español, Fondo Internacional de Emer-
gencia de las Naciones Unidas para la 
Infancia). En 1953, UNICEF se convierte 

en organismo permanente dentro del 
sistema de Naciones Unidas, encarga-
do de ayudar a los niños y proteger sus 
derechos. Su nombre fue reducido a 
Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (United Nations Children’s Fund), 
pero se mantuvo el acrónimo UNICEF 
por el que es conocido hasta ahora.

Se le otorgó el Premio Nobel de la 
Paz en 1965 y el Premio Príncipe de 
Asturias de la Concordia en 2006.
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SECTOR AGROPECUARIO

CLASIFICACIÓN DE PRODUCTORES

Campesinos asalariados
Son aquellos que dependen del 

empleo agrícola en el territorio, sus 
ingresos dependen de la capacidad 
de encontrar empleos para toda su 
familia. Generalmente son sin tierra o 
solo posee el área de la vivienda, es 
un sector muy vulnerable tanto social 
como económicamente.

Semi Campesinos
1. Campesinos sin Tierra; los cua-

les acceden a tierras mediante alquiler 
o relaciones de mediería y/o colonato, 
sus sistemas de producción respon-
den más a la necesidad de garantizar 
su subsistencia alimenticia, por lo que 
se encuentran sistemas de producción 
asociados a granos básicos, aves de 
corral y cerdos en pocas cantidades. La 
principal ruta de capitalización tiende a 
ser la producción de frijol o las activida-
des extra agropecuarias, su racionalidad 
económica está en función de aprove-
char al máximo su mano de obra.

2. Campesino Pobre con Tierra; por 
cantidad de tierras podrían ser ubicados 
en un estrato mayor, ya que suelen po-
seer entre 20 y hasta 60 mz, sin embar-
go la mayor parte de esta tierra, no es 
agrícola, sino pecuaria, y estas familias 
no poseen el capital necesario para po-
der invertir en ganado, por lo tanto ex-
plotan entre 1 a 3 mz agrícolas y el resto 
de áreas no son explotadas o son alquila-

das para repasto de animales, en ciertas 
ocasiones vende fuerza de trabajo para 
complementar sus ingresos. Su siste-
ma de producción está conformado por 
granos básicos, una pequeña plantación 
de café o guineo (menor de 2 mz), 1 a 3 
cabezas de ganado y cerdos. Su princi-
pal limitantes es el acceso a capital.

3. Minifundistas Los minifundistas 
son productores muy dinámicos, muy 
diversificados, estos generalmente tie-
nen poca tierra, pero la aprovechan lo 
más que pueden, un ejemplo son los 
sistemas de tres pisos que utilizan el 
Ticuantepe, en la región central estos 
productores están asociados a los hor-
taliceros, utilizan al máximo la mano de 
obra familiar, rara vez venden fuerza de 
trabajo y a veces contratan en picos de 
trabajo, su racionalidad está basado en 
aprovechar al máximo la tierra y la fuer-
za de trabajo, su principal limitante es 
el acceso a tierra.

Campesino Finquero
El campesino finquero es el parte del 

estrato medio, son familias productores 
con suficiente acceso a tierra, con una 
fuerza de trabajo familiar que es apro-
vechada al máximo en el sistema de 
producción, tienen tendencia a un ru-
bro, aunque diversifican la producción; 
pueden ser cafetaleros, hortaliceros, 
Ganaderos, presentan equipos e infra-
estructura productiva, generalmente 
acceden a financiamiento con microfi-
nancieras, generan un ingreso que les 
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permite vivir y además hacer inversio-
nes en la finca su objetivo central es el 
garantizar un ingreso estable para todo 
el año. Tienen la tendencia de estable-
cer pequeñas pulperías como ingreso 
extra agropecuario, contratan mano de 
obra temporal en los picos de trabajo.

Finquero
Tiene mayores recursos tanto en tie-

rra como en capital que los Campesi-
nos Finqueros, por lo general contratan 
mano de obra permanente, general-
mente acceden a financiamiento con la 
banca privada, en este estrato la mano 
de obra familiar disminuye, el Finque-
ro, realiza labores de supervisión y se 
inicia en los aspectos gerenciales de 
la finca, por lo general sólo uno o dos 
hijos se involucran en el manejo de la 
finca, suelen especializarse en un ru-
bro, aunque luego empiezan a diversi-
ficarse. Además poseen infraestructu-

ras de procesamiento, en el caso del 
café beneficios húmedos, en la caso 
de la leche descremadoras, queseras 
y vehículos de doble tracción.

Empresarios Agrarios
Los empresarios agrarios se caracteri-
zan por tener grandes extensiones de 
tierras, con más de una finca, además 
controlan otros eslabones de la cadena 
como la comercialización y el procesa-
miento, poseen medios de producción 
más avanzados, poseen galeras, moto-
res para alumbrado y riego, beneficios, 
camiones, vehículos, no siempre está 
en la finca y se radica en la ciudad, me-
diante los mandadores maneja la finca 
y su labor está más relacionada a la 
gestión de los insumos, contratación 
de compra y venta. Sus hijos general-
mente estudian en las cabeceras de-
partamentales, tienen mayor depen-
dencia del crédito de la banca privada.

SOCIEDAD CIVIL

ORGANIZACIONES DE LA SOCIE-
DAD CIVIL

Los sindicatos de trabajadores, las 
asociaciones de empresarios, banque-
ros, comerciantes, agricultores, gana-
deros, los movimientos comunitarios, 
los organismos no gubernamentales, 
pequeña y mediana Industria, universi-
dades, profesionales, fundaciones cultu-
rales, organizaciones de mujeres, orga-
nizaciones juveniles, microfinancieras

La Ley Nº 475 de Participación Ciuda-

dana, aprobada en 2003, se constituyó 
para, según manifiesta en sus disposi-
ciones generales, “promover el ejercicio 
pleno de la ciudadanía en el ámbito po-
lítico, social, económico y cultural, me-
diante la creación y operación de meca-
nismos institucionales que permitan una 
interacción fluida entre el Estado y la 
sociedad nicaragüense, contribuyendo 
con ello al fortalecimiento de la libertad 
y la democracia participativa y represen-
tativa establecido en la Constitución Po-
lítica de la República”.
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Centroamérica

Nicaragua 

Principales Ciudades

f. Mapas
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ESCOLARIZACIÓN: Rojo - 60 a 80, amarillo - 80 a 85, verde - 85 a 100
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Nicaragua 

Regiones Autónomas 
y 

Departamentos



	 ANEXOS	 225

DEPARTAMENTO 
DE 

MADRIZ

Departamento de Madriz
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Municipios
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g. Talleres

PROYECTO 1 - DESARROLLO RURAL

No hay taller sino visitas

PROYECTO 2 - CENTRO DE REHABILITACIÓN

REUNIÓN/TALLER CON RED DEPARTAMENTAL RESPONSABLE DE LA 
GESTIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN.

Objetivo: Rol real de la Red dentro 
del significado que tiene el CdR.

Actividades con adultos
Entrevistas en grupo acerca de su •	
participación en el proyecto
EJERCICIO: Mapa de influencias de •	
CdR
EJERCICIO: Línea del tiempo, his-•	
toria del CdR
EJERCICIO: Organigrama de la Red. •	
Toma de decisiones antes, durante 
y después de la creación del CdR

EJERCICIO: DAFO de la Red De-•	
partamental
EJERCICIO: Que es el CdR (CF) •	
para ustedes?
EJERCICIO: Significado actual para •	
la Red de los talleres impartidos 
durante el proyecto, Democracia y 
Organización, Derechos, Salud Re-
productiva, y Medio Ambiente
EJERCICIO: Que es la APC, ISCOD •	
y la AMM? Rol de ellos dentro de 
Red.
Sostenibilidad financiera•	

TALLER CON NIÑOS, JOVENES QUE PARTICIPARON EN EL PROYECTO DEL 
CENTRO DE REHABILITACIÓN A TRAVES DE LA RED DEPARTAMENTAL

Objetivo: Tratar de comprender lo 
que ha supuesto para los niños y ni-
ñas, y jóvenes, su participación en la 
red, además de tratar de conocer me-
jor esta y el trabajo realizado durante 
el proyecto.

Actividades:
EJERCICIO: Reloj, Que es lo que hi-•	
cimos ayer? Y el año pasado? Hubo 
algún cambio?

EJERCICIO: Juego de dibujar el •	
Centro de Rehabilitación: Que lu-
gares conocen en Somoto? Porque 
son importantes? Que hacen uste-
des si tienen un problema?
EJERCICIO: Que es para ustedes la •	
Red, como funciona
EJERCICIO: Que piensan cuando se •	
habla de estos términos: derechos, 
organización y democracia, salud 
reproductiva, y medio ambiente?
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PROYECTO 3 - EDUCACIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ

TALLER CON MADRES Y PADRES QUE RECIBIERON APOYO PRODUCTIVO 
EN EL PROYECTO DE EDUCACIÓN INTEGRAL

Objetivo: Relación entre los aspec-
tos productivos que se trabajaron y la 
escolarización de sus hijos.

Actividades:
IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN: •	
Qué cosas son importantes en la 
vida de sus hijos? Por qué?
Qué hacen si tienen un problema?•	
Si tuviesen 100$ en qué se los gas-•	
tarían
Cómo se gastan el dinero•	
Se acuerdan del proyecto•	
Fueron ellos a la escuela?•	

PRODUCCIÓN: Lo que producían 
se lo comían o lo vendían?

Que entienden sobre los conceptos •	
que se vieron en los talleres? Qué 
es lo que más les gusto?
Algún conocimiento que necesiten •	
sobre los animales, granos bási-
cos?
EJERCICIO: Ranking de bienestar•	
Durante la visita a los semilleros se •	
habla con los campesinos sobre
Conocen a la APC, la AMM? EJER-•	
CICIO: Qué es para ustedes esta 
organización? Que lo escriban en un 
papel y luego lo pongan en la pared

VISITA SEMILLEROS, GANADO, 
GRANJAS AVÍCOLAS: rendimientos, 
etc.

REUNIÓN/TALLER CON MAESTROS QUE PARTICIPARON EN EL PROYEC-
TO DE EDUCACIÓN INTEGRAL

Objetivo: Comprender la realidad 
de las escuelas y el punto de vista de 
los maestros en el éxito de la escola-
rización y los factores que han influido 
el impacto en su

Actividades:
EJERCICIO: Línea del tiempo para •	
ver historia del proyecto.
EJERCICIO: DAFO del proyecto•	
Diferencias para ellos entre antes, •	
durante y después del proyecto
Opinión sobre los niños•	
Qué participación tuvieron en la •	

toma de decisiones del proyecto
Papel del gobierno, cursos que re-•	
ciben de él
Qué hacen los niños que tienen •	
problemas
Qué % de niños creen que conti-•	
núan estudiando ahora? Por qué si 
o por qué no?
Cómo creen ellos que se mejoraría •	
la escolaridad?
Qué papel juegan los padres en •	
todo este proceso?
Conocen la APC•	
Preparar cuestionario•	
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TALLER CON NIÑOS QUE PARTICIPARON EN EL PROYECTO DE EDUCA-
CIÓN INTEGRAL

Objetivo: Saber si los niños y niñas 
siguen en la escuela. Porque si o por-
que no. Ver si entienden la importan-
cia de la escuela.

Actividades
Juego o representación de relajación•	
Presentación: Os gusta jugar? y pla-•	
ticar? Qué es la memoria?
EJERCICIO: Reloj, Qué es lo que •	
hicimos ayer? Y el año pasado? 
Hubo algún cambio? Si comen o 
no mejor que antes? Incluido en el 
juego del reloj
EJERCICIO: Juego de dibujar la es-•	

cuela: Qué lugares conocen en la co-
munidad? Por qué son importantes?
EJERCICIO: Juego del sombrero •	
cazando pregunta (preguntas sobre 
la escuela, muéstrame algo apren-
dido en la escuela, por qué a veces 
no puedes ir a la escuela, dime algo 
que te gusta de la escuela, algo 
que no, qué dicen tus padres de la 
escuela, qué dicen tus papás de la 
escuela, qué tal con los maestros, 
qué quieren ser de mayor, tus her-
manos van a la escuela)
Conocen la APC?•	

VISITA A COMUNIDAD DONDE NO SE HAN TRABAJADO LOS PROYECTOS

Objetivo:
Actividades:
Definir los problemas de la comuni-•	
dad en cuanto a escolarización, tra-

bajo infantil, problemas económicos, 
desarrollo económico, etc., y cuales 
son sus opciones de solución
Conocen la APC, la AMM?•	










